
Sesión Plenaria n2 66 
Celebrada en Mérida el jueves, 

27 de ,?l>r il cle 1995 

1 .  Aprobación por el Pleno del Dictanieri de la Comisión no Permanente crea- 
da para el estudio de I J  situación cle los inmigrante3 en Extremaclurd y de los
ten-iporeros extremeños en otras Comuniclades Autónomas.

2. Proyectos de Ley. 

2.1. Dictar-i-icn elaborado por la Cornisión de Política Territorial al Proyecto
de Ley de C,?rreteras cle Extrematl~ira. 

2.2. Dictamen elaborado por la Coniisión de Política Territorial a1 Proyecto 
de Ley de Pesca. 

3. Mociones.

3.1. hloción 42/111, subsiguiente a la Interpelación 137/111, por la que se inste
a Id Junta de Extrernaclura a adoptar una serie de medidas para i-egula- 
ción de concesión de avales; íorniulacla por el Portavoz titular del 
Grupo Parlamentario Mixto. 

4. Creación de Comisiones de Investigación.

4.1. Acfopción del acuerdo respecto de la solicikid de creación de una 
Cornisión cle Irivestigación sobre presuntas irregularitlndes conietidns en 
el proceso de aprobación del Plan General de Ordenación Urbana de 
Navalmoral de la Mata (Cáceres); formulada por varios Diputados c k  
Grupo Parlamentario Popular en núriiero superior a la clécima parle de 
los n-iienibros cle la Cámara. 

5 .  Proposiciones no de Ley.
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5. Proposiciones no de Ley. 

5.1. Proposición no de Ley 11 21111, por la clue se inste a la Junta de Extrema- 
dura a presentar ante la Cámara un Proyecto de Ley de Creación del 
Archivo Histórico de Extreinadura y un Plan de Extensión y dotación de 
la rcd bibliotecaria de Extremadura; formulada por el Portavoz tit~ilar 
del Grupo Parlamentario Mixto. 

5.2. Proposición no de Ley 11 3/111, por la que se insta a la Junta de Extrenia- 
dura a presentar un Proyecto de Ley de Creación del Tribunal de Cueii- 
tas de Extremadura; íormulacla por el Por-tavoz titular del Grupo Parla- 
mentario Mixto. 

5.3. Proposición no de Ley 11 41111, por la que se inste a la Junta de Extrema- 
dura a presentar ante la Cámara los proyectos de privatización de 
empresas públicas que prevea la Sociedad de Fomento Industrial de 
Extrernadura; forniuladci por el Portavoz titdar clel Grupo Parlamentario 
Mixto. 

5.4. Proposición 11 51/11, por la que se inste a la Junta cle Extrernaclura a pre- 
sentar ante la Cámara un Proyecto de Ley de Régimen Local, un Plan 
cle Saneamiento cle las Haciendas Locales y un Proyecto de Ley de cre- 
ación del Fondo de Solidaridad Intercomarcal; forniulacla por el Porta- 
voz titular del Grupo Parlamentario Mixto. 

5.5. Proposición no de Ley 1.1 6/111, por la clue se inste a la Junta de Extrema- 
dura a present,lr ante la Cámara un Plan de promoción de las energías 
renovables en Extremadura; formulada-por el Portavoz titular clel Grupo 
Parlarnent,irio Mixto. 

6, PI-eguntas al Excmo. SS. Presidente de la Comunidad Autónoma cle Extrema- 
dura. 

8% SUMARIO 

Se inicia la sesión a las 11 ,O0 lloras con la lectura clel Orderi del Día por parte 
del señor Secretario Primero de la Cániara, don César Martín Clemente. 

Aprobación por el Pleno del Dictamen de la Comisión no Permanente cread,i 
para el estudio de la situación de los inmigrantes en Extrernadura y de los tein- 
poreros extremeños en otras Com~iniclades Autónomas (pág. 3.881 i .  

El Presidente de dicha Cornisión, señor Arnor González, interviene exponien- 
do las própuestas de resolución acordadas a lo largo de las distintas reuniones. 

El  señor Cañada Porras interviene en nombre de los Diputados de Izquierda 
Unida en el Grupo Parlamentario Mixto. 

El  señor Sierra Romero, Diputado de CREx-CDS en el Grupo Parlainentario 
Mixto, toma la palabra en fijaciór; de posiciones. 

El señor Hornero Álvarez, del Grupo Parlanientario Popular, interviene igual- 
mente para fijar la posición de su Grupo. 



En nombre del Grupo Parlamentario Socialista, hace uso de estc turno el señor 
Castatiar es Morales. 

Replica el señor Canada Porras. 

Duplica el señor Castañares Mor,iles. 

E l  señor Cañad,i Porras solicita hacer uso de un  voto particcilar provocanclo así 
una serie cle intervenciones de los señores Herrera Silva, Amor Conzález y Sie- 
rra Romero, tendentes a aclarar l o  acordaclo eri el seno cle la Comisión. 

Finalniente el Dictamen cle la Comisión no  Permanente para el csiciclio de la 
situación de los inr-nigrarites en Extr-eni,iclura y de los temporeros extrerneños 
en otras coiiiunicladec autónomas es aprobado por 48 votos a favor y cuatro 
absternciones. 

e Ley de Carreteras clc Extreniaclura. Debate clel Dictamen elabora- 
clo por la Comisión de Política Territorial (pág. 3.093). 

El señor Orantos Mariín, Dipcitado del Gr i ipo Parlamentario Popular, detienele 
todas las enmiendas presentadas por su Ci -~ ipo a este Proyecto de Ley ei i  scice- 
sivos turnos, siendo contestado en cada una de las ocasiones por el señor 
Torres Gil,  elel Grupo Parlamentario Socialista. Las 16 enmiendas del Grupo 
Parlamentario Popular son rechazadas por el Grupo inayoritario, excepto la 
enmiericla '1 5 a la que se ofrece una transaccional clcie resulta aceptada por  el 
enmenclante. ILa enmienda 6 también fue objeto cle transaccional pero el 
Grupo er-imenclarite no  aceptó dicha enmienda tl-ansaccional. 

Por 14 votos a favor, 28 en contra y tres abstenciones, la Ccímara rechaza las 
enniienclas del Grupo Parlamentario Popcilar, con excepción de la enmieiicla 15  
cuya transaccional resulta aprobada por 42 votos a favor y tres abstenciones. 

E l  Proyecto ele Ley cle Carreteras cle Extremaclcira, conforme al texto clel Dicta- 
men de  la Co~misióri riioclificaclo por  la transaccional aceptada, rescilta aproba- 
do  por 28 votos a favor, 16 en contra y una abstención, clel mismo modo  que 
S U  Exposición cie Motivos. 

Cuando son las 13,50 horas, se suspende la sesión 

Se reanuda la sesión a las 16,30 horas. 

Preguntas al Excmo. Sr. Presidente de  la Comunidad Autónoma de Extrema- 
dura. 

El señor Hornero Álvarez. Dipi i tado del Grupo Parlamentario Popular, formula 
la primera pregunta (R.E. nu 1.261 ), sobre proyectos y ayuclas cle los Fondos de 
Cohesión en Extremadura clurante los años 93 y 9 4  (pág. 3.907). 

Responde el Presidente de la Junta de Extremadura, seiior Rodríguez Ibarra. 

Replica el señor Hornero Álvarez. 

Dupl ica el señor Presidente de  la Comuniclad Autónoma. 

La segunda pregunta (R.E. n V  ,262) es formulada por e l  señor Sánchez Cua- 
drado, quien incluiere acerca de la posible privatización de labacalera y su 
influencia en la industria tabaquera extremeña (pág. 3.91 3). 
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Responde el señor Presidente de la Junta. 

Replica el sefior Sáncliez C~iaclrado. 

Duplica el señor Presidente, don Juan Carlos Roclrígiiez Ibaira. 

El señor Hornero Álvarez for i~iula la tercera pregunta (R.E. ni' 1.2631, sobre si 
se han cumplido los fiiics proyectados al expropiar la finca "El V~rd i iga l "  
(phg. 3.9'1 7). 

Contesta el señor Rodrígciez Ibarra, Presidente de la Comuniclacl Aritónoma de 
Extrernaciura. 

Replica el scñor I-lornero Álvares. 

Duplica el s ~ ñ o r  Pres~tlerite. 

Proyecto de Ley de Pesca. Debate del Dictamen elaborado por la Comisión de 
F'olítica Territorial (pág. 3.9201. 

La señor-a Kejas Kodrígcier, Oipiitada de Izquierda Unida en el Grupo Parla- 
mentario Mixto, detiende en turnos scicesivos las enmiendas de la I a la 7. 

En contra intervienen alternativaniente los señores Caperote Mayoral y Castaña- 
res Morales, clel Grupo Parlamentario Socialis~a, aceptanclo las enmiendas 1, 2 y 
6, proponiendo una transaccional a la enmienda 4 y re~h~~zanc io  las restantes. 

El señor Jarones Ventura, del Grupo Parlanlentario Popular, deíicnde la 
enmienda 8, a la que se opone el señor Castañares Morales. 

Las siguientes enniietidas, de la 9 a la 20 son defendidas por la señora Kejas 
Kodríguez en clislintas intervenciones sucesivas. 

Ncrevamente intervienen en contra los señores Caperote Mayoral y Castañares 
Morales, quienes plantean.cina transaccional a la enmienda 10 y otra que 
eilglobd las enmiendas 14 a la 18 y que implica además una moclificación en 
la Exposición de Motivos. La enmienda 19 rescilta accpracla y el resto de estas 
enmiendas soti rechazadas. 

El señor Jaroncs Ventura anuncia que su Grupo retira la enmienda 21. Kespon- 
de el setior Castañares Morales. 

El señor Herrera Muñoz, Diputado de CREx-CDS en el Grupo Parlamentario 
Mixto, defiencle en una sola intervención todas sus enmiendas, de las cuales la 
22 y la 32 resultan aceptadas por el scñor Castañares Morales. 

La señora Rejas Rodríguez continúa en scicesivas intervenciones con la deferisa 
de sus enmiendas, de las cuales son aceptadas por el Crcipo mayoritario la 27, 
28, 29, 31 y 33, nlodificada por una transaccional la 25, y retiradas por la 
enmendante la 34 y la 36. Las restantes enmiendas no son aceptadas por los 
portavoces en este debate del Grupo Parlamentario Socialista, señores Capero- 
te Mayoral y Castañares Morales. 

El  señor Jarones Ventc~ra toma la palabra en sucesivas ocasiones para defensa 
de las restantes enmiendas del Grcipo Parlamentario Popular. 

De  ellas, son aceptadas las enr-niendas 30, 38, 39 y 40; nlodificada por una 
transaccional la 41 y retiradas las enmiendas 35, 37, 44, 46 y 48. 



Conclciiclo el debate de las enmiendas a este Proyecto cle Ley de Pcscci, se pro- 
cede a sil votación. 

E l  señor Jarones Ventura solicita la votación separada para algunas de las 
enmiendas de los Dipcitaclos de CKEx-CDS en el Grupo Parlarrientario Mix to .  

En la votación corresponcliente los resultados fueron los que siguen. Las 
eniniendas 3, 5, 7, 11,  12, 13, 20, 24, 45 y 4 7  son, rechazaclac por tres votos a 
favor, 3 0  en coritra y 12 abstenciones. 

Las eniiiieridas 42 y 43 son rechazadas por tres votos a favor, 4 1 en contra y 
ciria cibstención. 

Las enmiendas 26 y 49 son rectiazaclas poi. uri voto a favor; 30 eti contra y tres 
abstenciones. 

Por 12 votos a favor, 3 0  en contra y tres abstcnciories, Id Cámara rechaza la 
etirniericl;i 23. 

Fueron retiradas la erirriientlas 34 y 3 6  cle los Dipciiiirlos de Izquierda Unida en 
el Grupo Parlanlentario Misto,  y las enmiendas 2 1 ,  '3.5, 37, 44, 4 6  y 4 8  del 
Grupo Parlamentario Popcilar. 

Pot- 33 votos a favor y .12 at~stenciones qciedan aprobatlas las enriiiendas 2, 19, 
28, 20 y 31 y las traiisaccionales que rnodiíican a la '10, '14, 15, 16, 17 y .l 8. 

La enmiencla 1 es aprobada por la Cámara pat. 33 votos a íavor, I i  en coritra y 
una abstención. 

1.x enniiciiclas 6, 27 y 33 y las transaccionales que modif ican a las enmiendas 
4 y 25 son aprot~adas por. la Cámara por 44 votos a favor y i ina abstención. 

LLas enmiendas 30, 38, 39 y 40 y la trarisaccion,il que atecta a la enr i i ier ic l~ 4.1, 
son apr-obaclx por 4'1 volos a Favor y cuatro abstenciones. 

Las cnniienclas 22 y 3 2  son aprobadas p o r  12'1 votos a favor y 14  al~steticiones. 
La eiimierida O es rechazada por I I votos a favor; 30 en contra y cuatro abs- 
tenciones. 

Finalmente, se procede a votar el Proyecto de Ley de Pesca, coniornie al texto 
del Dictamen de la Comisión modi f icado por las enmiendas accptaclas. Por 3 0  
votos a favor y 15 abstc.nciones, qciecla aprobaclo dicho texto y su Exposición 
de Motivos. 

E l  señor Jarories Ventul-a toma la palabra par'i explicación cle v o ~ o .  

6, s~ibsigciiente a la Interpelación 137/111. por la que se inste a la 
Junta cle Exirerriad~~ra a aclopiar una serie de medidas para regulación de con- 
cesión de avales; formulada por  el Portavoz titular del Grupo Parlamentario 
M is to  (Pág. 3.942). 

El señor Cañada Porras, Diputado de Izquierda Unida en el Grupo Parlarnenta- 
r io Mixto, toma la palabra para defensa de esta Moc ión.  

En contra interviene el señor Torres Máryuez, del Grupo Parlamentario Socialista. 

Replica el señor Cañada Porras. 
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Duplica el señor Torres Máiqiiez. 

Por dos votos a favor, 27 en contra y 13 abstenciones, la Cámara i io  acepta 
esta Moción 421111. 

s respecto de la solicitud de creación de una Coiiiisión 
de Investigación sobre pres~intas irreg~ilariclades cometiclas en el proceso de 
apsohación clel Plan General de Ordenación Llrbana de Navalmoral de la 
Mala (Cáceres); formcilada por varios Diputados del Grupo Parlamentario 

armara Popular en número superioi- a la d¿ciina pcirte de los mieriibros de la C '  
(pág. 3.946). 

Intesvirne el senor Oraritos Martín. 

Coiitcsta el señor Herrera Silva 

L,i señora Rejas Kodríguez pide la palabra para peclir que clesaparezca una 
frase del »¡ario cle Sesiones. 

Replica el señor Orantos Martín 

Dcir>lica el senos Herrer-a Silva. 

Por 15 votos a favor y 27 en contra, la Ccíiiiara no adoptará el acuerdo respec- 
to a la creación de esta Comisión de Investigación. 

ocición no de Ley 11 2/ill, por la que se inste a la Junta de Extremadura a 
presentar ante la Cámara un Proyecto de Ley de Creación del Archivo t-listóri- 
co de Extremaclura y ui l  Plan cle ~xtenc ión y dotación cle la red bibliotecaria de 
Extremaclura; íorm~ilacla por el Port,ivoz titular del Grupo Parlariientario Mixto 
(pág. 3.9553. 

-roma la palabra el señor Cañada Porras. 

Contesta el señor Cepeda Heriiánclez, del Grupo Pai lanien(ario Socialista. 

Replica el señor Cañada Porras. 

Duplica el señor Cepecla Hernánclez. 

Por 15 votos a favor y 22 en contra, la Cámara rechaza esta Proposicióri no de 
Ley. 

osicióPi no de Ley 114/11l, por la que se inste a la J~ in ta  de Extrer~iadcira a 
presentar ante la Cániara'los proyectos de privatizacióri cle empresas pílblicas 
cpe prevea la Sociedad de Fomento Iiid~istrial de Extremaclura; lorrncilada por 
el Portavoz titular clel Grupo Parlaiiientario Mixto (pág. 3.959). 

En defensa cle esta Proposición no de ILey toma la palabra el señor Cañada 
Porras. 

En contra interviene el señor Ruiz Sánchez, Diputado del Grcipo Parlamentario 
Socialista. 

El señor Sánchez Cuadrado interviene en fijación de posiciones. 

- 
Replica el señor Cañada Porras. 



Intervierie de nuevo el señor Sánchez Cciadraclo. 

Cierra el debate el wñor  Kit17 Sá~ichez. 

Por dos votos a favor; 32 en contrd y crtia abstericióri, la Cáiilara rechaza est,i 
Proposición no de Ley. 

13/11!, por la que se insta ;i la J~ i i i i a  de Exlrernaclcir;i a 
presentar un Proyecto de Ley de Creación del Trihcinal de Cuentas de Extrc- 
madiira; íornicrlada por el Portavoz titcilar del C;r~ipo Parlaiiicntario Mixto 
(pág. 3.965). 

La señorci Rodrígcrer Díaz, Dipcitacla de Izquierda Unirla en el C;r~rpo f'arla- 
mentario Mixto, toma la palal1i.a en defensa de esta Proposición. 

En fijación cle posiciories intervieiie cl señor Sdricher L~i~ ic l ra t lo .  
U.  

Por el Grupo Parlamentario Socialista toma la palabra el señor Bermejo 
Redonclo. 

Por coiitrxi icción de argcimeritos interviene el sei'ior Sandiez Cuadi.aclo. 

Replica el señor Bermejo Retlorido 

Cierra el debate la señoia Rociríguez Díaz. 

En el momento de la vot'icitjn no hay quórum suficiente para que ésta se efec- 
túe. Ante esta situación, el señor Sánchez Ccraclt-aclo propone, como excep- 
ción, al tratarse de la últinia iniciativa del últ imo pleno de 1,1 legislatura, que 
los servicios de la Cámara localicen a los Diputados que se hayan marchado a 
los clespaclios para clcie accidan a la votación. Para este efec~o, se suspende la 
sesión durante cinco ri i in~itos. 

Finalmetite, por 1 0  votos a favor, 22 en coritra y una abstención, la C6niara 
rechaza esta Proposición no cle Ley. 

Las Proposiciones no de Ley 115/lll y 11  6Illl Iian sido retiradas por el propo- 
nente. 

Concluido el orden del día, se levanta la sesión cuando son las 22,30 horas. 



ÓN 

Celebrada en Mérida, el jueves 27 de abril de 1995 

SR. PRESIDENTE: 

SENORAS y seriores Diputados tomen asiento, por favor. 
Se inicia la Sesión Plenaria n" 66, del día 27 de abril de 
1995. 

Señor Secretario Primero de la Asamblea de Extreinadu- 
ra, haga el favor de leer el Orden del Día. Su Señoría 
tiene la palabra. 

SR. SECRETARIO PRIMERO: 

SESIÓN Plenaria n"6. Orden del Día: 

Punto Primero: Aprobación por el Pleno del Dictamen 
de la Comisión no Permanente creada par-a el estudio 
de la situación de los inniigrantes en Extremadcii-a y de 
los temporeros extremeños en otras Coniunidades Autó- 
nomas. 

Punto Segundo: Proyectos de Ley. 

2.1. Dictamen elaborado por la Comisión de Política 
Territorial al Proyecto de Ley de Carreteras cle Extt-cma- 
dura. 

2.2. Dictar-nen elaborado por la Comisión de Política 
Territorial al Proyecto de Ley de Pesca. 

Punto Tercero: Mociones 

3.1. Moción 421111, subsiguiente a la Interpelación 
1:~7/111, por la quese inste a la Junta de Extremadura a 
adopta una serie de medidas para regulación cle conce- 
sión de avales; forniulacla por el Portavoz titular del 
Grupo Parlamentario h4ixto. 

Punto Quinto: Proposiciones no de Ley. 

5.1. Proposición no de Ley '1 121111, por la que se inste a 
la Junta de Extremadura a presentar ante la Cámara un 
Proyecto de Ley cle Creación del Archivo Histórico dc 
Extremadura y un Plan de Extensión y dotación dc la red 
bibliotecaria de Extremaclura; formulada por el Portavoz 
titular del Grupo Parlamentario Mixto. 

5.2. Proposición no de Ley 1 1  31111, por la que se insta a 
la junta de Extreniadcira a presentar un Proyecto de Ley 
de Creación del Tribunal de Cuentas de Extrernadiird; 
form~ilacla por el Portavoz titular del Grupo fJarlatiienta- 
rio Mixto. 

5.3. Proposicióri no de Ley 1~14/111, por la clue se inste a 
la junta de Extremadura a presentar ante la Cámara los 
proyectos de privatizacióri de empresas públicas que 
prevea la Sociedad de Fomento Industrial de Extremadu- 
ra; formulada por el Portavoz titcilar del Grupo Parla-. 
rnentario Mixto. 

5.4. Proposición 11 51111, por la que se inste a la Junta de 
Extrernadcira a presentar ante la Cámara un Proyecto de 
Ley cle Régimen Local, un Plan de Saneamiento cle las 
Haciendas Locales y un Proyecto de Ley de creación del 
Fondo de Solidaridad Intercomarcal; formulada por el 
Poi-tavoz titular del Grupo Parlamentario Mixto. 

5.5. Proposición no de Ley 11 61111, por la que se inste a 
la junta cle Extrernadcira a presentar ante la Cárnara un 
Plan de promoción de las energías renovablcs en Extre- 
madura; formulada por el Portavoz titular del Grupo 
lJarlamentario Mixto. 

Punto Sexto y último: Preguntas al Excmo. Sr. Presidente 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Punto Cuatro: Creación de Comisiones de Investigación. 
SR. PRESIDENTE: 

4.1. Adopción del acuerdo respecto de la solicitud de 
creación de una Comisión de Investigación sobre presun- 
tas irregularidades cometidas en el proceso de aproba- 
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Naval- 
moral de la Mata (Cáceres); formulada por varios Diputa- 
dos del Grupo Parlamentario Popular en número superior 
a la décima parte de los miembros de la Cámara. 

GRACIAS, don César Martín Clemente, Secretario Prime- 
ro de la Asamblea de Extreniiidura. 

Primer punto del Orden del Día, dictamen de la Corni- 
sión no Permanente creada para el estudio de los inmi- 
grantes y de los temporeros extremeños. Tiene la palabra 
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el Presidente de la Comisión no Permanente como 
ponente de este dictamen. Don Arsenio Amor, su Seño- 
ría tiene la palabra, para exponer ante la Asamblea el 
dictamen de dicha Coniisión. 

[Aprobación por el Pleno del Dictamen de la Comisión 

no Permanente creada para el estudio de /a situación de 

los inrnigrantes en Extremadura y de los temporeros 

extremeños en otras Comunidades Autónomas. 1 

Guncii-zs, señor Presidente. 

Señoras y señores parlamentarios. Me va a permitir tam- 
bién el señor Presidente clue salticle a algcino de los 
comparecientes en esta Comisión que veo eri los bal- 
concillos cle esta Cámara. 

M e  cabe el honor, en nombre de la Comisión no I'erma- 
nente creada para el estcidio cle la situación de inmi- 
grante~ en Extremaclura y temporeros extremeños, de 
presentar ante esta Asamblea el dictamen que la propia 
Comisión ha elaborado. 

La tarea de esta Coniisión ha sido una tarea larga, cons- 
tante, con un alto grado de consenso entre todos los 
parlamentarios que en ella han participado. A su ver, 
como por parte de toclos los comparecientes, hemos 
recibido todos los Dipcitados que componíamos esta 
Comisión una gran intorrnación de esta problemática, 
clue motivó, a iniciativa be lzc~ciierda Unida y enrnencla- 
da por el Grupo Socialista, la creación por unanimidad 
de esta Asamblea, de esta Comisión. 

Terigo que destacar de todos los cloccinientos recogidos 
en esta Comisión la canticlad cle datos y, al mismo tiem- 
po, la mayoría de las circ~instancias que se daban en 
ella, en intención por parte de toclos y cada uno ante la 
problemática que existe en nuestra Región con el tenia 
de los inmigrantes rnagrebícs y temporeros extremeños. 

-lnclos y cada uno coincidían en la mayoría de los pcin- 
tos clcie, al mismo tiempo, motivaron a esta Asamblea a 
llevar a estudio esta Conlisión. Y creo que el trabajo que 
ha hecho la Comisión es satisfactorio para todos; prueba 
de ello es clue el propio dictamen ha sido votado en 
Comisión por unanirniclad, ejemplo o norma que casi 
debería ser en este tipo de comisiones clue se puedan 
crear en un futiiro en esta Cámara a tener en cuenta. 

E l  debate, coino decía con anterioridad, aparte del con- 
senso alcanzado ha sido amplio, tan amplio como que 
nos han tenido durante diez largas sesiones de entre 

cuatro y cinco horas cad'i una a los parlamentarios que 
componíamos en esta Comisión trabajando. No son lar- 
gas las horas, si el trabajo es digno, y creo que desde 
todos los participantes en esta Comisión ante todo se ha 
puesto por delante el clcierer hacer resolver los problc- 
mas de los inmigrantes y poner a nuestra Región, a la 
Región extremeña, a la cabeza de toclas las conicinidades 
acitónomac en cuanto a las necesidades que les tenernos 
que ciar a estas personas que vienen a nuestra Región a 
trabajar en temporadas cle nihxirna recolección. 

Y dicho esto, me gustaría a la vez tarnhién, y así lo voy 
a hacer, leer el nombre de todas aquellas personas que 
han participado con los parlamentarios en la Cormisión, 
al niisnio tiempo cle leer scis iioint>res, agradecerles a 
todos ellos su participación. Comparecieron ante la 
Coniisión no Permanente la Asociación Agraria de Jóve- 
nes Agricultores ASAJA, don Alfonso Sánchez Ocaña y 
don Nicolás Sánchez Barbero; de la Unión de Campesi- 
nos Extremeños UCE, don Emilio Guerrero Sanabria; de 
la Unión de Pequeños Agricultores UPA, don Lorenzo 
Ramos Silva y don Juan Miguel Asperilla; tle Iniciativa 
K~iral Jóvenes Agricdtoi-es, don Luis Coi-tés y clon Jesús 
Col1,iclo; de Conlisior-ies Obreras, don Vnlentín García 
Górnez; cle la Uni6n General cle Trabajadores, don 
Daniel Díaz Arancla; el Presidente de la Mancomunidad 
de Municipios cle La Vera, don Seiapio Mendoza Mate- 
os; el Presidente de la Mancornciniclacl cle Mcinicipios 
del Valle del Jerte, clon Severo Prieto Merchán y el señor 
Alcalde de Talayuela, don José Moreno Gómez; el señor 
Presidente del Consejo de Coniiinidacles Extrenierias,. 
don julio Dornínguez Merino; el Director General de 
Acción Social, don Olegario Montero Calle; de Cáritas, 
don Fraric,icco Martín Sirnón, doña Dolores Clemente 
Sánchez, don Ignacio Urcluijo, don Joaquín Sánchez 
Soto, clori Daniián Kamírez Carmelo y doña Carmen 
Carpintero Cordero; de la Asociación Comunidad del 
Pueblo Magrebí, clon Khalid Meziane, clon Chajar Bocis- 
se1 tlani, don Hamiclo Mohamed y do-n Elclciaroni 
Rachid; el señor Director de Trabajo y Segciriclacl Social 
cle Cáceres, don Agustín Villa Ledesma; el Director Pro- 
vincial de Trabajo y Segciridacl Social de Baclajoz, Luis 
Felipe Revelló Gómez; el Director Provincial del INEM 
cle Cáceres, don José Bravo Sánchez; y el Director Pro- 
vincial'clel INEM de Baclajoz, don Manuel Manchón 
González. A todos ellos, como Presidente de la Comi- 
sión y Portavoz de la misma en esta Asamblea, darles 
las gracias más sinceras por los informes aportados a 
esta Coniisión; prueba de ello es que esta Comisión ha 
hecho un dictamen recogiendo toclas las sensibilidades 
y necesidades que los inmigrantes y temporeros en 
Extremaclura tienen. 

No q~i iero terminar estos saludos sin agradecer también 
a los miembros de la prensa q w  han llevado a cabo el 
seguiiniento de esta Comisión, la importancia que a tra- 
vés de sus medios le hari dado a esta Cornisión. 



Y dicho esto, paso a leer el dictamen de la Comisión no 
Permanente creada para el estudio cle los inniigrantes y 
de los temporeros extremeños. 

Dictamen de la Comisión: 

"Punto Primero: Siendo el fenómeno de la ininigración 
hacia los países clesarrollados un hecho incuestionable 
en las últimas décadas del siglo, es necesario abordarlo 
tan realista como solidariamente, dentro del ámbito 
competencia1 de la Comciniciad Acitónoiria de Extrerna- 
dura, a fin de arbitrar los niecanismos administrativos 
suficientes que tiendan a solventar en la medida de lo 
posible las carencias detectadas por la Comisión en tan 
conipleja materia. 

Punto dos: N o  existen datos concretos acerca clel núme- 
ro real cle inmigrantes existentes en Extremadura. Los 
datos aportados por los comparecientes oscilan entre 
2.500 y 6.000 inniigrantcs. 

Punto tres: En Extrernadcira no puede hablarse de casos 
de racismo y xenofobia, algunos comparecientes han 
hablado de problemas latentes, no manifestados expre- 
sar-nente pero de alguna fornia larvados en las zonas de 
nuestro terhtorio de mayor presencia de inmigrantes. 

Punto cuatro: Sí existe, sin embargo, cierta discriniina- 
ción de los trabajadores inniigrantes en relación con el 
resto de los trabajadores temporeros. 

Punto cinco: E l  sistema de protección existente para los 
trabajaclores desempleaclos del medio rural, Subsidio cle 
Desempleo Agrario y Plan de Empleo Rural, no es u n  
elemento de clistorsión del mercado de trabajo, niás bien 
al contrario, supone un iiiecanismo de solidariclacl para 
los trabajadores cle una Región conio la nuestra, aún con 
una fuerte presencia del sector agrario en la renta regio- 
nal. El Plan de Empleo Rural PEK, debiera orientarse 
principalmente a la creación de empleo estable. 

Punto sexto: La niayoría de los comparecientes han 
aportado sugerencias positivas de integración de los 
inmigrantes en la sociedad extreriieña, clue son tenidas 
en cuenta a la hora de afrontar la solución de los pro- 
blemas de los inmigrantes que, entre otros, son aloja- 
niiento, trabajo cle menores, contrataciones verbales, 
incumplimiento de contratos y convenios, atención 
sanitaria, niños sin escolarizar y problemas de culturiza- 
ción y de integración. 

En virtud de todo ello, la Coniisión ha elaborado la 
siguiente Resolución: 

Punto Priniero: La junta de Extremaclura creará un Foro 
de la Inmigración para propiciar la participación o 
integración social de este colectivo en la sociedad. 

extremeña. En el foro estarán representadas las institci- 
ciones y organismos afectados de las administraciones 
autonómica y local, así conio las organizaciones no 
g~ibernanieritales representativas de la Región que reüli- 
zan trabajos en el campo de la inmigración, y con espe- 
cial relevancia las asociaciones de inniigrantes que exis- 
tan o se creen en el futuro. E l  Foro de la Inmigración se 
adscribirá al Consejo de Coniunidades Extrenieñas. 

Pi~rito dos: La Junla cle Extremadura a través de la Con- 
sejería cle Bienestar Social y con la participación del 
Corisejo cle Coi~iunidades Extremeñas, realizará una 
censo con expresión de la procedencia de los trabajaclo- 
res inmigrantes, con actualización anual. 

Punto tres: La Junta de Extremadura, a través cle la Coii- 
sejería de Bienestar Social, con la participación del 
Consejo de Comunidades, elaborará un Progrania de 
Integración de Inniigrantes, que podrá ser desarrollado 
directamente por las distintas aclminictraciones o a tra- 
vés de las asociaciones no gubernamentales que qciie- 
rari participar y presenten programas específicos de 
actuación en materia cle integración social, cultural, 
sanitaria, etcétera. La dotación presupuestaria para aten- 
cler a este Programa se contemplará en el I'royecto cle 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 
Extreiiiacl~ira en el año 1996 y sucesivos. 

Punto cuatro: La Junta de Extremadura promoverá el 
incremento puntual de las dotaciones de sus centros de 
salucl y servicios sociales de liase, tanto en efectivos 
personales como en medios técnicos y materiales de 
acluellas zonas de la Región, y en las épocas en que el 
fenóriieno de la inmigración se produce con mayor 
intensidad, a la luz (le los datos resciltantes de la realiza- 
ción del censo de inmigrantes. 

Punto cinco: La Asamblea de Extremaclura insta a la 
Aclniinistración Central, Autonóimica y Local a la reali- 
zación cle convenios interadrninistrativos clue íaciliten la 
dedicación de efectivos humanos, con experiencia en 
materia de empleo, inspección cle trabajo, etc., de natu- 
raleza volante en las épocas y zonas con mayor presen- 
cia de inmigrantes en nuestra Región, al objeto de facili- 
tar la tramitación e inscripción de contratos, así como 
demandas de empleo y solicitudes de subsidios o pres- 
taciones por desempleo ante el INEM, y vigilancia del 
cuinpliniiento 'de la legislación laboral y social por 
empleadores y trabajadores inrnigrantes. 

Punto sexto: La Asamblea de Extremadura insta a las 
Adniinistraciones Central, Autonómica y Local a la sus- 
cripción de convenios interadministrativos que faciliten 
el incremento de las dotaciones puntuales de los centros 
de enseñanzas en las épocas y zonas con mayor presen- 
cia de inmigrantes en nuestra Región. Especial atención 
habrá de prestarse al conocimiento del idioma. 
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Punto séptimo: La Junta de Extremadura creará los ins
trumentos precisos de natur'aleza juddica y financiera,
para que los trabajadores inmigrantes temporeros, así
como sus familiares¡ tengan un alojamiento Los
instrumentos financieros podrán a los emplea-
dores que contraten trabajadores inm y tempore-
ros.

Punto octavo: La de Extremadura insta a la
Administración Centr'al y a las autonómicas a
la de convenios que

posible la creación de dotaciones presupuestarias
que los servicios correspondientes
en orden a viviendas y escolarización
de los trabajadores temporeros.

Punto nueve: La Asamblea de Extremadura insta a las
Administraciones Central, Autonómica y Local a
coordinen las actuacíones que desarrollen dichas
nistraciones en favor de la integr'ación de inmigran-
tes.

Mérida¡ 26 de abril de 1995. Firrnado} el Presidente de
la Comisión,Jf

Leído dicho dictamen, esta Comisión espera que todos
los participantes en la Cornisión, hayan visto en

este dictamen sus necesidades realizadas, Este Presiden
te, una vez agradece a todos los parlamentarios y a
todos los representantes su participación en la misma.
Muchas señor Presidente,

SR. PRESIDENTE:

GRACiAS, señor Diputado, don Arsenio Arnor González.

Para debate del dictamen de esta Comisión¡ pueden
intervenir los grupos que así lo de menor a
mayor participación parlamentaria} o presencia parla
mentaria en la Cámara, Tiene la palabra por el Grupo
Mixto Izquierda Unida, don ,"vianuel Cañada Porras.

SR. CAÑADA PORRAS:

GRACIAS, señor Presidente.

y buenos días a todos y a todas.

Voy a ser muy rápido, porque a Lino le cuesta trabajo
incluso no romper el consenso sino romper la imagen del
consenso} que son dos cosas bien diferentes, El consen
so, decíamos ayer, no es un problema de pose, es un pro
blema de propuestas; también es un problema..., también
interviene muchas- veces la oportunidad¡ el momento! y
nosotros venimos con una posición ecléctica: por un

lado apoyamos el dictamen y por otro lado pretendía
mos que se reservaran, como votos particu lares, U>6W""J

de las propuestas que no han sido aS~¡¡Tlidas en el
meno Y, por lo tanto, no queremos aguar el consenso, no
queremos aguar la unanimidad,

Sí me decir respecto de los tres cosas.
Lo primero: es la primera Comisión que se constituye de
esta naturaleza en esta que hoy celebra su
último Pleno, la primera Comisión, yel lo de los
trabajos de la Comisión yo creo que n05 a la con-
clusión ele que la es bastante positiva, y
que; por lo tanto! esta tendría que haber teni-
do mucha más idad a la hora de iniciar el traba-

ele comisiones, la constitución de comisiones, corno
ésta que hoy presenta aquí su dictamen.

En no todo ha sido tan maravilloso en la
Comisión, ¿Por qué eso?: porque aquí que
decirlo expresamente y expresamente, la seño-
ra Delegada del el sellor Gobernador Civil
la provincia de Cácer'es y los del Instituto

ele Emigración han olímpicamen-
te a esta Asamblea y no han querido comparecer. Yo
creo que se han ellos mismos, y! por- lo tanto,
doy por zanjado el asunto.

En tercer lugar: yo insisto porque me parece que la'pala
bra dacia hay que respetarla, insisto porque qu iero
que se comprometa aquí de nuevo. En la Asamblea, en
la Comisión, hubo un compromiso todas las fuerzas
políticas, del Partido Popular, de Izquierda Unida}
CREx-CDS¡ del Partido Social ista, para que el programa
de actuación de la Comunidad del Pueblo ¡\¡\agrebí,
única asociación de inmigrantes en Extremadura! fuese
financiado por la Asamblea ele Extremadura si el Ayun
tamiento cle Navalmoral de la Mata o la Junta de Extre
madura no lo hacían, A mí me cabiendo dudas
razonables de que; bien sea por la omisión de unos o
por la negligencia de otros, no se costee y no se pague
ese programa de actuación. Yo quiero que aquí un
compromiso solemne y si' es posible de todos los grupos
parlamentarios, que se retraten ante estos micrófonos
para que el programa de actuación se pague, porque
eso es lo importante, Porque lo más importante en este
tipo ele temas es que se movilicen y se organicen los
propios colectivos afectados¡ muchísimo más que cual
quier actuación ele cualquier administración, Por lo
tanto, una valoración muy positiva de esta Comisión
con esas lagunas que he mencionado.

En cuanto a algunas propuestas que no han sido indui-
en el dictamen, en la propuesta de dictamen. En pri

mer lugar, porque parece que había cierto temor a
apuntar hacia arriba; a apuntar hacia las causas y hacia
las administraciones causantes. Hacia las causas, hacia
las causas porque estamos ante un grave problema, ante
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un conflicto entre el norte y el sur, ante un conflicto de 
explotación, ante un conflicto de exp,lotación, y ahí hay 
que ..., es muy interesante que en una Resolcición de 
estas características se diga, y que oriente, que inspire, 
el propio dictamen de la Coniisión. Y sería conveniente 
que en ese dictamen se hubiera reflejado que la Asani- 
blea de Extremadura está en contra de que E~iropa fiin- 
cione como una fortaleza, se esté blindando a la r-niseria 
del sur. Pero algo mucho niás concreto, niás tangible y 
que sí tiene responsables en las aclministraciones: la Ley 
de Extranjería. Yo hoy me he traído el documento al que 
ayer aludía el señor Castafiares, que nie decía con muy 
bcieiia razóri pues que yo no era L I ~  experto en la Ley de 
Extranjerías, ni en csa Ley ni en riing~ina otra. Ni  yo ni 
Felipe Gorizález, seguramente, que el otro día se com- 
prometió a reformar la Ley de Extranjería. Pero sí me 
gustaría decir que ése es Lino de los principales escollos, 
obstáculos, para la verdadera integracióti de los inmi- 
grantes, y que está sieiiclo uri instrcirnento de expiilsión, 
de expulsión de muchos inrnigrantes, y que, por lo 
tanto, hay que modificar la Ley de Extranjería, y que eso 
tendría que fig~irar en este -texto, porque si no estanlos 
hablando cle retales. Nosotros querernos hablar de la 
tela, de la tela de verdad, de toda la tela completa, no 
de los retales, y, por lo tanto, eso tendría que haber figu- 
rado en la propuesta. 

Segunda objeción: dinero. Aquí no sólo hace falta, que 
también, buenos principios, voluntad; hace falta dinero, 
porque para que haya escuelas infantiles y los chavales 
no tengan que estar en el tajo de los tomates hace falta 
dinero. Para que haya alojamientos dignos y el 47% de 
los inniigrantes no viva en secaderos de tabaco hace 
falta cliiiero. Para que haya más inspectores de trabajo 
pateánclose los tajos y vigilando clue se cumplan los 
convetiios ,hace falta dinero. Porque para que haya pro- 
gramas de integración c~iltural hace falta dinero. Y, por 
lo tanto, cciando se hace un dictamen hace falta poner 
aquí un coniprorniso presupuestario concreto, y noso- 
tros planteábamos tina cifra que tenía que ver con las 
prioridades presupuestarias de Izquierda Unida, pero 
que era negociable, y eran 300 millones de pesetas, y 
nos hubiera gustado que aq~ií, en el texto del dictamen, 
figcirase una cantidad concreta. 

Y en cuarto lugar: nos gustaría que hubiera habido más 
concreción. iEn qué temas? Por ejemplo, salario social, 
acceso de los inmigrantes al salario social, acceso de los 
inrnigrantes a viviendas sociales, nos gustaría que 
hubiera habido mucha más concreción para salvar las 
trabas legales que todavía hay, que todavía hay, para 
que haya una verdadera igualdad, un verdadero acceso 
de la población inmigrantes a esos servicios sociales. 

Por lo tanto, decir que nosotros vamos a 'mantener esta 
posición ecléctica, vamos a votar favorablemente al dic- 
tamen, creemos que no sólo el momento sino sobre 

todo el problerna lo exige, pero, al misnio tiempo, cree- 
mos una obligación ser respetuosos con nuestros com- 
promisos públicos y mantener por tanto, como votos 
particulares, aquellos temas que no han sido incluidos 
en el dictanien. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don Man~iel Cañada Porras. 

E l  Grcipo clue así lo desee p~iede intervenir para fijar 
posiciones con respecto a este dictarneri de la Comisión 
no Permanente. Tiene la palabra, don Juan José Sierra 
Romero. 

SR. SIERRA ROMERO: 

GRACIAS. señor Presidente. 

Quisiera corroborar, en primer lugar, las palabras que 
ha tenido antes el Dip~itado del Grupo cle Izquierda 
Unida en el Grupo Mixto, don Manuel Cañada, en el 
sentido de expresar lo que ha sido la experiencia de la 
Comisión no Permanente. También a ella aludió el Pre- 
sidente de la Comisión antes de la lectura del dicta- 
men, y yo corroboro y ratifico esas niisrnas palabras 
como una experiencia que es positiva. Yo diría aún 
más: tengo la sensación de que quizás hayamos percli- 
do rnuchísinio tiempo eri esta Asamblea sin que se 
hayan podido efectuar más comisiones no pernianen- 
tes, no ya sobre problemas concretos que traigan los 
grupos parlanientarios, sino también incluso sobre los 
niisrnos proyectos de ley que se traen a esta Asamblea, 
cuyas enmiendas podían haber sido casi todas consen- 
sciadas o haber hecho un esicierzo en las inismas comi- 
siones, un esfuerzo de.trabajo, para consensuar muchas 
de las enmiendas que luego son defendidas en Pleno. 
Esto es una experiencia que yo he sacado de esta 
Comisión no Permanente, y la pongo aquí ante la 
Cámara para que en la próxima legislatura, estén los 
que estén aquí representando al pueblo, sepan que 
realmente el niejor trabajo clue se puede hacer quizás 
sea el de comisiones, mucho más efectivo quizás y 
mucho más eficaz, según mi opinión, la opinión de 
este Dipcitado, que la propia del Pleno, donde hay 
mucho de imagen hacia fuera y qcrizás de menos cerca- 
nía entre los grupos y de nienos cercanía ante los c i ~ i -  
dadanos. Éste es el mensaje que yo quiero sacar de 
estas reuniones de la Cor-riisión no Permanente. 

Se ha alcarizado un consenso, mi  Grupo está de acuer- 
do en consensuar este dictamen, tenenlos en el aire 
todavía algún otro interrogante, interrogantes algunos 
de ellos aludidos por el Portavoz de Izquierda Unida, y 
los queremos también expresar, no yo tanto como un 
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voto particular que trato de defender¡ sino quizás como
un interrogante, algo que dejo aquí también ante la
Cámara.

SR. HORNERO ÁLVAREZ:

BUENOS días, señor Presidente, muchas gracias.

Ya conozco un poquitín más la Ley de Extranjería,
desde ayer por la tarde hasta hoy por la mañana. Creo
que sí, que es dura, habrá que ificar algo. Son las
palabras, como ha aludido también don Manuel Caña-

'da, del propio Presiclente del Gobierno, que habrá que
modificar algo la Ley de Yo diría que en su
momento, en la próxima esta Cámara cuan-

reúna esas instituciones y esas estructuras que han
sido aprobadas en el dictamen, como puede ser el Foro
de la Inmigración, pues haga hincapié en esa petición al
Gobierno central, al Congreso de los Diputados, de
modificación de la Extranjería.

Desde el comienzo de la actual Legislatura, de una
manera o de otra el Partido Popular ha venido insistien-
do en el problema la marginación, y de más
concreta el día 8 10 del 92 sobre el tema la inmi~

gración de en las tierras elel Valle del
Tiétar. Pues el Grupo Popular, y en su nombre
hablo, se congratula de que esta Comisión noPerma-
nente haya a buen puerto adoptado una
Resolución consensuada por todas fuerzas políticas,
aunque para ello hayamos tenido que ceder en parte de
nuestros planteamientos, como es en toda nego-
ciación ítica.

Sobre el salario social al que antes ha aludido, yo pt'i
mero pediría la modificación del Decreto. es otro
mensaje para la iente legislatura, ese Decreto tiene
que ser también modificado y los grupos que estén aquí
rpr)rp,,,pr)t;:,,-in, tendrán que presentar una iniciativa para
la del Decreto. se podrán acercar
los al salario social, pero tiene que ser
m()dlt!caclo el Decreto, no sólo ya de cara a ellos, sino
de cara también a 19s propios ciudadanos que viven en
pobrE,za y que tienen dificultades burocráticas y docu
mentales para poderse acercar al salario social, yeso lo
sé por experiencia en mi carne, como trabajador
también de la Administración.

Siendo conscientes como somos de que no existe una
política definida en el tema ele inmigración y que
será el Estado quien deba un plan marco ele
integración de que abarque los aspectos de
educación! empleo, sanidad y prestaciones
sociales, al que está y sabiendo que el artículo
149 de la Constitución 1978 atribuye al com-
peltenci¡':ls exclusivas en materia de py!rr::ln'I"rí01

cíón y derecho de asi lo, no es menos cierto que
el ámbito de nuestra Cornunidad podemos y rlphprn{)<:
emprender acciones tendentes a la coordinación
regional y en la materia que nos ocupa, y es lo
que hemos hecho a lo largo de estos meses de la Comi
sión no Permanente.

A través de esta Comisión no Permanente, que creo,
por lo menos por el

y exigible, que
esas resoluciones para al Gobierno que

eleglclo en los próximos comicios, es decir, que
no sean papel mojado las resoluciones y sí el inicio de
la solución ele los problemas que hoy nos traen aquí;
decimos que a través de la Comisión no Permanente

llegado a conclusiones de indudable trascenden-
en un intento de paliar o remediar en la medida de

lo posible la preocupación que todos sentimos
tema tan acuciante, que, en se escapa del ámbi
to de nuestra propia Comunidad y afecta posiblerne¡nte
a todos los subdesarrollados por carencias y
desarrollados por lo contrario. Lógicamente,
un ciudadano que viva en un país subdesarrollado tien-
de siempre a a instalarse, a buscar unas mejo-
res formas vida, yeso es lo que, afortunadamente en
este casal con el sentir de los inmigrantes que
deciden asentarse en nuestra Nación. De tal forma '/
manera, las resoluciones que hemos traído a la aproba
ción del Ple,no de esta Cámara inciden sobre materias
como la participación de los en la vida
social, inciden sobre la obl que tienen las admi·
nistraciones locales, regionales y nacional en facilitar

SR. PRESIDENTE:

más que una de un voto
posición que quiero tomar también YI mismo tw'""r,r.

en este último Pleno de esta Legislatura transmitir este
rnensaje.

Agradecer una vez más también a las organizaciones de
inmigrantes que estuvieron presentes en la Comisión el

que nos clieron. Es una pena que ese mensaje
sido dado también aquí desde la tribuna de este

hOI-c'\i{~irl'r. creo que comprenderíamos muchas más
cosas de lo que ocurre en la vida y ocurre en la calle.

De todas las maneras, como no sé si será ésta la (i1tima
intervención en este Pleno, yo deseo que para los que
estén o estemos presentes en esta próxima legislatura,
que se cambie un poco con arreglo a lo que he
dicho anteriormente, el talante y la forma de de
la Cámara. ¡\J\uchas

Por el Grupo Popular, tiene la palabra don Eugenio Hor
nero.

GRAClt\S, señor Diputado, don Juan José Sierra Romero.



recursos que coaclycivcn LI ILi integración en la sociedad 
a la que han decidiclo pertenecer, iriciden sobre foi-nia- 
c ió i i  en aspectos culturales, sobre el favorecer la fornia- 
c:ióii y la preparación para aborrlar u i i  rnercaclo de ira- 
bajo cada día más competitivo, inciden sobre la colabo- 
ración cle las oi-ganizaciones n o  gubernamentales con 
las aclniiriii,tr,iciories públicas, y cle éstas la atención 
preferente hacia esas organizaciones ycie tienen a bien 
dedicarse a los asuntos de estos marginados o estos 
inniigrantes que han clecidido, repito, iiistalarse entre 
nosotros. 

Procura también nuestra Kesolcición proponer la inter- 
cultciraliclad coi i io un  ienónierio de acercaniiento entre 
¡as distintas ci.iltui-as y los clistintos países. Al  fin y al 
c;ibo alguna imagen c k  España, de nuestra Coi-nuiiiclacl 
de Extremadura, se tendrán que llevar los inniigrantes 
ciiarido regrese]? CI sus respectivas naciones. Y Iiernos 
pretendido, y esto es bastante importante en los 
mormeritos qcie corremos, serisibilirar a la población 
ante una toma de concicncia para que cada vez sea más 
tolerante y contra las actividades cie xerioíobia o racis- 
mo. t~lubiéranios querido en la Coniisióri, conio di je 
anteriorniente, introducir algunos aspectos r-nás puntua- 
les, pero en aras del c.orisenso lo  evitiimos. 1.0s voy a 
encinierar para que q ~ i e d e  constaricia, al menos clos de 
ellos, eri el Diar io de Sesiones de esta C '  amar-a. 

A l  Partido Popular le hubiera g~istndo que se hubiera 
especiticaclo clara y'rotunclaniente que aquellas pobla- 
ciones que c lup l i~at i  e incluso ti-iplican, o por lo menos 
incrernentan en un  porcentaje m u y  elevado el níii i iero 
de habitantes en épocas de recolección, y a petición de 
los propios ayuntamientos o de  algún ayuntamiento 
concreto corno es el caso de Tcilayuela, digo clcie le 
h~ ib i c ra  gcislaclo al Partido P o p ~ i l a i  que se hubiera reteri- 
do  un  punto concreto, se hubiera hecho referencia en 
un  punto concr-eto, a la proinociór7 cle los cuerpos de 
seguridad del Estado, que de ninguna manei-a h,~n de 
entenderse corno cuerpos i.epresivor; y sí, por supuesto, 
coi i io cuerpos que ayudan a la seguridad, tanto del Torá: 
neo como del nativo, tanto del irirnigrante como del clue 
reside permanentemente en aquella Iocaliclacl. Es clecii-, 
Talayciela, q i ie adernás cuenta con  u n  término iricinici- 
pal m u y  amplio y que, por otra par-te, está ncicleado con 
cli,stintos centros poblaciones, concretamente cinco, 
iiecesita de alguna niaiiera, es decir, Rosalejo, Tejecla ..., 
perdón, Kosalejo, Barquilla de Pinares, Sarita María de 
las Lomas, Tiélar del Ca~id i l lo ,  Talayuela .... Tiétar, Tietar-, 
muy  bien. Esos núcleos necesitan alguna vigilancia y 
alguna ayuda, porque los cuerpos de seguridad del Esta- 
d o  en múltiples ocasiones, y q ~ i i e r o  que quede m u y  
claro, en múltiples ocasiones atienden necesidades e 
incluso de atención primaria o prestan servicios enii- 
nenteiiiente sociales, y n o  como parece ser que alguien 
pueda interpretar, sirnpleinente represivos. Digo que nos 
hubiera gustado que se hubiera conipletado uri;i mayor 

dotación policial o de los cuerpos de seguridad del Esta- 
d o  eri esas localiclacles. 

Y otra cuestión que Iicihiéramos clcierido intr-oducir era 
la creación de unas esccrelas permanentes de  curso and- 
logo, de clciracióii ,iniloga a L I ~  curso escolar pero var-ia- 
Me en cuanto al cornierizo y la finalización del  niisrno, 
corno en otras épocas ti~iluo para atender l o  que enton- 
ces era con iú~ .~  en las [¡e!-ras del Valle del Tiétar, que era 
el problema cle los rnedieros, era el traslacio de  los 
riiedieros que vivían en los p~ ieb los  cle la comarca de La 
Vera traslaclaclos al Valle del Tiétar, d igo que había. 
escuelas que enipez;ibrin a funcionar en el nies de 
febrero o marzo y ter i i i inal~an ci iai ido terminaba la 
carnpañ'i de recolección ciel Ultinio p r o c l ~ t o ,  que es el 
t a h c o  Virginia, que termina su recoleccióri aproxir~ia-  
clariiente a finales cle noviembre e incluso a principios 
de dicienilhre. Nos hiibiera gustado que se Iicibierii con- 
cretado en ese asunto. Pero era mejor presentar a esta 
Cdniara u i i  texto consens~iacfo por todas las fuerzas polí- 
ticas, y el Partido Popular- se corigrakila de que así haya 
sido. Muchas gracias, señor Presirlente. 

GRACIAS, señor Diputado, don Eugenio Hornero Alva- 
ICZ. 

Señor Castañar-es Morales, su Señoría tiene la palabra 
para u n  turno de fijLici6n de posiciones. 

TANARES MORALES: 

MUCI-i~s gracias, señor Presiclente. 

Señorías, para fijar, efectivairiente, la posición del 
Grupo Parlainentario Socialist,~ en relación con el dicta- 
nien de la Coniisión n o  Permanente creada a los efectos 
de estudiar las distintas vertientes de los problemas de 
los inmigrantes y de los irahajadores ieniporeros extre- 
meños. 

En primer lugar, antes de entrar en la f i jación propia- 
niente clicha c o n  relación al texto que se ha consensiia- 
clo en el seno cle la Comisión, sí quiero decir que  ésta es 
la prirniera y tan i t~ ién la única vez que se ha pedido al 
Pleno de I;i Cániarn que se cree una Coinisión de Estu- 
d io  de un  problema que afecta a alguien de  Extremaciii- 
ra o a alguien relacionaclo de alg~ir ia manera c o n  Extre- 
madura, c o m o  es el prot~lenia de los inrnigrarites; es la 
primera y la única vez que se ha solícitaclo la creación 
de una Coriiisión de Estudio y, por tanto, es la primera y 
la única vez que se 11a aprobado y ha í t incionado con 
normalidad. Ot ra  cosa es que se hayan pedido otro tipo 
de comisiones para otros objetivos que no  tienen nada 



que ver con el estudio de problemas que afectan al con- 
junto de los ciudadanos extremeños o de los ciudada- 
nos que, como los inniigrantes, comparten el proyecto 
de Extremadura con los ciudadanos y las ciudadanas de 
nuestra Región. 

Yo creo, señor Presidente, que la experiencia, clue íeliz- 
mente ha terrninaclo e n  consenso, para estiicliar el pro- 
blema de los inmigrantes y de los temporeros extreme- 
ños es, efectivamente, iina experiencia positiva, que nos 
ha perniitido conocer de cerca la realidad del problema 
y con crciclez,i en algiinas ocasiones las auténticas 
diniensiories elel probleriia. Hemos extraíclo clesde el 
Grupo Parlamentario Socialista alguna conclusión que 
figura eri el iexto clel dictamen y que así ha sido acepta- 
d , ~  por cirianimiclacl, como es qiie hay profundas discre- 
pancias, quizás como consecuencia de la falta del rigor 
cientíiico que tienen los estudios cpie se han realizado, 
en cuanto al número de inrnigrantes clue realmente hay 
en i-iuestra Comunidad Autónoma. Las cifras han oscila-- 
do entre 1.500 y 6.000, y la respuesta a esa variación tle 
cifras la dieron los portavoces o el portavoz de la Aso- 
ciación de Trabajadores Magrebíes. La respciest,i es muy 
sencilla: es que les cuentan varias veces, cuentan ;i los 
inrnigrantes que estin recogiendo la cereza, qcie en una 
buena parte son los mismos que despiiés recogen el 
espárrago o recogen cualquier otro producto agrícola en 
cualclciiera otra zona de la Región. Les cuentan varias 
veces y por eso pueden salir cifras tan altas conio los 
G.OOO. 1.a cifra de 1.500 parece que es una cifra más 
aproximada a la realidad, pero igualmente es rnás una 
inipresión que un dato que tenga rigor científico. 

Los problemas del racisnio y la xenofobia, qcie se han 
clefinido en alguna ocasión como problemas latentes, 
afortunadan-ieiite yo creo que no se han puesto de rnani- 
fiesto por lo nienos con vircilencia en nuestra Cornuni- 
dad Autónoma. Eso yo creo cliie dice mucho en tavor de 
la Región y de los ciiidadanos y las ciucladanas de Extre- 
madura. Quizás la experiencia sangrante, la experieincia 
cle la emigración que ha siifriclo históricamente durante 
décadas el pueblo extremeño, felizmente hoy en regre- 
sión, pues ha sido la niejor escuela de formación y la 
mejor forma de facilitar la integración, la mano tendida 
del pueblo extremeño al pueblo rnagrebí y a otros 
coleclivos de inrnigrantes que transitoriamente visitan 
nuestro territorio a la búsqueda de un puesto de trabajo 
y a la búsqueda del bienestar, que aspiran a conseguir 
en el territorio de nuestra Con-iciniclad Autónoma, y a 
compartirlo con los cicicladanos y las ciudadanas de 
nuestra Kegión. 

Hay algunos elementos de discriminación que se han 
puesto de manifiesto en la Coniisión. Hay, efectivanien- 
te, algunos elementos de discriminación que afectan a 
problemas de alojamiento, problemas del trabajo de 
menores, contrataciones verbales, incumplimiento de 

contratos y de convenios, atención sanitaria, niños sin 
e~colariz~ir, y problemas de c~ilturización y de integra- 
ción. Pero es 1111 prohlema qiie afecta a los trabajadores 
ini~iigrantes de fuera cle nuestro territorio conio afecta a 
los trabcijaclores temporeros de Extremadura que salen 
de su territorio de origen y de residencia a realizar tam- 
bién esporáclicariiente o transitoriamente trabajos cle 
recolección de proclucciones agrícolas. Allí donde hay 
masiíicación y donde la niasiíicación cle trabajaclores y 
cle cicidadanns, porque a veces van acompañados de 
sus familiares, se produce de manera puntual y concreta 
en una parte elel territorio con poca clciración teniporal, 
se proclcicen problemas de alojamiento, se procluceri 
problenias de atención sanitaria, se proclcicen probleri-~as 
de servicios sociales, se producen problemas relaciona- 
dos con el c~implimiento de la legislación laboral, de 
cultura y cle integración. 

La Coniisión h,i hecho un esfuerzo por consensuar, 
efectivamerite, lo han clicho todos los portavoces de los 
grupos parlamentarios y lo ha puesto de manifiesto el 
señor Presidente cle la Comisión no Permanente, clon 
Arsenio Amor, se ha hecho un esfuerzo por parte de 
todos para intentar consensuar una Resolucióii que 
salga de aquí aprobada por ~inanimidacl. Es verclacl que 
Izcluierda Unida ha sacrificaclo aypectos y tia preferido 
presentar votos partictilares al margen del texto íntegro 
de la Resolución global aceptada por iinanimiilacl y por 
consenso, precisamente para salvagciarclar ese consen- 
so. Como es verdacl que lo ha hecho el CREx-CDS, el 
Particlo Popular y también el Partido Socialista Obrero 
Español, el Griipo Parlamentario Socialista; nosotros 
también liemos tenido que rnoclificnr planteamientos 
inicialmente realizados por el Grupo, y hemos tenido 
también que no introdiicir elementos concretos que nos 
hubiera g~isrado introcl~icir en la Resolución en aras al 
consenso. 

Todos, Señorías, liemos clejado por consiguiente pelos 
en la gatera en aras a conseg~iir el consenso y la unani- 
midad que se requiere para iin terna de la trascenden- 
cia, para un problema de la trascendencia qcie tiene el 
problema de la inmigración y que tiene también un 
valor añadido clue yo quiero poner de nianifiesto y quie- 
ro que la C6mar.a reconozca: 2 un riies y dos días, hoy a 
uri mes y un día, de la celebración de las próximas elec- 
ciones municipales y autonómicas, tieiie precisamente 
más valor político, más valor de solidaridad, el hecho 
de que hayamos sido capaces de consensuar las medi- 
das que son eíicaces, que son necesarias, para solcicio- 
nar en parte, nunca quizás seremos capaces de solucio- 
nar totalmente ninguno de los problemas que afectan a 
las sociedades modernas, para aliviar, en palabras del 
señor Presidente de la Cruz Roja de Extremadura, para 
aliviar e! problema grave o los problemas graves que 
tienen los inmigrantes y los temporeros en nuestra 
Región y tuera de nuestra Región. 



Hemos acordado crear un Foro de .la Inmigración, que 
es un elemento de participación y de intregración en 
Extremaclura de los inmigrantes y de los temporeros. Lo 
liemos ubicado en el Consejo de Conlunidades Extre- 
meñas, qcie es el órgano de la Junta de Extremadura que 
tiene competencias y que entiende, que estcidia y que 
trabaja sobre el probleriia de la emigración en general. 
Hemos hecho un esfuerzo por que por parte del Gobier- 
no a~itónorno, la Junta de Exisem,icl~~ra, se realice un 
censo que nos permita conocer con rigor, con rigor 
cientííico, cl níimero real de personas cle las que esta- 
mos hablando, para tener en cuenta tCirnhi6n por su 
localización la intensiclacl que tienen que tener otras 
medidas, corno piiede ser el reforzar pcintcialniente en 
determinadas épocas y en cleterniiriadas zonas, habrá 
que ver a clcié nivel en funcióri de lo que nos diga el 
censo las dotaciones sanitarias, las dotaciones en niate- 
ria de educación, las dotaciones en materia de servicios 
soci;iles, las dotaciones en materia de salud y de inte- 
gración en general. Y liemos hecho el esfuerzo cle reali- 
zar el estudio con rigor científico por parte del Gobier- 
no autónomo, para que se realice a partir cle la aproba- 
ción por parte de esta Cámara, y no liemos Iiablaclo, 
Señoría, de cantidades prescipuestarias concretas porque 
nos parece una frivolidcicl hablar de caniidades presii- 
puestarias concretas. Lo clijiriios ayer en la Comisión. 
jPor clcié 300 niillones? ipor qué no l .50? jpoi- qué no 
500? jo por clué no 1.0007 j q ~ i é  sabemos en este 
momento si nos ¡alta el principal elemento, el rigor 
científico, a la hora de analizar- hasta dónde llega la 
dimensión real del problema? Heiiios ascimido el com- 
promiso de que en los Presupuestos Generales de la 
Coiii~iriidacl Aiitónoriia de 1996, o para 1996, el 
Gobierno asigne una cantidad, una clotación presupues- 
taria para aliviar el probleina de la vivienda, del aloja- 
miento, atendiendo además una petición de la Asocia- 
ción de Trabajadores del Pcieblo Mafirebí, trabajar en la 
dirección de acoriclicionar los edificios, las constrciccio- 
nes existentes en las fincas, en las explotaciones agra- 
rias, de manera que se pueda vivir con dignidad en los 
editicios que ya existen con las debidas reformas, crean- 
clo los nuevos que sean precisos. 

Y eso, eviclenteniente que significa un esfuerzo presci- 
puestario que algún día será concreto. jC~iándo?: cuan- 
do sepamos realmente hasta qcié nivel, en qué parte del 
territorio, con qué intensidad se necesita el número de 
viviendas o el número de alojamientos o la superficie de 
alojamientos que van a necesitar los inmigrantes y los 
temporeros extremenos que también se mueven cle SLIS 

zonas habituales cle residencia. jQué incremento pun- 
tual deberán tener las zonas de sal~id, los profesionales, 
los medios materiales y técnicos que,cleban tener las 
zonas de salud? Lo sabremos cuando sepamos el 
número real de personas a las que hay que atender y la 
demanda real. Hablar de una cantid,id de dinero, en 
concreto ahora, es un simple voluntarisnio que no 

coriduce a nacla. El  Gobierno una vez que haya estudia- 
do el problema, como el de la educación y corno el de 
los servicios sociales de base, estará en condiciones cle 
medir presupuestariamente las necesidades qcie hay que 
atender; y todos los grupos parlamentarios de la Cáma- 
ra, Señoría, tendrán la ocasióii de discrepar del Gobier- 
no si consideran que no se ha tratado con el debido 
1-igor la dotación presupuestaria que tiene que incluir en 
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónonia 
de Extremadura, y tendremos ocasión cle reproducir el 
debate en concreto de la dotación presup~iestaria en el 
trámite o en los trániites parlamentarios clel Proyecto de 
Ley de Psesupciestos cn esta Cámara, y ahí podr-emos 
hablar de cantidades c-oricretas que partirán clel estuclio 
hecho con rigor científico, no del mero vol~int~irisrno 
que algunas veces con poca responsabilidad se utiliza 
en esta Cámara. 

Como también se utiliza con poca respdnsabilidacl en 
esta Cámara el hablar de la Ley de Extranjería con una 
alegría que a nií, de verclacl, me produce una cierta sen- 
sación cle inconiodiclacl. Mire, la Ley de Extranjería 
segciranientc habrá que niocli'r'icarla. Además, hablan de 
qcie tienen el coniprorriiso del PI-esidente del Gobierno 
de España. Si tienen el coniproiniso del Presiclente clel 
Gobierno de España, que eviclentemente conocerá por 
sí mismo o porque le haya inforinado el Ministerio de 
Justicia e Interior y otros ministerios y habrá hablado 
con colectivos de inmigrantes, etc., estará en condicio- 
nes de asumir ese conipromiso, porqiie, además, es 
quien tiene la responsabilidacl de promover la reforma 
desde el Gobierno, como también la tienen los grupos 
parlamentarios del C:ongreso de los Diputados y del 
Senaclo. tiablar aquí de rnodificar la Le\/ de Extranjería 
sin conocer la Ley cle Extranjería, y ayer rio la coriocía- 
inos ninguno, usted se la ha estiidiaclo esta noche y el 
señor Portavoz del CKEs-CDS también esta noche se la 
tia estudiado. Mire, esto es un Par-lamento, esto es una 
Cc7niar.a Legislativa, qcie tiene que actuar con rigor, y 
para pronunciarnos sobre la Ley de Extranjería con rigor 
deberíamos haber abierto un trámite quizás en la Comi- 
sión si usted tenía esa intención, haber pedido que se 
abriera cin trámite de conocir-iiiento, haber pedido comL 
parecencia, y de estudio de Ici Ley de Extranjería, artícu- 
lo a artículo, contenido a contenido, para después saber 
las cosas con las que ustedes no están de acuerdo, las 
cosas con las que los demás no están de acuerclo, si es 
que no están de acuerdo con alguna, y las cosas con las 
que no está de acuerdo el Grupo Parlanientario Socialis- 
ta, y ver si somos capaces de llegar a la conclusión de 
qcié nivel de modificación tiene que tener la Ley de 
Extranjería y en qcié aspectos concretos, qué artículo 
vamos a niodificar de la Ley cle Extranjería o qué ar-tícu- 
los, qué apartados concretos de la Ley de Extranjería 
vamos a rnoclificar. Estamos de accierclo en ello, pero si 
ni siquiera hemos hablado de eso, si ni siquiera cisted lo 
ha dicho en la Comisión ni tampoco en el Pleno de la 
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Cámara, jcónio podemos Iiahlar c o n  tan poco rigor, con 
tan poca sei-ieclad por falta del conocimiento que tene- 
mos unos y otr-os? Yo creo realmente que al margen de 
estas cuestiones la iniportancia que yo quiero darle y 
que el Grupo Parlamentario Socialista quiere darle al 
dictarneri cle la Coniisión es precisamente el nivel de 
unanimidad y el nivel de consenso total que liemos 
conseguido en el serio cle la Comisión. Eso es lo  más 
importante para el G r~ i po  Parlamentario Socialista por- 
q u e  es lo in5s importante para los irimigrantes y para los 
temporeros. Henios sido capaces de avanzar en el alivio 
de la solcrción de algunos de los problemas más impor- 
tantes que padecen los inrnigraiites y que padecen los 
temporeros. Sobre toclo, Señorías, para el Grupo Parla- 
riientario Socialista lo  más importante es que hemos 
coiiseguiclo dar un ejemplo a la socieclati extremeña de 
solidaridad, de integración, de tolerancia, de diálogo y 
de convivencia, principios clue forman parte cle las 
señas de identidad del icleario socialista, y de eso parti- 
ciiiarniente riosolros, coniprencierán, señoras y señores 
Dipuhdos, que nos sentimos especialmente satisfechos. 
h"icla r-iiás, señor Presidente, muchas gracias. 

GRACIAS, señor Diputaclo, don Francisco Castañares 
Morales. 

Sí, para réplica, tiene la palabra. Tiene la palabra, señor 
Cañada, don Manuel. 

RAPID~SIM~\~\.\ENT'E, señor I'residente, no hay ningún pro- 
blema, aclernás yo soy veloz en mis sc~bit l~is y baiaclas. 

Número uno: x ~ u í  sí ha habido nias peticiones de conii- 
siones de estudio. Una, iina es en la qcie ustecl ha parti- 
cipado. U n  ejemplo le voy d poner: vías pecciarias, vías 
pecuarias. Y esta Comisión crearla ha costaclo, esta 
Comisióii se propuso aquí, se propuso aquí por don 
Vicente Herrera, a prop~iesta de una iniciativa, a cambio 
de una iniciativa, cle que se retii-ase una iniciativa de 
lzquiercla LJnida hace dos años y medio, dos años y 
medio. Para qcie se constituyera esta Comisión hubo 
qcie presentar la iniciativa otra vez en la Junta de Porta- 
voces, en la junta de Portavoces correspondiente, por- 
que pasaclo un año y pico no se había constituido la 
Comisión, jeh? Es decir, que ha costado mucho tienipo. 
Aquí no hay voluntad ni hay ..., no hay ni  voluntad ni  
cauces para crear este tipo cle comisiones. 

Número dos: yo no sé usted qué es lo clue dice, señor 
Vicente Herrera, si quiere lo clice ahora públicamente, 
pero ustecl fue quien se comprometió a crear la Comisión 

y tuimos nosotros quienes tcivimos que presentar cle 
nuevo una iniciativa en la Junta de Portavoces para que 
pudiera constituirse esta Comisión. Y es así, me parece 
que estoy ateniéndome rigurosamente a la verclacl. 

Número dos: Presupuesto. Vanios a ver, si una serie de 
ser\/icios sociales especializaclos, una serie de progra- 
mas ... jqué pasa, que se hacen los presupuestos v va 
aquilatado científicaniente como cistecl clice? Pero qué 
va, hombre, si el 27% del Presupuesto son nioclificacio- 
nes, si el Presupuesto de I,i lunta es completamente ficti- 
cio, si ya le cligo, el último Iníorine del Tribunal cle 
Cuentas les clice que el 27% de los Pres~ipuestos son 
rnoclificacionec. i Q ~ i é  problema habría habido en que 
aquí se evaluara una carititl,id determiriacla, 300 nii l lo- 
nes ó '1 85, y luego se hubiera moclificarlo si se veía que 
con toda justicia y racionalidacl no se gastaba el cliriei-o? 
Número uno. Pero es que 300 millones dc pesetas a & -  
más es una caritirlatl muy pecl~ieñ& por eso lo propone- 
nios, por eso proponenios una canticlad que sed capaz 
de suscitar la cinaniniiclacl de todos los grupos, es que 
con 300 millones de pesetas se hacen muy poqciitos 
centros de acogida, muy poclciitos. Se dignifican muy 
poquitos alojamientos, muy poquitos, y planteábamos 
una cantidad concreta para empezar a discutir cle Cosas 
tangibles, porque nosotros de humo no queremos discu- 
tir. Así y toclo, aclcií vanios a respaldar esta iniciativa. 
Insisto en clue era una cantidad rnciy modesta. 

Tercero: la Ley de Extranjería. Mire usted; señor Casta- 
ticires, éste es un procedimiento muy antiguo, el decir: 
es que ustedes no son expertos. Mire ~isted, no, nosotros 
estamos aquí representando colectivos, clases y clanclo 
solución a problemas, y aquí no hay clue ser Cateclrático 
en Derecho Constitucional, qué va, hombre, si hay 
Catedráticos eri Derecho Co~istitcicional que tienen bas- 
tante menos sensibiliciacl social que muchos trabajado- 
res que no han ido a la universiclad, porque la honradez 
no se aprende en las universidades, la honradez y la 
coherencia rio se aprenden en las universidades, se 
aprenden en la vida, se aprenden en la vicla. Cuando 
uno escucha en una Comisión, como nosotros hemos 
estado, a UGT, a Coinisiones Obreras, a Cáritas, a la 
Com~iniclad del Pueblo Magrebí, Ley cle Extranjería, Ley 
de Extranjería, Ley Extranjería, pues llega uno a la con- 
clusión de que hay que reformar la Ley de Extranjería. 
Usted dice: jurídicamente, aquí tiene un buen estudio 
juríclico, con detalle, cosas que hay que cambiar: rea- 
grupación familiar para los inmigi-antes, permisos de tra- 
bajo, permisos de residencia, trairiitaciones, expcilsio- 
nes, con mucho detalle, de Cáritas, de Cjritas, y eso es 
lo clue nosotros le planteamos, clue si éste es uri obstá- 
culo, según dicen los que scifr-en el problerna, sólo hay 
que ver, para estar en contra de la Ley de Extranjería 
sólo hay que ver la película "Cartas de Aloci", no hay 
que ir a la universidad ni  ser Catedrático en Derecho 
Constitucional ni  Derecho Penal. 



SR. PRESIDENTE: 

GR~\cI.G, señor Diputado 

Señor Castañares Morales, su Señoría tierie la palabra. 

SR. CASTAÑARES MORALES: 

GKACIAS, señor Presidente. 

Yo creo, Señoría, que realmente estamos tliniensiotiando 
arliiicialrnente el debate en algunos aspectos rrienores, 
cle menor trascendencia, con el ánimo de ..., es corno si 
n o  cstciviéramos n i ~ i y  conformes con esto de que apro- 
benios por unanimiclacl, hay que dejar a q ~ i í  el merisaje 
de alguna manera a fuerza de incidir en -1gcinos aspec- 
tos que tienen poco que ver con la protuncliclacl cle la 
dimensión del pi-oblenia que afecta a nuestra Kegión y a 
nuestro ámbito coriipctencial, es decir, que no se quiere 
realmente dar esa ir-iipr-esióri de la urianimidaci. Pues, 
mire ustecl, esto lo  henios acordado por ~inaniniidacl con 
su asentiniiento en la Comisión, lo  hemos acorclaclo por 
unanimidad y con su aseiitamiento en la Coniisióti. 

Lo de la Ley de Extrari~eri~i, mire, m i  Grupo es un C;ri.ipo 
democrático en su f~incionamieiito y m i  Partido es un 
Partido democrático. Es clecir, yo no puedo encontrarme 
anoche al llegar a casa en la aln-iohacla un documento 
de Cáritas que tendrá todo el rigor del niundo y que a lo 
mejor es todo lo asurnible posible por el Grupo Parla- 
mentario Socialista sin ningún probienia, no puedo 
encontrármelo anoche, como s t  lb ha encontrado ~istecl, 
y venir aquí esta mañana diciendo: esto es lo que hay 
que cambiar, que es lo que dice Caritas. E l  Grupo Parla- 
mentario Socialista es un Grupo democrtitico, no (un- 
ciona a iiishncias de partes, escucha a la socieclacl, 
&en[-le a la sociedad, debate y reflexiona en su seno, y 
después, por su propia decisión, y sólo por SLI propia 
clecisión, decide lo que Iiay que hacer. N o  funcionariios 
con esa alegría y con esa falta cle rigor con la que fun- 
cionari otros de manera dernagógica, queda bien decir 
eso aquí, pero queda mal ante la democracia y ante la 
forr-iia cle funcionamiento interno que clebe tener una 
fuerza polític,i que se precia cle ser rigurosa, y que se 
precia de actuar en rigor, intentando solucionar de ver- 
dad los problemas de la sociedad. 

Pero, acleniás, quien tiene que clecir lo qcie tiene que 
decir en relación con la Ley de Extranjería ya lo ha 
dicho, el Presidente clel Gobierno, el señor González 
Márquez, va a proponer la modificación de la Ley de 
Extranjería, han conseguido el consenso en eso con el 
máximo dirigente de m i  Partido y con el máximo diri- 
gente del Gobierno español. >Para qué quieren plantear 
algo de esa naturaleza, que ni  siquiera es necesario por- 
que ya lo han aceptaclo donde reside la competencia? 

jpara qué quiere que desde aquí instemos a qcié, con 
una ausencia de rigor total? Yo es que me siento incónio- 
do. Aprobar. las cosas por aprobarlas me produce una 
tremenda incomoclidacl, y a lo mejor queda uno bien 
diciendo esas cosas que se dicen, es qLie lo tia dicho 
Cáritas. Muy  bien, lo ha dicho Cáritas. E l  Grupo ParlC3- 
mentario Socialista no lo ha trabajado, i io lo conoce, no 
lo ha discutido, por tanto no está en c:ondiciones de pro- 
nunciarse sobre ello. El Grupo de Izquiercla Unida tan-  
poco lo Iia trabajado ni  lo tia discuticlo, aquí, en Extre- 
madura, lo dijo cicted ayer; pero está en condiciones cle 
asumir lo que dice Cáritas. Muy bien, eso es problema 
de ustedes, nomtros no tmenios esa servidunibre, noso- 
tros no tenemos esa servidumbre, escuchamos a la sacie- 
dad, oímos a la sociedad, hablamos con la sociedad y 
nos comprometemos con la socieclacl, pero funcionarnos 
a nuestra propia instancia y desde nuestra propia deci- 
sión libre y democráticamente asumida. 

Y lo de las cifras es pura demagogia, es purm demagogia. 
jCórno se puede plantear que, ihala, venga!, 300 millo-. 
ries, y reconocer, como poclíariios haber dicho 180? 
Claro. No, hombre, no, los Presupuestos cfe la Junta de 
Extrernadura se presentan ciespués de haber. estudiado 
las partidas necesari;is para afrontar determinados pro- 
blemas. Mire usted, cuando se presenta u n  proyecto para 
construir viviendas sociales en Almendralejo, se presenta 
con un presupuesto que responde al número de vivien- 
das que se van a construir en Alnieridralejo y a cómo 
está el metro cuadrado cle construcción con el proyecto 
qcie se lia realizaclo, con cin cloccitiiento técnico que 
tiene sus mediciones, etcétera, es decir, está rigurosa, 
profcinda y científicamente estudiado. 20 un proyecto 
suscrito por un arqciitecto no es un doc'urnento técnico y 
cientíticamente est~idiaclo y convenientemente aproba- 
do? Y se le dota pres~ipciestariariie17te para atcncler esa 
necesidad. C~ianclo se irata de hacer una carretera, scrioi- 
Caiiacla, tarnbiéri hay un proyecto suscrito por Lirio o 
varios ingenieros de caminos, canales y puertos, además 
de profesionales clel medio ambiente, biólogos, etc., que 
han hecho el estudio de impacto ambiental y que han 
valorarlo prescip~iestariamente lo que cuesta liacer la 
carretera, la autovía o la autopista. Y lo que usted está 
planteando aquí eso sí que es humo de paja, 300 millo- 
nes, >Y por qué no 1.0(30? Si usted reconoce qcie sol~icio- 
nar el problema de los alojainientos va a valer mucho 
más dinero, que solucionar el problema de la dotación 
para centros asistenciales y sanitar-ios va a valer mucho 
más clinero, deje que la Junta de Extrernadura lo mida, lo 
evalúe después de hacer el censo y presente SLI valora- 
ción. Si ustecl discrepa con ella y está aquí en esta Cama- 
ra, porque así lo han decidiclo los ciudadanos extreme- 
ños, cuando debatamos la Ley de Presupuestos de 1996 
erhiéndelo, enmiéndelo, si no le parece científico, pero 
no diga tonterías como que no va a ser un estuclio cierltí- 
fico el que va a hacer la Junta de Extremadura. ?Qué sig- 
nifica eso o para qué se dice eso? Dígalo en el momento 
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oportuno y n o  haga valoraciones precoces que, clescle 
luego, no conducen a nada bueno si de verdad se quiere 
un fcincionaniieiito democrático y rigciroso cle esta 
Cámara. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Debatido el clictarnen de la Comisión no Permanente, 
como no Iian siclo formulados los votos particulares y 
han ancinciado que votarían a favor, no se especifica 
uno de otro, jtlo?, porque no hay una torrn~ilación con-. 

. creta y formal de los votos particulares. Por lo tanto, lo 
único que se vota es el dictamen si les parece a sus 
Señorías. Dígame, señor Cañacla, para aclarar. 

SR. CANADA PORRAS: 

Y o  plantearía como procedimiento, si a usted le parece, 
si a la Mesa le parece, clue se votara la propuesta de 
clictanien que Iienios anunciado ya que nosotros vamos 
a votarla favor-abler-netite, y a continuación o antes, 
coti.io sea el procedimierito, los votos particulares, 
entencliendo que el voto particular nuestro se corres- 
ponde con la propuesta que presentamos en la Comi- 
sión correspondiente. Y aunque, efectivamente, hay 
cosas qiie pueden ser reiterativas, pero nos parece que 
es el procedimiento niás sencillo para votarlo. 

SR. PRESIDENTE: 

Es decir, su Señoría propone que la propuesta del dicta- 
men rle la Coniición no Permanente del estuclio de la 
situación de inniigrantes de Extremadura firmada por su 
Señoría sea votada como voto particular. 

Señoras y señores Diputados, la Mesa y el Letrado me 
aclaran que no ha\/ ninguna formulación concreta y for- 
mal de voto particular. Yo no quiero en modo alguno 
privar a ningún Grupo Parlamentario de que tenga 
opción su propuesta a ser admitida o denegada en esta 
Cámara. Por lo tanto, pese a que no es del todo regdar, 
yo acepto lo que dice SLI Señoría y por lo tanto paso pri- 
mero a votar su propuesta, y después si se acepta' se 
incluye, y si no se acepta pues se vota el dictamen tal 
como fue explicado por el señor Amor González. Se va 
a proceder a la votación. 

i V o t o ~  a favor de la propuesta al dictamen de la Comi- 
sión tal corno qciecló expticada por el Grupo Mixto 
Izyiiierda Unida? ?Votos a favor? jVotos a favor? No, no, 
a favor de la propuesta de Izqciierda Unida. (murmullos 
entre los Diputaclosl Tiene la palabra ... 

SR. HERRERA SILVA: 

VAMOS a ver, a ver si damos un poco de racionalidad a 
ese acto supremo de votar, que yo creo qcie es el súiii- 
rncirn en cualquier disciisión qcie hay aquí en la Asam- 
blea o en cualquier otro órgano colegiado y democráti- 
co. Para pedirnos el voto sobre una determinada obje- 
ción que Izc~uiercla Unida ponga a ~ i r i  clocutiiento que 
ha siclo consensuado globalmente, debe existir algo por 
escrito que nosotros sepamos ahora mismo qué es lo 
que estamos rechazando o admitiendo. Unas maniíes- 
taciones globales que se hacen eii una intervención cle 
no sé qué tipo cle justificación clcie no cabe, puesto qcie 
lo cliie realniente se ha consensuaclo y se ha acordaclo 
es un documento global en la Comisión, bueno, pues 
;ilguien después puede salir y hacer scis objeciones, 
admitido aunque no es muy coherente, aclmiticlo. Pero 
si ahora se nos pide clue votemos algo, cuando aclcrí en 
esta Asamblea se vota algo ese algo que se vota está 
ahí en esa Mesa, está ahí en esa Mesa y tenemos que 
saber a qué nos comprometemos, qué rechazamos o 
qué adriiitimos, pero dentro de la globalidad de la can- 
tidad de propuestas y pegas que el Grupo de lzcluiercln 
Unida, en nonibre de su Portavoz, ha hecho y ha pues- 
to ahí, nosotros tenemos que saber qué es lo qcie esh- 
tnos vo~inclo y qué es lo qcic estamos admitiendo, y no 
creo clue se puedan separar unas cosas de otras porque, 
entonces, ahora cuando votamos esa propuesta cle 
lzcluiercla Unida jen qué consiste? Claro, es que ahí ha 
habido una intervención global con una réplica y una 
contrarréplica pero clue ni inucho rnenos está clefinido 
como sería una propuesta de resolcición si eso estuviera 
reglanieiitariarnente hecho, Bueno, hay un voto parti- 
cular con una propuesta cle resolución que clice: tal, 
tal, tal, tal, tal, esto se acepta o se rechaza, y eso es uria 
cosa escueta y concreta que iiosotros tenemos cjirc 
conocer y sabei-. Pero, claro, en una intcrvencióri glo- 
bal nosotros estarnos absolcitamente incapacitados para 
~~oclernos mariifestar ni a favor ni en contra. Claro, lo 
yuepasa es que aquí se está permanentemente pidieri- 
do consenso y pidiendo que se acuerden cosas, y cles- 
pués se demuestra palpablemente que se está en contra 
de cualquier acuerdo y cle cualcl~iier consenso, puesto 
que ahora trata de ciesvirtuarse un acuerdo global al 
qcie se ha llegado en un documento deterriiinado. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Amor González, aclárerne lo siguiente: jel voto 
pai-ticular fue defenclido en la Comisión como tal voto 
particiilar? No fue defendido. Déjeme ... Señor Diputa.- 
do, es que en mi poder está un escrito que yo creí que 
figciraba en las carpetas de sus Señorías, clue creí que 



fig~iraba, en donde poiic: "Propuesta de dictamen de 
la Coinisión 110 Pernianeiite de estudio de 1'1 situación 
de los iiirnigrantes en Extremadura, así conio de los 
temporeros extremeños", que es la que fortnciló el 
Grupo Mixto Izcluiercla Unida. Yo creí que estaba en 
sci potler:Lo firma el Portavoz del Grupo Parlarnenta- 
rio Mixto. 

De ahí que yo en base a esto, que figura eri ini carpeta, 
le pregunte al Presidente de la Comisión, '11 señor Amor 
González, si efectivamente fue formcilado como tal voto 
particcilar y votado y, por lo tanto, pues pueden íorri i~i- 
lar o pcietlen pedir su deíensa en el Pleno. j,Es así, señor 
Dipcitaclo? Es así. Y está recogido en el acta. Entonces, 
claro, no existe para el Pleno, señor Diputado. Tiene la 
palalm, señor Cahacla. 

VAMOS a ver si se iriipone la rszón y si es posible que la 
aconipañe el Reglamento. La razóri y la inernoria, por- 
que hace muy poq~i i to tiempo, hace 24 horas de clicho 
debate, había rnuctios testigos, estaban los rnedioc de 
comcinicación, y pcieclen recordar todos los señores 
que estuvierori en la Cornisióri y los iiiedios cle comcini- 
cación cuál fue mi postura concreta, qiie tcie la siguien- 
te: si poclemos cleíencler el voto particular en el Pleno 
de la Ciíniara nosotros votamos a favor de la propuesta 
cle dictamen. Si i io poclemos defender la propuesta de 
voto particular, nosotros nos abstenclríamos. Un 
nionieritito ... esa íue ii i i  posición ayer en I'i ~ornis ión.  
jSí o no? Así. Se me dijo, se nos dijo allí: puede pisar 
la propuesta de clictainen y pasar, y lo conscilté allí 
expresamente, aqiiellas objeciones que nosotros tenía- 
mos conlo votos particulares. Ahora para simplificar y 
ayuclar- a la Presicleiicia tambidn, proponía que, como 
voto particulat; se conteiiiplase tocla la propLiesta cle 
resol~ición hecha por nosotros, porque tari-ibih preguri- 
té ayer expresamente a cluien tenía clcie preguntarlo, 
que eran los servicios jurídicos y que era lógicamente 
la Comisión, si hacía falta presentarlo por escrito. 

Yo estoy harto ya de que me niareen, jeh?, si hacía falta 
presentarlo por escrito, y se nic dijo que no hacía falta, 
y por eso lo planteo. .lJor no complicarle inds la vida, 
señor Presiclente: si no se puede votar el voto particular, 
anunciar qiie Izcl~iiercla Unida, en coherencia, se tei-i- 
clrá obligatorianiente, no nos queda más remedio, que 
abstener en la votación de la propuesta de dictamen. 
Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dipcitaclo. Gracias, señor Uipiitaclo. 
Quien soluciona los problemas es esta Presitleiicia, 

señores y señoras Dip~itados. Entonces, si me puede 
ayudar, señor Presidente de la Coniisión, señor Amor 
González, quien fiie Presidente de la Coinisión. 

Sí, señor Presiclente. 

Vamos a ver, en la Comisión una vez redactado el clicta- 
men de la Comisión y las propuestas por parte de todos 
los grupos políticos, se acordó lisa y Ilanarnente que se 
aprobaría por cinariimiclad el dictarnen cle la Cornjsión 
y, a si.1 vez, todos acl~icllos puntos, todos aquellos pun- 
tos que no se recogían porque mda  uno cle los particlos 
políticos había cedido en la negociación, no se recoge- 

arma- rían, podrían tener SLI explicación hoy ;icjuí en la C '  
ra. Eso creo que recoge claraniente el acta de la sesión 
de la Comisión cle ayer. Y así fue como Ilegainos al 
acuerdo de consenso, y eso lo pcieclen testificar tanto el 
Portavoz del Partido LJopular conio el fJoi-tavoz del 
CREx-CDS y el Portavoz del Particlo Socialista Obrero 
Español, cosa que creo clue no puede testiticar el Porta- 
voz de Izquierda Unida porque ya ha hecho su nianiíes- 
tación contraria a las palabras que este Presiclerite de la 
Coinisicín dijo. Es así, señor Presidente, y una vez elaho- 
raclo el dictamen de la Comisión, se votó el dictainen ele 
la Comisión por cinaniriiiclacl cie los rnieinbr-os que tocla- 
vía queclaban presentes en aclciella Coriiisión. Alguiios 
cle los rniembros tcivieron que abandonar cliclia Coiiii- 
sióri porque tenían otros trabajos, creo, más importantes 
clue realizar y no p~iclieran estar presentes ni siquiera en 
la votacióii del acia y ciel dictarnen de la propia Conii- 
sión. Así fue como se desarrolló la Cornisión y estc? per- 
fectamente recogiclo en el acta y firrriado por esi:e Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dip~itado, 

Sí, para ayuda a esta Presidencia y facilitai las cosas en 
cuanto a los grupos parlamentarios. Tiene la paldbia, 
señoi Sierra Roiiiero. 

S R .  SIERRA ROMERO: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Quisiera matizar las palabras del señor Ariior, y quiero 
matizarlas en el sentido de que lo acordado es que 
danclo la explicación hoy, hoy, precisamente los grupos 
que clueriari explicar algunas de sus propuestas, se 
habló incluso de que lo expusieran como si fuese voto 
particcilar; conio si fuese voto particular, y corno voto 



parlicdai; yo creo que lo han expuesto ,>sí y así habr i  
que votarlo. Eso es lo que yo escuché ayer en la Conii- 
sión, decían sí al dictarrien, pero sc cedi6 en el sentido 
cle que hoy explicasen como voto particirlar aclciellas 
propuestas clcie ellos ..., vamos, clisentían de las propues- 
tas generales del c1ic:tarnen. Muchas gracias, setior Presi- 
dente. 

(;IIACIAS, señor Diputado 

Toda vez que pa r~ i  esta Presiclencia lo qcie existe es lo 
cl~ic est6 escrito, y como el acta no hal>l;i cle reserva cle 
voto particc~l~ir; yo no  tengo más remedio cli.ie, conforme 
;iI kglameri to,  votar siniplemente c.1 cli&men cle la 
Comisicíri. Por lo tanto, paso a proponer la Cámara la 
votación a favor, en contra o abstención clel dictamen 
de la Coriiisión rio Pci.iii,incrite creada para el estudio 
cle los inniigrantes y de los temporeros extremeños, clic- 
taiiieii cIe la C~rn is ión  no Perni~nerite. 

>Votos a iavor dc este clictainenl i A  hvo r?  Gracias. ¿En 
coritra cle este clictanien? ¿Abrtenciones? Gracias. E l  
i-esiiltado cie la votación í > s  el siguiente: ;i íavor 18, cn 
coritra ninguno y cuatro al~steiicioiies. La Cárnara por lo 
tanto acepta el dictamen cle la Comisión no Permanente 
para el -est~it l io de los iiirnigrantes y de los temporeros 
extrenietios. 

Tengo CILIC' ariunciar a la Cirnara que han ciclo presenta- 
das ante la Presiclencia y clentro clel hordrio preifisto eii 
tietiipo y form,i, presenta~l~is tres preguntas al señor /'re- 
sidente cle la Junta cle Extremacl~ii-a, clire corresponcleri a 
los núnieros, rwgistro cle entrada '1.26'1, 1.262 y 1.163. 
Flan siclo Icis tres adniiticlas a trámite y sci iomulaciór i  se 
har6 a la rean~iclac-ióii elel ~ ~ l e n a r i o  de la tarde, es decir, 
a las cinco de la tarde. 

Y seg~~in ios con el Orclei-I clel Día. Dictamen elaboraclo 
por la Coriiisión de Politica Territorial al Proyecto cle Ley 
de Carrcterai de Extrei-ri,iclura. Este Proyecto de Ley cle 
Carreteras de Extremadiira, a este Proyecto de Ley, han 
sido prerentaclac clos enrni~nrlas cle tot;ilidatl, una del 
Grupo de Izq~iiei-da Unida Crcipo Mixto y otra clel 
Grupo Popiilar. Han sido rechazaclas arnbas. 

Presentaclac al articulado 16 en~iiiendas, todas del 
Grupo Popcilar. Por lo  tanto, dicho Grupo enmendante 
tiene I,i pcilabra. Don  Rodolfo Orantos Marlín, su 
Señoría ticlne la palabra, para defensd de la enrniencta 
núniero tres, puesto qcie la Exposición de Motivos ira 
al final. CJn kirno a favor, un tcirno en contra y s i  hacen 
el favor los iiitervinientes, el interviniente de defensa 
me elice I,is eriniienda.s que va a agrupar- ei i cada iina 
de ellas. 

[Debate del Dictdmen elabor~clo por la Comisión de 

Polítira Territorial al Proyecto dr Ley de Cnrreferas 

de Extremadura] 

Sí, señor Presiclente. Voy J cleíencler la enrniencla núi-nero 3. 

En la enrnierida núniero 3 ,  referida al artíccilo primero, 
ponto segurido, consideramos que ycicd;i con una 
redacción niás concreta, si clespciés de la palabra "tlesti- 
nadas" se incorpora "proyectarlas y coiistruiclas", y 
sigue el artíciilo corno esteibci ticlsi.a el final. 

Presentarmos esta eiiinicnda porcjcie consideramos clcie 
esta reciacción que proponemos, clue es la inisnia qiie la 
de la reclacción de la Ley de Carreteras cle árnbito esta- 
t d ,  es rn~ lcho  ni& (-otnpleta cliie la clcie propone el Eje- 
cutivo. M~ic l ias  grac ix .  

G~:zci;zs, señor Diputado. 

i lu r r io  en contra? Tene la palabra, señor Torres Gi l .  

SR. TORRES GIL: 

Si. Gracias, señor Presidente. 

Norotros rnantenenios clescle c l  Gtupo Socialista el texto 
tal cual figura en la Ley, y lo basanios eri lo sigciiente, 
jno? Si iiicltiinios la enniienda que present,? el Partido 
Popular de "proyectadas y constr~iiclas", se tios podría 
clar la paradoja de que existieran carreteras yci constriii-. 
elas que por SLI cintigüed,icl i io haya const,iiiciani figuren 
proyectos. Entonces, jcn qiii. sitcidcióii q~icrlarían este 
tipo de carreteras? Por lo tantu, creemos que es iiiucho 
nias extensiv,~ la redacción tal cual viene clel 1'1-ouecto 
de Ley. Gracias. 

La enniienda sigciieiik, o las siguientes también son del 
Grupo Popcilar. Su Setiori,i tiene la palabra. 1\4e incJic,i si 
agrupa alguna eniiiienda. 

Sí, señor Presiclente. 



No es posible agrupar esta enmienda con la siguiente. 
Voy a defer-ider la ennlienda número cuatro, donde 
pedimos la supresión del punto 3 del artículo primer-o 
completo, porque consideramos que tanto los canlinos, 
las vías de dominio y uso público destinadas al servicio 
de explotaciones e instalaciones, no son el objeto de 
regulación en esta Ley. Por lo tanto, consideramos que 
lo mejor es 110 hacer mención a los niismos. Nada mis 
y m~ichas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, 

Tiene la palabra el Portavoz del Gr~ ipo  Mixto, don Fran- 
cisco Torres Gil. 

SR. TORRES GIL: 

Sí. Gracias, señor Presidente. 

Precisamente lo que pretende la Ley es, y qiieda claro 
en el texto, especificar lo que no es objeto de esta Ley, y 
por eso cleterriiiria claramente cuáles son los que que- 
dan fuera del áinbito de aplicación del marco de esta 
Ley, qcie son los caminos. Es decir, un poco entra el 
señor Diputado en una propia contradicción, puesto 
que en otra enmiencla que viene más adelante podre- 
mos verlo. Nada más, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRAC~AS, señor Diputado 

La siguiente enmienda. Don Roclolfo Orantos Martín, su 
Señoría tiene la palabra. >Me dice las enr~iiendas? 

SR. ORANTOS MART~N: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Voy a defender la enniienda número 6. Precisamente, 
señor Diputado, no hay contradicción entre la enmien- 
da anterior y la que defiendo ahora, sino todo lo con- 
trario. Quitar el artículo 1.3 por completo j/ modificar- 
lo tal y como proponemos en el artículo 1 bis que pro- 
poneiiios, queda mucho más completo y mucho deta- 
llada la regulación de las posibles vías de comunica- 
ción, puesto que ~istedes en su texto dicen se conside- 
ran caniinos, con lo cual entran a definir, y nosotros 
decimos no tienen la consideraciól-r de carreteras, 
tanto las calles, que se les ha olvidado, como los cami- 
nos. 

Por lo tanto;nuestra redacción es r-iiucho niás completa 
que el punto 3 cjcie ustedes proponen; y, de todas mane- 
ras, este artículo que proponemos de adición o este 
punto que proponemos de adición, no tiene ninguna 
contradicción con el punto 1, 2 y 3 que se mantiene del 
artículo 1, incluso se podría incorporar como un punto 
4 sin entrar en contradicción con los puntos anteriores, 
aunque nos parece que el punto 3 es complelamente 
innecesario. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Tiene la palabra para turno en contra, don Francisco 
Torres Gil. 

SR. TORRES GIL: 

Sí. Gracias, Presidente. 

Supongo que habrá que sido un error, se referirá usted a 
la enmienda número 5, señor Orantos, Bien. 

Como le decía, a mi manera de ver las cosas, creo que 
entran ustedes en la contraclicción, o, al menos, la con- 
tradicción es que iisted hace una definición de los canii- 
nos'que quedarían excluidos del nlarco de la Ley y, Iógi- 
camente, lo de las calles se da por asumido o por 
hecho, jno? Creo que lo que son las calles, las vías 
públicas de las localidades no tienen nada que ver con 
el nlarco de aplicación de esta Ley de Carreteras. Por lo 
tanto, es SLI ..., con10 ustedes definen los caminos, o qué 
caniinos deberían quedar cxclciidos del marco de apli- 
cación de esta Ley, y nosotros creemos que la redacción 
del texto es un contexto rnucho más amplio que el que 
ustedes nos proponen. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Diputado, tiene la palabra para un turno a favor 
de la enmienda, y me dice qué enmiendas son las qcie 
va a defender en esta intervención. 

SR. PRESIDENTE: 

Sí, señor Presidente. 

Efectivamente, antes había un error, era la enmienda 
número 5 la que defendía y no la número 6, que es la 
que defiendo justamente ahora. 



Bueno, la erimienda número 6, que y o  creo que no  
debería haber problema para aprobarla, si la Ley de 
Carreteras de  Extrerriadura preteride definir la defini- 
c ión  de  todos aquellos conceptos técnicos que afectan 
a una c<?rretera, creemos clue debe hacerse l o  más 
completa posible y, por eso, proponemos tres nuevas 
definiciones qi ie consicleramos que se podrían incor- 
porar a las definiciones que ya se proponen en Ici Ley, 
c o n  l o  cual quedaría inuct io más completa, inclepen- 
dienternente de  y cie i i ic l  uso se pudiesen definir otros 
conceptos que tanto al Gobierno socialista c o m o  a 
nosotros mismos se tios han pasado por  alto. Pero clefi- 
n i r  la berma y definir el carril especial nos p~t rece alta- 
mente interesante, sobre todo este ú l t imo porque, 
bueno, se va in~poi i ienclo en algunas vías de comuni-  
cación I;i aparición de un  carri l  especial para bicicle- 
tas, para tráfico lento, para servicios públicos, en clefi- 
riitiva, nos parece clcie debe quedar- r-ecogiclo en la Ley. 
Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

G i i ~ c i ~ c ,  señor Diputado. 

¿Turno en contra? Por el Grupo Socialista, sil Portavoz 
en este caso, don Francisco Torres Gi l .  

SR. TORRES GIL: 

Si. Gracias, señor Presidente. 

Precisamente en esta enmienda le vamos a ofrecer al 
Grupo Popular una enmienda trarisaccional, cloncle se 
recoge la definición de berma, y en el ú l t imo apartado, 
concretamente iistedes l o  clefirien c o m o  carril especial, 
en  los mismos términos nosotros le cambiaríanios la 
definición de vía lenta, y el resto continuai-ía tal cual 
ustedes pr-oponen en su enniiencla. 

SR. PRESIDENTE: 

NO, u n  nlonlento. Los servicios de la Cámara ... 

Texto que  se propone, "Berma, nueva def in ic ión:  Es la 
zona longi tudinal  de las carreteras comprendidas entre 
la arista exterior de la calzada o del arcén, si existe, y 
e l  borde correspondiente a la plataforma destinada a la 
instalación cle elementos auxiliares de  la carretera. Vía 
lenta es x l u e l l a  cuyas características de  anchura, f irme 
y señalización se acomodan a una clase especial de 
tráfico, bicicletas, tráfico lento, etc ...". Ésta es la pro- 
puesta alternativa. iSe acepta? Tiene la palabra, señor 
Diputado, para manifestar si efectivanierite acepta o 
no. 

SOBRE la propciesta alternativa, efectivamente, yo  que- 
rría hacerle un  par de reflexiones al Portavoz en este 
caso del Grupo Socialista. En primer lugar, que si se 
acepta corno ustecles proponen, y estanios de  acuerdo 
en la definición de berma, habrá que incorporar tam- 
bién en la definición de arcén tal y con io  proponemos o 
la bernia si existe, que creo que se les olvicla en su 
enmienda transaccional, porque si n o  la propia clefini- 
c:ión cle arcén quedaría incomgleta. 

Y, en segundo lugar, y referente al carril especial, y o  no 
puedo entender el ánimo qi ie tienen ustedes, con tal cle 
rio admitir uria enrniencla tal y conio se propone son 
capaces de 1-nodificar las cosas y para nial. U n  carril 
especial, don Francisco, es un carril especial, entonces 
no se puede definir, y en esa parte y si usted quiere dife- 
renciar S U  transaccional en clos partes, la primera la 
aclmitiríainos y la segunda no, no  se puecle definir un 
carril especial corno vía lenta porque le pongo, por 
ejemplo, el acceso a un  liospital, el acceso a un hospi- 
tal, doncle es necesario, por las condiciones del tráfico, 
d.efiriir u n  carril de 800 de 500 de 600 inetros cle uso 
exclusivo para el servicio del hospital. Llámese, por 
ejemplo, anibcilancias, jeh?, en ese caso n o  se pciecle 
definir el carril especial como vía lenta, habrá clue deii- 
n ido  como vía rápida. 

Por l o  tanto, nos parece absurdo que nos quieran 
enrnendar con  la niisma definición una c~ ies t ión  que 
con nciesti-a propia definición, que es la que recoge la 
Ley General de Carreteras y la legislación cle la mayoría 
de las comunidades autónomas, nos parece mucho  rnás 
lógica y sensata, porque el carril especial puecle ser para 
tráfico especial, para tráfico rápido o para tráfico lento, 
con SLI definición se están quedando en la tercera ccies- 
tión, que quizás sea la que menos desarrollo necesite. 
Por l o  tanto, en cuanto a la transaccionai, aceptamos si 
ustedes quieren separar la incorporación de la berma, 
auriclcie le hacemos constar que incorporen también lo 
del arcén, y n o  aceptamos lo  cle la vía lenta, porqi ie nos 
parece n i  más n i  menos que url absurdo. Nada más y 
muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Tiene la palabra, clon Francisco Torres G i l .  

SR. TORRES GIL: 

Sí. Vamos a ver. Usted misino en la explicación ha 
entrado en contradicciones, puesto que nos ha puesto 



un ejemplo claro: iin carril para acceso a un hospital. Si 
estamos hablanclo de un carril para acceso a un hospital 
ser,a un carril de desaceleracióri pcira entrar al Iiospital 
o de aceleración para entrar en la autovía o autopista si 
se sale del hospital. Precisamente nosotros con esta 
enrnienda queremos qiierlar claro o especificarle que sc 
trata de una vía lenta eri base a las especificaciones quc 
usted nos hace en la enmienda, de bicicletas o vehícu- 
los lentos. Por eso queremos que quede definido como 
una vía lenta. No se trata de un carril de vehículos espe- 
ciales porque entonces isstedes no hubieran puesto 
como ejemplo en su enmienda para la utilización de 
este carril el tenia de bicicletas o vehículos lentos. En 
base a esas, diganios, palabras que cistedes emplean en 
la definición de su enmienda, es por lo que nosotros les 
aceptamos o les ofrecemos la transaccional, para poder- 
les aceptar la enmienda. De no ser así, pcies I6gic:amen- 
te no les ofreceríanlos la transaccional y rechazarían~os 
su enmienda. 

Y en la segunda parte, cuando dice cisted lo de berma, 
bueno, pcies nos ha parecido el hecho de incorporar 
también la definición corno de bernia, aunque nosotros 
entendemos que se puede entender la berma dentro del 
propio arcén. No obstante, no haría ni tan siquiera falta 
el clefir-iirla en esta ILey, puesto que simple y llanamente 
nos haríamos referencia n la Ley marco estatal, que vie- 
nen especificados todos los componerites de una carre- 
iera, con lo c i~a l  sabe usted clue tiene una aplicación 
por encima de la de ámbito autonónlico la Ley de 
Carreteras del Estado. Por lo tanto, si usted entiende que 
debe aceptar la transaccional tal cual se la presenta el 
Gr~ ipo  Socialista es completa, y si no pcies le rechaza- 
mos también esta enmienda. Mcichas.gracias, señor Pre- 
siclen te. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

No se acepta la enmienda transaccional 

La siguiente enmienda, la número 7, es del Grupo 
Popcilar tarnbih, al artículo 6, es de adición, enmienda 
número 7. Don Rodolfo Orantos Martín. 

SR. ORANTOS MARTIN: 

Voy a defender esa enmienda, la número 7 concreta- 
mente. 

efectos de planificación es neces;trio reflejar en la pro- 
pia Ley la creación de un organismo coordinador entre 
las distintas administraciones de Extrerriadura con titu- 
laridad en carreteras que discurrer por nuestra Cornu- 
nidad Acitónoma. Poiq~ie, como todos ustedes saben, 
no tiene ningún seriticlo en este momento qcie la Junta 
cle Extremadura planiticl~ie sin tener en pe r i t a  los pla- 
nes del Ministerio o que el propio Ministerio hctga 
estas planificaciones sin tener en cuenta la planifica- 
ción de la Junta o de las diputaciones provinciales, o 
incluso algunos aspectos de administraciones munici- 
pales qiie también tienen intereses sobre carreieras. 
Nos parece que es necesario qcie aparezca este orza- 
nismo coordinaclor, iiiclependientemente de que por 
gestióri, por intercs, por eficacia de los clistintos coni- 
yetentes eri las distintas materias, se esté coordinando 
ya, pero creemos que en la Ley debe reflejarse la nece- 
sidad de un organisnlo coordinador para evitar preci- 
samente la descoorclinación en este aspecto. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputaclo. 

2T~irno en contra? Don Francisco Torres Gil. 

SR. TORRES GIL: 

Si. Gracias, Presidente. 

Vamos a rechazar esia enrnienda, puesto que no cree- 
mos necesario clue exista específicamente reflejado en 
la Ley un organismo o una Coniisión cle Coordinación, 
puesto que ya hay leyes aprobadas por este Parlamento 
que prevén la coordinación de las distintas institucio- 
nes. De hecho, ~isted mismo en su argumentación lo 
decía claro, jno?, qcie mediante la gestión, porque acle- 
más no se entendería de otra manera, si no fuera por 
una coorclinacióri de las distintas inctitciciones con 
materia a efectos de carreteras en la propia Comuniciad 
Autónoma, de hecho ya existe, entendemos que el 
hecho de crear mediante Ley una Comisión de Coordi- 
nación pues lo único que haría sería ampliar mucho 
más lo que es el trámite burocrático, el trámite puro y 
duro de la planificación de la red de carreteras de Extre- 
madura. 

SR. PRESIDENTE: 

Nosotros echamos en falta en esta Ley que propone el GRACIAS, señor Diputado. 
Ejecutivo socialista la coordinación entre las distintas 
administraciones con competencia o tit~ilaridad en La siguiente enniienda, don Rodolfo Orantos Martín, 
carreteras. Por eso, considerarnos que cuando rnenos s número 8 y sucesivas. 
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Sí. Muchas gracias, señor Presidente. 

Voy a defender la número 8, al artículo 7. 

A nosotros nos parece que definir los instrumentos de 
planificación de la recl de carreteras en Extremaclura, 
uno, el Plan regional de Carreteras de la Cornuniclacl 
Autónonia, dos, los planes provinciales de las Excmas. 
Dip~itaciories de Badajoz y Cáceres, tres, los planes 
locales, vecinales o rcirales cle los m~inicipios, y, cuatro, 
los programas viarios que se establezcan, es una tlefini- 
ción mucho más exacta y mucho más ajcistacla a la rea- 
lidad extremeña que la que se hace en el Proyecto de 
Ley. Y, por otra parte, no podemos entender el pánico, 
el verdaclero pánico que tienen cisledes en esta Ley a la 
hora de referirse, en este caso de no referirse, a las d ip~ i -  
taciones proviriciales. Las cliputaciones provinciales, 
como usted s&e, tienen una recl importante de carrete- 
ras, y en esta Ley debe reflejarse no la fac~iltacl, que la 
tienen, de realizar sus propios planes provinciales de 
carreteras, sino que esos planes existen y se deben con- 
siderar. Por eso proponemos que aparezcan como tal y 
no como las previsiones del resto de aclministraciones 
titcilares de ccirreteras, que nos parece una clefit-iición 
mucho más genérica, y que no aclara ni clarifica nada 
en este concepto. 

Por otra parte, algunos mciriicipios sí pueden tener inte- 
reses a la hora de definir carreteras a nivel local, vecinal 
o rural, y nos parece que se clebe recoger también. Por 
lo tanto, creernos que sería mcicho ri-iás lógico nuestro 
texto que el que ustedes proponen. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

?Turno en contra? Don Francisco Torres Gil, su Señoría 
tiene la palabra. 

SR.  TORRES GIL: 

Sí. Gracias, Presidente. 

Mire usted, usted dice que en su enmienda, las defini- 
ciones que usted que propone lo queda mucho más 
específico. Yo la única diferencia que enc~ieritro, al 
menos nii opinión es, ustedes dicen: las cliputaciones 
provinciales de Badajoz y Cáceres. Cuando nosotros 
decimos las previsiones del resto de las administracio- 
nes titulares de las carreteras, en efecto, es un aspecto 
genérico mucho más amplio, y no creemos necesario 
especificarlo, porque, y usted en su argumentación lo 

ha clicho, jqciiénes tienen redes de carreteras y son titu- 
lares de ellas?: las cliputaciones provinciales. Precisa- 
mente, en ese área se está trabajando, es decir, hay una 
perfecta coordinación entre las distintas iiistitiiciones. 
Por lo tanto, es cuestión de rnatización, de si el aspecto 
es más genérico o nias puntcial. Por lo tanto, no vanios a 
aceptar la enmienda que ~istecles proponen, puesto que 
con el texto que t-iosotros mantenemos, que el propio 
texto del Proyecto.de Ley, es rnciciio más genérico. 

Y luego, cuanclo hace usted otra definición en otro apar- 
tado, dice: Los planes locales, vecinales, rurales ... Pues, 
la verdad es que nos quedan serias dudas, jtio?, puesto 
que la red de carreteras que puedan tener de aplicación 
los ayuntamientos, las redes locales, yo lo que entiendo 
clescle el punto cle vista desde el ámbito nicinicipal es la 
red cle carniiios vecinales o caminos mcinicipales, que 
precisamente anteriormente lo hemos clicho, qcieclai? 
excluiclos del ámbito de aplicación de esta Ley. Por lo 
tanto, no venlos necesar-io que los caminos vecinales, 
con respecto a los nlunicipios, entren clentro cle la plani- 
ficación o de la coordinación de las distintas institucio- 
nes. Otra cuestión es que los clislintos ayuntamientos, 
en aras de tener en períectas condiciones los caminos, 
insten a la institución bien provincial o bien autonóniica 
mediante una gestión municipal, para que se tenga en 
cuenta el adecentamiento de esos caininos vecinales. 
No tiene nada que ver, porque así lo liemos definido 
anteriormente, en lo que son los caminos que quedan 
lógicamente fuera del ámbito de aplicación de esta Ley. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Sig~iientes enrnienclas. Tiene la palabra clon Rodolfo 
Orantos Martír;. 

Sí, señor Presidente, para defender la número 9. 

En la número 9 proponemos una moclificación al punto 
tercero del artículo 8, y es que sencillamente nos parece 
mucho mejor, sobre todo para poder llegar a acuerdos y 
para poder establecer los criterios de los clistintos grupos 
políticos en esta Cámara, que el Plan Regional de Carre- 
teras de Extremaclcira sea, una vez que ha pasado el trá- 
m'ite de Corisejo de Gobierno de los informes de las dis- 
tintas consejerías y demás, tramitado como Proyecto de 
l ey  en la Asamblea de Extremadura para su aprobacióii 
definitiva. 

Parece ser que con, no quisiera decirlo así, pero que 
con la regulación que ustedes propor-ien se quiere hurtar 
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a estci Cárnara la posibilidad cle posicionarse dentro de 
sus competencias y no  corno una mera intorniación que 
pueda hacer el Consejero de turno ante la misma, se 
cjuicre hurkar la posibilidad de que entre a fondo en el 
debaie de cuál es la red de carreteras y la planiíicación 
que se necesita para Extremadiira clescle las distintas 
tuerzas políticas, visto cada uno desde lo  que considera 
las prioridades, los intereses y demás cciestiories que se 
puedan argumentar. Creemos que es niucho rnejor, 
mejor para todos aclernás, que el Plan Regional de 
Carreteras se Iramite c o ~ ~ i o  PI-oyecto (le Ley en la Asarn- 
blea cle Extreniaclura para SLI aprobación definitiva. 
Muchas gracias. 

S R .  PRESIDENTE: 

GRACI.G, señor Diputado. 

i l i i r p o  en contra? Don  Francisco Toi-1-es Gil,  sci Señoría 
tiene la palabra. 

S R .  T O R R E S  GIL: 

Si. Gracias, señor- Presiclente. 

Vamos a w r ,  señor Orantos, en esta enmienda que 
ustecl pretende, simpleniente que se haga al final un  
futuro plan de carreteras sea u n  Proyecto de Ley. Y ha 
util izado ustecl en su arg~imentaci6ri unas palabras que 
dicen: se pretende h~ir ta i -  a la Cámara. Yo pienso que 
falta ustecl a la verdad en esto de hurtar a la Cámara en 
el debate, y o  pienso clue no.  U n  Plan cle Carreteras, el 
Plaii que está en vigor, que finaliza el año 97, como los 
fcituros planes cle carreteras que se elaboren desde la 
junta de Extreniadura, son rnerarnente inversiones que 
tienen un  retlejo presupiieslario anualmente clcie es 
doritle debe existir el debate puntual, el debate puntual 
de esta Cámara, sobre las inversiones o los n~oclelos de 
carreteras que el propio Plan expone. Si lo hiciéranios 
como Proyecto de Ley, podríatncis inc l~ iso  encontrar 
dif ic~~ltacles presupuestarias, porque sabe mtecl ql ie un 
Plan de Carreteras a lo largo c l i l  desarrollo del rnismo 
Plan s~ i f re  unas nioclificaciones porque la realidad de 
cuando se ejecuta la carretera, desde clue se planifica 
hasta que se ejecuta, pues muclias veces se aprecian 
cosas distintas. Si liiciéran-ios un  marco de Ley de Plan 
de Carreteras, nos encontraríamos con muchas más dif i-  
cultades. 

Por lo tanto, l o  de hurtar el c l e l ~ t e  a la Cámara yo pien-- 
so que no, ustedes, ustedes o en un  futuro Plan de 
Carreteras esté quien esté gobernando y estén quienes 
estén en los grupos de oposición, tienen ustedes una 
labor amplia y bonita que es de control al Ejecutivo, 
cistedez, o quien corresponda, que es donde se debe 

plasmar el debate polít ico y no  en el propio Plan de 
Carreteras que, en definitiva, es plasmar las necesidades 
de infraestructurac que necesita la Región, que el Plan 
de Carreteras pues lógicamente es un  objetivo, un  Plari 
de gestión de Gobierno, en este caso del Ejecutivo. Y yo  
creo ql ie es bueno que enipecemos a saber o a entender 
separar l o  que es la dcfinicióri cle los paderes, tanto del 
Legislativo como e l  Ejecutivo. El Poder Ejecutivo tiene 
una función clara y concreta, y el Poder Legislativo yo 
creo qi ie es legislar y controlar al Ejecutivo. Ahí  es 
clande yo creo que i l c l ~ c  estar el trabajo boni to y amplio 
que tiene esta Cárnara a~itonórnica, y n o  en la elabora- . 

c ión de un Plan de Carreteras en el marco de una Ley 
tal cual definida. Yo respeto su opinión y creo que ustecl 
debe respetar la mía. Son inarwras clistintas de ver la 
ejecución de los planes de obras. Gracias, señor Presi- 
dente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

I.as siguientes erirriieridas. D o n  Roclolio Ornntos Martín, 
sil Señoría tiene la palabra. 

Si. Señor Presidente, voy a defender la enmienda núme- 
ro 10. 

Pero n o  m e  resisto, don Francisco, es que dice usted 
qi ie ustedes tendran una facultacl t i i ~ i y  bonita ... 

SR.  PRESIDENTE: 

R E S I S T ~ ,  resístase, señor Diputado, n o  vuelva atrás, no  
vuelva a atrás en la discusión. 

PERM~TAME, señor Presidente, una reflexiór siendo el 
ú l t imo Pleno. En primer lugar, bueno, pues ..., que, en 
fin, que  la facultad de controlar al Ejecutivo la tendre- 
nios tan bonita en la próxima legislatura nosotros como 
la puedan tener ustedes, jeh?, o jqué pasa?, jque usted 
ya sabe lo  que va a pasar el día 287 

En segundo lugar, a Montescluieu le enterraron ustedes, 
por  l o  tanto, no  venga aquí a darnos lecciones de  sepa- 
ración d e  poderes. 

Y, luego, mire, en el artículo 10 proponemos una nueva 
redacción del punto 3, porque nos parece m u c h o  nias 
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lógica la redacción q ~ i e  nosotros proponenios que la 
que proponen ustedes. Y en esto hay una cuestión 
digamos de base, cliie no es ideológica sino de sentido 
común, qiic yo creo qcie a ustedes se les pasa por alto, 
por no decir otra cosa, y a nosotros no, y en s1.1 inter-- 
vencióri anterior lo ha deniostrado. Mire, nosotros no 
poclemos consentir, y así l o  intentaremos, que una 
cuestión tan importante como las carreteras queden 
soii~eticlas al debate prcs~ipciestario de cada año, por la 
sencilla razón ele clue las inversiones en intr-aestructii- 
ras condicionan par,) bien o para mal al f~ i turo gober- 
nante, pues calculemos en los próxinios 15, 20, 25 
años, incluso al desarrollo de un territorio de manera 
definitiva. 

Por lo tanto, por eso nosotros queremos que el clebate 
en estas rnaterias se fije rnecliaiite leyes clue obliguen a 
una consenso aniplio de todas las Fuerzas políticas, para 
que aunque cambie el Gobierno no cambie la planifica- 
ción, y listedes, con una visión yo diría más miope, y 
que me perdonen los niiopes, yo el primero, lo que pro- 
ponen es el debate presupuestario de cada año, enten- 
clienclo que ahí van a poder sacar adelante sus propcies- 
tas sin tener visión de futuro ni  conteml~lar lo que puecle 
sw esto cle aclcií a '1 5, 20 ó 25 años. Por eso, nosotros 
proponemos en el arlículo 10 y proponíamos en el arite- 
rior la regulación que proponemos y, por eso, y con esa 
visión tan cicatera, ~istecles proponen lo que proponen. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado 

Doi i  Francisco Torres Gil, sci Señoría tiene la palabra. 

SR. TORRES GIL: 

Sí. Gracias, señor Presitlerite. 

La verdad es que en la enmienda que tenía ~isted el 
turno se retrotrae un poco al debate anterior, no me 
importa. 

Mi re  ustecl, cuanclo yo le he hecho la afirmación del 
debate presupuestario, le decía que los clebates presu- 
puestarios eran fiel reflejo de lo  cliie suponía un Plan 
de Carreteras, y le c!ecía clue esta Cámara, estén quie- 
nes estén, ejtén quienes estén, tiene la labor tan impor- 
tante de control del Ejecutivo, que, lógicamente, es el 
que tiene que desarrollar el Plan de Carreteras que 
actualniente existe y los futuros planes de carreteras 
qiie se elaboren. N o  hay ninguna visión miope, no hay 
ninguna visión miope, ninguna visión cicatera, creo, y 
los hechos son tozudos y así se demuestra, el Plan 

actualt-nente en vigor tue un Plan a largo plazo, qcie cul- 
minará el año 97, por lo  tanto, rio fue uiia cosa de hoy 
para mañana, un Plan que culminará en el año 97, 
rlonde tiene una visión global de lo que en esos 
niomentos, cuando se elaboró el Plan, los responsables 
de gobernar Extremadura mayoritarianiente en esta 
Región, diseñaron de lo que clucrían que fuera la red de 
infraestructura viaria para Extrenladiira. Lo que vaya a 
pasar el clía 28, clice usted clue si yo lo sé. tloriibre, yo 
casi cliie me lo iiiiagino, pero, en íiri, el'íiltimo ..., el día 
28 o el día 29 lo sabremos con exactiicicl, y probable- 
iiieiiie mi  imaginación va bien encaniinatla. Por- lo 
ianto, la enmienda núnlero 10 que ustecl plantea pues 
también la vamos a rechazar. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Don Rorlolfo Orantos Martín, su Señoría tiene la palabra 
para la siguiente. 

B I E N .  Voy a defender la enmienda número 1'1, i u e  afec- 
ta al artículo 18. 

Don Francisco, decían los revolucionarios cle mayo del 
68, "la imaginación al poder". M e  parece a m í  que su 
imaginación no va a llegar al pocler ni a ningún sitio, 
pero, en fin, mciy dueño es cistecl de ecluivocarse, siga 
usted irmagiiiarido, qcie los denids seguiremos intentati- 
clo trabajar. 

En el artículo 18, hombre, nos parece q ~ i c  si hay que 
regular la clasificación, la identificación y clasificación 
de las carreteras en Extreniadura, teniendo distintas 
administraciones col1 titularidad en carreteras, deberá 
ser una cornisión riiixta entre esas a~lrninistr~~ciones y no 
el Consejero de Obras Públicas, el que tenga qcie pro- 
poner esa identificación y clasificación, intlependiente- 
mente de clue la aprobación tlefiriitiva sea del Consejo 
de Gobierno de la Junta cle' Extremadiira, jeh?, que tiene 
la potestad y clue además se la danios por Ley. Nos 
parece qcie esta redaccióri, como en tantas y en tantas 
enmiendas que proponernos, es mucho más lógica clue 
el texto de la Ley que propone el Partido Socialista. 
Muchas gracias. 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Torres Gil, sci Señoría tiene la palabra. 
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SR. TORRES GIL: 

Si. Gracias, señor Presidente. 

Mire usted, señor Orantos, yo le decía que me imagino 
cuáles van a ser los resultados, y "la imaginación al 
poder" cjcie decían los revolucionarios de ni~iyo del 67, 
creo que ustecl ha dicho, no tiene riada que ver con lo 
que yo le decía con mi irnaginación del clía 28 de mayo. 
Si yo ..., imagine que ~isted se pone a trabajar-, mire usted, 
mi irnaginación llega a una conclusión muy clara: gracias 
al fruto del trabajo realizado durante estos últimos años 
es por lo que yo me imagino lo que va a pasar el clía 28 
de mayo. Por lo tanto, el día 29 podremos hablar. 

Con referencia a la enmienda que ustedes nos plantean, 
nos parece ccirioso que al final llegan ustedes a concluir 
en lo que dice el propio artículo de la Ley, es clccir; que 
será el Consejo de Gobierno rle la Junta de Extrerriadura 
el que apruebe la definición y planificación de la propia 
red. Y no se trata, como usted Irata de clecir, el hecho de 
que se constituya una Comisión Mixta de las distintas 
administraciones, que se determinará seglamentariamcn- 
te, porque tanto en esta enmienda conio en otras hacen 
cistecles una alusión clara a lo que posteriormente será el 
Reglamento. Entonces, yo creo que si ya en el propio 
texto legal vamos a hacer indicaciones claras del Regla- 
mento, creo qcie una de las dos cosas sobraría, jno?, o 
bien sobraría el texto legal o sobraría el Reglamento clue 
desarrollaría las distintas cuestiories de la propia Ley, 
jno? Por lo tanto, yo creo que cuando se elabore el 
Reglamento dirá lo que tenga que clecir, y ahora estamos 
en el debate de la propia Ley de Carreteras. 

SR. PRESIDENTE: 

GR,"\IAS, señor Diputado. 

Las sigciientes enmiendas también son del Grupo Popu- 
lar. Tiene la palabra, don Rodolfo. 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Mire, don Francisco, en eso estariios conipletameiite de 
acuerdo, lo que va a pasar el día 28 va a pasar en base 
o con base en el trabajo, en la gestión y en la eficacia 
que se ha demostrado. En eso estamos completamente 
de acuerdo, jeh?, por eso pasará lo que tenga que pasar. 
Otra cosa es lo que usted quiera que pase. 

Y, mire, buen ejemplo de ello es la enmienda que propo- 
nemos de supresión al artículo 21 completo. Ahora resul- 
ta que ustedes en un tiempo las contribuciones especiales 

parecía que eran, por clecirlo de alguna manera, el ogro 
de administraciones y de épocas anteriores, y ahora de 
repente ustedes las redescubren, pero conio tantas y tan- 
tas veces, las redescubren no con el sosiego y con la 
tranquilidad que otras con.~unidades autónonias han 
determinado, sino que las descubren, permítame , la 
expresión, a lo bruto, y establecen una regulación de Ins 
contribuciones especiales donde se puede llegar al 
sigciiente absurdo, de un señor que ieriga una propiedad, 
una finca, una parcela, y que sin conierlo ni beberlo se 
encuentre con que el gobernante de turno, bien por iiite- 
res general o bien por otros intereses o bien por los inte- 
reses que correspondan, determine que por ahí tiene que 
pasar una carretera y le diga a este señor: conio usted se 
va a beneficiar en [al y tal grado, ustecl va a pagar una 
contribución especial de tantos millones de pesetas. Con 
esta regulación, con esta regulación se puede llegar a esa 
barbaridad. Y un uso arbitrario de la regulación de las 
contribuciones especiales qcie fija el artículo 21, podría 
llegar a discriiniiiación entre distintos cicidadanos. Por 
eso nosotros y porque conio tantas y tantas veces hemos 
visto que en su gestión y en su trabajo ustedes hacen uso 
arbitrario de la legislación que ustedes mismos aprueban 
sin enmienda posible, por eso nosotros proponernos la 
supresión completa del artículo 21. 

Las contribuciones especiales, don Francisco, en caso 
de que se acuerden o que se intenten aplicar, deben ser 
a petición o por consenso con los propietarios afecta- 
dos, y no por decisión arbitraria de la Administración 
correspondiente. Y esa parte de la que yo le hago a 
~istecl mención, el consenso con los propietarios, con 
los afectados en definitiva, ustedes en el artículo 21 no 
la reflejan para nada, con lo cual nos vuelven a den~os- 
trar clue lo que intentar-iín con este artículo es imponer 
una vez más, sin derecho a réplica, a ciudadanos extre- 
meños una versión, una versión en este caso de carrete- 
ras, distinta de la que ellos entiendan que p~iede benefi- 
ciar a sci zona, y a eso nos oponemos radicalniente. Por 
eso pedimos la supresión completa del artículo 21. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

iTurno en contra? Su Señoría tiene la palabra, señor 
Torres Gil. 

SR. TORRES GIL: 

Sí. Gracias, señor Presidente. 

Vamos a ver, señor Orantos, dice usted que nosotros 
nos hemos dado cuenta, hemos descubierto ahora las 



contribciciones especiales c ~ i ~ i n d o  hemos criticaclo que 
ha sido LIII ogro. Mire cistecl, esta Ley, creo que es la pri- 
mera vez que se hacc una Ley de Carreteras en Extrema- 
dura, por lo  tanto, rara ocasión hemos tenido para 
poder clecir que se hicieran contribuciones especiales 
en una Ley de Carreteras, si es la primera. 

Yo rio sé a qcié se refiere usted, yo llevo en la política 
niuiiicipal desde el año 87, y anteriormente en un pue- 
blo, una ciudad como Miajadas, clescle antes se han 
eslado cobrando contribuciones especiales a los vecinos 
ccianclo se han hecho obras de mejora de sus pavimen- 
taciones de sus calles. Y si ustecl se ha leído bien el artí- 
culo de esta Ley, se habrá usted dado cuenta, porque yo 
creo que usted otra cosa no tendrá pero trabaja bien los 
temas y no le tengo yo por una persona que no se ente- 
re de lo que lee, creo que se entera. E l  artículo tiene un 
carácter totalmente potestativo, es decir, se podrá 
cobrar. Y esto se hace ..., jpor qué se hace!, y para cues- 
tiones puntuales y concretas, porque la Aclministración 
Pública alegremente no va a clecir: bueno, pues vamos 
por aquí, liaccrnos una carretera, y este hombre que nos 
la pague. No, hombre, eso no es ni  l o  que ha hecho 
hasta ahora la Junla de Extremadura ni  lo que se preteri- 
cie que se haga con este artículo, no, señor Orantos, 
pero sí se pretende que, en un momento determinado, 
una cciestión, una obra puntual, se beneficia Lino o 
varias personas físicas clirectamentc de esa mejora de 
infraestruct~ira, y creo que estamos hablando en un len- 
guaje que nos entendernos, y la mejora no es que va a 
llegar mejor a s ~ i  finca o va a llegar mejor a su propie- 
dad, sino que le sube un carácter ..., con carácter espe- 
culativo, o sea, se duplica o triplica o, en fin, se ~iurnen- 
ta en definitiva el valor del patrimonio, es iusto y es 
social que ese cicidaclano o c:i~idaclritios beneticiados 
por esa infraestructura, hecho desde la Administración 
Pública con dinero público, repercuta en la contribu- 
ción especial con el único fin de qcie 1'1 redistribución 
sea lo  1716s justa y lo rnás social. Esa es la única ciiestión 
que se pre~ende con este art ícdo en la Ley, y le repito 
que tiene carácter potestativo, que se podrá o no se 
podrá ~it i l izar, jeh?, en fcinción de lo que sea, pero sí 
tenemos un arma, una herramienta legal, por si en un 
momento determiiiado se quiere utilizar; qcie yo creo 
que eso es bueno y es saludable. jO es que acaso uste- 
des ccianclo pretenden la scipresión de este artículo, 
están ustedes pensando en todos los cicidadanos extre- 
meños? Yo creo que no. Igiial a usted en ese momento 
de pedir la supresión cle este artíccilo está pensando 
ustecl en Lino o dos ciudadanos extremeños o una doce- 
na de ciucladanos extremeños, que le h m  dicho a usted: 
hombre, que nos puede afectar esto directamente y nos 
pueden cobrar contribuciones especiales. Yo creo que 
este artículo no  tiene una aplicación con carácter gene- 
ral a toclos los ciudaclanos extremeños, en el sentido de 
que tampoco va a hacer la J ~ ~ n t a  cle Extremaclura maña- 
na una carretera nueva, se va a inventar la carretera y va 

a atravesar pues por todas las propiedades. Ojalá y 
hubiera mucho más reparto de propiedades en Extrema- 
dura, cosa que rio existe, 1'1s propiedades de Extrernadci- 
ra en una inmensa riiayoría están concentradas en muy 
peycieños propietarios. Por lo  tanto, tarnpoco le tenga 
ustecl tanto rnieclo a que este artíc~ilo siga existiendo en 
el Proyecto de Ley cle Carreteras, porque no es este artí- 
culo nirigúri ogro ni  ningún atán recaudatorio de la 
Junta de Extremaclcira, jehl, para cobrar d diestro y 
siniestro a toclos los ciudadanos un impuesto especial, 
de coiitribcición especial \,ara hacer carreteras en Extre- 
madura, no es el objetivo que tiene este artíccilo, señor 
Oran tos. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dip~itado. 

Las siguientes enmiendas, del Grupo Popcilar. Don 
Koclolio Orantos Martíri, sci Señoría tiene la palabra. 

GII,\CIAS, señor Presidente. 

jl'ei-o cómo no va a ser eso, don Francisco, si en el artí- 
culo ... ? 

SR. PRESIDENTE: 

SENOR Diputado, jrne dice qué enmienda va a ílefcn- 
der? 

Sí. Voy a defender la enmienda número 13, que, por 
cierto, es de supresión y no de modificación, como dice 
en el encabezamiento de la misma. 

Y empezando por la argumentación, don Francisco, 
jcómo no  va a ser jcistarnentc lo que yo estoy ninnifes- 
tando y no lo clue manifiesta cistd, si en este artículo 
ustedes proponen una cosa tan sencilla como es que la 
Administración titular puede llegar a una carretera y 
decir: en este cruce, en esta intersección, en esta zona 
vamos a reorclenar todo el sector, todo el sector, y 
vamos a expropiar lo que nos parezca oportuno para 
reordenarlo? Y dicen ustedes que no, q'ue esta reordena- 
ción en ningún caso dará derecho a indemnización. 
Ustedes quieren hacer lo  que les dé la gana sin pagar un 
duro a nadie. En este caso, como en el anterior, quieren 
hacer lo que les clé la gana haciendo pagar a los cicida- 
clanos afectados. Y en los dos casos, en los dos casos, 



don Francisco, cuando a alguien se le ..., es decir, lo del 
despotismo il~istraclo era del siglo XVIII. En el siglo XX y 
principios del siglo XXI, cuando se quiere hacer irna 
niejora, es clecir, cuarido yo le cluiero rriejorar a usted, 
primero riie tendrá cisted que decir a m í  que quiere 
mejorar, no  imponerme iistecl la niejora sin clejarme niri- 
guna dterriativa posible, que es l o  que ustedes preten- 
den hacer, sii volcintad p u d e  ser niciy buena pero yo 
estoy en m i  derecho de aceptar o n o  la mejora que uste- 
des preteridci-i hacerme. 

Eso ustecles con esta [Ley se l o  saltan a la torera, y tarito 
en el asunto de Icis contribuciones especiales como en 
éste cle suprimir los derechos a inclemnización cle los 
díectaclos por una reorcleriación de una carretera, se l o  
cargan cistecles y dejan iridefensos a los ci~idaclanos, 
sean los que sean, r-nuchos, pocos, uno  ó 100.000. Por 
lo tanto, l o  niás lógico y lo m6s sensato es suprimir este 
íiltirno párrafo y que, efectivamente, es necesario reor- 
clenai. una carretera, de accierdo, per-o las expropiacio- 
nes qi ie haya cjcie hacer- I iatxá cltre pagárselas a los 
señores que pierclen esos terrenos, porque en algunos 
casos se puede dar iiiclciso la paradoja que cs clue estCn 
vivicrido de csos terrenos, vivicnclo de sii esplotacióri, 
iriantenieiirlo a sus hijos de sii explotación, y ustedes 
coi1 este testo tal y corno l o  plantean pciecleri clejar a ~ i i i  

señor sin riada de qué comer, y eso es un ahsurclo, y 
adern6s iriirnaginable en ~ i i i  Proyecto de Ley que se ins- 
pira en l o  que cistecles llaman la ideología socialista. 
Nos parece que i io son congruentes iistecles rii con lo 
que dicen pensar. Nacla 1715s y ~ i i ~ i c l i a s  gl-acias. 

SR. PRESIDENTE: 

jT~rrno en contra? Don  Francisco Torres Gil,  sci Señoría 
tiene la palabra. 

los terreiios y no  se va a pagar a los propietarios? jllstecl 
qcié cree?, que los propietarios de esta tierra son así de 
ingeniios y dicen: como a la Junta de Extremadiira se le 
ha ocurrido hacer una carretera nos quitan los terrerios 
y nos quedariios cal1aclit.o~. Hombre, no, lea usted bien 
el artículo. Dice:  "Piidierido expropiar para el lo los 
terrenos necesarios, sin que esta reorcleiiacióri ..." Cuan- 
do  hablamos de la r-eordenación es reubicar los accesos, 
y si los accesos se vuelven a reiibicar en zonas ya 
expropiadas pues lógicamente ahí es clonde no vamos a 
volver a pagar la expropiación a que afecte esa reorcle- 
nación, puesto qcie se va a actu~i i -  sobre zonas ya exprm 
~piaclas con  anterioriclatl. N o  que vanios alegrerriente a 
diseñar ~ r n a  carretera y decir: este terreno o este cruce o 
por aquí ya l o  expropiamos y no l o  pagamos. Hombre, 
1 0  pr imero que rio creo que se le ocurriera a iiadie, por- 
que poclr-ía dura r..., al ycie sc le occii.riera duraría l o  clue, 
como se sciele clecir vulgarmente, lo que el caiitar de  un  
gallego. Pero parece que no  es así, n o  es así. Ni tan 
sicliiiera este artículo pretende clecirlo. 'i' usted, sin 
embargo, en su ei i r~ i ie i ida sí que preteiick que aciiique 
tciviéran.ios que reordenar los accesos y hubiera que 
reorcleiiarlos, que a esos señores qi ie se les reordenaran 
10s accesos a la carretera, se les volviera a pagar una 
expropi'ición, que ya con ariterioriclad se les habría 
pagado. Eso es lo que ustedes prctciiclen, y nosotros l o  
que pretencler-rios es clue para volver. a 1-eordenar n o  ten- 
gamos que volver a hacer el trámite de una nueva 
expropiación porque se va a actuar en terrenos ya 
expropiados con ariterioriclacl. Muchas gracias, señor 
l~resiclenfe. 

SR. PRESIDENTE: 

CRACI~IS, señor Diputriclo 

Lcis siguientes enmiendas. D o n  Roclolio Orantos Martín. 

SR. TORRES GIL: 
Sí. h4cichns gracias, señor Presiclente. 

Sí. Gracias, señoi. Presidente. 

Si quiere volvernos a retrotraer el debate de la enmienda 
anterior sobre las contribcrciones especiales. Sería vol- 
verle a decir lo que Ic he dicho anteriormente, o sea, no  
se pretende cobrar contribuciones especiales a diestro y 
siniestro. Y en este ar t íc~ i lo  lo que cistedes pretenden 
enmendar; mire cisted, de lo que se trata es de cuandose 
reorclene, se reortlenaii los accesos a las carreteras ya 
existentes. Lógicamente, estamos reordenando los acce- 
sos, y los accesos se conceden siempre en precario, 
siempre en precario, y si ubican eri zonas que estáti 
expropiadas con aiiterioriclad. i C ó m o  se le ocurre a 
usted que se va a hacer una carretera, se van a expropiar 

Voy a clefender la número 14, que afecta al artículo 35, 
donde entendernos nosotros que, a pesar de  que  la 
redacción del artículo, tengo que reconocerlo, es bas- 
tante completa, cl~iedaría mejor iricorporando un  párrafo 
que proponemos, clonde se haga alusióii a que la pos¡-- 
bilidacl de  limitaciones ternporalcs o permanentes a la 
circulación sea desarrollada o concretada eri el Regla- 
mento que desarrolle la Ley. Nos parece que indepen- 
dientemente de las cii.<:unstancias que ya define el  artí- 
cu lo  35, con  este segundo p,irrafo nos obliganios todos 
a concretar, a concretar mucho rnás esas circ~inslancias, 
y a evitar, a evitar en definitiva, posibles inclefensiones 
de los ci~idacianos a la hora de Fijar estas limitaciones o 
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actuaciones arbitrarias por parte de alguna administra- 
ción titular de carreteras. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

)Turno en contra? Don Francisco Torres Gil, sci Señoría 
tiene la palabra. 

SR. TORRES GIL: 

Sí. Gracias, señor Presidente. 

En la enmienda que ~istecles proponen, le decía anterior- 
mente que lo han hecho en algunas enmiendas, qLie se 
refiereri cistecles al Reglamento, y el Reglamento se hará 
posteriormente a la aprobación de esta L.ey, Pero sí 
quiero indicarle qcie lo que usted pretende, aun no 
incluyénclolo en el Reglamento, en la hipótesis cle que 
no se incluya en el Reglamento, mire usted, las interrup- 
ciones circ~instanciales o tei-nporales de una carretera 
pues se hacen perfectamente con una propia orden del 
Consejero. Claro, no se van a cortar las carreteras o se 
van a anular las carreteras circunstancialmente por 
capricho, será por alguna cuestión concreta. Ni  tan 
siquiera haría falta que lo pusiéramos en la ILey ni en el 
Reglamento, es decir, es simplemente con una orclen del 
Consejero, un decreto, o ciel Presidente en este caso, el 
Presidente cle la Junta, pues quedaría solucionado ese 
problema que no tiene más. Es decir, que en su enmien- 
cla lo que pretenden es una especie como de recorclato- 
rio. Lo pongan cistecles en el Reglamento. Perfectamente 
se puede poner en el Reglamento pero luego vemos 
necesctria esta enmienda para incluirlo en el texto legal. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

cual es admisible conlo agravante esa reincidencia. 
Nos parece que se olviclan, no es qcie nos parezca, es 
qcie sabemos que se olvidan en todos lo casos y, por lo 
tanto, nosotros les proponemos que lo incluyan, jeh?, 
porque no es lo mismo el que comete una falta, una 
infracción, la primera vez, que el que lleva tres veces 
seg~iiclas cornetiénclola. Y no es lo misrno que la haya 
cometido hace siete años que las haya cometido las 
tres en los últimos clier meses. Por lo tanto, nos parece 
como tantas y tantas veces, de sentido común, don 
Francisco, de sentido común, que admitan esta 
enmienda. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIAS, señor Diputaclo. 

jTurno en contra? Don Francisco Torres Gil. 

SR. TORRES GIL: 

Sí. Gracias, señor Presidente. 

Mire usted, señor Orantos, le vamos a ofrecer una 
enniierida transaccional, puesto que, en efecto, se 
puede haber pasado, se puede haber olviclaclo, pero nos 
hemos daclo cuenta de este error o cle este olvido y, en 
efecto, llevan ustedes razón. Pero creernos que si apro- 
báramos esta enmiencla y solamente afectara al artículo 
44, pues, lógicamente, en el 45 cuando hace referencia 
a las infracciones muy graves también ocurriría este 
mismo vacío, por lo c~ ia l  le ofrecenlos una enmiencla 
transaccional, en la que si ustedes lo creen oportuno, 
esta misma enmienda, tal cual ustedes la plantean, afec- 
tara al artículo ..., perdón, 5.1, jet??, se lo leo textualmen- 
te. Al artículo 51, clue en ese artículo hace mención a la 
prescripción de la falta. Bueno, pues esta enmiencla 
sería el punto primero del artículo 5.1, y el texto que 
actualmente figura en la Ley sería el punto seg~indo del 
artículo 51 .  Una enmienda trapsaccional que le ofrezco 
por si la acepta. 

Don Rodolfo Orantos, SU Señoría tiene la palabra para 
defensa cle la siguiente. 

SR. PRESIDENTE: 

SR. QWANTQS MART~N: 

Sí. Muchas gracias, señor Presidente 

Para defender la núinero 15 al artículo 44. Nos parece 
que ustedes se olvidan en el Régimen ..., me va a permi- 
tir clue lo lea, en el Régimen Disciplinario, Control, 
Infracciones y Sanciones, se olviclan de dos conceptos 
claros: en primer lugar, la reincidencia en la Comisión 
de una infracción y, segundo, el plazo de tiempo en el 

(corte en la grabación) ... Grupo Popular pasa a ser el 
apartado primero del artículo 51, quedando el artículo 
51 del Proyecto de Ley con el siguiente tenor literal: 
"Primero. La reiricidencia en la comisión de una 
infracción supondrá la agravación de la calificación de 
la misma, siendo un año el tiempo para que sea admi- 
sible como agravante. Dos. Las Infracciones graves y 
muy graves previstas en esta Ley prescribirán a los 
cuatro años de la terminación de los actos que las 
tnotiven, y las leves al año". )Acepta la enmienda? 
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jAlgcina objeción a la admisión de esta enmienda? 
Q~ieda incluida la enmienda. 

La enmienda nútmero 16, también del Grupo Popular. Su 
Señoría tiene la palabra, don Rodolfo Orantos Martín. 

Sí. Muchas gracias, señor Presiclerite 

La enrnienda al articulo 47, última del texto articulado, 
lo que pretende es una regulación mucho niás concreta, 
danclo intervención a la Adi-niriistración Municipal y a la 
Administración Provincial en la potestad de proponer, y 
en eso le hago constar qi.ie en el ap,irtaclo segundo hay 
un error, doi-ide dice imponer debe decir proponer, 
dando como decía competencias tanto a alcaldes-presi- 
dentes corno a presiclentes de diputaciones, en el proce- 
so de propuesta e imposición de sanciones por infrac- 
ciones leves, graves y muy graves, estableciendo unos 
mecanismos para evitar que se puedan imponer infrac- 
ciones muy graves sin las clebidas garantías de, bueno, 
del ciudadano para el que se propone la sancióri. Nos 
parece que es una regulación rriejor que la que ustedes 
proponen y, Iógicaniente, por eso la traemos aqcií y la 
defendemos. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

j'lurno en contra? Don Francisco Torres Gil, su Señoría 
tiene la palabra. Eriiiiienda número 16. Apriete el bot6n 
una sola vez. 

SR. TORRES GIL: 

GKACIAS, señor Presidente 

Vanios a ver, yo casi que contaba con ello, que para 
ustedes esto es mucho mejor que lo que nosotros tene- 
rnos porque s i  no no lo hubieran traído, porque si ya 
usted hubiera anunciado que es peor que lo que noso- 
tros tenemos, pues nie parece que usted mismo hubiera 
solcicionaclo el problema, jno? 

Pero me causa un poco cle extrañeza que usted ha 
hecho rápidamente énfasis en un error, en un error de 
imponer-proponer, jno?, y, Iógicaniente, entiendo el 
error porque, si no, no sería usted coherente con el 
debate de la enmienda a la totalidad. 

Pero s i  usted mismo hubiera seguido leyendo su propia 
enmienda, observar5 que también liay otro error, y otro 

error porque usted que hace la separación de qcii6n 
puede imponer las sanciones y sobre qué tipo de carre- 
teras, pues se ha olvidado ~isted de las sec~~nclarias, 
señor Oraritos. En su enmienda, si la aceptáramos, pues 
nie habla usted: "La competencia para imponer las san.- 
ciones: a) las redes locales, vecinales, rurales, en las que 
dispone la vigente legislación del Régimen Local., La red 
primaria de la Administración Autonórnica. Son compe- 
tentes los siguientes: el alcalcle-presidente de las corpo- 
raciones locales para las infracciones leves, el de la 
Diputación para las infracciones graves en la red secun- 
daria y en la red primaria". Ahí hay un vacío. Pero, acle- 
más, podríamos encontrar otra cuestión. Esto Iógica- 
mente no lo vamos a aceptar porque no es así la clasifi- 
cación de las redes de las carreteras que nosotros hace- 
mos en nuestro texto legal. Por lo tanto, si aceptáramos 
este Reglamento, este régimen de sanciones, entraría- 
mos eri contradicción con lo que anteriormente tene- 
mos. 

Por lo tatito, queda claro que no podernos aprobar esto, 
pero porque ocurriría lo siguiente: imagínese que existe 
una infracción grave o muy grave en la red primaria. Si 
los alcaldes solamente son competentes para imponer 
las sanciones leves, jqué pasa?, >éstas se las perdona- 
mos, y aunque las cometan las graves y las muy graves 
rio les tenemos en cuenta? Creo que hay ahí una serie ..., 
y es un ejemplo que podría ocurrir con lo que ustedes 
nos plantean aquí, con la enmienda clue ustedes nos 
plantean, con su texto, y haciendo referencia al artícdo 
45 de su texto alternativo nos podríamos encontrar, si 
nosolros aceptdrariios esta enmiencla, le estoy dicienclo, 
lógicamente, esta enmienda tendría sentido amplio con 
el resto del articulado del propio texto alternativo suyo. 
Pero si nosotros aceptárarnoc' esta enmienda pues nos 
podríamos encontrar con esas paradojas. Es, por lo 
tanto, uno de los iliotivos por los que se la vamos a 
rechazar y, lógicamente, nos seguimos reafirrnando en 
las tablas de sanciones. 

Y hacer una aclaración o una pequeña matización. Pues 
la verdad es clue cuando me dice ~istecl la diferencia 
entre proponer e imponer. Si alguien comete una san- 
ción o una falta, perclón, se proponga o se imponga, la 
sanción al ciudadano que ha cometido esa falta jes 
justa o no es justa? Yo creo que es justa si ha cornetido 
la falta. 

Y en la segunda parte de su defensa, en cuanto a la 
indefensión, yo pienso que la indefensión no, porque 
también nos reniitimos a un procedimiento administrati- 
vo, clue la defensión del ciudadano está perfectamente 
reglamentado en la Ley, como cuáles son los procedi- 
mientos para poderse defender cualquier ciudadano. 
Por lo tanto, no existe indefensión con nuestra, diga- 
mos, tabla de sanciones, no hay indefensión posible de 
los ciudadanos. Tienen el Reglamento del Procedimiento 
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Administrativo normal que así lo ampara la Ley. Por lo 
tanto, nada más. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GIIACIAS, señor Dip~itado. 

Las eniniendas a la Exposición de Motivos. Tiene la 
palabra, don Rodolfo Orantos Martín. 

SR. ORANTOS MART~N: 

Sí. Muchas gracias, señor Presidente. 

Las voy a agrupar las dos, y aunque sé cciál es sci triste 
clestino, por el debate que se ha prodcicido aquí esta 
mañana, me van a servir para hacer cina peclueñísima 
valoración política desde el Grupo Parlamttritctrio Popu- 
lar de esta Ley. 

En .primer lugar, decir que esta ILey'de Carreteras que 
presenta el Ejecutivo Socialista, una vez más clem~icstra 
la falta cle previsión del propio Ejecutivo a I,I hora cle 
planificar las políticas de infraestr~ictciras en Extrernadci- 
ra. Y rne explico. El  Ejecutivo socialista de Extrernadura 
prefiere el pequeño éxito que puede suponer que se 
aprciebe en esta Legislatura una Ley que no ha sido sufi- 
cientemente estucliacla, que rio ha sido consensuada con 
el resto de los grupos políticos, una Ley qiie tiene 
muchas carencias en rniichos cle SLIS apartados, que no 
entra a definir las competencias ni atribuciones cle otras 
adnlinistraciones en Extremadura en política de carrete- 
ras, en definitiva, Lina Ley qcie es claramente insuficiente 
y que demuestra una vez más que a ustedes lo único que 
les preocupa es poder decir en una estadística que han 
presentado una Ley de Carreteras en la Asamblea y que 
se aprobó, pero no les preocupa el desarrollo cle Extre- 
madura en su conjcinto, porque si les preocupase eso, 
habrían, y sería lo lógico, tratado de consensciar esta Ley 
para que, independientemente del devenir político y del 
grupo político que gobierne cn los próximos años en 
Extremadura, se pudiese llegar a un consenso, de tal 
manera qcie esta Ley valga para los próximos 25 años. 

Esto ustedes ni lo entienden ni lo asumen ni lo conside- 
ran, porque creen que son eternos en el poder y que 
piiedeii hacer lo que les dé la gana, ustedes están en un 
error gai-rafal que los cicidadanos antes o después les 
sacarin a la fuerza y cle una niariera yo diría que br~ital 
del misrno y, en definitiva, nos encontramos con Liri 
texto qcie tendrá qcie ser inoclificado porque no nos 
lleva a ninguna parte. 

Y, por otra parte, ustedes, como tantas y tantas veces, y 
ya lo hemos visto con otras leyes, recuerdo ahora la Ley 

de la Dehesa de la Primera Legislat~ira, introducen unos 
mecanisnlos con los cuales pueden r l ~  cina manera arbi- 
traria introducir aspectos correctivos en la economía de 
los ciudadanos. Y me explico. Con cuestiones conio 
suprimir el derecho de expropiación o con cuestiones 
como contribuciones especiales sin garantías y sin posi- 
bilidad de que los afectados ni siquiera propongan lo 
que es su intención al respecto, cistecles una vez más 
están saltándose a la torera, yo no voy a decir los clere- 
chos fundamentales de los ciiitlaclanos, pero sí derechos 
que habría clcie respetar y mucho más en un Partido que 
se Ilarna clemocrático conio ustedes. Por lo tanto, ancin- 
cio clesde nuestra moclesta opinión que esta Ley es cla- 
ramente insuficiente, que nosotros creemos que la polí- 
tica de infraestructciras en general y la regulación de la 
r-nisrna necesita un consenso amplio, de tal manera qcie 
lo que se haga valga para todos, que así es como salen 
adelante los países, las cornuniclades, los territorios, en 
definitiva, nlodernos con visión cle futciro, y clcie si nos 
es posible muy pronto introclucirernos importantes 
mocliíicaciories en esta legislación que desgraciaclamen- 
te hoy se va a aprobar. Nada más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dipiitaclo. 

iTurno en contra? Don Francisco Torres Gil, su Señoría 
tiene la palabra. 

SR. TORRES GIL: 

LA verdad es que la valoracióii política qcie nos ha 
hecho el señor Orantos sobre la Ley de la Carretera no 
nos sorprende en absoluto, pero quiero empezar por las 
últimas palabras suyas, ccianclo decía que era una Ley 
insuficiente y que 110 recoge el sentir de los ciiicladanos 
de Extremaclura. Mire usted, no debe ser una Ley muy 
irisuficiente, puesto que usted ha tenido la ocasión de 
enmendarla parcialmente, puesto que en primera ins- 
tancia se rechazó SLI enniiencla a la totalidacl, que tam- 
poco había tanta diferencia en el fondo sino en la forma 
o en los contenidos de la propia Ley. La verdad es que 
sus enmiendas es que no significaban absolutaniente un 
cambio sustancial de la legislación propuesta en absolu- 
to, por lo tanto, tampoco será m ~ i y  insuficiente. Otra 
cosa es que no les guste, no les guste, y una vez niás 
ustedes siguen cliciendo que una Ley que hemos apro- 
bado, qcie pronto la van a ..., que yo creo que no la van 
ustedes a cambiar pronto, van a tardar todavía bastantes 
años en poder hacer su propia legislación, y simplerneri- 
te matizarle sobre su... Sí, sí, creo, señor del Pino, usted 
siga con su lectura atenta y verá usted cómo al final s í  
me lo creo yo, y se lo creen muchos ciudadanos de esta 
tierra. 



Mire usted, dice que no define las con-ipetencias de 
otras administraciones. Es que precisamente de eso se 
trata, señor Orsntos, jcótno vamos a detiiiir nosotros las 
competencias en materia de carreteras de las aciuacio- 
nes de otras instituciones qcie actúan en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma?  ES que iiosotros tenernos que 
hacer una Ley que diga las actuaciones que tienen que 
hacer las diputaciones provinciales? Yo pienso que ahí 
está nuestra diferencia, nosotros darnos la autonomía 
que Ix otras instituciones deben tener en ccranto a ese 
marco de actuaciones. 

Dice que h m o s  hecho una Ley sin pensar en el clesa- 
rrollo de Extremadcira. Precisaniente liemos hecho una 
Ley después de hacer un avance importante sobre el 
desari-ollo de Extrernaclura, de nuesiro desarrollo, del 
clesarrollo que el Partido Socialista deccle el año 83 se 
conlprometió con los ci~idadaiios, y lo que liemos 
hecho simple y llanamente es seguir curriplienclo nues- 
tros coriiproniisos, porque, a la vez, nos iban reafirnian- 
do la confianza los cicidadanos en el proyecto socialista. 
Y lo que Iiacenios hoy con la aprobación de esta Ley es 
culminar o darle un rnarco legal de actciaciones pcira- 
mente técnicas, a lo clue ha sido el desarrollo en infraes- 
tructura viaria de Extremadura. En el Plan de Carreteras 
que, como le he dicho anteriormente, cumple en el año 
97, por- lo tanto, era una previsión de futuro, un coni- 
promiso electoral del Partido Socialista, un compromiso 
con los ciudadanos, que hemos curnpliclo eri su totali- 
clatl, y eso es lo que nos garantiza el seguir ofertándoles 
nuestro programa y nuestras ilusiones a los cicidadanos 
de Extrernad~ira para que sigan confianrlo en nosotros. 

Y sigue ~istcd reincidiendo en dos cciestiones que me 
preocupa la niala ~itilización que cistccl hace de ellas, o 
la mala iniormación que ~istecl pretende dar, como es el 
supririiir el clerecho a la expropiación. Eso no se lo cree 
nadie, ?quiénes soriios o quién es la Junta de Extrema- 
dura, en este caso, o la Asamblea de Extrerriarlura par-a 
suprimir el clerecho de percibir lo que corresponda por- 
una expropiación de un terreno particular?, pero jcónio 
se le ocurre a usted insistir en esas cuestiones? 

Y sigue usted haciendo una citilización inexacia cle lo 
que son las contribuciones especiales. Le he dicho por 
activa y por pasiva, y se lo repito ahora también: el artí- 
culo que se refiere a la posibilidad del cobro de las con- 
tribuciones especiales tiene carácter potestativo, y viene 
especiticado sobre actuaciones puntuales y concretas 
con un beneficio pues lógicaniente lucrativo del afecta- 
do directamente o afectados, qcie van a ver aumentado 
el valor de su patrir~ionio, y en justa correspondencia 
deberán corresponder por ese aumento de una inversión 
pública que hace la Aclniinistración Autonómica. Eso es 
lo que se preteride, y no pretendernos ir cobrando a 
diestro y siniestro a todos los ci~tdadaiios de Extremadu- 
ra por hacer carreteras, que le.quede muy claro, ése es 

el mensaje que usted pretende dar y que nosotros teii- 
drernos que rechazar. rotunda y claramente., Ni  tenemos 
pensado, ni esta Ley dice que no se van a pagar las 
expropiaciones, y tampoco se pretenden cobrar contri- 
buciones especiales a diestro y siniestro y sin discrimina- 
ción. No, señor, le ha cliieclado perfectamente claro a lo 
largo del debate que usted la única intencióri que tiene 
aquí es transmitir, el que se hagan eco los medios de 
comcinicacii>ti clel debate de esta Cámara, simple y Ila- 
namente que ni vamos a pagar las expropiaciones y 
variios a cobrar conti-ibuciones especiales. Tengo que 
decirle que eso no lo prevé la Ley y, por lo tanto, es 
rotundamente falso lo que ~isted est6 pretendiendo trans-- 
mitir. Nada rnás y muchas gracias, señor Presidente. 

GRACIAS, señor Diputado. 

Pasariios a votar el Proyecto de Ley coriforrne al debate. 
En primer lugar las enmiendas. Siendo toclas del mismo 
Grupo ... Sí, tiene la palabra para aclarar algo de la vota- 
ción ... 

Sí. Señor Presidente, para pedir votación separada de la 
enmienda número 15. 

SR.  PRESIDENTE: 

TIENE una transaccional, ino? Su Señoría no me dio 
tiempo a decirlo. De todas formas, tal como nie recuer- 
da el señor Letrado de la Cámara, el Letrado Mayor, la 
enmienda número 15 va no existe porclue la sustituye la 
transaccional, y tengo que aclarar clue en lugar de ser al 
artículo 44 es al artículo 51, al apartado primero. 

Pasanios a votar, en primer lugar, todas las enmiendas 
clel Grupo Popular, todas, excepto la núrnero 1.5, que ha 
sido sustituida por. una transaccional. iVotos a favor de 
toclas las enmiendas del Grupo Popular excepto la incli- 
cada? Gracias. jVotos en contra de tales enniienclas? 
Gracias. jAbstenciones? Gracias. E l  resciltado de la sota- 
ción es el siguiente: a favor 14, en contra 28 y tres abs- 
tenciones. La Cámara rechaza tales enmiendas. 

Votamos la transaccioiial que sustituye a la enmienda 
número 15 .  Es al artículo 51, apartado primero. Modifi- 
ca el artículo 51, apartado primero, del texto del dicta- 
men de la Comisión. iVotos a favor de esta enmienda 
transaccional? Gracias. i E r i  contra? iAbsteiiciones? Gra- 
cias. El resultado de la votación es el siguiente: a favor 
42, en contra ninguna y tres abstenciones. La Cániara 
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acepta dicha enmienda transaccional a la número 15, 
que afecta al artículo 51, apartado primero. 

Y pasanios a continuación a votar el texto del dictamen 
de la Comisión con los 5'1 artículos de que consta, los 
seis capítulos, las secciones correspondientes, las dos dis- 
posiciones adicionales, las disposiciones transitorias tres y 
las disposiciones finales dos. iVOt(js a favor de dicho 
texto del dictanien de la Comisión? iVotos a favor! Modi- 
ficado con la enmienda correspondiente transaccional. 
Gracias. jVotos en contra? Gracias. jAbstencionec? Gra- 
cias. Qciedan aprobados los 51 artículos, seis capítcilos, 
secciones correspondientes, dos disposiciones adiciona- 
les, tres clisposiciones transitorias, dos disposiciones fina- 
les, por 28 votos a favor, 1 6 en contra y una abstención. 

Y, por último, tal como prevé el Reglamento, la Exposi- 
ción cle Motivos. jVotos a favor de la Exposición de 
Motivos sin modificar, conforme al texto del dictamen 
de la Comisión? ;A favor? Gracias. iEn contra? Gracias. 
;Abstenciones? Gracias. Por 28 votos a favor, 16 en 
contra y una abstención, queda aprobada la Exposición 
de Motivos conforme al texto del clictameti cle la Comi- 
sión. Y con ello cluecla aprobada la Ley de Carreteras de 
Extremadura. 

Se .suspende la sesióil hasta las cuatro y media de la 
tarde. Cuatro y media, moclificando m i  clecisión anterior 
que era a las cinco. A las cuatro y media en punto se 
reinicia la sesión. 

[Receso] 

EL punto del Orden del Día son preguntas al señor Presi- 
dente de la Junta de Extremadura. La formulación será 
por el número de orden de registro de entrada. Por lo 
tanto, la primera, la 1.261, es de don Eugenio Hornero 
AIvarez. Su Señoría tiene la palabra, don Eugenio. 

[Preguntas al Excnio, Sr. Presidente de  la Comu- 
nidad Autónoma de Extremadura. Primera pregunta 

(R. E. n V A í  l), de don Eugenio Hornero Álvarez.] 

. HORNERO ALVAAEZ: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

La pregunta que diri jo al señor Presidente de la Junta 
de Extremadura versa sobre un tema que considero de 

trascenclental importancia por la situación socioeconó- 
mica por la que atraviesa nuestra Comunidad. 

Señor Presidente de la Jiinta de Extremadura, como 
usted sabe, el Tratxlo de Maastricht. .. (ilitenupción por 
clific~iltxies técnicds con el n7icrófono:, 

Gracias, señor Presidente. E l  cle al lado se encendía solo 
y a este hay que darle. 

Señor Presidente de la junta de Extrcniaclura, le formulo 
una pregunta que entiendo qcie es de trasceridental 
irnportancia para los intereses de nuestra Región. Por 
consiguiente, es rni intención aportarle clatos concretos 
que hemos recabado de iníorrnaciones clcie eri~ericletnos 
fidedignas, y que ustecl tendrá a bien, si así lo estima, 
pues contestarlas con el rigor cliie sea menester. 

Se basa la pregunta en que, como usted bien sabe, el 
Tratado de Maastricht fue uno de los últimos pasos dados 
por los países integrantes de lo que fue posteriornlente 
Unión Europea. En ese Tratado se establecieron las bases 
para que las regiones y los países de la Unión, precisa- 
niente las de menor nivel de desarrollo, pciclierari aco- 
gerse al llamado Foriclo de Cohesión, a los llamados 
Fondos cle Cohesión, clestinaclos principalmente a los 
cuatro países, a las cuatro naciones que tenían nieiior 
nivel cle renta per cápita, o que no superaban, parxser 
n16s exactos, el 90% cle la renta per c jpi ta media de la 
Comunidad Europea. Esos países son: Irlanda, Grecia, 
Portugal y España. Al no llegar al 9Ooh,España, induda- 
blemente podía acogerse a esos Fondos cle Cohesión. De  
entre esos países, es nuestra Región, desafort~inaclarnen- 
te, una de las cle nienor renta per cápita, y debería haber 
sido por consig~iiente una Región primacla de alguna 
nianera, cosa que según nciestros datos no ha sido. 

Le voy a dar, señor Presidente, el informe con claros que 
obran en nirestro poder. Según estos datos, la Comcini- 
dad de Andalucía, del instrumento financiero del ejerci- 
cio de 1993, acerca de la distribución de inversiories 
cofinanciadas por comunidades acitónonias, figuran las 
siguientes cantidades para cada una de ellas. En Anda- 
lucía la ayuda aprobada por los Fondos de Cohesión fue 
de 13.498.874.000 pesetas. En Aragón la ayuda aproba- 
da, no  la ayuda elegible, sino la aprobada por la propia 
Comisión, fue de 982.600.000 pesetas; de Astcirias 
4.264.828.000 pesetas; para Baleares 11.424.344.000 
pesetas; para Canarias 1.209.000.007 pesetas; para Cas- 
tilla-La Mancha 650.250.000 pesetas; para Castilla y 
1-eón 4.936.000.454 pesetas; para Cataluña 
8.293.000.41 6 pesetas; para Ce~i ta  102.000.000 pese- 
tas; para Galicia 2.448.000.000 niillones; para La Kioja 
110; para Madrid, voy a evitar las centenas y los miles 
de pesetas, y voy a darles simplemente las cifras por no 
hacerlos demasiado extensivos, para Madrid 42.000 
millones de pesetas; para Meli l la 561 ; para Murcia 314; 



para Navarra 180; para el País Vasco 322; para Valencia 
21 2 1  8. No figurar) más, figcii-a un apartado donde pone 
varias, que no corresponde, según los datos que tam- 
bién obran en nuestro poder, a. ninguno de los proyectos 
presentados por la Comuriidad extremeña. 

Por consiguiente, señor Presidente, nos extraña sobre- 
i-nanera que en 1993 de los Fondos de Cohesión esta 
Comunidad no tuviera ni una sola ayuda. Pero es que si 
nos vamos a '1994, para Andalucía se establecen una 
serie de cantidades, clue ya voy por no reiterarlas, sirni- 
lares a las anteriores, y eri ellas sí figura Extremadura 
pero con un coste elegible y un total de ayuda solicitada 
de 945 niillones. Como puede comprencler, habiendo o 
debiendo haber sido, debiendo haber siclo esta Comiini- 
clad nuestra una de las regiones prioritarias a la hora de 
recibir las ayudas y las aportaciones de los i:ondos de 
Cohesión, nos parece por lo menos grave, conio niíni- 
rno gr'ive, clue no haya habido la posibilidacl de recibir 
esos tondos de cohesión que solidariamente se destinan 
a las regiones europeas con menor nivel cle desarrollo. 

La pregunta, por tanto, esta foi-mulada en los térniinos 
que se explicitari: iPuecle el señor Presidente de la junta 
de Extremadura exponer ante la Asaniblca cuáles han 
sido los proyectos solicitados a la Unión Europea y la 
ayuda recibida en los arios 1993 y 1994 de los Fondos 
de Cohesión? Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Presidente de la Junta de Extreriiaclura, su Señoría 
tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Y gracias, señor Hornero, por la pregunta qcie me ha 
formulado y además por qcie rio se haya limitado, como 
ocurre en otras ocasiones, a formular puntualmente la 
pregunta escrita, sino que además ha tenido la aniabili- 
dad de ampliar los datos, al objeto de que podarnos 
contrastar esos datos. 

Si me permite, empiezo con una broriia, diciéndole que 
no sabía muy bien a qué se estaba refiriendo cuando 
hablaba de los Fondos de Cohesión, porque no me 
sonaba a mí eso, y, al final, me decía el Consejero que 
eran esos fondos que Felipe González consiguió en la 
Cumbre de Hamburgo cuando desde otros partidos 
políticos se le dijo que iba de pedigüeño por la vida y, 
por lo visto, estamos hablando de eso. Entonces yo me 

felicito de que, efectivariiente, eso que era pedir ahora 
tiene como ventaja el qcie tengamos que repartir y nos 
peleemos entre nosotros, entre las regiones, cómo se 
reparte ese dinero. 

Señor Hornero, yo creo que tiene usted algunas confu- 
siones conceptuales, cosa que por otra parte no me 
extraña porque a mí me ocurriría lo mismo, respecto a 
los Fondos de Cohesión, fondos estructurales, marco 
conicinitario de apoyo, y que a mí, si me lo permite el 
Presidente, nie gustaría perder unos minutos para que 
quede claro ante la Cámara de qué estamos hablando 
exactamente. Porque el propio señor 1-lornero en su 
intervención ha confundido dos términos que son esen- 
ciales para comprender de qué estanios Ii,ablando y para 
comprender cuál ha sido la distribución del Estado res- 
pecto a los Fondos de Cohesión. Ha dicho, cuando nos 
ha ilustrado de una forma casi certera de los Fondos de 
Cohesión, que servían para ecluilibrar a las regiones y, al 
mismo tiempo, después añade que csos Fondos de 
Cohesión tienen como finaliclacl fundamental el que los 
países que tienen menos del 90% de la renta de la 
Unión Europea reciben esos fondos para equilibrarse 
entre los propios países. Bien. Primera cosa: si es para 
ecluilibrar los países no es un foiido regionalizable, es 
decir, no es un fondo destinado a equilibrar a las regio- 
nes y, por lo tanto, repartir entre las regiones. Esos son 
los toridos estructurales, que son regionalizables; los 
fondos de cohesión no con rcgionalizables. Por lo tanto, 
a la pregunta que me fornicila: ?qué proyectos tia pre- 
sentado la junta cle Extrernaclcira ante la Uriión Eciropea 
para conseguir proyectos de Fondos de Cohesión?: nin- 
guno, porque esos fondos no son regiorializables. 

Seg~indo. Ha hecho una relación exhaustiva de lo que 
en 1993 y en 1994 han recibido dice él las comunicla- 
des autónomas que han cofinanciado esos iondos. No 
es cierto, señor Hornero, no hay ninguna cotinaricia- 
ción de los Fondos de Cohesión en el año 93 y en el 
año 94, por la sencilla razón de clue los Fondos de 
Cohesióii no estaban regionalizables en el año 93 y en 
el año 94. Los Fondos de Cohesión, como sabe muy 
bien su Señoría, son fondo, como él bien ha dicho, 
para equilibrar, es decir, para llegar a la unión moneta- 
ria, tener antes un cierto reequilibrio entre los países 
que componen la Unión Europea, y esos Fondos de 
Cohesión tienen sólo dos objetivos en cuanto a la 
inversión: que son, por una parte, medio ambiente, y 
que, por otra parte, son redes de transporte, fundamen- 
talrnente,redes de transporte intrae~iropeas, y además 
son fondos de carácter nacional. Es decir, no hay que 
confuridir con los fondos estructurales, que son fondos 
regionalizables, que se piden por las regiones, sino que 
son fondos de carácter nacional. Van al Gobierno cen- 
tral, y punto, y después el Gobierno central con ellos 
hace lo que considera oportuno en función de su crite- 
rio político. Y teriernos los fondos estructurales, clue 



esos sí son fondos regionalizables que vienen directa- 
mente una parte de ellos a las regiones, y que las regio- 
nes tienen que presentar proyectos ante la Unión Euro- 
pea para poder recibir ayudas y algunos cle ellos ser 
cofinanciados. Por lo tanto, que quede claro que los 
fondos cle cohesión no son regionalizables, luego inala- 
niente se puede decir cuántos fondos ha pedido Extre- 
rnaclura a la Unión Europea porque Extremadura no 
pciecle pedir ni una sola peseta de los Fondos de Cohe- 
sión, como ninguna Regi6ri del Estado español; rnala- 
nierite se puede decir que cuánto ha cofinanciaclo la 
Coniutiidad Autónoma extremeña o el resto de, las 
coinuiiiclades a~itónoriias clel Estado español, porque al 
no ser fondos que reciben las comuniclacles autónomas 
no podemos cofinanciarlos y, al mismo tiempo, no hay 
que confundir con lo que son fonclos estructurales que, 
repito, son fonclos regionalizables. 

Los Foridos cle Cohesión, a diferencia de los foriclos 
estriicturales, no están cliseñaclos con criterios de regio- 
nalización, con criterios de compensación entre las 
regiones, no están cliseñados, eri definitiva, con criterios 
cle clesarrollo regional, sino qcie se estructurati o clue se 
configuran corno un instrumento al servicio de las polí- 
ticas nacionales y, clespciés, como he dicho anterior- 
mente, los gobiernos se encargan de hacer SUS inversio- 
nes que, lógicamente, siempre tieiien clue hacerse en 
una Región, porque las 17 comunidades autónomas for- 
man el conjunto nacional. Los países ya ha dicho ~isted 
cuáles son: Grecia, Irlancla, Portugal y España. Por lo 
tanto, en eso estamos absol~itariiente cle aciierclo. 

N o  confundir tampoco lo que son Fondos de Cohesión 
con lo que es el niarco comunitario de apoyo o lo que 
es, en definitiva, el Plan de Desarrollo Regional para los 
años 94-99, que, como usted sabe, para Extremaclura 
corresponcleii 900.000 millones de pesetas en números 
redondos, y que sor1 toclas las inversiones públicas que 
se van a hacer descle las distintas aclrninistraciones: 
Unión Europea, Gobierno de España, Coinciniclad Autó- 
noma en Extremadura. Y que, además, son todos los 
fonclos estruct~irales, el marco coniunitario de apoyo, 
son todos los fondos estructurales, ni& toclas las inver- 
siones públicas menos los Fondos cle Cohesión, en el 
marco comunitario de apoyo, en el programa de clesa- 
rrollo regional intervienen todos los fondos estructura- 
les, todas las iiiversiones qcie el Gobierno re a l '  iza en 
cualquiera cle las regiones, en este caso concreto en la 
Comcinidacl Autónoma extremeña, y ahí es donde inter- 
vienen los Fondos de Cohesión. 

iCuánd0 se aprueban los reglamentos que aprueban, 
que ponen en marcha los Fondos de Cohesión? El  30 de 
rnarro del año 1993 por un Reglamento de la Comcini- 
dad Europea se aprueba lo que se denomina instrumen- 
to firianciero de cohesión, instrunlento financiero de 
cohesión, el 30 de marzo del 93, con una vigencia 

hasta el 1 de abril de 1993. Y el 16 de mayo del año 94, 
por otro Reglamento de la CE, se aprueban los Fondos 
de Cohesión a los qcie nos estamos refiriendo en estos 
momentos. Es comprensible, señor Hornero, por lo 
tanto, que en el año 93 Extremadura no pudiera pedir ni 
una sola peseta ni presentar un solo proyecto para los 
Fondos de Cohesión, por la sencilla razón de que rio 
existían los fonclos de cohesión en el año 93, existía el 
instrumento financiero de cohesión, que es otra cosa 
distinta, es el antecedente de lo que en el año 94 serían 
los fondos de cohesión. Por lo tanto, no se podía pedir 
en el año 93 por Extremaclura o presentar en la Ui-iión 
Europea proyectos para ser finariciaclos por el Fondo cle 
Cohesión, primero, porque no existía el Foncfo cle Cohe- 
sión, lo que existía es el instrumerito financiero cle cohe- 
rión, y ese instruniento finariciero cle cohesión rio era 
regionalizable, iio había que invertirlo en las 17 coniii- 
nidacles autónomas. 

Segunda cosa: es comprensible también clue en cl año 
94 cloiicle ya sí se aprueba el Reglan-lento de fondos de 
cohesión, que Extrernaclura como cualcj~iier otra Región 
espanola no preseritarj ningún proyecto en la Unión 
Eciropea, pciesto que el Fondo cle Cohesión es un forido 
que en .el año 94 no era regionalizable, sino que venía 
dirigido directamente a los gobiernos centrales de los 
cuatro países que son acreedores a esos fonclos de cohe- 
sión como consecuencia de la brillarite gestión de nues- 
tro Presidente del Gobierno central. 

2Qué hizo el Gobierrio central con esos fonclos del 93 y 
con esos fondos del 94, con el instrumento financiero 
del 93 y con el instrumento financiero del 94? Si el 
Gobierno español recibió dinero, lógicamente ese dine- 
ro se gastó. iUónde? Repito: en todo el territorio nacio- 
nal, y como el territorio nacional está con{igurado por 
17 comuniclades acitónomas, a la fuerza se puecle liacer 
un estudio ya regionalizable para ver clóncle gasta el 
dinero el Gobierno, pero, repito, no como consecuencia 
de las peticiones de las regiones sino porque el Gobier- 
no con esos dineros de los Fondos de Cohesión más los 
dineros clue les ingresan como consecuencia de los 
impuestos más el dinero clcie tiene por cualquier otro 
concepto, hace inversiones en las distintas comcinidacles 
autónonias, y entre ellas en Extreimdura, y a eso sí 
podemos responder. Es decir, ese dinero que recibe el 
Gobierno central )dónde se lo gasta? Se lo podía haber 
gastado en las 17  com~~niclacles autónomas,-se lo podía 
haber gastado en una, en dos, en diez o en lo q ~ i e  
hubiera querido. Y en Extremadura, y además usted lo 
sabe, señor Hornero, porque esa pregunta ya se la hizo 
un Diputado de su Par-ticlo a nivel nacional al Ministro 
Borrell, Extremadura ha recibido por ese concepto 
1.1 11 .900.000 pesetas, está p~iblicado en el Boletín Ofi- 
cial, está publicado. Por lo tanto, recibió 1.111 millones 
de pesetas, que no parece que sea un cifra que esté rela- 
tivamente mal. Repito, no se trata de clue ese dinero del 
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Gobierno lo reparta entre las 17 comunidades a~itóno- 
mas, sino que ese dinero el Gobierno junto con el resto 
de los dineros que el Gobierno tiene para invertir en 
España, por ese concepto de Fonclo de Cohesión en 
Extreniaclcira se invierten 1 .1  11.900.000 pesetas, y eso 
es lo que Extren-iadura ha recibido de los fondos de 
cohesión clel año 92-93-94. Pero, claro, c~ialqiiiera que 
nos escuche pudiera pensar: el Gobierno sólo ha inver- 
tido en Extremadura 1 .1  00 millones de pesetas, en el 
año 93 y en el año 94. No, el Gobierno de Extreriiaclura 
ha inverticlo 1.1 00 millones de pesetas procedentes de 
los For-idos de Cohesión más todo lo que invirtió, proce- 
dente de otros muchos rec-cirsos ecor-iórnicos allegados, 
corno consecuencia de su política ordinaria. Y yo quie- 
ro decir, p i ra qcie no haya coritcisión, clue además de 
los 1 ,100 millones cle pesetas, en esos dos años el 
Gobierno en el Plan cle Inversiones Públicas para Extre- 
madura, es decir, en el 93-94, invirtió '19.033 i-i~illones 
de pesetas en el 93 más 16.895 rnillones de pesetas en 
el 94, con una media en los dos ,>tios cle 17.964 millo-. 
nes cle pesetas, lo que significa el 3,85% del total de lo 
que se invierte en España. Conio quiera que nosotros en 
España tenernos una población que signiíica el 2,69% 
de todos los habitantes del conjunto tiacioiial y 1 - i ~  

irivertido el 3,CI5%, el Gobierno español Iia invertido en 
Extren-iadura el 1,64% rnás de lo que nos corresponde 
por habitante. ;Por qué digo esta cifra!: porque será 
interesante para lo que diré posteriormente, iY las inver- 
siones de ese Plan de inversiones públicas en Extrenia- 
dura? Por habitante, pesetas por habitante, ha sido er-i el 
año 93 de 18.053 pesetas por habitante y en el año 94 
de 16.081 pesetas por hahitantes, con una nieclia de 
17.069 pesetas por hahit,inte. España ha invertido 
1'1.935 pesetas por habitante; nosotros 17.069 pesetas 
I2or habitante. Quiere decir que hemos tenido ~ i r i  43% 
de inversión más, pesetas por habitante, que la media 
nacional, es clecir, la primera Kegi6n del Estado espafiol 
en inversiones 93-94 del Gobierno central en Extrenia- 
dura pesetas por habitante. >Por qué diso ese dato? Pues 
muy sencillo: porque usted recordará que no hace 
inucho tiempo un ilustre representante de SLI Partido 
Político, el señor Cañellas, Presidente de la Comunidad 
Autónoma Balear, yo tcive que tener una polémica con 
él algo dura y encendida, porque el señor Cañellas, pre- 
cisamente en las páginas del ABC, se quejaba y acusaba 
al Gobierno central de repartir injustamente las inversio- 
nes regionales, y decía qLie no era justo que mientras en 
Baleares se invertían 17.000 pesetas por habitante, por 
habitante, en Extremadura se invirtieran 83.000 pesetas 
por habitante. 

Y sabe usted qcie tcive una polémica con él porque en 
Baleares de lo que se quejan es de lo contrario de lo 
que usted se queja aquí, que el Gobierno invierte 
inucho dinero en Extremadura teniendo una renta y un 
producto bruto inferior al que tiene Baleares, y usted 
aquí parece que viene a quejarse de lo contrario. Y no 

solamente tuve una polémica con el señor Cañellas sino 
una polémica con su Consejero de Economía. Cuando 
Extremadura dio el 0,7O/0 de su Presupuesto para ayuda 
al Tercer Mundo, sabe ustecl qlie el Consejero de Econo- 
riiía del Gobierno Balear del Partido Popular, ccianclo le 
preguntaron: j~isted va a d x  el 0,7% para el Tercer 
Mundo? Contestó el representante del Partido Popular 
en el Gobier-n6 Balear: nosotros no lo vamos a dar por- 
que ya estamos daiiclo el 1 % de iiciestro Presupuesto a 
los extremeños. iS t?  acuerda usted de que yo tuve que 
llamar imbécil a ese señor públicamente, por pensar 
que el Tercer Mundo estaba en Extremadura? Por eso le 
decía el dato, que me parecía importante, de las pesetas 
por habitante. 

El Fondo de Cohesión es verdad que en noviembre clel 
94, como corisecuencia de la presión que hicirnos todas 
las coniunidxles autónomas, el Consejo de Política Fis- 
cal y Financiera, cle ese mes de noviembre del 94, 
acuerda regionalizar una parte de ese Fonclo de Cohe- 
sión para el año 95, acciercla regiorializarlo, de tal fornia 
que el GO% se destinaría a transportes, a gastos de trans- 
portes, que ya sabe que le he dicho que el Fondo de 
Cohesión es solai-iit~nte para dos conceptos, infraestriic- 
turas terrestres y medio ambiente, pues del Fonclo cle 
Cohesión para 1995 como consecuencia de la presión 
de las co~nciniclacles autónomas se ha regionaIizado.cina 
par-te de él, el 60% del Fondo de Cohesión para el 95, 
el 60% va a transportes, y el 40% va para medio 
ambiente. De ese 60% para transporte, que-son 109.500 
millones de pesetas, '1 1.000 niillones se destinarán para 
los proyectos qcie presente la Coniiinidacl A~itóiioma, es 
decir, que en este año sí ya nosotros tenernos que pre- 
sentar proyectos al Gobierno central para cjiie podamos 
r-ecibir íinanciación de la Unión Europea, es decir, cle 
los Fondos de Cohesión, porque ya se ha regionalizaclo 
el 40% de ese Fondo de Cohesión, y de ese 40% el 
60°/0 para transportes y el 40% restante para niedio 
ambiente. Es clecii-, los 63.000 millones de pesetas clue 
hay para 1995 de los Fondos de Cohesión, de los 
63.000 millones de pesetas, 29.000 van para los pro- 
yectos que presenten las comunidades autónomas, y 
l5.000 millones de pesetas van para los proyectos que 
presenten las corporaciones locales. ~ Q L I ~ !  ha presenta- 
do la Junta de Extren-iadura ahora que podemos presen- 
tarlo?, porque en el 94 y en el 93 no poclíamos presen- 
tarlo, ahora que hemos podido pi-esentarlo. Hemos gre- 
sentado las siguientes cantidades, y con esto termino mi 
intervención: para reforestación y lucha contra la erosión 
del suelo hemos pedido 1.009 millones de pesetas. Para 
regeneración de la cubierta vegetal hemos pedido 203 
millones de pesetas. Para clacisura y sellado de vertede- 
ros clandestinos de residuos hemos pedido 1.700 millo- 
nes de pesetas. Y para depuración de aguas residuales 
hen-ios pedido 3.492 millones de pesetas. Es decir, para 
los Fondos de Cohesión, esa parte quc se regionaliza, 
el resto se lo queda el Gobierno y lo invertirá donde 



considere oportuno, para esa parte que se regionaliza 
hemos peclido para medio ambiente 6.404 nlillones de 
pesetas, y para el otro concepto, que es transportes, 
infraestrcicturas terrestres, viarias, etc., marítimas, hemos 
pedido 7.215 millones de pesetas, para carreteras con- 
cretamente. Bien es cierto que de esta segunda cifra yo 
no tengo todas las garantías, porque esas carreteras tie- 
nen cpe ser iiitraeuropeas, tieneri que coniunicar, y las 
que nosotros heinos pecliclo pues no digo nada, jeh? Ésa 
es la respuesta a la pregunta que le agradezco qcie me 
haya forr-n~ilado. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presiclente de la junta de Extreniadura. 

Su Señoiía tiene la palabra, don Eugenio Hornero ÁIva- 
rez. 

MUCKIS gracias, señor Presidente. 

Yo le reconozco, señor Presidente cle la Junta, la Iiabili- 
clad qcie ha tenido para desviar el lema. Yo rne he referi- 
do exactamente a los Fondos de Cohesión del año 93 y 
del 94. Y no me dejan mentir los documentos qcie tengo 
provenientes, sellados de la propia Unión Europea y, 
por consiguiente, las cifras que yo he daclo, que están a 
disposición de iisted como Presidente y por s~lpiiesto de 
todos cuantos parlamentarios lo quieran, o a disposición 
de la pi-opia Asamblea, repito, son fidedignas. 

Ccianclo ustecl nie ha clesviaclo el debate hacia la brillan- 
te gestión del Presiclente del Gobierno central, yo 
supongo que lo habrá hecho entre comillas o, al menos, 
con una cierta ironía, puesto que yo estaba refiriéndome 
cxclusivarnente a los Fonclos de Cohesión, no a la bene- 
ficencia de nuestro Presidente de Gobierno, que puede 
distinguir o priorizar unas comunidades de otras. En el 
caso concreto de los Fonclos de Cohesión, Extrernadura 
no ha podido, no ha cluerido o no ha sabido gestionar- 
los al misnio nivel y en la misma época que el resto de 
las comunidades, porque si las cifras que yo le he daclo, 
si las cifras que yo le he dado, corresponden a los ejer- 
cicios de 1993 y 1994, será porque esas coni~~niclades sí 
que presionaron al Gobierno de Madrid y el Gobierno 
de Madrid de alguna manera las incluyó en lo que sí 
que estoy de acuerdo con usted, en que el Fondo viene 
directamente al Estado, pero nuestra obligación, la obl i -  
gación del Gobierno de Extremadura, entiendo yo, era 
exigir del Gobierno de blaclrid uii reparto equitativo a1 
resto de las comunidades, porque no se entiende que, 
por ejemplo, porque cisted me ha citado el ejemplo de 
Baleares, y me ha citado el ejemplo de Baleares 

naturalmente con habilidad política, porque el señor 
Presidente del Consejo Balear pues pertenece al Partido 
Popular, pero es qcie da la casualidsd de que el señor 
Presiclente cle Andalucía de este Gobierno actual y del 
anterior pertenecía al Partido Socialista, y él s í  supo pre- 
sionar al Gobierno central, puesto q ~ l e  de iodos los 
millones, es decir, cle los 275.000 niillones de pesetas, 
es decir, 1.752.532 millones de eccis, equivalentes a 
275.000 nlillones de pesetas del año 93, fueron destina- 
dos el 10% de esa cantidad, es clecir, rnás de 27.000 
millones, a Andalucía, a Aragón, qcie tampoco es el Pre- 
sidente del Partido Popular, Ic corresponclió el O,iO/O; a 
Asturias el 3,l ;  a Baleares el 9,1; a Canarias el 0,9; a 
Cdstilla-La Mancha el 0,s; a Castilla-León el 3,7; a Cata- 
luña el 6,2; a Ceuta el 0,1 ; a Galicia el 1,0; a La Rioja el 
0, l ;  a Madrid el 32%, el 32%; Gobierno de la Coniuni- 
dad gestionado por un Prcsiderite elel Partido Socialista, 
a Melilla el 0,4; a Murcia el 0,3; al País Vasco el 0,3; a 
Valencia el 15,8, también gestionado por un Gobierno 
cle integración socialista, y así sucesivamente. 

Por consig~iiente, señor Presidente, a pesar del esfuerzo 
pedagógico que usted ha hecho y que yo le reconozco, 
y clue yo le reconozco, en decir que, en efecto, no 
Iieinos recibido clinero de los Fonclos de Cohesión pero 
sí que por otras vías se nos ha primado de alguna mane- 
ra desde el Gobierno central, imi pregunta escueta era 
referida a los Fonclos de Cohesión, y como tales Fonclos 
de Cohesión noto que el Gobierno nuestro no los ha 
aprovechado en la niedida cle las otras comunidades y, 
además, entiendo que cina vez aprovechados, perdón, 
que cina vez aprovechaclos los poco rnás de 
1 .1  11.900.000 pesetas del año 94 en una operación 
escoba que fue a partir, como ~isted muy bien ha dicho, 
del mes de noviembre, es clecir, de finales del ejercicio 
del 94, digo que a pesar de eso, luego noto algo que yo 
espero que entiendan sus Señorías y que el Diario de 
Sesiones recoja con total exactilucl: me alegra enorme- 
mente que a la provincia de Badajoz le hayan corres- 
pondido cle esa cuantía un total de 997 niillones de 
pesetas, y para la provincia de Cácei-es hayan ido '1 15 
millones de pesetas. Pero, señor Presiclente, Extremadu- 
ra, a pesar de otros postcilaclos, la conforman dos pro- 
vincias, y no creo que haya tanto desequilibrio entre 
una y otra. Y me alegro, repito, extraordinarianiente, 
porque incluso considero que los 997 millones destina- 
dos a Badajoz para abastecimiento desde el Embalse de 
Valuengo a Fregenal de la Sierra, para abastecimiento 
de la Cor-iiuniclad de Guadaleniar, para la presa y el 
dique de Guaclalemar, para acondicionamiento, tonia 
de abastecimiento y obras de emergencia, para la lini- 
pieza y saneamiento del cauce del río Calamón en 
Badajoz, para la limpieza y saneamiento del caiice del 
río Rivillas en Badajoz, creo que todavía es escasa la 
cuantía y, naturalmente, es muy escasa, bastante más 
escasa, la cuantía destinada a la provincia de Cáceres, 
donde figura que para trabajos selvícolas y tratamiento 



de plagas en el Embalse de Gabriel y Galán se destinan 
11 5 millones de pesetas. 

Señor Presidente, yo le agradezco el tono pedagógico 
que ha empleado en la antei-ior exposición y, en ese 
mismo sentido, aunque con alguna dureza, yo he tenido 
que manifestarle lo que honradamente creo que ha sido 
cina cierta dejación por parte de su Gobierno. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Presidente de la Junta, para réplica y por el 
rnisrno tiempo. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Terminamos la Legislatura y no todos los Diputados se 
han enterado de que son Diputados regionales, hay 
algunos que da la sensación de que son Diputados pro- 
vinciales. Porque cisied, señor 1--lornero, no se alegra de 
esas inversiones que dice que han ido a Baclajoz. A 
pesar del esfuerzo pedagógico que he hecho, y segura- 
mente tendré que reciclarme, no he conseguido aclarar- 
le nada, absolutaniente nada. 

Mire usted, dice usted que la obligación de la Junta de 
Extremadura era exigir un gasto equitativo del Gobierno 
con respecto al resto de las comcinidades a~itónonias. Si 
es que no ha tiahiclo gasto ni equitativo ni no equitativo, 
si es que mientras en una región están haciendo una 
autovía, en Extrernaclcira ya está prácticaniente hecha, y 
esa regióii en la que se está haciendo la autovía está 
pagando el Gobierno esa autovía con los fondos suyos, 
y esos fondos suyos pueden ser provenientes del capítu- 
lo cle Fondos de Cohesión, pueclen ser pi-ovenientes del 
capítulo que tiene el Ministerio cle Obras Públicas, pcie- 
den ser provenientes de c~ialcluier' otra partida presu- 
puestaria, que eso forma una bolsa común que, cina vez 
metida en el bolsillo, ya no se sabe de dónde ha proce- 
dido cada uno de los ingresos, y eso es lo que, si usted 
no entiende eso, pues evidentemente sentirá usted que 
ha habido una cierta discriniinación, pero es que eso es 
cuestión de entenderlo o no entenderlo. Es decir, el 
Gobierno coge todos los ingresos que tiene, con eso 
hace un Presup~iesto, lo reparte entre los ministerios, y 
el Ministerio de Obras Públicas, porque se trata de 
medio ambiente y de carreteras, paga una serie de obras 
que tenía pres~ipuestadas, que tenía presupuestadas, 
unas las paga con el dinero que le viene del ciudadano 
que paga sus impuestos, y otro lo paga con el dinero 

que viene de la Unión Europea, pero el dinero es exac- 
tamente el mismo, y, entonces, cuando usted dice que 
hemos hecho, que el Gobierno central ha hecho el 
abastecimiento desde el Embalse de Valciengo a Frege- 
nal de la Sierra, esa obra no es una obra que surge 
como consecuericia de que, por haber Fondos de Colie- 
sión el Gobierno la proyecta, sitio qcie está proyectada y 
está presupciectacla, y el Gobierno la paga. jDe dónde?: 
ja mí q ~ i é  me importa! ja mí qué me importa! Es decir, 
los 1.1 00 millones de pesetas que el Gobierno ha gasta- 
do en estas obr'is, porque hemos preguntado de dóncle 
Ihan salido estas partidas, el Gobierno ha respondido 
que estas particlas concretamente salen de los Fondos de 
Cohesión, pero nos podría haber dicho que el tramo 
que está haciendo de 17.000 millones de pesetas en el 
trarno de autovía Méricla-Miajadas y el tramo de autovía 
del Puerto de Miravete, podía haber dicho que lo hubie- 
ra pagado del Fondo de Cohesión, y usted estaría ahora 
absolutai-ilente contento y satisfecho de que de los Fon- 
dos de Cohesión el Gobierno español ha invertido en la 
provincia de Cáceres 17.000 millones de pesetas. iPero 
qué más da qcie sea de los fondos de cohesión o que 
sea del dinero ordiriario de calderilla de cuenta corrien- 
te que tiene el Gobierno? Da lo misrno. Si es a partir del 
año 95 cuando ya se regionaliza un poco el Fondo de 
Cohesión, una parie, y entonces es cuando presentanios 
las coniunidacles autónomas proyectos. 

Si iisted no entiende ese concepto malamente podremos 
ponernos de acuerdo, si es que no está regionalizado 
ese Fondo cle Cohesión en el año 93 y en el año 94, 
sino qcie el Gobierno hace un Plan de lnversiories Públi- 
cas para ese bienio para toda Espaila, y eso es lo que 
tenernos que ver, cuánto dinero ha gastado el Gobiet-no, 
que es la suma de los Foridos de Cohesión, más la scima 
de los iondos estructurales, más los ingresos qcie recibe 
por impuestos de los ciudadanos, y eso todo forma un 
conjunto, y al señor Borrell le entregan diez billones de 
pesetas o cinco billones de pesetas y el señor Borrell ni 
pregunta siquiera de dónde le vienen, a él qué le irnpor- 
ta, lo que si le viene muy bien es para pagar todas estas 
inversiones que él tenía presup~iestadas. jCon qué dine- 
ro?: pues en unos casos ese dinero vendrá de los Fondos 
de Cohesión y en otros casos vendrá del Presupuesto 
ordinario de su Ministerio. Pero jqué más da?, jqué más 
le da?, jqué más le da? i A  la provincia de Cáceres qué 
más le da?, a Cáceres ciudad qué más le da, a Cáceres 
ciudad, porque mientras aquí el Gobierno se gasta con 
los Fondos cle Cohesión en la provincia de Baclajoz, ha 
dicho usted, que unos 800 millones de pesetas, en ese 
mismo año la junta de Extremadura se gasta en la locali- 
dad cacereña, capital de la provincia de Ciceres, déje- 
me usted que hable, hombre, se gasta 900 millones de 
pesetas en traer el agua, jo no se acuerda usted?, 900 
millones de pesetas. Eso es más que todo esto, es más 
que todo lo que se invierte en la provincia de Cáceres. 
jQ~ ié  le importa al ciudadano de Cáceres de cloncle eran 
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esos 900 millones cle pesetas que le solucionarori un 
prohlenia gravísinio de agua? jcl~ié le importa saber si 
viene del Fondo de Cohesión, s i  viene del Presupuesto 
ordinario de la Junta de Extremadura, si viene cle los 
fondos estructurales o si viene de un atraco que hemos 
dado a un banco y con eso hemos pagado? j q~ ié  le 
iniporta saberlo? Pues eso mismo le pasa al conj~into de 
los fondos del año 93 y del año 94, que lo que hay qcie 
ver son las inversiones públicas que se hacen en Extre- 
madura y en el resto de las regiones, y en Extremad~ira 
en esos dos años nosotros hemos recibido 83.000 pese- 
tas por habitante, y otras regiones mucho más ricas que 
nosotros han recibiclo 17.000, y ésa es la queja que 
hace el señor Cañellas diciendo: hombre, si nosotros 
tenemos una renta sciperior y aportamos una riqueza 
superior al conj~into nacional, no hay derecho -dice él 
aquí-, no liay derecho que a Extremadura vaya tanto 
dinero y a Baleares vaya tan poco, no liay derecho, 
dicen ellos. 

En seg~inclo lugar. Además de eso hay unas partidas de 
soliclaridatl del Gobierno central y de la Unión Europea, 
donde eri el año 94, en el año 94, Extremadura recibe 
de iransferencias directas del Estado 47.41 3 pesetas por 
habitante, mientras qiie el total cle las regiones españo- 
las reciben 24.998; 47.000 nosotros pesetas por habi- 
tante, 24.998 pesetas por habitante en el conjunto 
nacional. Y de Europa, cle Europa llegan en ese mismo 
año transferencias directas a las comunidades autóno- 
mas, a Extrernadura 18.364 pesetas por habitante y al 
conjcinto español 10.269 pesetas por habitante. Y eso 
explica i io solamente la q~ie ja del señor Cañellas, expli- 
ca también la queja del señor Pcijol, que usted no sé si 
vería un programa de un pei-ioclista que le entrevi~t~i en 
televisión hace dos o tres semanas, y saca este teleiax 
de la Agencia EFE, diciendo que están moleslos de que 
se le acuse de que se está llevando miicho cliriero, cuan- 
do la inversión del Estado per cápita en Exiremadcira en 
el año 95 va a ser sciperior al de la rneclia de las coinu- 
nidades autónonias. Esos son los datos que a mi enten- 
der tienen que ser importantes. 

Por penúltima cosa, le dije antes que no había que con- 
fundir todas estas cosas con lo que es el marco coniuni- 
tario de apoyo, con lo que es el programa de desarrollo 
regional del año 94 al año 99, que le he dicho que 
Extremaclura va a recibir un total de 902.000 niillones 
de pesetas, es decir, 848.000 pesetas por habitante, en 
los años que dura el Plan de Desarrollo, mientras la 
media española va a ser de 602.000 pesetas por habi- 
tante, es decir; 200.000 pesetas más por habitante en el 
conjunto nacional. 

Y, por últirno, y con esto termino, no solamente se que- 
dan ahí todas las ayudas que vienen de Europa, hay 
una más que es el Interreg 2, ya ha terminado el Inte- 
rreg 1 y ha terminado el Interreg 2. Y para Interreg 2 en 

el lnterreg 1 nosotros, en el periodo 90-93 que es lo que 
diiró el Iiiterreg 1 ,  es decir, fondos para inversiones de 
zonas íronterizas con Portugal, es clecir, Castilla-León, 
Galicia, Andalucía y Extremadura, nosotros recibimos 
en el año 90-93 2.749 niillones de pesetas, y en el año 
94-99, que es el Interreg 2, vamos a recibir 10.852 
niillones de pesetas. De 2.749 a '10.852 millones cle 
pesetas, es decir, un incremento del 294%. jSabe usted 
por qué hemos consegciiclo esto?: porque estamos en 
Europa, porque estamos en Europa. j Q ~ i é  es lo que ha 
pasado!: que eso significa el 36,/8"/0 de iodo el fondo 
Interreg para esas cuatro regiones que le he señalado: 
Galicia, Castilla-[.eón, Extrenladura y Andalucía. Es 
decir, nosotros nos llevarnos el 36,78% y en las otras 
tres regiones se van a llevar algo más del 60%, que se lo 
van a tener qiie repartir y van a tocar a muy poco. jPor 
qué?: pues por una razón muy sericilla: Galicia porque 
esti gobernada por cl~iien está gobernada, Castilla-León 
porque estli gobernacla por quien est5 gobernada y 
Anddlcicía porque rio está gobernacla como consecuen- 
cia cle la pinza de ustedes y de Izqciiercla Llnicla. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

La sig~iiente pregcinla es de don Vicente Sánchez Cua- 
drado. Corresponcle al número l .262 de registro [le 
enti-ada. 

[Segunda pregunta (H.E. n9 1.262) de don Vicente 

jesús Sánchez Cuadrado.] 

SEÑOR Presidente, esta preg~inta hace referencia a las 
rioticias qcie han salido recientemente en la prensa rela- 
cionadas con la privatización o reprivatización de Taba- 
calera. Y tiene por objetivo esta pregunta, pues incenti- 
var el celo de su Señoría, como Presidente de la Comu- 
nidacl Autónoma y representante del Estado en Extrerna- 
dura, por un tema que puede afectar cle manera impor- 
tante al sector tabaquero de nuestra Coniuniclacl Autó- 
noma que, como todos sabemos, representa en prodcic- 
ción algo así como el ochenta y tantos por ciento de la 
producción nacional de tabaco, con una prodcicción 
económica en torno a los 14.000 inillones de pesetas, 
con 1.600.000 jornales por campaña, y que, por lo 
tanto, a cualquier Presidente de un Gobierno regional, 
creemos nosotros, deben inquietarle las noticias que se 
publican sobre la reprivatización o privatización de 
Tabacalera. Ya que Tabacalera que, como todos sabe- 
mos, en principio tenía un monopolio,.del cultivo, hoy 
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solaniente tiene le monopolio de la fabricación de labo- 
res, del cigarrillo, pero es el principal cliente, si no el 
exclusivo cliente, de CETARSA, que es la empresa tam- 
bién pública que, bueno, elabora gran parte del tabaco 
que se recoge, hay otras empresas que también actúan, 
y que se lo vende tundamentalmente a Tabacalera. Por 
lo tanb, si se plantean o si hay planes del C JO b' lerno res- 
pecto a la privatización de Tabacalera, nosotros creo 
que estamos en nuestro derecho de inquirir a su Señoría 
si se ha enterado, si ha hecho gestiones de cuáles son 
estos planes, y si, en definitiva, estos planes afectan de 
,ilguna manera a la con?ercialización o a la producción, 
en definitiva, al sector tabaquero de Extremadura. Y esta 
es la respuesta qcie yo pido que haga ante la Cámara. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don Vicente Sánchez C~iailra- 
do. 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

MECHAS gracias, señor Presidente. 

Señor Sánchez Cciadraclo, ha empezado usted su inter- 
vención diciendo que quería incentivar al Presidente de 
la junta de Extreniadura para que acudiera a Telefónica 
al objeto de preocuparse por la privatización. Tabacale- 
ra. Bien. Entonces, hombre, uno ya lleva bastantes años 
eri esto, pero todavía hay cosas que le asombran, y a mí 
no deja cle asombrarme que un liberal tan reconocido y 
reputado como ~isted, de la escuela además del señor 
Garrigucs, incentive el celo nacionalizador de un socia- 
lista, es como para que alguien escriba en los próximos 
días un tratado de política. Porque, claro, no se entien- 
de muy bien que un liberal incentive el celo nacionali- 
zador de un socialista, y yo soy socialista salvo que 
digan que no los qcie dicen que tienen el monopolio. 

Bien. Yo, de todas maneras, he sido incentivaclo, antes 
que usted, por mi Grupo Parlamentario y por la Comi- 
sión Ejeccitiva de ini Partido, para que, efectivamente, 
me preocupara de esas noticias que el 21 de abril salie- 
i-on en la prensa. Y ese celo ha traído como consecuen- 
cia que en la conversación que mantuve cop el Presi- 
dente de 7-abacalera, don Pedro Pérez, me haya rnani- 
festaclo taxativainente y autorizado a decir aquí, por 
cierto, si no me hubiera autorizado también lo hubiera 
dicho, que no ha recibido de la Presidencia del Gobier- 
no ni del Ministerio de Economía y Hacienda del que 
depende en el 90% Tabacalera, ni directa ni indirecta- 
mente ningún tipo de instrucción ni la más mínima 

sugerencia para privatizar Tabacalera. Y le estoy dicien- 
do a usted, transnlitiéndole, la conversación que días 
después del 21 de abril tuve con el Presidente de Taba- 
calera. No  ha recibido ni una sola instrucción ni de la 
Presidencia del Gobierno ni del Ministerio de Economía 
y Hacienda del que depende Tabacalera, para que ini- 
cie, piense, reflexione, sobre la privatización de Tabaca- 
lera, ni  siquiera para iniciar cualquier tipo de trabajo 
previo a la privatización, porque usted sabe que una 
privatización de una compañía como esta no se hace de 
la noche a la mañana sino que habría que hacer estu- 
dios previos, etcétera, etcétera. Pues ni siquiera se le ha 
encargado que haga ningún tipo de estudios previos 
para ello. Y el Ministerio de Economía y Hacienda nie 
consta también, por conversación con su titular, el 
Ministerio de Economía y Hacienda no eslá corisideran- 
do para nada dicha privatización. Éste es el conipromiso 
que yo asumo en esta Cámara como consecuencia de 
las dos conversaciones mantenidas con el Presidente de 
Tabacalera y mantenida con el Ministro de Economía y 
Hacienda. 

Yo terminaría esta intervención, que creo que puede 
dejar tranqciilos a los c~iltivaclores de tabaco en Extre- 
madura, que no piensa privatizar Tabacalera, diciéndo- 
le: señor Sánchez Cuadraclo, jese compromiso estaría 
cisted también en concliciones de hacerlo?, es decir, en 
el supuesto de que mi Gobierno algún día tuviera esa 
veleidad, que espero que no, jel señor Aznar se opon- 
dría radicalmente a esta política de privatización que al 
Gobierno socialista. se le ocurriera clescabelladaniente 
hacer? 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presicleiite de la Junta. 

Don Vicente Sánchez Ciiaclrado, para 
cinco minutos su Señoría tiene la palabra 

SR. SÁNCHEZ CUADRADO: 

réplica y por 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 
e 

Señor Presidente, yo creo que usted ha interpretado mal 
lo que yo le he dicho al principio. Yo no estaba incenti- 
varido sci celo nacionalizador, porque es que Tabacalera 
ya es una empresa pública, es decir, no hace falta 
nacionalizarla, el 53% es del patrimonio del Estado y, 
por lo tanto, es una empresa pública. 

Pero es que ésa no es la cuestión que yo planteo. Es 
decir, a mí me da igual lo que haga el Gobierno de 
España, en este momento el Gobierrio socialista de don 
Felipe González, o en iin futuro el Gobierrio del señor 
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Aznar. Es clecir, me cla igual, en estos momentos yo 
estoy hablando corno Diputado regional al Presidente 
de la Comunidad Autónoma de Extremacl~ira, y a mí los 
problemas que nie interesa plantear en esta Cámara 
sor1 los problemas de Extremadura, no los problemas 
de si hay que nacionalizar o reprivatizar empresas 
p"licas. Ése es un tema que hard el Gobierno de Espa- 
ña, el que sea, de accierclo con su política. La política 
que está haciendo el Gobierno socialista, cs clecir, que 
cstá en contra de las reprivatizaciones, pero, sin enibar- 
go, reprivatiza, jeh?, y además reprivatiza mal, porque 
lo que está haciendo el Gobierno socialista es simple- 
rnerite vender empi-esas en Bolsa para c~ibr i r  déficit cle 
caja, pero sin ringuna política reprivatizaclora. M i  Par- 
tido lo que dice es que tiene una política de reprivati- 
zaciones, pero una política seria, una política que obG 
dece a unos objetivos y obedece no solamente a repri- 
vatizar para coger dinero para caja, sino reprivatizar 
para pasar la gestión de la empresa a la iniciativa priva; 
da, que consi~leranios que es mucho más eficaz que la 
gestión pública. 

Por lo tanto, sentado el principio de que su política y la 
cle mi Gobierno, cuando lo sea, de España serán clistin- 
tas, y los dos reprivatizaremos, lo que pasa es que noso- 
tros lo cleciriios en nuestro programa y el suyo no lo 
clice pero lo hace, ésa es la diferencia, yo diciendo esto 
paso al probleina que yo le he planteado, que no tiene 
nac1.a que ver con la reprivatización de Tabacalera, que 
la reprivatice o no la reprivatice el Gobierno me da 
igual, clescle el punto cle vista que yo estoy planteando 
ahora. A mí lo que me preocupa, señor Presiclente, y 
vanios al grano, y vamos al grano, lo que me preocupa 
es clcie si se reprivatiza Tabacalera, y lógicamente la ges- 
tión de Tabacalera pasa al Grupo INTABEX o (Worldwi- 
de), que parece ser que es a traves de las empresas que 
se van a reprivatizar y, por cierto, que el señor Pedro 
Pérez le dirá unas cosas a ustecl pero hay declaraciones 
en el Ne~v  York Herald Tr ihneer i  cloncle clice lo contra- 
rio, y lo tengo aquí, entonces resulta clue a mí lo que me 
preocupa, señor Presidente, es que si Tabacalera, como 
empresa pública, compra gran parle de la producción 
de CETAKSA, que es la empresa pública que a s i i  vez les 
cornpra a los cultivadores cacereños, extremeños, la 
producción de tal~aco, el día en que Tabacalera pase a 
manos privadas y i io le interese para nada un sector 
como el tabaquero extrerneño, sino que le interesara 
lógicamente hacer el niáxirno posible de beneficio, irá a 
comprar. el tabaco allí donde se lo vendan más barato y, 
entonces, le podrá decir a CE-LARSA: pues usted venda 
el tabaco donde p i d a  porqcie a mí no me interesa 
comprarle el tabaco. Ése es el peligro que yo veo, ése es 
el peligro que yo veo, pero, claro, ése es un peligro que 
tendría un Gobierno de España y un Gobierno de Extre- 
madura que prever, porque el problema que henios 
tenido es que ingresamos en la Comunidad Económica 
Europea, ingresarnos con un pacto mal hecho, cori uri 

periodo de adaptación que no se está i~ti l izando pdra 
adaptar nuestros sectores productivos a las exigencias 
de la Unión ~ u r o ~ e a ,  porque si desaparece el moriopo- 
lio que tiene hoy Tabacalera es por exigencia de la 
Unión Europea, clcie precisamente nos exigen liberalizar 
esos mercados. Pero, claro, liberalizar, yo estoy de 
acuerdo eri liberalizar, pero en lo que tanibikn estoy de 
acuerdo es en que se adopten las rnedidas necesarias 
por el Gobierno para que los sectores productivos que 
viven en un sistema que no es de mercado, sino en un 
sistema de nionopolio, ccianclo se abra el rnercaclo pue- 
clan sobrevivir, y no ocurrd como estj pasando con el 
sector pesclcrero o con el sector de vino, que resulta que 
no se han aclaptaclo a las directrices de I,i Unión Eui-o- 
pea y ahora nos lo cl~iieren clesmantelar. Y yo me pre- 
gunto: jno nos desmantelarán también el sector de taba- 
co a costa cle liberalización del n~onopolio que lioy 
tiene Tabacalera? Ésa es la cuestióii, no si se i-eprivatiza 
o no se reprivatiza, la cuestión es: justed se está preocw 
panclo de que cuando desaparezca el monopolio que 
tiene Tabacalera, el monopolio cle elaboracióri cle ciga- 
rrillos, y c~iantfo desaparezca la cle alguna manera 
irnposicióri que hace el Gobierno de que Tabacalera 
compre la procIcicci6n de CE1-AKSA, cuando ya no esis- 
tan esas directrices porque ya Tabacalera no esté en esas 
manos, usted se está preoccipanclo cle cómo se va a 
colocar el tabaco cle Extreriiad~ira, cómo se va a comer- 
cializar, si va a sobrevivir CETARSA. etc., etc.? jcótno 
van a quedar los intereses cle los cciltivadores de tabaco? 
Ése es el problema, no si se reprivatiza Tabacalera o no 
se reprivatiza, yo le estoy plariteando a iistecl un proble- 
nia de los intereses tabaqueros de Extremadura no cle la 
reprivatización cle empresas. 

Por lo tanto, yo le ruego, yo le ruego que no se vaya por 
las ranias, que se centre en la pregunta, y la pregunta es 
simplemente: jus~ecl está en.teraclo de los planes cle 
reprivatización? Porque claro, me clice y niega rotcinda- 
mente: no hay planes de reprivatización, y yo ine com- 
prometo. Pero es que, señor Presidente, cistecl también 
adquirió conipromisos cuando se habló de la reprivatl- 
zación del Grupo Agroalinientario de Tabacalera, ahí 
esta el Matadero y, sin embargo, se vendió a Nabisco, se 
dijo que no pasaba nada, se cerró la línea del porcino y 
veremos a ver cómo termina esta historia. Entonces, los 
comprornisos ..., no basta con que nos cliga: yo asuino 
los comprornisos. No, no, yo creo que hay que ir ni& 
allá, hay que decir: para el caso de clcie se produzca lo 
que al tinal se puede producii. a pesar de los compromi- 
sos que a usted Iioy le cliga el señor Pedro Pérez, para el 
caso ese nosotros tenemos previsto un plan para que el 
sector tabaquero de Extremadura sobreviva y para que 
pueda ser competitivo y para que el sector de los culti- 
vadores no sufra, etc., etc., eso es lo clcie hay que hacer, 
y no decir: ya he iclo a Madrid, me han dicho que no 
hay reprivatización y aquí vengo y me comprometo a 
que no la haya. Bueno, pues yo le digo a usted, señor 
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IJresidente, qcie de acuerdo con las exigencias de la 
Unión Europea el monopolio que hoy tiene Tabacalera 
va a terminar y el sector tabaquero de tabaco puede 
estar eri peligro, si no se toman las medidas necesarias 
de readaptación del sector de producción, y nos pode- 
mos encontrar con que, como está pasando, como está 
pasando hoy en España, resulta que el Gobierno del 
señor González, qcie al parecer está mucho más intere- 
sado en obtener el PER para España pero no le importan 
los sectores productivos, porque ésa es otr-a, porque los 
sectores productivos no los defiende, y ahí está el de la 
pesca, el de las viñas, etc., etc., y nos tememos que 
i-ar-ribién el sector del tabaco pueda caer cn esta heca- 
tombe que puede suponer para España el ingreso preci- 
pitado, mal pactado, y, eri definitiva, al final que nos va 
a lleva a la Unión Europea. Por lo tanto, señor Presiclen- 
te, le ruego que se centre en la pregunta y no se vaya 
por las ranias. 

SR. PRESIDENTE: 

GIWCIAS, señor Diputado. 

Señor Presidente de la Junta, por el rnistno tiempo, su 
Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Felipe González se preocupa del PER inás que ustedes, 
jeh?, porque tengo aquí unas cleclaraciones del señor 
Arenas en el Siglo SXI, por cierto, estuvo hace poco 
para ilustrar a su cancliclato de lo que tiene que hacer, y 
Arenas propone desviar fondos del PER a los enipresa- 
rios. Así que eso no lo vamos a hacer nosotros, desviar 
fonclos del PEK para los empresarios no, porque los fori- 
dos del PER son para los trabajadores, para los trabaja- 
dores, no son para crear empleo, son para dar un subsi- 
dio a acluel que est6 trabajando en el campo y no puede 
cumplir toda la jornad~, para eso es el PEK nuestro, el 
que nosotros hemos hecho, (~nc~rn~cillos) el y ~ i e  nosotros 
hemos hecho. Señor Presiclente ... 

SR. PRESIDENTE: 

SENORES Dip~rtados, señores Diputados, señores Diputa- 
dos, señores Diputados, silencio, por favor. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

ESTAN acost~imbrados a disc~itir entre ellos tantos días 
que siguen con Id costumbre, y a nosotros que nos han 

acosado tanto y nos han acusado tanto de prepotencia, 
la prepotencia, coino su propia nombre indica, es aqcie- 
Ilo que se produce antes de la potencia. Así clue si cuan- 
do ganen van a ser más de lo que son ahora, estamos 
apafiados en Extremadura. Bien, era una anécdota 
como consecuencia de un cornenlario hecho por el 
señor Sáricliez Cuadraclo. 

Yo n o  me he enterado si el señor Sánchkz Cuadrado 
considera que privatizar. es bueno o es rrialo, porque 
rios ha estado anunciando los graves peligros clcie se 
procl~icen como consecuencia de una privatización, de 
una privatización. Me está diciendo que si yo me preo- 
CUDO ... 

SR. PRESIDENTE: 

SENOR del Pino Álvarez, le ruego silencio: 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

Y ha hecho una ..., es que como va el número uno quie- 
re demostrarlo. (risas y nirirniullos) 

Ha dicho que a él le da igual que se privatice ..., repriva- 
tize emplea el concepto, yo no sé por qué se puede 
reprivatizar Tabacalera, será privatizarla, porque ... Él ha 
dicho que le da igual que se privatice como que no se 
privatice. A nií no, a mí no ni? da igual que se privatice, 
porque si a cisletl le cla igual que se privatibe como que 
no, si se privatiza ine tia dicho ~rsted: no vea usted los 
pcligros que. vienen si se privatiza Tabacalera. F'orclue 
los peligros usted lo ha dicho, como b~ ien  liberal que 
es, es que el mercado va a ~uricionai; y cuando una 
empresa privada comprara Tabacalera, jcistecl qué quie- 
re, que yo le obligue a esa empresa privada en un rner- 
cado del que usted quiere que funcione sin nirigún tipo 
de control, le diga yo dónde tiene que cotnprar el taba- 
co y a los precios que lo tiene que comprar? El  día que 
se privatice me iriiagino que esa empresa comprará el 
tabaco donde el mercado le aconseje, y por eso yo soy 
socialista para intentar corregir el mercado. Así es que 
usted nos ha dacio cina magnífica teoría y una magnífica 
clase teórica, como no podía ser menos de un liberal, 
cle los efectos tan perniciosos que tienen determinadas 
privatizaciones. Es decir, que si cor-npra cina empresa 
privada Tabacalera mañana, riaclie puede garantizar, 
nadie, ni ustedes ni nosotros con ccialcluier ley, obligarle 
a esa empresa privada a que acuda al rnercaclo que 
nosotros decimos, acudirá al mercado turco, si es que el 
tabaco allí es más barato y, por eso, riosotros nos esta- 
mos oponiendo a esa privatización, y ésa es la razón 
por la que yo he hecho gestiones ante el Presidente de 
Tabacalera para que evite el que esa privatización se 
produzca. 



Segundo: si eso ocurre en el año 97 como consecuencia 
de iniposicioiies de la Unión Europea, que ya veremos a 
ver qcié pasa en el año 97 con la Unión Europea, será 
previo a cualquier privatización el que se solucionen esos 
problemas que usted estaba señalarido en su interven- 
ción. Por eso yo me he qciedado bastante tranquilo cuan- 
do  el Presidente de Tabacalera ine ha dicho: no  tengo 
ninguna instruccióri para privatizar Tabacalera. El día que 
la tuviera y el día que la tenga, si gobiernan ustecles no  
me cabe la nieiior duda de que al día siguiente, porque lo  
dice su líder aquí en el programa que han pi-eseritado, al 
día siguiente la privatizarían. iVosotr-os interitaríarnos si 
eso ociirriern, al rnenor indicio, efectivamente, intentar 
solucionar todos esos deinonios que usted ha señalado y 
que son peligrosísirnos para regiones como la riciestra, 
corno consecuencia de ese tipo cle privatización. 

Y, por cierto, p i r a  aclarar todo, independientemente cle 
que Tabacalera esté privatizada o no  esté privatizada, 
que n o  es el caso, la cuota que rec i l~en los agricciltores, 
111 prima que reciben los tabaqueros, seguiría existiendo, 
porque la prima se la dan a los tabaqcieros n o  a la 
empresa, por- lo tanto, los tabaqcieros seguirían recibien- 
do  las 400 pesetas, si es que Felipe González es capaz 
de aguantar la presión de los gohiernos conservadores 
de la Un ión  Europea que llevan dos años intentando 
rebajarla a 200 pesetas y, gracias a que Felipe Conzález 
se opone, seguirnos todavía teniendo 400 pesetas c o m o  
pr ima para el tabaco en Extremadura. 

SR. PRESIDENTE: 

GIIACIAS, señor Presidente de la Junta. 

L a  siguiente pregunta y últ ima de este punto del Orclen 
del Día es de don E~igenio Hornero /ilvarez. Su Señoría 
tiene la palabra. 

[Tercera pregunta (R.E, n V . 2 6 3 1  de don Eugenio 

Hornero Álvarer. 1 

clecir, r io se m e  cla ningún t ipo de contestación, pues se 
ve obligado a util izar algún t ipo de vía parlamentaria 
legal para, de alguna íorrna, debatir sobre u n  teina que 
también entiendo como el anterior que es puntcial, por- 
clue ha habido t iempo suficiente como para que se pro- 
dujer-an los efectos beneficiosos o perjudiciales, no  sé 
cómo calificarlos o 170 quiero calificclrlos en estos 
inoinentos, desde el día en que se produjo la expropia- 
c ión de la iirica "El Verd~igal". 

En aquella oportuniclacl, yo preguntaba sobre una serie 
de datos, corno eran, por ejemplo, el rletalle de inver- 
siones en infraestructura desde que se realizó la expro- 
piación al día de la fecha, los sistemas de riego eniplea- 
dos, el coste de las instalaciones, el embalse o balsa qcie 
llaman balsa "El Verdugal", las obras llevaclas a cabo 
para el embalse de las aguas allí retenidas, el montante 
económico, el cerraniiento y el acceso, el res~i l tado (le 
las explotaciones agrícolas y/o ganaderas con  arreglo a 
cada una de las ancialiclades clesde que fue subarrenda- 
cla la Finca a una cooperativa, los rendimientos por hec- 
táreas obteniclos, I«s productos c~iltivaclos, el propio 
contrato de subai.rienclo de la finca, el graclo del cunipl i- 
miento de ese contrato, la superficie ciestinada a inver- 
naderos y los beneficios que había prodciciclo a esci 
sociedad arrendataria, subarrendataria cooperativa de 
Pasarón cle la Vera. 

Corno, repito, se me d io  la callada por respuesta, lier-nos 
recabado datos en el lugar de origen, aparte del conoci- 
miento que, por razones geográficas, nos es fácil obte- 
ner, pero, como pueden ser aquellos datos clue y o  he 
recabaclo dispares o distintos de. los que usted tenga, 
señor Presidente, le pregunto esccietaniente: i H a  c~ in ip l i -  
d o  los fines para los que Fue expropiada la finca "El Ver- 
clugal"? Es clecir, y le recuerdo que acli~ellos fines eran la 
creación cle explotaciones econóniicarnente viables y cle 
elevado interés social. Muchas gracias, ,señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

CR..\CIAS, señor Diputado. 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

La pregunta que formulo a continuación está, de alguna 
Forma, redactada como consecuencia de la a l t a  d e  
información a la que he sido sonletido, a la qcie se m e  
ha destinado a l o  largo de .tres nieses. 

Cuando este Diputado pregunta a la Junta de Extremaclci- 
ra, y supongo que en este caso a la Consejería respectiva 
de Agricultura, y se m e  da la callada por resp~iesta, es 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Señor Hornero, lleva usted razón en una parte de su pre- 
gunta, que han pasado dos meses y n o  le  ha contestado 
la Consejería d e  Agricultura. En descargo del Consejero 
de Agricultura y de su personal le diré que usted hizo la 
pregunta el 31 de enero, eran diez preguntas en una, de 
diez años de historia y, por l o  tanto, en la Consejería 
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est6n todavía iritentando dar respuesta a esta pregunta 
que iisted me formula. 

Sobre que si los efectos han sido perniciosos o perjcidi- 
cides, >tia dicho usted? Le ha traicionado el subcons- 
ciente, poryuc para usted cina expropiación tiene que 
tener eíectos perjudiciales, perniciosos o perjudiciales, 
pero, en tin, el subconsciente traiciona muchas veces. 
(tnunnullos) i Q ~ i é  quiere cisted clcie yo le haga si eso 
est i  estudiado? Bien. 

La Jcinta de Extremadura no expropia en el sentido lite- 
ral del término esta finca por interés social, no es ver- 
clacl, la finca de "El Verdugal" se la encuentra la Junta de 
Extreniadura cuando se hace cargo del Gobierno cle la 
Región, se la encuentra encima de la mesa, como con- 
secuencia de un expediente iniciado por la Unión de 
Centro Dernocrdtico para expropiar esa finca por la Ley 
de Fincas Manifiestameiite Mcjorables, como cotise- 
cciencia de que se le había puesto un plan de niejora cle 
esa finca, se le había concedido unas canticlades econó- 
micas importantes para ponerla en regadío, y cuando 
los téciiicos cle la propia Administración -entonces 
UCD- visitaron la finca al cabo del tiempo, ese dinero 
no se había gastado, la finca estaba sin mejorar y le ini- 
ciaron el expediente d e  fincas manifiestaniente niejora- 
bles. Y nosotros cuando nos encontramos con ese expe- 
diente, pues lógicamente, como corresponde a cual- 
quier Administración cerramos el expeclieiite, y cerra-- 
mos el expediente con el resultaclo de aplicación cle la 
Ley de Fincas Manifiestamente Mejorables. Por cierto, 
era una finca que era imposible que se pusiera en 
explotación, porque los dueños estaban desaparecidos, 
eran una socieclacl que clespciés canibió a otra sociedad, 
un ciudaclaiio cle no nacionalidad española, aquello era 
un desastre y, por lo iaiito, era previsible, no podía ser 
de otra forma, que esa finca no estuviera cultivada y, 
por lo tanto, estuviera inmersa dentro de lo que es la 
Ley de Fincas Manifiestarnente mejorables. 

Por si a usted le interesa saberlo, señor Hornero, noso- 
tros hemos hecho inversiones en esa finca, aproxirnada- 
mente por unos 200 millones de peseias. Quiere ello 
decir que no tendremos que pagar a los quince años que 
termina la expropiación cle la finca, porque usted sabe 
que es una expropiación en uso, ya que por la Ley de 
Fincas Manifiestarneiite Mejoral~les la Administración no 
se qiieda con la propiedad cirio con el uso de la finca, 
cluiii.ce años que pueden ser prorrogados a algunos más, 
cuando se devuelva y revierta al dueño, que no sé a qué 
duefio revertirá porque no existe, tendría que devolver el 
dueño todas las mejoras que la Administración ha hecho 
en la finca y, por lo  tanto, no tendríamos que pagar ni  
cina sola peseta por esa expropiación. 

En estos momentos la finca está alquilada, en arrencla- 
mientc, a una cooperativa de diez personas, y ese 

arrendamiento se hizo el 30 de mayo del año 92, y 
tiene vigencia hasta el 30 de mayo del año 99, pero hay 
una clá~isula que dice que el 30 de mayo de este año, 
concretamente 1995, se revisa el contrato. Si la finca 
está cunipliendo el plan de mejoras que se l e  puso, los 
arrendatarios podrían seguir con ella, si la finca no  estu- 
viera cumpliendo las mejoras que tenía que realizar, 
entonces la Adniinistración se reserva el derecho de res- 
cindir el contrato y alquilarla, arrendarla a otra coopera- 
tiva o a otros particulares. Ésa es la situación en la que 
en estos momentos se encuentra la finca "El Verdugal". 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta. 

Su Señoría tiene la palabra, don Eugenio Hornero Álva- 
r w .  

MUCHAS gracias, señor Presidente. 

Yo creo, señor Presidente, que, en efecto, la expropia- 
ción de aquella finca tuvo un car6cter; siendo al menos 
crédulo, de intento de mejorci de explotación y de 
cumplir un fin de interés social. Se aprovecha iriduda- 
bleniente la oportunidad del inoniento, eso de clue el 
Jerte pasa por Plaserici,i o el Guacliana por Mérida o el 
Pis~ierga por Valladolid, y se suele hacer jcistainente, 
porque usted me ha referido que aquello provenía de 
un expediente iniciado en época de UCD.  Y, mire 
cisted, esto se ernpieza a hacer, ustedes la expropian 
emctaniente un mes y algo m i s  cle que sean las elec- 
ciones municipales de 1987. El  tufo electoralista no 
hay quien lo pueda evitar, yo entiendo que no sería ésa 
la principal causa o el principal motivo, pero ahí qciccl,i 
por lo menos la oportunidad del momento. Pero lo 
importante no es eso siquiera, con serlo, con serlo por- 
que es producto de cina filosofía de entender, producto 
de una manera de entender el interés social que real- 
mente no repercute en el ciudadano. Eso es una filoso- 
fía que distingue, en efecto, al Partido Socialista del 
Partido Popular, pero por ahí no es ése el objetivo de 
m i  planteamiento. El  objetivo es el resumen final de los 
rendimientos de la finca de "El Verdugal". Cualquier 
ciudadano, y son miles los que pasan cotidianamente 
por la carretera que da acceso a esa finca, la de Plasen- 
cia-Alcorcón, se dará cuenta de que a lo largo de los 
años de explotación que lleva, después de las cuantio- 
sas mejoras que, en efecto, sobre los 200 millones que 
cisted me ha dado es lo que se dijo, lo que se di jo en 
una pregunta formulada el 23 del 4 del 92 y no la reali- 
dad que hay desde el 92 al 95, se d i jo  que, en efecto, 
aquella forma cle explotar iba a servir como modelo 
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Señor Presidente, yo es la última intervención que tengo 
en esta Legislatura bajo su mandato. Quisiera solamente 
agradecerle su buena Pr-esidcncia, su buena gestión y el 
cariño con el que a mí siempre me ha tratado. Espero 
que en el fut~iro, si es que tenemos In responsabilidad 
de gobernar, usted ocupe un papel en Extremadura. 
Nada mis  y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente de la Junta de Extrendura. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día, que es 
dictamen elaborado por la Comisión de Política 7err-i- 
torial al Proyecto de Ley de Pesca. A dicho Proyecto de 
Ley de Pesca se ha presentado una enmienda a la tota- 
lidad, que ha sido rechazada en el debate correspon- 
diente. Al articulado han sido presentadas 32 enniien- 
clas de Izquierda Unicla, una ..., mejor dicho, cinco del 
CREx-CDS y 12 del Grupo Popular. El  total de erirnien- 
clas al articulado 49. Esas enrnicndas han sido reserva- 
das para su defensa en Pleno y vamos a iniciar su 
debate. 

La enmienda número 1 es al título, al nombre del título, 
y es de Izquierda Unicla. La Exposición de Motivos no 
tiene enmienda alguna. Les ruego a los señores intervi- 
nientes que al tomar posesión de la palabra indiquen a 
esta PI-esidencia las enmiendas que van a agrupar y el 
núniero de esas enmiendas, para poder llevar el control 
correspondiente. 

Y en cuanto al turno en contra, les rogaría también que 
f i j~ce i l  en ese tiirno en contra si van a aceptar la 
enmienda y si hay alguna transaccional, con claridad 
para que yo no riie equivoque en la anotacióri corres- 
pondiente. Por lo tanto, tiene la palabra Izclciierda 
Unicla Grupo Mixto. Doña María Teresa Rejas Roclrí- 
guez. 

debe haber un apartado más, que simplemente lo que 
hace es definir qué se consideran cursos y masas de 
agua en la Cornunidad Autónoma de Extremadura. 

Se nos decía hace poco con la Ley de Carreteras aquí 
que había que definir claramente y proponer cada una 
de las cosas cuando se va a hacer una Ley. Pues a noso- 
tros nos parece que en esta Ley no se ycieda definicla 
cuál sería; por eso, añaclimos este nuevo apartado en el 
Título Primero, y es una enrl-iienila de adición, que sen- 
cillamente trata cle que aparezca en la Ley esta defini- 
ción. Gracias, Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, doña María Teresa Rejas liodrígcicz. 

Señor Castañares Morales, su Señoría tiene la palabra 
para un turno en contra. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Para decir que, efectivameritc, su Señoría tiene r-azón, es 
una buena enmienda y, por consiguiente, la vamos a 
aprobar. Solamente hacer constar, señor Presidente, 
solamente hacer constar que la enmienda dice que se 
trata de añadir un artículo nuevo, sería el artículo núme- 
ro 2 y habría que tenerlo en cuenta a la hora cle ncinie- 
rar correlativamente los artículos a partir de éste en el 
texto del Proyecto de Ley. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

La segunda enmienda es tarnhién del Grcipo Mixto 
Izquierda Unida. Su Señoría tiene la palabra, doña 
María Teresa Rejas Rodríg~iez. 

[Debate del Dictanien elaborado por la Coniisión de 

Política Territorial al Proyecto de Ley cle Pesca] 

GRACIAS, señor Presidente. 

Buenas tardes a todos y a todas. 

En primer I~igar, voy a defender sola la enmienda núrne- 
ro 1 .  La enmienda número 1 es una enmienda de adi- 
ción, y nos parece desde Izquierda Unida que dentro del 
Título Primero, donde se habla d é  principios generales, 

Si. Gracias, Presidente. 

Vamos a agrupar las enmiendas 2 y 3, que hacen refe- 
rencia al artíc~ilo 6 de la Ley. 

SR. PRESIDENTE: 

DISCUL.PE, señora Diputada, estaba atendiendo y no me 
di cuenta ... 
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para los agricultores de la zona, y n o  es que se dijera, 
no  se decía en una comunicación ni  off the record n i  
siquiera mitinera ni  propagandística, se decía, señor 
Presidente, en documento oficial. Y aqciellos fines, m e  
da la inipresión y aseguro y afirmo que n o  se han cum- 
plido, n i  los fines de rentabilidad económica n i  siquiera 
los de la pernlailencia de la cooperativa inicial n i  
siquiera la clel núrnero de cooperativistas, es decir, en  
los act~iales momentos la cooperativa subarrendataria 
de la finca "El Verclugal" n o  cuenta con un  interés social 
n i  siquiera por el núrnero de explotaclores, es decir, de 
arrendatarios o de cooperativistas. E l  número ha dismi- 
nciiclo sobremanera porque la finca sencillamente o no  
la saben explotar o, en efecto, era inexplotable o poco 
rentable, y el dinero de todos los extremeños, el clinero 
de la Jcinta, repito, posiblemente con buena intención, 
se hCl gastado en un  proyecto fallido, proyecto fallido 
hasta el momento. Se la ha clotaclo de las rncjores insta- 
taciones, que yo, que alguna vez piso el campo, conoz- 
co. Hay sirnciltáneamente para regar en la rnisriia super- 
ficie riego por goteo y riego por aspersión, l o  ccial, inclci- 
dablemente, es u n  lujo, un  lu jo para cina finca cle 11 6 
hectáreas. Cuando usted va a Pasarón cle la Vera o va a 
Tejecla de Tiétar y habla con los ciiidadanos cle Pasarón 
o cle Tejecla, se dará cuenta de que no  hay en absolu- 
to ..., no, no, si hasta l o  arriendan ..., eso l o  conozco yo 
infinitamente mejor que ~isterl,  setiora Alcaldesa cle 
Navalmoral, pero no  m e  distraiga, por favor, n o  m e  dis- 
traiga ... Cciando usted va Tejeda de Tiétar o va a Pasa- 
rón, repito, los ciiidaclanos de Tejecla y Pasarón dicen 
que acl~iel lo es cina ruina. Yo no afirmo tanto, pero sí 
que es cierto clue,allí se han sembrado todo t ipo de pro- 
clcictos hoi-tofrutícolas y no  ha creciclo nada. Melones 
como bolindres, pimientos como guindillas, maíces 
como cebada, es decir, nada de nada. Maíces como 
cebada quiere decir que no  crecen, que se gasta mucho 
dinero, que se n o  se aprovecha económicamente, y me 
duele que esto sea así. 

N o  entro en el debate, señor Presiclente, de la bondad o 
la no  bondad de las éxpropiaciones porque otros expro- 
piaron inás q ~ i e  cistedes. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dip~i taclo 

Señor Presidente de la Junta, su Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA: 

MLIC~IAS gracias, señor Presidente. 

Vamos a ver, si ~istecles, el Partido Popcilar, de vez en 
cuando nos hacen críticas a los socialistas de que 

administramos m u y  mal. Ahora, deben admitir clcie uste- 
des administran las preguntas al Presidente bastante 
mal. Vamos, venir a q ~ i í  a hablar de rnelones, de bol in-  
dres y de ..., creo que daría más de sí este trámite si ciste- 
des fcieran buenos administradores, en este caso concre- 
to del trámite de preguntas al Presideiite de la Junta de 
Extrernaclcira. 

Mire,  si la finca Iicibiera estado expropiada con  fines 
puramente electoralistas, quiere clec:ir que no Ilevaría- 
nios i-azón y, por  l o  tanto, los tribiinales nos h ~ i b i e r a n  
cluit.ado la razón, pero mi re  por clónde que los tribuna- 
les nos dieron la razón en la expropiación d e  este 
finca. Qciiere decir que la justicia extremeña y la justi- 
cia nacional coinciden en que esta tinca estaba bien 
expropiada. Luego, en últ ima instancia, si las cosas ..., 
rio, la Unica no, toclas las fincas que hemos expropia- 
d o  las hemos ganado menos una, menos una, y cuan- 
clo m e  retire contaré por qué. Si la Lnca estd tan rnal, 
corno mucho  estaría igual que estaba, c o m o  mucho  
estaría igual que estaba. Con una clifei-encia, c o n  una 
cliterencia: que ahora mismo hay trabajando diez 
familias, diez familias trabajando, que antes n o  había 
ninguna, luego ya por l o  rneiios u n  pasito hemos 
avanzado. Seg~inclo: parece que la finca según usted 
es LIII lujo, que tiene riego por goteo, r iego por aspcr- 
sión ... 

Por cierto, si gananios las elecciones por goteo va a 
haber cantidad de  fincas en Extremadura, cantidad, 
pero si tiene toclas estas cosas, como el 30 de mayo  de 
esle año termina el contrato coi7 los arrendatarios o, 
por  l o  menos, se revisa el contrato, si es cin lu jo  la 
finca, está tan niagníficar-nente dotada y los tr,ibajaclo- 
res, a los que yo no  prejuzgo x lu í ,  porque hay que 
hacer la inspección y ver si lo han hecho b ien o mal, l o  
hubieran hecho mal, pues a l o  mejor la Junta toma la 
decisión de  llevarla en explotación directamente, direc- 
tamente. Ahora, no le quepa a ~istecl la menor ducla de 
que n o  fueron motivos electorales los que nos llevaron 
a ello, porque usted mismo lo acaba de decir, salvo que 
le haya traicionado de nuevo el s~ibconscierite. H a  
d icho cistecl: ~istedes expropiaron la f inca u n  mes y algo 
más de  las elecciones iniinicipales del 87. Pues si fue 
u n  mes y algo más de  las elecciones rncinicipales clel 
87 ya han pasado las elecciones, ya para qué  nos valía 
electoralmente ... Se ha eclciivocado otra-vez, vaya por 
Dios, qué  le vamos a hacer, q ~ i é  le vamos a hacer. En 
definitiva, esa f inca n o  cuniplía los fines para los que el 
IRYDA le había dado el dinero, se había abierto u n  
expediente por la Un ión  de Centro Democrático, la 
Junta de  Extrernaclcira cier-ra ese expediente, e n  estos 
niomentos viven diez familias, revisaremos el  30 de  
mayo qué es l o  que pasa, y si n o  está Ilevánclose bien 
la finca rescindiremos el contrato, seguramente la ]cinta 
la l leve directamente y meta allí a trabajadores para 
que se ganen la vida. 
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de carácter extensivo. Y nos estamos refiriendo concre- 
tamente a la tenca, que soti las explotaciones piscícolas 
de carácter extensivo, la única, ,nos parece a nosotros, 
que hay en Extreniadura. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 

Don Francisco Castañares Morales, su Señoría tiene la 
palabra. 

SEROR~A, me da la impresión de que le falla la informa- 
ción o tiene pocos conocimientos. Eso qcie usted ha 
definido corno explotaciones piscícolas tradicionales de 
carácter extensivo es justamente la definición que 
corresponde al coto de pesca, que ya está recogido, 
como es natural, en el apartado correspondiente al que 
estamos liahlanclo. Creo que es el apartado número 3 de 
este mismo artíccilo 7. 

Sin embargo, señor Presidente, el Grupo Parlarnentario 
Socialista presentaría una enmienda transaccional que 
recogiera a su enmiencla, un planteamiento que nos 
parece correcto de cara a salvaguardar las explotaciones 
agrícolas y ganaderas, y concretamente a las charcas y 
abrevaderos situados en el interior de estas explotacio- 
nes agrícolas v ganaderas, de cara a que queden clara- 
mente iricorporadas en las aguas someticlas a régimen 
especial, con una sola condición: que estén inscritas en 
el registro de explotaciones de la Consejería de Agriccil- 
tura y Comercio, y que se destinen adeivás al servicio 
exclusivo de las mismas, conforme a lo que establece la 
Ley de Aguas cle '1 985. 

Y, en cualquier caso, nos gustaría añadir qcie en estas 
aguas son~etidas a régimen especial, las charcas y abre- 
vaderos de este apartado, estaría en todo caso prohibido 
el ejercicio cle la pesca. Si SLI Señoría tiene a bien acep- 
tar la enmienda transaccional, pues entonces estaríamos 
en condiciones de pasársela al señor'Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Les leo la enmienda transaccional: "Las charcas y abre- 
vaderos situados en las explotaciones agropecuarias 
inscritas en el registro de explotaciones de la Conseje- 
ría de Agricultura y Comercio que se destinen al servi- 
cio exclusivo de las mismas, conforme al artículo 10 de 
la Ley de Aguas del 2 de agosto de 1983, donde en 

ningún caso se podrá pescar". iAcepta esta enmienda 
transaccional? >Alguna objeción a la enmienda transac- 
cional? Enmienda transaccional que sustituye a la 
número 4, y es al artículo 7, de adición. 

Pasarnos a la siguiente enmienda, que afecta al artículo 
10. Es de adición, de Izquierda Unida, 5. Doña María 
Teresa Rejas Kodríguez. 

SRA. REJAS RODR~GUEZ: 

Sí. Gracias, Presidente. 

Agrupamos la 5, 6 y 7, tres enmiendas que hacen refe- 
rencia al ártículo 10 de esta Ley de Pesca, en el cual, en 
dicho artículo, se habla de todo lo relacionado con los 
cotos, y ya hablan~os y ya expusimos nuestra posición 
en la enmienda a la totalidad. Nosotros sí querenios, 
desde nuestra política de participación, que participen 
las sociedades de pescaclores, hasta al1 í está claro q cie 
sí, pero queremos que la Administración se inipliqcie y 
que controle la gestión de estos cotos para que se cum- 
pla esta Ley precisameri~e. Que se inspeccione con el 
fin de que los cotos sean destinados al fin para el que se 
solicita esa licencia. 

Y también, como ya dijinios en la defensa de la enmien- 
da a la totalidad, qcie se establezca esa licencia con un 
suplemento para poder acceder a cualquiera de los 
cotos. No se me puede hablar de inasiticación en ellos, 
porque ya sabemos que hay una distancia marcada 
entre pescadores y que llegaría un momento en que esa 
misma distancia marcaría el número de pescadores que 
cada día pueden acceder a ese coto. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 

iTur~,io en contra? Don Antonio Caperote, su Señoría 
tiene la palabra. 

SR. CAPEROTE MAYORAL: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Entiendo que ha metido la enmienda número 5, la 6 y 
la 7. Bien. En primer lugar, en la enmienda número 5 
no aceptamos la. enmienda, porque entendemos que 
las sociedades tienen mucho que decir en el desarro- 
l lo de la Ley, ;no? Para que existan cotos de pesca debe 
existir una previa autorización administrativa, que será 
la que otorgue el criterio restrictivo de asegurar siem- 
pre que los planes de gestión o de aprovechamiento 



Sí, señor Presidente. Decirle que agrupamos las enmien- 
das 2 y 3, que hacen referencia al artículo 6 de la Ley. 

. .  

sin embargo, hay un espíritu detrás cle la palabra "pro- 
mover", que si hace falta se liarán esas gestiones en el 
momento oportuno. iCicichas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Dipcitada 

SRA. REJAS RODR~GUEZ: 

BIEN. La enmienda número 2 es al artíc~ilo 6 en el 
apartado 2, acaba diciendo "las que sean someticlas a 
régimen especial". Nosotros que&mos que haya una 
enmienda de adición, qcie se diga "aunque estén 
materialmente rocleaclas por predios de propiedad pri- 
vada". Porque si .son aguas .de régimen ..., se está 
hablando de aguas de régimen especial, nosotros clcic- 
renios qcie se garantice'y que se vea qcie las aguas son 
de todos aunque estén rodeadas por predios de pro- 
pietlacl privada. 

La siguiente, que sería al apartaclo 3, dice clue "La 
Administración promoverá los cauces para que se 
pciecla accecler a esas aguas". Nosotros creemos que 
q~iecla. r-ncicho inás concreto, clue se cornprbmete más la 
Aclrninistración, en lugar de "promoverá", con "garanti- 
zará". Nos parece que es bastante más concreto y que 
por eso poclía cl~iedar recogido en la Ley. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dip~itado. 

La cciarta también es de Izqciierda Unida 

Señor Jarones, jsu Señoría pedía Id palabra para interve- 
nir sobre que?, que parece que le entendí que ... 

6R. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, serior Presidente. 

Simplemente, porque mi Grupo quería fijar su posición 
en cuanto a la enmienda níirnero 1 .  

SR. PRESIDENTE: 

... de voto un turno correspondiente para que cisted, con 
respecto a las que nq ha intervenido, pueda fijar su 
pbsiciió respecto a las mismas y explicar el voto, clai-o 
está. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

GI~ACIAS, señora Diputada. 
SR. PRESIDENTE: 

Don Antonio Caperote, SLI Señoría tiene la palabra. 

SR. CAPEROTE MAYORAL: 

GRACIAS, señor Presidente 

Bien. A la enmienda número 2 entcndcrnos qcie se coni- 
pleta bastante con la aportación de la erimienda de adi- 
ción a lo que ya se dice anteriormente. Po! lo tanto, la 
enmienda número 2, que concierne al artículo sexto, 
apartado 2, se la vamos a aprobar. 

Pero en la enmienda número 3, donde dice "promove- 
rá" i~stedes dicen "garantizará", y entendemos que es 
rn~icho más completo promover porque la Adniinistra- 
ción difícilmente puede garantizar. Sin embargo, sí al 
poner "promoverá" se pondrán todos los medios nece- 
sarios para que eso pudiera ocurrir. "Garantizará", es 
un concepto que es muy difícil de poderlo mantener, 

TAL como quedó fijado el orden del debate era un 
turno a favor y un turno en contra, no había fijación de 
posiciones pero sí los grupos que quisieran intervenir 
podían fijar después su posición en la explicación de 
voto. 

Doña María Teresa Rejas Roclríguez, su Señoría tiene la 
palabra. 

Sí. Gracias, señor Presidente. 

Voy a defender la enmienda número 4, que se refiere al 
artículo número 7 de la Ley, y lo que pretendemos con 
ella es que se añada a este artículo 7 un apartado núrne- 
ro 8, en el que se incluya entre estas aguas que se corisi- 
cleran de régimen especial las explotaciones piscícolas 
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puedan recoger, por ejemplo, cupos de captura para 
pescadores no miembros de las sociedades gestoras 
del acotaclo, con lo cual, por otra parte, el apartado 
tercero de este artículo remite este aspecto al desarro- 
l lo reglamentario correspondiente. Entendemos que 
las sociedades tienen mucho que decir en el desarro- 
Ilo de la Ley, y limitar esa posibilidad es limitar la pro- 
pia Ley. 

En cuanto a la enmienda número 6, la vamos a votar 
que sí porque entendemos que en esa adición que iiste- 
des ponen completan el apartado. 

En cuanto a la enmienda número 7, al artículo 10, de 
adición, otro apartado: "Se establece una Licencia de 
Pesca con s~iplemento para pesca en Cotos", vanlos a 
decir que no porqcie el Plan ..., perdón, es la 7, el Plan 
de Aprovecharnierito Piscícola de cada coto perdería 
eficacia si se permitiera pescar en el mismo sitio. De 
alguna manera, lo que ocurriría sería que todos los pes- 
cadores que dispusiesen de ese anexo cle licencia se 
podían, de alguna forma, llegar CI cotos concretos o a 
zonas concretas, con lo cual serí,t rnasificar el tenia, y 
entendemos que no aporta nada nuevo a la Ley. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Caperote Mayoral. 

La siguiente enmienda, la 8, es del Grupo Popular. Don 
Bibiano larones, su Señoría tiene la palabra. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

La enmienda número 8 es de adición, y tiene como 
objeto fomentar el turismo para que los visitantes de 
nuestra Kegión encuentren los mayores alicientes en las 
visitas que a ella realicen. 

Pero yo quiero hacer notar dos cosas sobre la enmien- 
da. Por una parte, que el tipo de concesiones está referi- 
do exclusivamente a los embalses y lagunas y no a los 
cursos de aguas, como bien pudieran ser las gargantas y 
los ríos. 

Por otra parte, respecto del último párrafo, en donde 
dice "También y con el mismo fin, y mediante el siste- 
ma de concurso, podrán otorgarse...", respecto de la 
palabra podrán queremos hacer notar el carácter optati- 
vo de la Administración para la concesión de tales per- 
misos. Para todo este tipo de concesiones se establece 
ya en el párrafo primero del apartado 8 el preceptivo 

informe de la Agencia de Medio Ambiente. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIM, señor Diputado. 

iTui.no en contra? Don Francisco Castañares Morales, su 
Señoría tiene la palabra. 

SR. CASTANARES MORALES: 

CRACIP~S, señor Presidente. 

Lo que usted ha hecho, Señoría, ha sido definir de una 
inanera magnífica y bien carnutlada lo que es un coto 
privado de pesca, algo que en principio no esti contem- 
~.~laclo en la Ley ni tampoco en los objetivos que estable- 
ce la Exposición de Motivos y la propia l~ir i ta de Extre- 
inaclura cuando inició el procedimiento par~i  la trarnita- 
ción parlamentaria de la Ley. Bien camuflado, bien 
defendido, bien argumentado el hecho cle que haya, 
bueno, pues la posibilidacl de fonientar el turis1170, y el 
hecho de que lo ciña solamente a tramos de ernbalses y 
lagcinas y deje fuera los trariios de los ríos clue no soti 
objeto de embalse o de laguna, las gargantas de su bellí- 
sima tierra de La Vera, clescle luego que en absoluto 
sirve para suavizar desde un punto de vista social el 
eriorme calado privatizaclor del uso y del aprovecha- 
miento de las aguas, desde el punto de vista de la pesca, 
que tiene esta enmienda. 

Por esa razón, el Grupo Parlamentario Socialista no va 
a apoyarla, va a rechazar esta enmienda, y sencilla- 
mente porque una buena forma de fonientar el turis- 
mo, de atraer gente a la Región, que se lleva haciendo 
adenik desde hace rncichos años y de una niariera 
muy acertada por parte de la Consejería cle Turisn~o, 
es precisamente el que haya en la Región muchas 
masas de agua libres para la pesca, que haya posibili- 
dades de movimiento y que haya posibilidades: cle pes- 
car con faciliclad, sin tener que hacer trámites ni ante 
la Administración ni ante la sociedades gestoras de los 
cotos de pesca que ya existen en la Región o los que 
se puedan crear en el futuro, ni tampoco ante entida- 
des privadas que tienen un claro ánimo de lucro y 
que, desde luego, lo que buscan es el beneficio 
empresarial y poco se preocupan, en primer lugar, por 
las cuestiones sociales, en segundo lugar por las cues- 
tiones relacionadas con la conservación y, en tercer 
lugar, por los aspectos Iúdicos de aprovechamiento 
del tiempo libre y del ocio clue tienen los ciudadanos 
que se dignen en venir a la Región a la búsqueda de 
una buena jornada de pesca. Gracias, señor Presiden- 
te. 
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SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Las enmiendas siguientes son del Grupo Mixto Izqciier- 
da Unida. La .9, 10,  c., y s~icesivas. ~c;ña'María'Teresa 
Rejas Koclríg~iez, sci Señoría tiene la palabra para un 
turno de defensa de sus enmiendas. 

Sí. señor Presidente. 

Vamos a agrupar las enmiendas 9 y 10, que hacen refe- 
rencia al al-tíccilo 18. Son enmiendas de adición. 

La 9 es porque notamos que en el artículo 18 clondese 
recogen las especies íle fa~ina silvestre acucitica, y nos 
dicen que ..., nosotros notamos, echamos en fa lh que 
no se relacionan las especies vegetales endémicas, 
autóctonas o amenazaclac, así como algcinos cauces 
que tengan algún interés de conservación. Ésa sería la 
número 9 que nosotros pensamos que se clebc añadir a 
este artículo níimero 10. 

En-c~ianto a la enmienda núrnero 10 ,  lo único que 
intentamos es que se recojan. en ella algunas especies 
que nosotros creemos que nosotros creernos que e s t h  
en peligro de extinción, como son el cangrejo de río 
autóctono, el espinosillo y los anfibios y reptiles que 
deben aparecer en un apartado cle especies amenaza- 
das, así como el bordallo, que también debería aparecei- 
en el apartado número 2. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada 

Señor Caperote Mayoral, su Señoría tiene la palabra 
para un turno en contra. 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas es una 
competencia de la Administracióri del Estado. Y en el 
último apartado, donde dicen "El bordallo debe apare- 
cer en el apartado 2 (Especies autóctonas de interés 
regional)':, nosotros le ofertarnos a esa enmiencla global 

. , 

una transaccional clonde dice textuaimentei "El bordallo 
debe aparecer en el apartado 2 (Especies a~itóctonas cle 
inter6s régional)", si ustedes aceptan las transaccional. 

SR. PRESIDENTE: 

... trans,accional que es a la número 10, a la enmienda 
número 10 y al artículo 18, s~istitciiría por lo tanto a la 
enmienda 10, dice: "El bordallo debe aparecer en el 
apartado 2 (Especies autóctonas de interés, regional)". 
jAcepta esta enmienda, señora Diputada? jHay alguna 
objeción a esta enmienda, a la aceptación de la 
enmienda.? Se incluye por tanto. 

Las enmiendas siguientes. Doña María Teresa Rejas 
Roclríguez, la núniero 11 y siguientes. 

SRA. REJAS RODR~GUEZ: 

Si. Gracias, señor Presidente. Para defender la enmierida 
número 11. 

Es una enmienda de adición al artíc~ilo 24, y a nosotros 
nos parece que este artíccilo quedaría bastante más 
completo si se añade lo que nosotros cIecinios.clcie es 
que, "Igualmente tienen consideración de medio acciáti- 
co los cauces, márgenes, servidumbres, zonas de clomi- 
nio público y policía, limítrofes con los cursos y -masas 
cle agua". Nos parece que sería tomar una meclicla i i~ás 
conservacionista y, de acuerdo con esta Ley, quedaría 
más completo este artículo. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 
SR. CAPEROTE MAYORAL: 

GRACIAS, Presidente. 

En cuanto a la enmienda núniero 9, no se acepta por- 
que lo propuesta se enmarca dentro de una normativa 
que excede del marco de la propia Ley de Pesca, limita- 
da conceptualmente a los aprovechamientos piscícolas 
y a las condiciones de habitabilidad del medio. Enten- 
demos que las plantas no tienen por que aparecer 
expresamente en esta Ley. 

En cuanto a la enmienda número 10, las dos primeras 
s~igerencias no se aceptan porque la inclusión en el 

Señor Caperote Mayoral ... Ah, no, clon Francisco Casta- 
ñares Morales, su Señoría tiene la palabra. 

SR. CASTAÑARES MORALES: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Y, efectivamente, tiene cisted razón, es una manera de 
definir mcicho más ampliamente el medio acuático, 
ahora bien, a efectos del dominio público hidráulico y a 
efectos de la legislación en materia de agua, no a efecto 
de la legislación eri materia de pesca. En priiner lugar, 
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no podemos aceptarla porque es una redundancia sobre 
una definición clue competencialnente reside en el 
Estado y que, además, tiene idéntica regulación en la 
Ley de Aguas de 1985. En primer lugar. 

En segundo lugar, no podemos aceptarla porque tiene 
poco que ver con el aprovechamiento piscícola, porque 
si bien en los cauces ocupados por -el agua es evidente 
que se puede realizar el ejercicio de la pesca y se puede 
realizar una gestión de ese recurso, en las márgenes es 
muy difícil practicar el ejercicio de la pesca, en las m5r- 
genes se pone el pescador con la caña, pero el anzuelo 
con el cebo estB en el interior del cauce y dentro del 
agua. 

Las servidumbres mucho peor, están. cin poquito más 
lejos de lo que es el niedio acuático, es decir, i m p o s i b ~ ~  
que se pueda practicar el ejercicio de la pesca. Ya ni 
hablamos de la zona de doniiriio público y de policía, 
que son limítrofes con los cursos y masas de agua por- 
que están bastante más lejos, pueden llegar incluso a 
100 metros de distancia de la masa de agua en concre- 
to, que es la que hay clue reg~ilar a efectos de la pesca. 
Por esa razón, y porque además lo que usted pretende 

' 

incorporar- no es una novedad juríclica, ya que est6 
puesto y claraniente reseñado en la Ley de Ag~ias de 
1985, vamos a rechazar la enmiencla. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don Francisco Castañares 
Morales. 

La siguiente enmienda, la número 12. Tieiie la palabra 
para SLI defensa doña María Teresa Relas Roclríguez. 

Sí. Gracias, señor Presidente. 

Señor Castañares, yo sé que el Presidente me puede Ila- 
mar la atención por esto, pero cuando yo hablaba de la 
enmienda a la totalidad le decía que en ese anteproyec- 
to, en ese b o p d o r  que ustedes elaboraron esto estaba 
recogido, por eso le decía que era bastante más comple- 
to, y por eso le decía yo que hubiera sido necesaria una 
Ley General del Medio Ambiente donde se recogiera 
todo esto, porque si no se está parch&anc:lo, y se están 
haciendo la Ley de Pesca, la Ley de ~ ~ i i a s ,  las distintas 
leyes y no engloba la Ley del Medio Ambiente. A rní me 
parece que en una Ley General sí quedaría recogido el 
que no solamente se pciecla pescar sino que se salva- 
guarde precisamente lo que hay alrededor de los ríos, 
para que esta Ley sea no conservadora y sí conservacio- 
nista. 

Me va a decir casi exactamente igual con esta enmienda 
número 12, porque en la Ley de Aguas sí cl~ieda refleja- 

a .  irse a coriti- do lo que nosotros decimos que debe añ d' 
nciación en el artículo 25, que igiial que se fija el 15% 
del caudal medio anual para todos los cursos de agua 
de la Comunidad A~itónoma de Extremaclcira, que no lo 
tienen fijado expresamente por el órgano competente en 
niateria de pesca, porque aguas abajo desaparecen las 
especies vivientes. Por eso, nosotros querernos que esto 
se recoja en la Ley, que como ya digo estaha en el 
bori-ador en ese Proyecto qcie ustedes Iiicieron, que a 
nosotros nos parecía rnejor que la Ley qcic aq~ i í  se pre- 
sentó: 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIAS, señora Diputada. 

Tiene la palabra, señor Caperote Mayoral. 

SR. CAPERQTE MAYORAL: 

BIE~U. Entenclernos qcie el porcentaje no se puede cuanti- 
ficar, porque todo depende del momento, de la roiia, 
del año de sequía o no sequía, etcétera, etcétera. Enten- 
clenios que en el artículo qciecla rn~ i y  claramente dicho 
que se garantizará el caudal suficiente para pocler man- 
tener ese caudal ecológico. Entonces, no tiene mucha 
importancia, entiendo yo, o entendemos nosotros al 
menos, el poner el 10, el 15 ó el 50%, porque, adeniAs, 
esa media del 15% anual es un poco relativa, porque, 
claro, en invierno puede haber unas caritidades niayores 
que se suelten y en verano menores, y puede ser que la 
rnedia superara incluso esa cantidad del 1 jC!/,. 

)'o creo qcie con garantizar como garantiza el artículo 
25 que se echará o se niantendrá aguas abajo el caudal 
necesario para, digainos, mantener el caciclal ecológico, 
es más que suficiente y no hace falta ni poner porcenta- 
jes de ningún tipo. Mcichas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Antonio Caperote Mayoral. 

La 13 y siguientes. Tiene la palabra, doña María Teresa 
Rejas Rodríguez. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Voy a defender desde la enmienda 13 a la 19. 



SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 

SRA. REJAS RBDR~GUEZ: 

CUANDO yo hacía la defensa de la enmienda a la totali- 
dad, y vuelvo a insistir, decíamos qcie esta Ley era 
menos conservacionista y sí más conservadora, y esto se 
ve en l o  que desapareció de ese borrador que ustedes 
tenían, y era todo l o  reíerente, todo lo referente a1 
impacto anibiental que en la Ley no  queda realmente 
recogiclo. Por eso, nosotros ponemos unas erimienclas 
que en las primeras, la 13 y la 14, tratan d r  ampliar los 
apartados clue contempla la Le): y las c inco restantes 
serían incluir unos riuevos apartados que sí estaban 
ya ..., apartados a este artículo 26, que sí estaban en ese 
borrador en principio, y nos pareció que era r n ~ i c h o  más 
concreto y que era rm~rcho m5s conservacionista. Por 
eso, nosotros tratamos cle que se incluya ahora en esta 
Ley l o  que clesapareció del primer borrador. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora D ip~ i tada  

Señor Castañares Morales, sci Sclloría tiene la palabra 
para un  lurno en contra. Apriete el boión una sola vez. 

SR. CASTAÑARES MORALES: 

GRACIAS, señor Presidente. 

H a y  que ver, Señoría, qué obsesión tiene con  reiterar la 
mejoría, que y o  le agradezco por l o  que a mí r11e toca, 
del  anterior texto en relación con éste. Yo le clije el otro 
día c~ianclo el debate de totalidacl, le d i je el otro día 
qcie la Ley había s~ifr iclo un  trámite niás largo de l o  que 
habitualmente sufren las leyes que se llevan a los parla- 
mentos, es decir, trámite de cliscusión con la sociedad 
y, adeinás de  u n  trámite de cliscusión con la sociedad, 
u n  trámite, que  ése sí l o  llevan todos los proyectos de 
ley que se traen a la Cámara y todos los proyectos de 
normas clue se d isc~ i ten en el Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura o que aprcieban los consejeros 
mediante orden, del  Gabinete jurídico de  la Junta de 
Extremadura. Lógicamente, eso ha puesto de manifiesto 
que  algcinas cosas o bien son cliscuticlas por la socie- 
dad, por las sociedades de pescadores en particular, y 
se han aceptado algunas sugerencias, consec~iencia de 
l o  cual ha habido niodificaciones del texto inicial que 
se puso encima de la mesa para discutirlo con la socie- 
dad. Y, en segundo lugar, el Gabinete jurídico, como es 
su obligación también, ha puesto de manifiesto aqciellos 

aspectos que o bien ya est5n regulaclos por el Estado o 
bien tienen alguna vinculación competencia1 con el 
propio Estado y pueden plantear tan-ibién algún proble- 
ma de orden constitucional a la hora cie introducirlos 
en la Ley. 

N o  obstante, Señoría, yo  si n o  he tomado mal la nota, 
en la defensa de la enmienda 13 a la '1 9, y l o  d igo por ir- 
tomando nota, señor Presidente, la enmiencla número 
13, ahora lo argumentaré, la vamos a rechazar, de las 
enmiendas 14 a la 18  vanios a presentar una enmienda 
trarisaccional única que engloba las cuatro o cinco, de 
la 14 a la 18, y la enmienda número 19 la vanios a 
aprobar porque nos parece que, efectivamente, sirve 
para enriquecer de una manera contiinclente el texto 
que en este moniento estamos clisciitienclo. 

Mire, la enmienda número 13 es aquella que  le da, voy 
a hacer yo  referencia a l o  que dicen las enmiendas por- 
que usted no  l o  ha hecho, se ha l imitado a decir que 
cualquier t iempo pasado f ~ i e  mejor en ese sentido. 
Bueno, pues la enmienda número '13 prelencle darle 
competencias en ccimto a la capacidad de  actuación 
que tiene el órgano competente en materia de pesca en 
el caso de que se puedan prodiicir, para prevenirlos, 
como es natciral, efectos perjcidiciales en cuanto a la 
coiiservación y el fomento de la pesca como conse- 
cciencia de  las constrcicciones que se hayan realizado 
con anterioridad en los ríos: presas, diques, etc., que 
carezcan de escalas y clcie carezcan de las preceptivas 
medidas correctoras que no  se hicieron en su clía, como 
consec~iencia cle no  ser obligatorio el procedimiento de 
eval i iac ió i~ de impacto ambiental cle aq~iel las obras de 
iníraestructcira clcie se hicieron hace muchos años, y que 
en ningún caso son competencia o son responsabilidacl 
del Gobierno Socialista extremeño. 

Mire, esta enmienda no  la var-rios a aceptar porque es 
uria de las que calificarnos como rc-dcinclante. La capaci- 
dad de  intervenir clcie tiene el órgano competente en 
materia de pesca es la que le da la Ley 4/89, de cara a 
garantizar la coriservación y el bcien aprovechaniierito 
de los recursos nat~iralec- renovables, entre los qcie se 
encuentra, naturalinente, la pesca deportiva. Como 
q ~ i i e r a  clue es una red~inclancia clue n o  aporta ninguna 
novedael j~ i r íd ica  al Proyecto de Ley de  Pesca, vamos a 
rechazar esta enmienda corno ya le he dicho. 

La enmienda número 14, 15, 16, 1 7  y '1 8, son todas las 
que recuperan para el texto las actividades y los proce- 
dimientos que deben someterse a evaluación de impac- 
to  ambiental, con el f in de hacer una bciena gestión de  
los recursos piscícolas. Esto desapareció del Proyecto de 
Ley que finalmente se presentó a la Cámara, corno con- 
secuencia de que existe una legislación riacional y exis- 
te una legislación autonómica. Yo le voy  a proponer 
una enmienda transaccional a las cuatro enmiendas, a 



la 14, 1.5, 16, '1 7 y 10, una para las cuatro, que dice lo 
siguiente. Sería un artículo, que me parece, si la nume- 
ración no me falla, señor Presidente, con el ruego de 
que tome nota, señor Presidente, para la corrección de 
los artículos, sería el nútiiero 32, si no me tia fallado a 
mí la r-tcimeración correlativa que ya hermos variado 
corno consecuencia de aprobar una enmienda anterior 
que era la creación de un artículo 2 nuevo, como con- 
secuencia de lo cual el 3, el 4, etc., pues pasaron a ser 
correlativainente una ncimeración posterior. Esta 
enmienda transaccional dice lo siguiente: "Se somete- 
rán a evaluación de impacto ambiental todas las activi- 
dades contempladas en la nortnativa básica estatal y en 
la autonótnica sobre la materia por los procedimientos 
establecidos en dichas normas". Eslo implicaría, si lo 
acepta, se lo digo ya para no ocultar ninguna =rta, 
una corrección técnica en la Exposición de Motivos, en 
el párrafo nueve en concreto, que supondría sustituir la 
palabra incorporan por la palabra establecen, que es 
más rigurosa teniendo en cuenta lo que le estanios pro- 
poniendo en este momento. Gracias, señor Presidente. 

Perdón. La enmienda número 19, retiro coyunturalmen- 
te el agradecimiento, señor Presidente, la enniienda 
número 19 es una bueiia enniienda y conlo consecuen- 
cia vamos a aceptarla. Simplemente reseñar que lo que 
hace es someter al procedinliento de autorización admi- 
nistrativa clel órgano competente en materia de pesca 
cualcl~iier actuación que pueda modificar la estructura 
cle la vegetación, o la coi-riposición de las orillas o már- 
genes en las zonas de servidumbre de las aguas públi- 
cas, embalses y cariales de clerivación. Es una buena 
enmienda, supone una novedad jurídica y la vamos a 
aceptar. Ahora sí le doy las gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

Socialista. Las enmiendas números 14, 15, 16, 17 y 18 
son sustituidas por nosotros, vamos, proponemos la sus- 
titución por una enmienda transaccional. Sustituye a 
esas una, dos, tres, cuatro ..., a esas cinco enmiendas, 
una sola enmienda transaccional, que tiene una reper-- 
cusión sobre la Exposición de Motivos, por lo que 
hemos redactado una segunda enmienda transacciorial 
que presentarnos para corregir una palabra en la Exposi- 
ción de Motivos. 

SR. PRESIDENTE: 

;ACEPTA las enmiendas, señora Diputada? iAlguna obje- 
ción a estas enmiendas? 

En una de ellas es s~~stituir "incorporanii por "estable- 
cen", y en otra es "se someterán a evaluación de irnpac- 
to ambiental todas las activiclades contempladas en la 
normativa básica estatal y en la autonótnica sobre la 
materia, con los procedimientos establecidoc en dichas 
norriias". Se aceptan ambas enmiendas. 

La 20 también es de Izquierda Unida. Su Señoría tiene 
la palabra, doña María Teresa Rejas Kodrígciez. 

Es una enniienda de modificación o sustitución al artí- 
culo 30, donde dice: " El  órgano cornpelente en niate- 
ria de pesca podrá -decía la Ley- podrá realizar". A 
nosotros nos parece que ese futuro podrá es un tanto 
ambiguo y proponemos sustituirlo por el de " El  órgano 
competente en materia de pesca realizará". Nos pare- 
ce que es más comprometido y que es bastante más 
concreto. 

GRACIAS, señor ~ i ~ c i t a d o .  
SR. PRESIDENTE: 

iMe pasa la enmienda, si hace el favor, a través de los 
servicios de la Cámara? 

No entiendo, señor Diputado, es que en una pone: 
"Enmienda transacciorial a la enmiencla número de 14 a 
18". Y en otra pone: "Enmienda transaccional a la 
enmienda número 14, 15, 16, 17  y 18". Me indica, si 
hace el favor. 

GRACIAS, señora Dipulada. 

Señor Caperote Mayoral, don Antonio, su Señoría tiene 
la palabra. 

SR. CAPEROTE MAYORAL: 

GRACIAS, Presidente. 
SR. CASTAMARES MORALES: 

SEGURAMENTE, señor Presidente, porque no se lo he 
explicado a su Sehoría bien. 

He presentado una ... La número 13 he dicho que la va- 
mos a rechazar, la va a rechazar el Grupo Parlamentario 

Bien. EII la línea de otra contestación anterior a otra de 
las enmiendas, lo  que se trata es de dar facultad, y al 
decir "el órgano competente en materia de pesca 
podrá realizar", está facultando, dando la posibilidad 
de poderlo hacer. El  hecho de decir "realizará", de 
alguna forma se está imponiendo algo que puede que 
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n o  sea necesario. Entonces, el hecho de poder realizar, 
podr3  realizar, es que en cualquier rriomento se puede 
hacer. Sin embargo, realizar2 hay obligac'ión de cuin-  
p l i r  cuando a lo mejor n o  es necesario. Entiendo que 
son criterios distintos pero que  en realidad de l o  q i ie  se 
trata es de  tener la posibi l idad de  poderlo hacer, y con 
podr;í realizdr se puede hacer pei-fectarnente. Muchas 
gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

CRACI;\S, señor Diputado. 

L,i 21, la 21 es del Grupo Popular. Su Señoría tiene la 
palabra, don Kiliicirio Jarones. Apriete el botón. 

SR. JARONES VENTURA: 

GIIACIAS, señor Presidente. 

En esta enmienda que vamos a retirar, se trataba de 
s i is t i t~ i i r  la expresión "el órgano competente" por 
"Agencia de Meclio Ambiente". Pero dado que en el 
artículo 4, apartado 2, expresamente se dice que el 
órgano coriipetente en niateria cle pesca de la Junta de 
Extremadura será la Agencia de Meclio Ambiente, e l lo  
es la razón de por q ~ i é  nosotros retiramos a t a  enniien- 
da. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

TIENE la palal~ra,  don Francisco Castañares Morales. 

SR. MERRERA MUNOZ: 

Sí. Gracias, señor Presidente. 

Vanios a agrupar las c inco enmiendas 
CDS ..., CREx-CDS. Concretdrnentc la 
y 49.  

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

que presenta el 
22, 23, 26, 32 

Es u n  grupo de c inco enniienclas, en las cuales a través 
cle supresiones, propuestas de c~ipresiones, adiciones o 
iiiodificaciones, preteiidemos participar e n  la elabora- 
c ión clel texto, cliridole una configuración más concreta, 
mas concisa y n i& perfeccionista. Por tanto, en la 
expresión de la justa reclacción de las entniendas, las 
damos por defendidas. 

Y tai-iihien quiero ya aprovechar desde esta tribuna, 
clcscle este escaño, para dar las gracias al Presiclente y a 
sus Señorías por la convivencia pacífica, respetuosa y 
cariñosa que hemos tetiiclo durante ocho años. Yo tam- 
bien digo adiós, puesto que no voy a coniparecer. Agra- 
dezco también el trato recibiclo. N o  puedo ofrecerle 
cargo ninguno porque no comparezco, pero ofrezco al 
Presidente y a sus Señorías m i  aniistad más sincera. 
Nada más, m~ ichas  gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS ... (apla~/sos) gracias, señor Diputado. Y se 
acepta la amistad, claro está. 

Turno en contra, don Francisco Castañares Morales. 

GRACIAS, señor Presiclente. 
SR. CASTAMARES MORALES: 

Hombre, m e  parece m u y  bien l o  de la retirada, pero 
que  para dejarle claro una cosa: el órgano competente a 
la hora de aprobar la Orden General cle Vedas es la 
Consejería de Obras Públicas, Ut-banismo y M e d i o  
Ambiente, no  la Agencia de Med io  Ambiente, es decir, 
se llama a error- si la retira por esa razón. Pero, en fin, 
retirada quecla. Por aclararle, señor Presidente. Nada 
más. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor [Jiputado. 

La '22 y la 23 son de CREx-CDS Grupo Mixto.  Su Seño- 
ría tiene la palabra, señor tierrera MLI~OZ, don Macario. 

GRACIAS, señor Presidente. 

C o n  los argumentos citilizaclos realmente las correc- 
ciones en algunos casos nos parecen m u y  acertadas y 
las aprobamos. Es el caso de la enmienda número 22, 
va a aprobarla el Grupo Parlamentario Socialista, 
vanios a rechazar la enmienda número 26, vamos a 
aprobar la enmienda número 32, vamos a rechazar la 
enmienda número 49.  Yo n o  sé si m e  h e  quedado 
alguna. La 23, igualmente la vamos a rechazar. Es 
decir, señor Presidente, aprobarnos la 22 y la 32, y 
rechazamos la 23, la 26 y la 49.  >ES así? Las correccio-  
nes técnicas, c o m o  digo, en algunos casos nos pare- 
cen procedentes, en otros casos n o  nos parecen proce- 
dentes. 
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Y en otro orden de cosas, agradecer el espíritu de servi- 
c io y el esfuerzo qcie sin duda don Macario Herrera ha 
realizado durante estos años corno representante de una 
parte del pueblo extremeño, y desearle suerte en noin- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista en el nL!evo 
trazo de camino qLie le va a tocar como ciudadano vivir 
en los próximos años. Nada más, señor Presidente, 
muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Le ruego clcie por si acaso hay alguna duda por mi  parte, 
se acepta la 22, se acepta la 32, y nada más, las otras se 
rechazan. Gracias, señor Diputado, por la aclaración. 

La 24, que afecta al artículo 37, de Izquierda Unidd, de 
supresión. SLI Señoría tiene la palabra, doña María Tere- 
sa Rejas Rodríguez. 

Sí. Gracias, señor Presidente. 

Para defender la enmienda riúnitiro 24, que, efectiva- 
mente, es de s~ipresión, al apartado 2 del artíccilo 37. Y 
pensamos que debe desaparecer este apartado 2 del 
artículo 37, porque a nuestro entender no deben hacer- 
se disciirninaciones, aunque sea en aras de la tradición, 
porque esto es dejar una puer-ta abierta a otras excep- 
ciones que en cualquier momento podrían establecerse. 

SR. PRESIDENTE: 

GIIACIAS, señora Diputada. 

Tiene la palabra, don Antonio Caperote Mayoral. 

SR. CAPEROTE MAYORAL: 

GRACIAS, señor Presiclente 

Bien, en el artículo 37, en el apartado 2, donde ustedes 
piden la supresión, dice excepcionalniente, y en algún 
caso, concretamente hay un caso, el de La Albuera, con 
más de 200 años de antigüedad en cuanto al tema del 
concurso nocturno, que entendemos que a veces que 
somos tan dados a garantizar, a cuidar lo que viene de 
tradición con la aprobación de esta enmienda de supre- 
sión que ustedes presentan, nos cargaríamos un terna, 
en este caso concreto, tradicional, con esos más de 200 
años que decía anteriormente. Entendemos que no es 

una norma generalizada, que lo que dice concretamen- 
te es: "Excepcionalmente, podrá autorizarse un horario 
distinto a éste para la celebración de concursos organi- 
zados por las Sociedades de Pescadores o por la Federa- 
ción Extremeña de Pesca", no es una cosa cotidiana, 
con lo cual garantizamos concretamente ese ejemplo ~i 

otros ejemplos excepcionales que podrían darse. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dipcitaclo. 

La siguiente enmienda, la núinero 25, qiie es de modifi- 
cación al artíccilo 38. Su Señoría tiene la palabra, doña 
María Teresa Rejas l7odríguez. 

Sí, señor Presidente, gracias. 

Para clefender las enmiendas 25, 27 y 28. 

Señor Caperote, aun a riesgo de que el señor Presiclente 
me pudiera llamar la atención, decirle que tiay tradicio- 
nes que no pasaba nada porque se suprimieran, como, 
por ejemplo, la de cortarle la cabeza a ciertos animales, 
la de tirar una cabra desde un campanario, etcétera, 
etcétera. Y aquí en esta traclicióti p i es  también pcieden 
verse afectadas algunas especies piscícolas y nos parece 
por lo tanlo qcie tampoco estaría mal. 

Bien. Y pasando a clefender las enmiendas siguientes, la 
enmienda número 25, en la Ley dice que "Cada pesca- 
dor podrá utilizar un máximo cle tres cañas". Nosotros 
queríamos rebajarlo a clos porque en deterrniriaclos 
sitios puede ejercerse una presión excesiva sobre ciertas 
especies. 

En la enmienda número 27 se habla de distancia de 
diez metros. Nosotros querernos establecer una clistan- 
cia de 20 metros para la trucha porque es una especie a 
la que se pciede someter también a una mayor presión. 

Y la enmienda número 28, nosotros tratamos de inodifi- 
car, y hablando que se prohíbe toda clase de redes, etc., 
no voy a leerla, la tienen sus Senorías me irnagirio en la 
carpeta, y sigo haciendo referencia a ese borrador que 
en este aspecto ha ccipuesto un recorte, porque esto ha 
desparecido, que en ella iba. 

La enmienda número 28 es una enmienda de adición, 
donde pretendemos que se añada al apartado 9 de este 
artículo 38, que se garantice en todo caso la suelta de 
pesca objeto de la veda. Gracias, Presidente. 
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SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 

2Turno en contra? D o n  Francisco Castañares Morales, sci 
Señoría tiene la palabra. 

SR. CASTWI\IARES MORALES: 

GRACIAS, señor Presidente. 

N o  exactamente para conccimir u n  turno en contra. N o  
tiene usted derecho a quejarse. iRec~iercla cuando hici- 
mos el clebate de totaliclad que le di je que era un  deba- 
te, era cina forma de falsear el debate de totaliclacl, por- 
que  una serie de aspectos importantes para ustedes a la 
hora de argumentar el rechazo o la devolución del Pro- 
yecto de Ley al Gobierno, eran aspectos que en opi- 
n i ó n  de este Portavoz clel Grupo Parlamentario Socia- 
lista también en aquella ocasión, eran aspectos del 
debate parcial más que del debate de totalidad. Bien y 
adeniás le di je en a q ~ d  momento clcie habría todas las 
posihiliclaclcs del rnunclo para que p~icl iéramos enten- 
dernos. 

Fíjese usted lo que son las cosas. En la enmienda núnie- 
ro  25 n o  v i m o s  a aceptar la reducción de tres cañas a 
dos. En el Proyecto inicial que ~istecl tanto alaba, y en 
este caso pues no  alaba, se hablaba cle c inco cañas, 210 
recuerda usted? Fue sometido, corno le digo, al trámite 
d e  discusión con la sociedad. 61 o 62 sociedades, no  
recuerdo, tengo ahí el dato, 61 ó 62 sociedades locales 
deportivas, q k n i á s  de prác:ticaniente tres asociaciones 
ecologistas, di jeron qcie tres cañas en lugar de cinco y 
e n  lugar cle dos. Por esa razón, el Gobierno ha eriviaclo 
al  Parlamento, bueno, pues tres cañas eri lugar de c inco 
y en lugar de  dos que ponía la Ley del 42 ... A veces hay 
algcina contradicción, la Ley del 42 es la Ley del 42, rio 
creo y o  qcie sea rnás progresistd que la L.ev que estarnos 
clisccitiendo en este momento, la Ley de 19% para 
Extremadura. 

En c~ialcli.iier caso, le voy a presentar una enmienda 
transaccional porque hay una cosa de la que usted no  
se ha dado cuenta, es un  error iiiecanográfico, tampoco 
ccianclo se h izo  la transcripcidn para su tramitación par- 
lamentaria, las tres cañas habrán de citilizarse en una 
distancia de  diez metros, en lugar de a una distancia de 
diez metros, porque entonces cada pescador ocuparía 
30 metros, y lo que se trata es de que aunque se puedan 
uti l izar tres cañas sólo puede hacerse en menos de diez 
metros. Por esa razón presentamos una enmienda tran- 
saccional que si la aprueba pues podremos hacer esa 
corrección ttcnica. Mire, la ennlienda ... Por tanto; la 
enmiencla número 2.5 con una transaccional se la apro- 
bamos. 

La enmienda número 27, para que usted no  añore el 
pasado reciente, se la aprobamos también porclue esta- 
mos de acuerdo con que veinte metros es mejor que 
diez para el caso cle la trucha. 

La enniienda número 28 se la aprobamos también con 
una sola corrección cle carácter ortográfico, que supon- 
go  que  será una mala transcripción. Cciando habla de 
dimensión de malla es con elle, con doble ele en lugar 
de  con y griega. Bien, con esa corrección, sehor Presi- 
dente, nosotros aprobarnos íntegramente la enmienda 
número 28, porque, efectivamente, es cina buena manc- 
ra de garantizar el que una actividad tradicional, como 
otras activiclacles tradicionales qcie hay que salvagciarciar 
de niciclios pescatiores de red o de malla que hay en el 
río Tajo y en el río G~iadiana, así conio en sus principa- 
les afluentes, p~ iedan  seguir realizaiiclo esta noble activi- 
dad, que en este caso es también en muchas ocasiones 
u n  medio  de vida, además de una práctica, bueno, pues 
en cierto modo también deportiva, que sirve para reali- 
zar i ina buena gestión en materia cle conservación por- 
que permite también intervenir en contra de las especies 
alóctonas o irivasoras, y ayudan de algcina nianera a la 
Administración en esa tarea. 

La enmienda número 29, qué tarde lleva hoy sii Setio- 
ría, también se la vamos a aprobar 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

La enrriiencla transacciorial si m e  hace el favor. La 
enmienda transaccional que dice así, es a la enmienda 
número 25, y qiue afecta al artículo 38,  s~istitciye a la 25: 
"Cada pescador podrá citilizar un  m6x imo de tres cañas 
tendiclas en una distancia inferior a diez metros". El 
resto es conio sigue. >Se acepta esa enmienda? 2Hay 
algún Grupo que objete algo respecto a la enmienda? Se 
torna nota cle dicha enmienda. 

La enmienda número 30, que afecta al artículo 40, de 
supresión, Grupo Popular. SLI Señoría tiene la palabra, 
señor Jarones, don Bibiano Jarones. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Se trata en esta enniienda de  suprimir el apartado 
segundo del  artículo 40, referido a la prohibic ión de 
ut i l ización de  cañas o aparatos anzuelados con  o sin 
f lotador en las explotaciones de  acu ic~ i l tu ra .  Esta 
supresión está en relación con  los artículos 49 y 13 del  
m ismó texto legal que hoy discutimos, en los que se 
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define la acuicultura como una explotación industrial 
de la pesca orientada al cultivo intensivo de peces o 
cangrejos. Dicho esto, no entendemos por qué se 
ponen límites al tipo de extracciones que hay, y ésa es 
la razón que nos mueve en la supresión de este aparta- 
do. De otra parte, si utilizáramos la conlparación entre 
las leyes, nos tendríamos qcie remitir a la Ley de Casti- 
Ila-La Mancha, en la que también se recoge la activi- 
dad de la dcuicultura, y en la que expresamente no se 
prohíbe este tipo de extracciones. Gracias, señor Presi- 
dente. 

va allí a cambiar el aceite, y eso lo saben sus Señorías 
tanto como yo. Por eso, querernos que se especifique 
o que se incluya esto dentro de ese apartado 2. Gra- 
clas. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 

jTurno en contra? Señor Castañares Morales, sci Sefioría 
tiene la palahr-a. 

SR. PRESIDENTE: 
SR. CASTANARES MORALES: 

GI~A~IAS,  señor Diputado 

~ T L I ~ ~ o  eri contra? Señor Capcrote Mayoral, su Señoría 
tiene la palabra. 

SR. CAPEROTE MAYORAL: 

S i i  Señoría me lo pone imposible de hacer un turno en 
contra, tiene razón, contamina mucho niás el cambio 
de aceite que el simple lavado de los coches ... Si se 
escama, tendré que cambiar de estrategia, pero de ver- 
dad que hay que aprobar también la enmienda, qué le 
vamos a hacer. Muchas gracias, señor Presidente. 

GRACIAS, Presidente. 
SR. PRESIDENTE: 

En este caso no es turno en contra, en este caso le voy a 
decir al señor Bibiano que le vamos a aprobar esa 
enmienda de supresión, concretamente al artículo 40, 
apartado 2. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

La 31. Es cle moclificación al artículo 41. Izquierda 
Unida. Su Señoría tiene la palabra, señora Rejas Roclrí- 
guez. 

SRA. REJAS RODR~GUEZ: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Señor Castañares, tiene usted razón, y hablando de 
pesca ya me está escamando esto a mí un poco, porque 
alguien está haciendo algo ..., está cambiando los pape- 
les. 

Bien. Para defender la enmienda 31, queremos que 
incluya en el apartado 2 del artículo 41, "así como las 
actividades de mantenimiento de éstos". Y me refiero, 
concretamente, a que si el lavado de los vehículos 
contamina las aguas, jcuánto más no las contaminan 
los cambios de aceite?, que es lo que nosotros quere- 
mos incluir concretamente. Por eso decimos esto, por- 
que muchas veces, claro, no se lava el coche pero se 

GRACIAS, señor Diputado. 

La 33, que es del Grupo Mixto Izcluierda Unida, (le adi- 
ción al artículo 41. Su Señoría tiene la palabra, doña 
María Teresa Rejas Rodríguez. 

Si. Gracias, señor Presidente. 

La enmienda número 33 es al artículo 42, apartado 3, 
de adición, donde dice qcie "...expresamente lo prohí- 
tian". Nosotros querernos añadir que "Queda prohibida 
la utilización de especies de pez vivo en aguas donde 
no exista dicha especie". Creo que no hace falta especi- 
ficar más para los que son pescaclores y entienden esto, 
qué supondría meter como cebo un pez vivo en aguas 
donde esas especies existieran ya. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

SENOR Caperote Mayoral, su Señoría tiene la palabra. 

SR. CAPEROTE MAYORAL: 

SENORA Diputada, para no ser menos qcie mi compañe- 
ro Castañares también le vamos a aprobar esta enmien- 
da. Muchas gracias. 



SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

La siguiente, la 34. Su Seiíoría tiene la palabra, señora 
Rejas Rodríguer. 

SRA. REJAS RODR~GUEZ: 

GRACIAS, señor Presidente 

La enmienda número 34 tienc corno objeto el acercar 
las adn-iinistraciones de alguna manera a las persona; 
administradas. Nosotros clecíariios que "podr5 facilitarse 
la expcdición de licencias por las socieclades cle pesca- 
dores" pni-a que no tengan que clesplazarse ni las perso- 
nas que quieran dedicarse a este deporte a sacar la 
licencia a la Agencia de Medio Ambiente. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

incluso empezando a exigir también el examen del pes- 
cador. Es decir, claro, porque se trata de hacer un apro- 
vechanliento sobre un medio o sobre un recurso natural 
renovable clue tiene una ciei-ta clelicadeza en ccianto a su 
tratamiento y a su aprovechanliento. Si la sociedad civil 
pcidiera facilitar .las licencias de pesca, el documento 
que da derecho al ejercicio de la pesca en una parte del 
territorio, como es Extremadura, sería imposible el tener 
ningún tipo de control sobre esa exigencia que algún día 
se impondrá en la sociedad, no en este rnot-neiito porque 
todavía es prematuro para ello, todavía no se ha conse- 
gÚido ni siclciiera en materia cle caza que es rn~icho más 
urgente, aunque lo pone en la Ley 4/89 de Conservación 
de los Espac-ios Naturales de la Flora y la Fauna Silvestre, 
y en la Ley de Caza de Extreniaclura, pero algún día se 
incorporar5 también ese aspecto novecloso para el plan- 
teamiento de la pesca. Esta Ley, desde luego, en ningún 
caso lo recoge, pero no se puede, entre otras razones por 
ésa, aprobar la enmienda. 

Yo le agradecería de verclad, corno buena voluntrid, que 
la retirara. Así no rios obliga a votar en contra. 

GRACIAS, señora Diputada. 
SR. PRESIDENTE: 

iTurno en conira? Señor Ca~t~iñares Morales, su Señoría 
tiene la palabra. 

GRACIAS, señor Presidente. 

Si usted me echara una mano, ine evitaría que le recha- 
zara la enmienda. La única forma de echar la mano es 
retirarla. La facultad de dar o de otoi-gar licencias sobre 
aspectos que sor) exclusivamente responsabilidac de la 
Administración, sólo puede recaer en la Aclministración. 
Las sociedades de pescadores dan permisos de pesca 
mediante id expedición de talonarios que les facilita la 
Administración Autonómica competente en materia de 
pesca, gestionan esos permisos y otorgan esos perniisos 
a sus asociados y a los pescaclores de fuera que vienen 
y, riiecliante el pago de una módica cantidad, r-riuy 
pequeña, pues quieren aclquirir los misnios y facililárse- 
les el ejercicio de la pesca en los cotos gestionaclos por 
las sociedades. En el resto de las aguas, y tainbiéri en 
éstas, porque aclemás del permiso hace Falta la licencia, 
que otorga la Administración mediante un procedimien- 
to niciy simple ... 

Yo le voy a poner solamente un ej&iplo que seguranien- 
te le hará reflexionar y retirar la enmienda. Ustedes están 
próximos en muchas ocasiones a determinados movi- 
mientos ecologistas, entre otros, los movimientos ecolo- 
gistas rnác beligerantes en la propia socieclad de cara a 
exigir el examen del cazador, y están algunos de ellos 

GRACIAS, señor Diputado. 

La 35, al artíccilo 47, de modificación ... Ah, jqciiere 
clecir algo, señora Diputada! Sí, su Señoría tiene la pala- 
bra. 

Si. Decirle al señor Castañares, sin que sirva de prece- 
clente, que vamos a retirar esta enniienda. 

SR. PRESIDENTE: 

GRAC:IAS, señora Diputada. e 

La 35, del Gr~ ipo  Popular. Señor jarones, don Bibiano, 
su Señoría tiene la palabra. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Se trata de, en el párrafo primero del artículo 47, supri- 
mir la expresión "oído el Consejo Regional cle Pesca" y 
añadir "tras informe de las sociedades de pescadores". 
jQué razón justifica esta niodificación? Son muy ncime- 
rosos los concursos de pesca que anualmente se organi- 
zan en nuestra Comunidad Autónoma. Sería, por tanto, 
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complicar y retrasar la tramitación de los permisos si en 
cada uno de estos concursos hubiera que escuchar al 
Consejo Regional, niAxinie cuando los informes del 
Consejo Regional, como órgano cons~iltivo que es, no 
van a ser vinculantes para la Adrninistración. 

Por tanto, nosotros pensamos que debe ser. la Agencia 
del Medio Ambiente por medio de SLI guardería y las 
sociedades organizadoras las que deben facilitar los 
informes precisos en orden a la autorización de los 
diversos concursos que se celebren en nuestra Coinuni- 
dad Autónoma. Muchas gracias. 

clue será el Consejo Regional el qcie dictará de una 
forrna global las normas por las que se rijan los concur- 
sos a lo largo de todo el año. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

La 36, al artículo 58, de adición, de Izquierda Unida 
Grupo Mixto. Su Señoría tiene la palabra, señora Rejas. 

SR. PRESIDENTE: 
GKACIAS, señor Presidente 

GRACIAS, señor Diputado 

;Turno en contra? Señor Caperote Mayoral, su Señoría 
tiene la palabra. 

SR. CAPEROTE MAYORAL: 

SENOR Dipuhdo, no se trata de que el órgano compe- 
tente, en este caso el Consejo Regional de Pesca, en 
cada uno de los concursos que pueda haber en la 
Coniunidad Autónoma, tenga que reunirse para decir lo 
que piensa al respecto, sino que va a desarrollar un ins- 
trumento para el global de todos los concursos que 
haya. Y entendemos que si ustedes aquí en su enmienda 
de rnodificación dicen la sociedad de pescadores, que a 
la vez junto con la universidad, ecologistas, ayiinta- 
mientos, etc., pertenecen al Consejo Regional de Pesca, 
entendemos que es mucho más completo ese trabajo, 
ese desarrollo de esa norma que glohalice un poco 
todos los concursos que pcierlan ejeccitarsc dentro cle la 
Comunidad. Entonces, yo le pediría que, haciendo la 
explicación qcie no se trata de todos y cacla uno cle los 
concursos que pueda haber sino clel desarrollo clel con- 
junto, que la puede retirar y n o  tendríamos la necesidad 
de votar en contra. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Señor Jarones, don Bibiano. 

#" 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Parece que con el agua se está dando bien la pesca esta 
tarde. La vamos a retirar, la vamos a retirar, entendiendo 

Efectivamente, la enmienda número 36 hace referencia 
al al-tículo 18, y es una enmienda de adicióri mediante 
Iá ciial desde Izqciierda Unida se quiere añadir que se 
garantice por la Agencia clel Medio Ambiente y, en todo 
caso, la vigilancia de estos cursos o masas de aguas. 
Porque no queremos que desde la Agencia de Medio 
Ambiente se haga dejación de sus funciones por delega- 
ción en estoc guardas a los clue se faccilta para que las 
sociedades de pescadores puedan proponer. Ciracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada 

Señor Castañares Morales, su Señoría tiene la palabra 
para un turno en contra en su caso. 

SR. CASTABARES MORALES: 

Dado el clima que hemos sido capaces de construir en 
este debate del Proyecto de Ley de Pesca, nie voy a 
atrever a intentar convencerla de que lo conveniente 
sería también retirar, y se lo digo con humilclad, la 
enmienda número 36 al apartado 1 del artículo 58. 
Aquí lo que plantea, muy bien lo ha dicho su Señoría, 
es que en cualquier caso y al margen de los guardas 
honorarios de pesca de las sociedades, la responsabili- 
dad fundamental esté en los agentes de medio ambiente 
de la junta de Extremadura. Es exactamente lo que dice 
el artículo 57, es decir, el anterior. Dice lo siguiente el 
artículo 57, Señoría: ''La vigilancia del riguroso cumpli- 
miento de lo preceptuado en esta Ley y en las disposi- 
ciones que la desarrollen, será desempeñada por los 
agentes de medio ambiente de la Corn~inidacl Autóno- 
ma de Extremadura, que tendrán la consideración en el 
ejercicio de su cargo de agentes de la autoridad, sin 
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perjuicio de las competencias que en materia de vigilan- 
cia correspondan a las fuerzas de seguridad clel Estado". 
En este sentido, los guardas honorarios, clcie es el que 
regula el artículo que usted pretende reforzar en cuanto 
a la capacidad operativa de vigilancia, lo que hace es 
decir que además de los agences de medio ambiente, las 
sociedades pueden tener guardias honorarios que en 
cualcl~iier caso tienen la consideraciór de auxiliares, es 
decir, de simples auxiliares. La responsabiliclxi de I,i 
vigilancia es de los agentes de medio ambiente. Por eso, 
yo creo que, cle alguna manera, cuando aprobenios el 
artículo 57 estanios aprobándole la enmiencla, aunclue 
ahora si usted no la retira, nos veríamos obligados a 
votar en contra, pero la vanios a aprobar cuando apro- 
bemos el artículo 57, que dice exactamente lo que cisterl 
pide en esa enmienda. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACII\S, señor Diputado. 

SR. CAPEROTE MAYORAL: 

GKACIAS, señor Presidente, 

Señor Diputado, eii la línea de mi coriipañero Castaña- 
res en la enniiencla anterior, cuanclo usted dice en la 
enniiencla "basuras, inmunclicias y clesperclicios", esta- 
mos repitiendo lo mismo. Entendemos que en aras de 
no tener que votar en contra, concretaniente en este 
artíccilo en el punto 12 apartado b) dice "arrojar o verter 
en las aguas o en sus inmediaciones basuras, desperdi- 
cios, así como residuos sólidos o Iícjiiiclos". Yo le pediría 
que la retirara, porque globalizanclo esti todo recogiclo, 
para no tener que votar en contra. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIAS, señor Caperote Mayoral. 

Sehor. Jcirories Ventura, su Señoría tiene la palabra 

Señora Rejas Rodrígiiez, su Señoría tiene la palabra. 
SR. JARONES VENTURA: 

SRA. REJAS RODR~GUEZ: 

Sí, señor Presidente. 

Para decirle que bien, que me ha convencido, que la 
vamos a retirar. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada. 

Del Grupo Popular son las siguientes. a 

Sí, señor Presidente. 

Bien, pues vamos a retirarla. 

SR. PRESIDENTE: 

LA 38 también es del Grupo Popular. Señor Jarones Ven- 
tura, don Bibiano. 

SR. JARONES VENTURA: 

Gunci~s, señor Presidenle 
Señor Jarones, don Bibiano. 

Voy a agrupar las nún~eros 38 y 39. ~a número 38 es de 
supresión y la número 39 que es de adición. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente 

Simplemente la jcistificación de esta enmienda es que 
nosotros entendenios que con ella se da una niás com- 
pleta redacción al apartado lb), clel punto '1 2, del artícu- 
lo 60. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Jarories Ventura, don Bibiano. 

Su Señoría tiene la palabra, señor Caperote Mayoral. 

E l  tenor literal cle la número 39 es exactamente igual 
que el artículo que se suprime. Se trata, en definitiva, 
de transformar en falta grave una falta considerada 
menos grave. iPor qué?: porque en ella se clan las cir- 
cunstancias previstas en el propio artículo 63 cle la Ley 
que debatimos, y en especial la intencionalidad, de tal 
modo que la número 38 sería suprimir el apartado b) 
del punto 21, y la número 39 sería añadir un apartado 
C) del artículo 60, diciendo "infracciones graves", 
punto 22: "Pescar teniendo retirada la licencia o estan- 
do privado de obtenerla por resolución administrativa 
firme o por sentencia judicial". Repito que se dan las 
circunstancias previstas en el artíccilo 63 y que volvien- 
do a lo clcie sería el Derecho Comparado, así lo recogen 



en las legislaciones en Galicia en el artículo 35, aparta- 
do 17, en Castilla y León en el artículo 61, apartado 
19, y en la Ley de Castilla-La Mancha, artíccilo 27, 
párrafo tercero, apartado quinto, que iarnbién lo consi- 
deran cor-no infracción grave. Muchas gracias, señor 
Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Di  pulado 

2Turrio en contra? Señor Castañares Morales, su Señoría 
tiene la palabra. 

SR. CASTANARES MORALES: 

ANADA también la Ley de la Corriuiiidad Autónoiiia de 
Extremadura a esa lista de tres o cuatro cornunidades 
cl~ie cistecl ha dado. Le aprobamos las dos enmiendas. Es 
completarnerite razoiiablc lo que usted ha dicho, y tanto 
la enrnienda número 38 como la iiúniero 39 las vanios 
n aprobar tal y corno las ha presentado. Gracias. 

38 de la Ley 4/89 de Parques Naturales. Muchas gra- 
cias. 

SR. PRESIDENTE: 

CIIACIAS, señor Diputado. 

Señor Caperote Mayoral, d o n  Antoiiio, su Señoría ticrie 
la palabra. 

SR. CAPERQTE MAYORAL: 

GRACIAS, señor Presiclente. 

Señor Diputado, le vamos a aprobar esta enmienda cle 
adición. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

LA enmienda riiíniero 41, también clel Grupo Popular. 
Señor Jarones Ventura, su Señoría tiene la palabra. 

SR. JARQMES VENTURA: 
SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Presidente. 
GIZACIAS, señor Diputado. 

ILa 40. Es clel Grcipo Popdar. Su Señoría tiene la pala- 
bra, señor Jarones Ventura, don Bibiano. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Es una enniienda de adición al ai-tíccilo 60, apartado d). 
"Infracciones muy graves". Añadir un punto octavo: 
"Destruir intencionadamente las instalaciones destina- 
das a la protección o fomento cle la pesca". Y añadii- 
otro punto 9: "Instalar o trasladar, sin permiso de la 
Agencia de Medio Ambiente y de las entidades o parti- 
culares autorizados para hacerlo, las piscilaciorías, esta- 
ciones de capturas, aparatos de incubación -ahí en las 
transcripción creo que se ha producido un error nieca- 
nográfico- de inccibación artificial, capturaderos ci otros 
análogos, así como su daño o perjuicio". 

Se ampara esta enrnienda de adición en los apartados 
a) y b) y presuntamente en el d) del artículo 63 de esta 
misma Ley para graduar las sanciones. Expresarnente 
en este t i l ~ o  de infracciones se dan la intencioiialidad, 
se da el perjuicio al hábitat y a la riqueza piscícola, y 
se da el ánimo de lucro y el beneficio obtenido. Y, ade- 
más, esta adicióii estaría en consondncia con el artículo 

Primero llamar la atención de que se ha producido cin 
error rnecanográíico al transcribir "irreversibiliclacJ" por 
la palabra que ha puesto, "ireversibiliclacl" o lo que sea. 

t3ien. Dicho esto, eniender-rios que es imás completa la 
redacción cle este artículo, y lo entendemos porque en cin 
apar-taclo e) que diría: "La agrupación t i  organización ~ X J  

cometer la ii~fraccióri". E l  otro día con el señor poiiente 
del Partido Socialista comentaba yo cómo en ciertas fies- 
tas de por I,i zona iiorte se agrupaba la gente para aprove- 
char I;i escasa vigilancia para cometer una serie de irifrac- 
ciones. Poi- tanlo, la agrupación y organización suponen 
una premeditación a la hora de cometer el hecho. 

Y el apartado f), "La gi-aveclad habrá de ineclirse por la 
irreversibiliclac del daño en el bien que está protegido". 
A niayor daño, a mayor graduación de que rio p~iecla 
ser recuperado de ese daño el medio, la saiii.ión ha de 
ser más fuerte. Eso es lo que ampara esta enmienda de 
adición. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

2Tiirn0 en contra? Señor Castañares Morales, su Señoría 
tiene la palabra. 



SR. CASTANARES MORALES: 

GRAC IAS. señor Presidente. 

Vamos a ver, señor jarones, si tenemos buena voluntad 
ambos, seguro que llegamos a un  acuerdo. Mire, reco- 
nozco que tengo aquí anotado rechazar la enrniencla, 
porque el apartado í) que usted plantea, la irreversibili- 
dad -con la corrección 01-togrática- del daño en el bien 
protegido, es algo que  nosotros consideran-ios clue está 
incluir lo r n  el apartaclo b) de ese artículo 63: "El daño 
o per ju ic io yrodcicido a la riqueza piscícola o a su 
hábitat". Cuando valora el daño o perjuicio producido 
hay que valorar si es reversible o n o  es reversible, es 
clecir, esa circiii istancia cle gi-aduación está incluida en 
el  apartaclo b). N o  había visto, porque entenclirnos que 
l o  cjue pretendía era sustit~i ir el apartado 73 e), que es 
el  que habla de la ieincidencia, ciiar-iclo l o  planteé, y 
po r  esa razón n o  teníanios intención cle aprobar la 
~nrn ienc la .  Alicira bien, si cistcrl retira el apartaclo t) de 
su enmienda, que sería en este caso el g) porque el e) 
está aquí y no  l o  sustituye, "la irreversibilidacl del daño 
en el b ien protegido" por  consiclerarlo incluicio en el 
apartaclo t1.1 del artículo 63 del Proyecto, nosotros apro- 
baríamos su apartado e) que pasaría a ser apartado i), 
porque, efectivamente, es una razón absolutamente 
indiscutible que la agrupación u organización para 
cometer la infracción es una circunstancia a tener en 
cuenta a la hora de efectuar la graduación de la infrac- 
c ión.  

Es decir, por ejemplo, el otro día lo coriientábamos, n o  
es lo mismo que u n  pescador ~ i t i l i zando por ejemplo la 
red una noche cualclciiera con luna o sin ella corte un  
tramo d r l  río con  la red y se disponga a pescar de 
manera clandestina. N o  es l o  inisnio clue lo haga solo o 
que  lo  haga en cornpafiía de otras ocho o diez personas 
que  baten, corno si fuera una montería o una batida cle 
jabalies, el tramo cle agua en clirección a la red, con lo 
cual  la capacidad t i d e  predación, ilegal por supuesto, es 
r i iucho mayor. 

Por tanto, yo le acepto la primera parte de la enmienda, 
la agrupación u organización para cometer la infracción 
c o m o  apartado f), si usted retira el apartaclo f) de SLI 

enrniencla, clue es la irreversibilidacl del daño en el bien 
protegido, con la seguridad de que está incluiclo en el 
apartado b) clel artíciilo 63 elel Proyecto. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Sí aceptamos relirar el apartado fl, pero m e  temo, señor 
Castañares que el apartado e) sigue siendo el e), porque 
hay a), b), c), d), y el clue nosotros adicionanios sería c l  
e), n o  el 0. 

SR. PRESIDENTE: 

riciut la palabra, señor Cast,iñares Morales, 

SR. CASTAÑARES MORALES: 

SENOR Presiclcnte. 

Señor Jarones, es y i ie  si se fija bien, el apartaclo e) está 
pciesto seguiclo del apartaclo cl) sin estar debajo, como 
correspondería a los demás, por un  error supongo que 
de  impresión a la hora de mecanografiar. E l  apartado e) 
es la reincidencia, que por esa razón en un  pr incip io 
no  podía aceptarle la enmienda, si n o  aceptaba usted 
la transaccional, porque la reincidencia es lógicamente 
L I ~ O  de los principales elementos a tener eri cuenta a la 
hora de gracluar la infracción. Por tanto elaboraremos 
la transaccional, señor Presidente, y se la presentare- 
mos ahora a la eniiiiencla riúmero 41, de tal manera 
que clirá exactaniente l o  siguiente por si quiere ir soriie- 
tiénclolo a votación, señor Presidente, por no  perder 
t iempo. "La agrupación LI organización para cometer la 
infracción" con lo  apartado 0, o sea, apartado f )  clel artí-. 
cu lo  63, "La agrupación u organización para cometer 
la infracción". 

SR. PRESIDENTE: 

Mucti~s gracias, Señoría. 

2% acepta la enmienda tr-ansaccional tal c:or-no está 
explicacla? Gracias, señor Jarones, don Bibiano. 

La 42 y siguiente, de lzquiercla Un ida Grupo Mix to .  
Señora Kejas Rodríguez, su Señoría tiene la palabra. 

SR. PRESIDENTE: 
Sí, señor Presidente. 

.GRACIAS, señor Dip~i taclo.  

Esto es una enmienda transaccional, que  tiene ..., eso es. 
Igual la tenga redactada ... D e  acuerdo. D o n  Bibiano 
Jarones, su Señoría tiene la palabra. 

Voy a hablar de las enmiendas 42 y 43, que hacen refe- 
rencia a los artículos 6 4  y 65, que hacen referencia a 
infracciones y las medidas a tomar contra los infracto- 
res. 



Nosotros proponemos dos enniiendas de s~ipresión al 
artículo 1, eliminar del texto: "así como el decomiso 
de cuantas artes o medios de pesca hayan servido para 
cometer el hecho. Sólo serán decomisadas las ilega- 
les". 

Y el artículo 65 proponemos que sea suprimido. Y 
decimos por qué: porque cuando se comete una infrac- 
ción, efectivamente, hay clue castigar a los infractores, 
y deben tomarse las medidas cautelares para que se 
cumplan las sanciones clue se le ponen, pero nos pare- 
ce que no son medidas cautelares el cleconiisarles los 
medios que hayan citilizaclo para hacerlo, porque 
cuando se comete una infracción de tráfico, por ejem- 
plo, un ejemplo bastante sencillito, cuando se comete 
una infracción de tráfico pues se le pone la sanción al 
conductor que sea, y según la iiifraccióii que haya 
cometido pues una niulta o retirada de carné o lo que 
sea, pero no se le decomisa el coche hasta tanto en 
cuanto satisfaga esa sanción. Por eso, nosotros decinios 
que se tomen las medidas cautelares para que las san- 
ciones se hagan efectivas, para que se cumplan, pero 
no decotnisarles los artilugios o los aparatos de pesca 
que, como saben sus Señorías, suelen ser bastante 
caros. Gracias. 

SR. JABONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente 

Las enmiendas números 44, 46 y 48 las voy a agrupar 
para decir que -las retiramos las tres, y las retiramos, 
bien que a nuestro pesar, porcl~ie a nosotros nos gustaría 
que el Consejo Regional de Pesca tuviera algún conieti- 
do bastante más importante que el de eriiiiir informes no 
vinculantes. Pero si se hubieran aceptado, que no se 
aceptan, no se van a aceptar, estas enmiendas nuestras, 
h~il~iéranios privado a las federaciones, a la sociedacles 
de pescadores, a la ~iniversidacl y a las asociaciones 
ecologistas, les hcibiéramos privado de tomar parte en 
las deliberaciones que afectan a este noble a rk  cle la 
pesca, corno dice el Pi-cárnbcilo cle la [Ley. Ésa es la 
razón de que estén representaclos los diversos colectivos 
en el Conseio Regional, la que iiosmcieve a retirar estas 
tres eiiinienclas. Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dipcitado. 

i lurno en contra? No hay turno en contra, no quieren 
intei-venir. Retiradas tales eninienclas. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señora Diputada 
Quedan la 45 y la 47, del Grupo Mixto Izquierda 
Unida. Doña María Teresa Rejas Rodríguez, su Señoría 
tiene la palabra. 

jT~irno en contra? Señor Caperote Mayoral 

SR. CAPEROTE MAYORAL: 
Sí. Gracias, señor Presidente. 

GRACIAS, serior Presidente. 

Bien, utilizando su mismo ejemplo, efectivamente, 
cuando los iniernbros de seguridacl denuncian a iin con- 
ductor por hacer algún adelantamiento o saltarse algún 
stop, no clecomisan el coche, pero sí cuando les detie- 
nen con droga dentro. Me explico. No se puede aceptar 
aun cuando se trate de una infracción leve el decomiso, 
se hace efectivo por un procedirniento administrativo, y 
se qtieda dejando el al-te o medio, siempre que sea 
legal, en poder del den~inciado, que luego se puede tra- 
mitar por un procedimiento que puede ser de circcilar 
interna. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

La 44, es del Grcipo Popular. Don Bibiario Jarones Ven- 
tura, su Señoría tiene la palabra. 

Para defe~ider las dos enmiendas que q~ieclan ya de 
Izq~iierda Unida y que hacen referencia al Consejo 
Regional de Pesca. 

A nosotros nos parece qiie cl Consejo Iiegiorial de Pesca 
es importante como cualquier Corisejo que se llaga si se 
le dota cle contenido y si cumple las funciones para las 
que ha sido clestinado. Nosotros en la primera enniien- 
da, la enmienda 45, nos parece que no estaría mal aña- 
dir crri apartado donde pudieran estar representados 
miembros de las organizaciones de las áreas del medio 
ambiente, o de las áreas de conservación de la naturale- 
za, de las distintas fuerzas políticas que por lo menos 
tengan representación parlamentaria, porque también 
tenían algo clue aportar en este Consejo Regional. 

Y 1'1 ultima enmienda, la enmienda 47, porque n& 
parece que solamente si es un órgano consiiltivo, evi- 
dentemente tiene poco contenido este Consejo Regional 
de Pesca, nosotros querernos clue funcione y, por tanto, 
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querernos que ademcís de emitir informes y elaborar 
propuestas, que sean vinculantes estas propuestas que 
se lleven a este Consejo. Gracias. 

GRACIAS, señor Diputada. 

2-Purno en conlra? Don Francisco Castañares Morales, s i l  
Señoría tiene la palabra. 

BUENO, Señoría, estamos ante la única discrepancia 
real. 4cluí no le piieclo clecir que la retire porque eski 
incluido, no le puedo clecir cluc n o  aporta nada nuevo, 
clue 110 es uria noveclad juríclica, es simplemente cues- 
tiones cle orcleri filosófico, peculiar si cluiere, entre sir 
Señoría y nosotros. E r i  tin, las organizaciones políticas 
están representaelas en la Cániara, tienen una fuerte pre- 
senci,~ social. Yo creo que el hecho de argumentar que 
aunque sea la rarna ecológica o verde cle las fuerzas 
políticas, incl~i ir l~is en el Consejo Regbnal clc Pesca es 
cle alguna manera, como en cualquier otro órgano de 
participación, no solaniente en el Consejo Regional de 
Pesca, habría clue hacer lo mismo en el Consejo Kegio- 
nal de Caza, etc., ino? Yo creo que sería politizar en 
exceso un órgano que en principio se ha diseñado para 
la participación y la clisc~isión con la socieclad clescle la 
Administración y con la participación elel movirmiento 
ecologista, de I,is socieclacles cle pescadores, de la Fecle- 
ración Extremeña de Pesca, en definitiva, la ciriiversi- 
clad ..., en firi, todo aqucl colectivo o grupo social, a1 
margen de los grupos políticos que ya tienen cl Parla- 
mento y tienen lógicamente sus propios instruriientos de 
referencia de participación en la política regional, para 
coinpronieterse de alguna manera con la Aclrninistra- 
ción en la gestión de los recursos naturales, en este caso 
relacionaclos con el mundo de la pesca. No le pueclo 
aprobar la enniienda. Bien que me gustaría porque real- 
mente sería politizar el Consejo Regioiial de Pesca y 
seguramente restarle protagor-iisnio a la socieclacl. Yo 
creo que si lo piensa bien, aun cciando descle un punto 
de vista filosófico-ideológico esté convericicla prof~inda- 
mente de qcie las tuerzas políticas aunque sea a través 
de ramas sectoriales del riiunclo de la conservación 
pudieran estar en el Consejo Regional de Pesca, si lo 
piensa bien y piensa de verdad en la.sociedacl y en que 
sea la sociedad verdaderamente el protagonista del 
debate y de la discusión, bueno, pues le gustaría como 
queda,la redacciónque regula la composición del Con- 
sejo Regional de Pesca. 

En seg~indo lugar, en cuanto a la otra enmienda, la de la 
vinculación, discutiiiios de ella en el debate de totali- 

dad. Es verclacl que allí decíanios, y yo creo que lo 
hemos demostrado aniplianiente, también su Señoría, es 
decir; el Grupo Parlamentario Socialista y su Señoría, 
sin clcicla que el Partido Popular también, el señor Jaro- 
nes también lo ha clemostrado, que hemos sido capaces 
de avanzar eri el entendimiento en un rnontón cle 
enmiendas, tanto que hemos aprobado nosotros una 
buena parte de ellas como algunas clue también, una 
buena parte de ellas, hay que reconocerlo, que han reti- 
rado sus Señorías. E i i  este caso, lógicamente estarnos 
también ante cin problema cie fondo. El  Consejo Regio- 
nal de Pesca es un órgano de participación y de debate, 
se lo he dicho antes, es un órgano de cliscusión y de 
entendimiento de la socieclacl con la Aclministración. 
Gobernar gobierna la Aclmiiiistración, gobierna cluien 
tiene la responsabilidad cle dirigir la Adrministracióm. La 
sociedad participa y a la sociedad hay que esc~icharla. 
La responsabiliclacl del Gobierno es escuchar a la socie- 
dad, pero la responsabiliclad cle gobernar, pero la res- 
ponsabilidad es sólo del Gobierno, exclusivaniente del 
Gobierno. Por esa razón, talmipoco poclemos aceptarle la 
enmienda. Se le pueden poner ejemplos. Ahí está el 
caso del Conseio Regional de Caza, en los últinios años 
y después de iiiuchas discrepancias iniciales, las últimas 
órdenes generales de veda, los últimos debates en mate- 
ria de ordenación de la caza én niiestra Región, los últi- 
nios dos o [res años, se han aprobado por unaniniiclarl, 
con la participación del movimiento ecologista, con la 
participación de la Federación Extremeña de Caza y con 
la participación del resto cle los colectivos. Con el Con- 
sejo Regional de Pesca sin cluda que pasar5 igual. ;Por 
qué?: porque liar5 un planteaniiento razonable, y las 
decisiones qcie torne serán as~rrnidas por la Administra- 
ción que las ejecutará, pero la ejecución, la capacidad 
de hacer ejecutables esas decisiones y esos infornm 
sólo corresponde al Gobierno y a la Adi-ninistración. 

Por esa razón, no puedo aprobarle la enmienda. Sin 
embargo sí voy a hacerle un Ilaimamiento a la reflexión, 
al margen de estas dos enmiendas que haga con ellas lo 
que quiera, yo no me atrevo a pedirle qcie las retire, 
jeh?, no me atrevo a pedirle qcie las retire, no lo voy a 
hacer, pero piense si el importante avance que hemos 
dado entre usted, nosotros y los demás, no hay material 
suficiente como para tener, bueno, pues uria reflexión 
acerca de lo que va a hacer con el voto cciando se 
apruebe el texto completo del Proyecto cle Ley Pesca de 
Extremadura. Le agracleceríanios que lo reflexionara y 
haga libremente lo qcie quiera. Muchas gracias, señor 
I'residente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, señor Castañares Morales. 

Señor Jarones, su Señoría tiene la palabra. 



GRACIAS, señor Presidente. 

Yo quisiera fijar la posición de mi  Grupo ... ;No? 

SR. PRESIDENTE: 

No, señor Diputado, es que explicación de voto y es 
una vez que sc vote, no aritcs. Eso sería fijación cle pos¡-- 
ciones y es explicación de voto. Pero le quiero pregcin- 
lar lo siguiente, señor Jarones: la enmiencla transaccio- 
nal, a la enmienda 41, sustituye la 41 al artículo 63, 
apartado 0, clice: "La agrupación LI organización para 
cometer la infracción". Antes dijo que la acepta, yo le 
reitero la pregunta: ¿La acepta tal como está redactada? 
>Alguna objeción en la Cámara? Se acepta o se incluye 
la enmienda transaccional que sustituye a la 41. 

Pues dehaticlas todas las enmiendas que fueron reserva- 
das para el Pleno, pasanlos a su votación. Enlpezamos 
por las que se anunció su rechazo por el Grupo mayori- 
tario. Sí, me clice, señor Jarones, ipara C I L I ~  solicita la 
palabra? 

SR. JARONES VENTURA: 

NADA más. Gracias. señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Pasamos, por lo tanto, a la votación de las eni i i iend~~s. 
Corno dije antes, a votar las enmiendas cuyo enunciado 
en la intervención fue de rechazo. 

De  Izquierda Unida, la 3, la 5, la 7, la 11, la 12, la 13, 
la 20, la 24, la 45 y la 47, se anurició el rechazo. )Votos 
a favor de tales enmiendas? Gracias. ¿En contra de tales 
enmiendas? ' ~ r a c i a s .  iAbstenciones? Gracias. Queclan 
rechazacl;is las enmiendas expresadas por tres votos a 
favor, 30 en contra y 12 atistenciories. 

La 42 y la 43, que se aricrnció en bloques separados, y 
la 1, y la 1 ,  efectivaniente. [..a 42, 43 y la 1 .  jVotos a 
favor ... ? Sí, señor Dipci~rid<), jrne indica para qué solicita 
la palabra? 

SR. JARONES VENTURA: 

SENOR Presidente, yo quisiera pedir la votación separada 
para una serie cle enmiendas de Izqciierda Unicla y otras 
del CDS. 

SR. PRESIDENTE: 

iMt dice, señor Diputado, cuáles quiere? 

SR. JARONES VENTURA: 

DEL CREx-CDS la número 23, con número de registro de 
entrada 89 1. Número 23. Es una enmienda de aclición. 

Y de Izquierda Unida la número 4 con la transaccional, 
la número 6, la número 25 con la transaccional, la 
número 27 y la número 33 .  En un bloycie. 

En otro bloque la número 1, la 42 y la 43. La número 1 
con la transaccional que se ha presentado,. jeh? No, 
perdón, la número 1 tal y como está redactada porque 
no se ha presentado transaccional. 

. PRESIDENTE: 

Si. La 42 y la 43, lo digo por clesagruparlas, la 42 y la 43 
el Grupo Socialista va a votar en contra, y la núrnero I 
ya anuncié que íbamos a votar a favor. Por tanto, no 
podemos votarlas a la vez. 

SR. PRESIDENTE: 

ENT~N(:ES, votamos primero la 42 y la 43 y clespu6s la 
número 1 .  

La 42 y la 43. )Votos a favor de estas enmiendas? i A  
favor? ?A favor? iEri contra de estas enr-riieritlas? iEn 
contra? Gracias. jAbsteiic:iones? Gracias. Queclan recha- 
zadas las enniienclas 42 y 43 por tres votos a favor, 41 
en contra y una abstención. 

De  rechazo. E l  CREx-CDS Grupo Mixto. La 26 y 49, 
cuyo rechazo se anunció en la intervención del Crupo 
mayorihrio en los turnos en contra. ~ V O ~ O S  a Favor de 
dichas enmiendas de CREx.-CDS Grupo Mixto? >A favor? 
iEn contra? Gracias. iAbstenciones? Gracias. Qciedan 
rechazadas tales enmiendas 26 y 49 por un voto a favor, 
30  en contra y 14 abstenciones. 

Y votamos la 2.3, separadamente de este grupo. ?Votos a 
favor de esta enniicnda? i A  favor? Gracias. )En contra de 
esta enmienda? Gracias. iAbstericiones? Gracias. Queda 
aceptada la enniie.. ., y ueda rechazada, rechazada, la 
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enmiend'i número 23 de CREx-CDS, por 12 votos a 
favor, 30 en contra y tres abstenciones. 

Ha11 sido retiradas la 34, la 36, de Izquierda Unida, la 
21, 35, 37, 44, 46 y 48, del PP, del Grupo Popular. Y 
han sido aceptadas, manifestada su aceptación o tran- 
saccionadas, las enmiendas núniero 1, 2, 4, 6, 10, 14, 
1 5, 16, 17, 18, 19, 25, 27, 28, 29, 31 y 33, de lzcluierda 
Unida, de las cuales vamos a hacer dos votaciones, 
conforme a las indicaciones clel señor Jarones Ventura, 
don Bibiaiio. Votarnos primero la 2, la 10, la 14, 15, 16, 
17, 18, 19, 28, 29 y 31 . ~ V O ~ O S  a favor de tales enrnien- 
das? iA favor? Cracias. iEn contra de iales enniiendas? 
jAbstenciones? Gracias. Por 33 votos a favor, ninguno 
en contra y 12 abstenciones, quedan aprobadas, repito, 
las enmiendas que correspondían en la relacióna la 2, a 
la '1 0, 14, '15, 16, 17, 1 ti, 19, 28, 29 y 31, unas acepta- 
das direct:amente y otras transaccionadas, sustituidas por 
la transaccional corres(~ondiente. 

Y votarnos n continuación las enmiendas número 1, si 
no tiene inconveniente, 1, 4, 6, 25, 27  y 33. >No?, j i io? 
Dígame, reñor Jarones. 

SR. JARONES VENTURA: 

SENOR Presidente, antes hemos votado ya la núi-nero 6, 
2.5, 27 y 3.3. Yo he pedido una votación separada cle ellas. 

SR. PRESIDENTE: 

HAB~AMOS dicho de separarlas, y yo acabo cle enumerar 
todas menos esas que estoy diciendo ahora. En la vota- 
ción anterior yo dije todas menos esas que estoy clicien- 
do ahora. 

SR. JARONES VENTURA: 

AH, no, perdón, perdón, señor Presidente, en el inicio de 
la votación creo recordar que hemos votado la número 4 
con la transaccional, la núniero 6, la 25, 27 y 33. 

SR. PRESIDENTE: 

TENGO que insistir, señor, y aclemás nie dará la razón la 
Mesa de la Asamblea, me están dando la razón. Yo acabo 
de pasar a votación, y lo dije dos veces, lo digo una ter- 
cera vez: la 2, la 10, la 14, la 1 5, la 16, la 17, la 18, la 
19, la 28, la 29 y la 31. Ésas fueron pasadas a votación ya 
y fueron votadas a tavor, a favor, y ustedes se han absteni- 
do en esa votación, no hubo votos en contra. Ahora paso 
dentro de ese bloque, paso a separar las cpe usted me 
iiiclicó, que es la 1, la 4, la 6, la 25, la 27 y la 33. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presiclente, pero le pediría que separara 
la 1, es que la 1 querernos votarla aparte. Sí, sí ... 

SR. PRESIDENTE: 

ENTONCES votarnos sólo la 1 en esta votación. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

VOTAMOS la enmienda número 1, que es de Izquierda 
Unida. i\lotos a favor de esta enmienda de Izqciierda 
Unida? i A  favor! Gracias. jEn contra de esta enmienda? 
Gracias. iAbstenciones? Gracias. Queda aprobada la 
enmienda número 1 por 33 votos a favor, 1 1 en contra y 
una abstención, y cina abstención. 

Y ahora en otro bloqcie, si le parece, señor Jarones, la 4, 
la 6, la 25, la 2.7 y la 33. >Votos a favor de estas enrnien- 
das de Izquierda Llnicla? iA  favor? Gracias. iEn contra 
de estas enmiendas? ~Abstenciones? Gracias. A favor 
44, en contra ningún voto y una abstención. Quedan 
aprobadas por tanto tales enmiendas. 

Del Grupo Popular. Votamos la 30, la 38, la 39, la 40 y 
la 41, unas aceptadas, que se inaniíestó la aceptación 
clirecta y la 41 transaccionada, sustit~iicia por cina trari- 
saccional. En un bloque todas, jverdad? Pues votamos 
dichas enmienclas. >Votos a,favor de estas enmiendas? 
Gracias. iErl contra de estas enmiendas? jAbstencio- 
nes! Gracias. Por 41 votos a favor, ninguno en contra y 
cuatro abstenciones, quedan aprobadas tales enmien- 
das. 

Y, por último, las enmiendas del CREx-CDS Grupo 
Mixto, 22 y 32. Tal como están, jno? 22 y 32. )Votos a 
tavor de estas enmiendas, cuya aceptación se ha mani- 
festaclo? Gracias. iEn contra? iAbstenciones? Gracias. 
Por 31 votos a favor, ninguno en contra y 14 abstencio- 
nes, quedan aprobadas tales enniiendas. 

Y a continuación votanios los 74 al-tíccilos, con los 12 
Títulos, ocho Disposiciones Adicionales ... 

SR. JARONES VENTURA: 

SEÑOR Presidente, falta votar la número 8 del Grupo 
Popular. 
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SR. PRESIDENTE: 

Sí, disculpe, que en la anotación nos eq~iivocarnos. 
Tiene usted razón y se lo agradecemos n iu~ho ,  porque 
después consta en el Diario de Sesiones, no aparece tal 
enmienda. 

La enmienda número 8, qcie afecta al artículo 10, es de 
adición, del Grupo Popcilar, y el Grupo Socialista ha 
manifestado su rechazo. jVotos a favor de dicha 
cnmicrida? jA Pavor de dicha enmienda? Gracias. ¿En 
contra de dicha enmienda? Gracias. iAbstenciones? 
Gracias. Por 11 votos a favor, 30 en contra y cuatro abs- 
tenciones, queda rechaz,tda la enmienda del Grupo 
Popular núrnero 8. 

jAlguna otra objeción? jno? 

Y votamos el dictamen de la Comisión con los artículos 
corresponclientes, que son 74, 12 Títiilos, ochos Dispo- 
siciones Adicionales, dos Disposiciones Transitorias, una 
Disposición Derogatoria, dos Disposiciones Finales, con- 
forme al texto del dictamen de la Comisión, modificado 
por las eninienclas que introducen las variaciones corres- 
pondientes. >Votos a favor de dicho texto del dictamen? 
jA favor? Gracias. jEn contra? jAbsteiiciones? Gracias. 
IJor 30 votos a favor, ninguno en contra y 15 abstencio- 
nes, quedan aprobados 74 ar-tículos más las Disposicio- 
nes Adicionales, Transitorias, Derogatoria y Finales. 

Y, por últinio, la Exposición de Motivos que ha sido 
modificada por una enmienda que, al socaire de otro 
artículo, modifica dicha Exposición de Motivos. >Votos 
a favor de clicl.ia Exposición de Motivos? jA favor? Gra- 
cias. jVotos en contra de dicha Exposición de Motivos? 
~Abstenciones? Gracias. Por 30 votos a favor, ninguno 
en contra y 15 abstenciones queda aprotr>ada la Expos¡-- 
ción de Motivos con esa enmienda que la modifica. Y, 
por lo tanto, se aprueba la Ley de Pesca. 

Y pasamos al siguiente punto del Orden del Día, que 
son Mociones. La Moción 42, subsiguiente a Interpela- 
ción, por la que se insta a la J~i i i ta  de Extremacl~ira a 
dotar de una serie de medidas para la regulación de ... 
Ah, disculpe, es verdad, parece que hay una nianía por 
parte de esta Presidencia de no dejarle hablar en la 
explicación de voto. Tiene la palabra, señor Jarones 
Ventura, don Bihiano. 

SR. JARONES VENTURA: 

GRACIAS, señor Presidente. 

El  Grupo Popular, por rriedio de mi persona, quería 
explicar el sentido de su voto, en especial cuando ha 
formulado el voto negativo. 

Respecto de la enmienda número 1 que ha presentado 
Izquierda Unida, nosotros que hubiéramos estado dis- 
puestos a aceptar el primer párrafo, no podemos estar, y 
de hecho no hemos estado de acuerdo en la redacción 
del cegundo párrafo, que dice: "Todos acl~iellos serán de 
dominio público, incluso aquellos que se encuentran en 
predios de titiilaridad privada", y queremos hacer cons- 
tar expresamente que, aunque ha sido aprobada por el 
resto de los grupos de la Cámara, tal apartado contravie- 
ne expresamente el artíc~ilo 10 de la Ley de Agcias y el 
artículo 1 3  del Reglamento clel Régimen I'úblico 
Hidrácilico. 

Igualmente henios manifestado nuestro voto en con- 
tra ..., sí, y a efectos de que pueda constar en acta el a~-tí- 
cid0 10 de la vigente Ley de Aguas dice: "Las charcas 
situadas en predios de propiedad privada se corisidera- 
rán como parte integrante de los mismos, sienipre qcie 
se destinen al servicio exclusivo de tales preclios". Igcial- 
mente y con el rnisr-rio tenor literal se expresa el artículo 
13  clel vigente . Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico. 

Por otra parte, hemos manifestado nuestra oposición a 
las enrniendas número 42 y 43, porque entendemos qcie 
cuando se comete una falta grave, sea con las artes que 
sea, deben ser decomisadas lds artes cle pesca, y corres- 
ponderá al jciez instructor clictaniinar si eran legales o 
no eran legales y proceder a su entrega si ti~ibieran sido 
legales. Y corno así no han sido recogidas en la enmien- 
da, esta es la razón de por qué nos henios opuesto. 

Y hemos votado favorablemente la enrniend'i número 
23, entre otras, del CDS, de que en las zonas ti-cicheras 
se acoten tramos a delimitar por la Agencia de Medio 
Ambiente, etc., porque ésa es una aspiración de todos 
los pescarlores, en especial de las gargantas de la zona 
norte de Cáceres, qcie ven como día a día se va clegra- 
dando la riqueza trcichera en esos cursos de agua. Y 
entendenios desde el Gr~ ipo  Pop~ilai; al igual que han 
hecho los del CDS, que hubiera sido bueno que, sobre 
todo en tiempos de sequía y en tienipos de escasez de 
agua, se hubieran tomado medidas al respeto para 
cerrar las gargantas por unos periodos de tiempo o, de 
otro modo, haber convertido, coino en la Garganta de 
Jaranda unos trozos como reserva permanente para la 
cría y repoblación de los ciirsos tr~icheros. Muchas gra- 
cias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, don Bibiano Jarories Ventura. 

Pasamos al siguiente punio del Orden del Día, la 
Moción 42, subsiguiente a una Interpelación, que es 
concretamente la 137, por la que se insta a la Junta de 
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Extremadura a dotar una serie de medidas para la regu- 
lación de coricesión de avales; la formula el Portavoz 
titctlar del Grupo Parlamentario Mixto.  Su Señoría tiene 
la palabra, dori Manuel  Cañada. 

[Moción 42/111, subsiguiente a' la Interpelación 

137/111, por la que se inste a la Junta de Extreniadura 

a adophr una serie de niedidas para 12 regulación de 

concesión de avales; formulada por ei Portavoz titu- 

lar del Grupo Parbnientario Mixfo (R.E. nV1 .108 ) . ]  

SR. C A ~ A D A  PORRAS: 

GRACIAS, señor Presidente, y voy a tratar de ser m u y  
rápido, creo que conecto con los deseos de la Cámara. 

La Moc ión  tiene c inco puntos. En el primero se plantea 
clue la Asanihlea de  Extreniaclura exija, inste a la Junta 
de  Extreniadura a presentar un balance sobre la evolu- 
c ión dc  los avales coriceclidos por la J u i ~ l a  de Extrenia- 
dura. Recordar, como cluetló puesto de manifiesto en el 
debate cle la Interpelación, que en los años 92 y 93, 
ejercicios pres~ipiiestarios cerrados, de 33 avales entre 
los c,incelados y falliclos, 22 fueron fallidos y 1 1  se can- 
celaron, es decir, que cle cada tres avales concedidos 
por  la junta de Extremadura dos fueron falliclos. Si el 
porcentaje es importante, mucho m5s lo  es en cuantía, 
casi el 80% de los avales corresponden a los falliclos eri 
concreto 900 inillories de pesetas, mientras que a los 
cancelados, a los 11 cancelados, 247 millones cle pese- 
tas. 

En segunclo lugar: exigir de la Junta cle Extremaclura clcie 
comparezca en la Asamblea para que explique en qcié 
estado está cada uno cle los avales que se encuentra en 
el Gabinete Jurídico. Recuerdo alguno de los avales de 
más importancia: Hannenian con 127 rnillones de pese- 
tas que está en el Gabinete Juríclico, MRF Fariña 125 
niillories, El Bernlejal 88 millones, Jocatri 62 millones. 
H a y  tres preguntas que hicimos en la Interpelación que 
siguen sin responderse, y o  pediría que si se pueden res- 
ponder se respondieran y si n o  pues nos irnaginanios las 
respuestas, ~ Q L J ~  tres preguntas son?: >hay avales falli- 
dos y pagados por la junta que n o  hayan pasado por el 
Gabinete Jciríclico?; número uno. Núri iero dos: jclue 
contragarantías se han ejercido? Y número tres: i t iay 
algcina estimación de qué cantidad se puede recuperar 
d e  los avales fa1 lidos? 

El tercer punto  clc la M o c i ó n  se plantea en el estableci- 
miento de  contragarantías en todos los avales con 
carácter obligatorio. La Ley de Prescip~iestos dice que se 
podrán establecer contragara17tías. Nosotros creernos 
q u e  hay que modif icar la Ley de Presupuestos en l o  

sucesivo, de manera clue todos los avales que se conce- 
dan rlescle la Junta cle Extremadura tengan las corres- 
pondientes contragarantías. 

Cuar-to punto: que la Asamblea cle Extremaclura sea 
competente no  en el conocinlierito de  los avales sino en 
la autorización, que es bien distinto, en la a~i tor ización 
de los avales. Nos parece que hay qcie tornar n-iedidas 
para que este despilfarro de dinero públ ico en la prácti- 
ca se corrija. 

Y eri quinto lugar: exigir qcie todas las empresas a las 
que se les den avalcs ccirnplan estrictamente y estén 
c~ imp l i endo  en el momento de la concesión clel aval 
estrictamente la legislación laboral. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dip~itaclo. 

jFijación cle posiciones? Don  José Luis Torres Márquez, 
su Señoría tiene la palabra por el Grupo Socialista. 

GRA(-IAS, señor Presiclente. 

Señor Cañada, voy a tratar de ser breve y contestar a 
esas pregunf:as qcie cistecl ha planteado. Pero m e  va a 
permitir ... 

Usted ya 1x1 conseguiclo el titulC\i-, O sea, usted ya ha 
conseguido su objetivo. I i a  empezaclo: en nuestra op i -  
n ión hay un  alto nivel de fallidos ... Mentira. M e  va a 
obligar usted a clue le vuelva a repetir los mismos clatos 
que le d io  el Consejero, y se los voy a repetir, aclei-nás, 
lenta, suavemente, para que conste en el Diar io de 
Sesiones y de una vez quede claro, y le voy a explicar 
qué es la circulación bancaria, qué es el mormento cle 
devengo contable ... Porque es que usted es que no  se 
entera, así de claro. En el año 92 había evidentemente 
un  saldo. Si los avales son una cosa viva. Y en el 93 
otro. Y en el 9 4  otro. Y y o  le voy a dar la situación 
ahora, pero dentro cle seis nieses habrá otra y dentro de 
tres meses. Evidentemente. Claro que sí. 

D icen cistecles: "Presentar u n  balance". Bueno, ~ C Ó I ~ O  l o  
quieren ustedes? Yo imagino que usted se refiere al 
balance de situación. Usted tiene datos hasta el 93, yo  
se los voy a completar, le voy a dar los datos actuales, y 
le falta u n  aval, 'hombre, porque usted p id ió  datos de 
seis años y n o  se le dio.  Bueno, pues hay uno  más de 60 
millones en el año 94, y si m e  permite el Presidente 
rápidamente voy a dar los datos para que  quede cons- 
tancia de cuál es la sit~iación, para que de  una vez se 
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deje de decir algo que se conoce muy nial o que se 
interpreta muy mal. Mire usted, desde el ano 87 hasta el 
momento actual se han concedido 52 avales por 
3.050,6 millones de pesetas. De ellos se han cancelaclo 
34 por 1.1 85,l niillones de pesetas, el 39%. Si estoy 
diciéndolo para que conste en el Diario de Sesiones que 
ahí 105 tiene. Pagados por la Jiiritd 16 por 551,3 nii l lo- 
nes; el 18%, no es tres de uno, no, que no, pagados por 
el t i tdar  18, 600,38 millones cle pesetas, el 21 O/". Avales 
ya vencidos pendientes de cancelación, clcie pcreden ser 
y tienen riesgo y pueden ser riego de falliclos, hay 14 
por 208,4. Y avales vivos, en vigor, ~ L I P  no han cumpli- 
do ni  sci plazo de amortización, ni  su periodo de caren- 
cia y que algurios están hasta el año dos mil y pico, hay 
14 avales por 1.357,b millones, es decir, el 45% cle los 
avales. Y éstas son las cifras en este moinento. Si lo 
quiere ~isted más claro, y para que v e ~ i  la evolución, 
que es importante observar la cara a la tercera pregunta 
que hacen ~istedes en su Moción, en el trienio 87-89 se 
concedieron 53 avales por 2.654,l imillón de pesetas. 
En el trienio 90-92 hay una sensible disniinucióri y sólo 
se dan siete por 27h,.5 millones, es decir, el 9%. Y dcl 
93 al 95 hay dos por 120 i-riillones. Ésta es la situación 
en la que se eiiccientraii los avales formalizados por la 
junta de Extretnadura descle el '1 de enero elel 87 h,ista 
ahora. Imagino q ~ i e  esto sería lo que ~rsietl pretende, 
porque si lo que pretencle es obtener una sit~iación 
Financiera en uri moinento cleterminarlo, nie tendría que 
decir c~ianclo quiere el rn»mento de devengo, si en el 
inomerito de la forrnaliración del aval, si por el monto 
que se ha ioi-nicilizaclo o por cl que se ha solicitado, 
ienienclo en cuenta la circdacióri bancaria en cciaiito a 
los temas de periodos de carencias, cuál es el interés 
aplicable, c ~ i á l  sería la situación, c ~ i á l  sería el cálculo 
vectorial en el instante en que usted riie lo pidiera. Si 
cl~iiere un balance, pero si lo que q ~ i i c w  es bal'ince de 
situación, ya lo he reflejado y para que quede cle una 
vez claro y rnericlianamente claro a toda la Asamblea y 
a usted rnisrno c ~ i á l  es la situación. 

Siguiendo con su~h4oción. Dicen ~istedes: "Coniparecer 
en la Asamblea de Extrwnadura para dar cuenta del 
estado act~ral de cacla uno de los avales que se enccienL 
tran en el Gabinete Juríclico~'. Mire usted, yo creo que 
esto no es procedente, y no es pr-ocedente por clos 
razones: una, por los constantes cambios en que se 
encuentran los avales, en un proceso, no es una cosa 
lineal, cada aval se encuentra en un cletermiriado 
momento, en el momento procesal oportuno. lendría- 
nios que estar todo el ciíd coniparecierido, porque la 
situación ahí cambia día a día, jeh?, no es que cambie 
mes a mes o año a año, ahí puede cambiar día a día. 
Pero es que además hay otra razón por lo que no lo 
considero procedente: justecl qué pretende, que yo 
diga dquí el nombre de alguna empresa que tenga dif i- 
cciltades y que luego vaya mañana a pedir un crédito y 
se lo nieguen? justed cree que eso podemos hacerlo 

con resporlsabilidacl desde aquí? j~isted cree que noso- 
tros podenios ... ? O sea, j~isted entiende clue eso se d?bc 
hacer?: yo creo que no, y usted o no lo ha nieclitado o 
es que tiene cierta tirria d determinadas empresas, será 
cosa suya, para rní son todas igualrs y todas tienen el 
nombre que deben tener; y yo no tengo por que acjiií 

.usar su nombre. Pero si quiere usted el número, sí, 
señor, 22 hay en el Gabirictc Jciríclico, y si quiere hasta 
el número administrativo qtic tiene el aval también se lo 
doy, pero el nombre no, porque no p~ iedo  usar el nom- 
bre de una empresa, tionibre, jcómo quiere usted. ..?, 
por ravor. 

Dicen ustedes en el punto tercero: "Establecer con 
carácter obligatorio que en todos los avaleq que se con- 
cedan a parlir. de ahora las contragarantías corresyon- 
dientes". Mire usted, esto no es necesario, jeh?, ya exis- 
te esa posibilidad en las leyes cle presupuestos, y se 
viene haciendo desde Iiace cuatro años hacia acá niás 
rigurosanierite, m i s  serianieiik. Por eso le clecía mtes 
que obscrvase usted la disriiinucióii que ha habido en la 
evolcicióii cle los avales. Pero es que, además, con el 
terna de las contragarantías hay que ser muy cciidadoso, 
jo pretencle usted que las contragarantías que pueden 
dar los trabajadores de Fundíter, la parte que les toc-,~, 
30 millones, les quitemos sus vivieiiclas? jcl~i6 pasa, 
luego no nos accisaría de poca sensibiliclad mcici l? )ESO 
es lo que cistecles pretentltln?; dígalo. Iioriibre, las con- 
tragarantías claro clue se exigen y se ejercita el clerecho 
cle excl~isión, y no le voy a leer el artículo 23 de la [Ley 
de Preccipciestos porque lo conoce usted perfectamente, 
pero sí le garantizo que existe un segci irmiento riguroso 
de los avales por parte de la Jcrnta de Extrt:niadura, qLie 
existen los informes preceptivos y que se exigen las con- 
tragarantías r;ecesarias, y prcieha de ello es la clisriiinu- 
ción que ha habido en el número dc concesiones clcsdc 
el atio 87 hasta ahora; como ~isted h,i visto, van clescen- 
cliendo. 

Dicen ~istedes en el punto cuatro: "f'rornover las niodifi- 
caciones Iegalcs necesarias para qiie sea preceptiva la 
a~itorizacióii de coricesiór~ de los aljales a la Asamblea 
de Extremadcira". Bueno, yo aquí no sé si es la vieja 
cantinel~i de gobernar desde la Asaniblea ... Voy a apelar 
a la Con~titucióri. Ustecl que habla de q ~ i e  apele a ella. 
La Constitución en un democrático que estamos difereii- 
cia clararnente los poderes, diferencia lo  que es el Legis- 
lativo y lo clue es el Ejecutivo. j Q ~ i é  pretende usted, 
trastocar los papeles? Al Legislativo le corresponde 
legislar, controlar. Al Ejcc~it ivo ejec~itar, jo n o ?  jqué pre- 
tenden ustedes, gobernar desde la Asamblea? Pero es 
cjue, además, lo que piden ya existe. Usted conoce, 
cor-no yo, la Ley de Presupuestos, dice claramente, me 
parece que es el apartado tercero del artículo 23, el que 
dice que la Junta podrá ejercer el derecho de exclusión, 
exigir las contragarantías correspondientes, me parece 
que es el párrafo cuarto del apartado tercero, luego ya 



está. Pero si se va usted a la legislación comparada de 
otras comcinidades autónomas, la que usted quiera, 
Galicia, el País Vasco lo hace en la Ley de Presupiiestos, 
Galicia lo regula por decreto, nosotros lo .regulanios en 
la Ley de Pres~ipciestos y posteriorinente por tlecretos- 
órclenes de la propia Consejería, btcircia, Madrid, donde 
usted quiera, donde usted quiera se hace c.le modo muy 
similar al que lo realizamos en Exti-eniadura. Ahora, si 
esto es la eterna discusión que tenemos en las leyes de 
presupuestos de gobernar desde aquí con cuatro, pues, 
inire usted, ustecles son los qcie son y ya esta, y no pue- 
den ser más, y es imposible pretender gobernar'desde la 
Asamblea, para eso tiene su papel, que es legislar y con- 
trolar. 

Y en el punto segundo aquí son ustecles muy pacatos, 
hombre, aquí se quedan COI-titos, aquí se quedan cortos. 
Dice cistecl: "Exigir de los avalados el cumplirmiento 
estricto de la legislación lalxx4". No, nombre, no, (le 
los avalados no, de toclos, y a partir clel día 1 de mayo, 
cuando tengamos competencias en temas de ejecución 
ele materia laboral, cle toclos, no sólo de a los que avale- 
rnos, porque cs la obligación de la Ji.pta y la va ,I ejerci- 
tar. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Para réplica tiene la palabra, clon Manuel CaRada. 

SR. CANADA PORRAS: 

GRACIAS, señor Presidente. 

Yo hoy que estoy especialmente pacífico y tr~ncluilo 
observo como a ustedes les hace ..., les pica el mono 
de ..., dirán: q ~ i é  extraño que hoy no hay tralla de 
Izqciierdci Unida, no hay leña de Izquierda Unida. Tie- 
nen el mono, jno?, son un poco masocas y tienen el 
mono, y dicen: venga. 

Bcieno, vamos a ver, con los avales. Mire usted, lo pri- 
mero yo no se a qué viene eso clel titular del periódico, 
yo lo que sí sé es leer. Ejercicio 1992, Presupuestos de 
la Comunidad Acitónoma. Ejercicio '1993, Presupuestos 
de la Comuniclatl Autónoma. Yo sí sé lo que le digo y sé 
cle lo que me habla usted. Mire usted, usted me habla 
de una información que nosotros solicitamos y la Junta 
de Extremadcira, como es SLI obligación, nos facilitó, del 
periodo 1 de enero del 87-31 de diciembre del 93, que 
es esta documentación. Y yo le estoy hablando a usted 
de dos presupuestos cerrados, dos presupuestos cerra- 
dos. Pues bien, de esos datos que usted me ha dado, 
que son aproximadamente los mismos que yo tengo, el 

resumen que yo tengo, que yo he hecho, efectivamente, 
61 avales realizados en seis años, negociándose con los 
bancos 15, fallidos 14, cancelaclos 13, cobro de garantí- 
as dos y no venciclos aún 15, aproxin~adamente los mis- 
mos clatos. Ahí usted elude algunas cuestiories inipor- 
tantes, sí, por ejemplo dice usted: sólo el 18% de esos 
son fallidos. Mire usted, el total del dinero, del dinero 
qcie suponen los avales fallidos e1 40% de esa muestra 
de seis años, sí, pero es qcie de este muestra de dos años 
con presupuestos cerrados, con presupuestos cerrados ... 
Sí, hombre, sí, jquiere iisted que se lo lea?, se lo leo. 
Avales fallidos y pagados durante 1992: -1 3 avales. Ava- 
les liberados por pago clel avalado durante 1992: seis 
avales. Avales fallidos y pagados durante 1993: nueve 
avales. Avales liberaclos por pago cle los avalados: cinco 
avales. Resumen: liberados 11, fallidos 22. Dc cada tres 
avales dos fallidos. Es decir, para que nos enteremos 
todos, pagarlos por los extremeños, cliriero que ha  salido 
del bolsillo clc los extremeños. Esos son los clatos a los 
que hacemos referencia que, poi- lo tarito, pues no son 
el prod~icto de ningún sofisticado maq~iillaje estaclístico, 
son clatos oficiales del propio Prcscip~iesto. 

Número dos. Usted dice que queremos saber el 
mornento procesal. No, hombre, aunque sea una int'or- 
m;iciór-i por enciliia, cluereiiios saber cómo están los 
avales que estan ahora mismo en el Gabinete Juríclico. 
Por eiemplo, jqué pasa con el señor Hanrienian? 2clcié 
pasa?, son 127 millones de pesetas qcie ha puesto la 
Comuniclad Autónonia y que yo no sé si soy muy ambi- 
cioso c~uerienclo averigciar qué es lo que pasa con las 
contragarantías si es que se están ejerciendo, si es que 
se están ejerciendo, porque este señor tiene bastante 
propiedades y me p'irece que s i  hay un duro pciesto de 
la Corn~iniclacl Autónoma tenemos el derecho y la obli- 
gación de reclanlarlo acluí, de reclamarlo aquí. 

Otra cuestión: ustedes son inuy celosos para que n o  
sepamos el dinero público qcie va a los empresarios, 
pero no lo so11 tanto para los trabajadores, o para los 
carnpesiiios, para esos que se conozca todo lo que tiene 
que ver con subvención pública, pero los empresarios 
hablamos cle la sagrada intiniidacl privada. Claro, cuan- 
do hablanios de las scibvenciones a los empresarios pri- 
vados, no cuando hablamos de las scibvenciones por 
ejemplo a los trab~jaclores del campo o a los cainpesi- 
nos, entonces nadie llama acluí, nadie evoca acl~ií la 
sagrada intimidad privada. Mire usted, dinero público 
tenemos el derecho, y ustedes la obligación, y ustedes 
la obligación. iPero qué se han creído aquí, hombre?, 
pero si es que es dinero de todos los extremeños, que 
no es suyo. Tenemos el derecho a conocer qcié se hace 
con ellos. 

Mire usted, yo no quiero aburrir a la Cámara, aquí se 
hablaba de que no se habían pedido comisiones, esta- 
rnos diciendo qcie comparezca la Junta de Extremadiira 
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para explicarnos qué pasa con los avales que están en el 
Gabinete Jurídico. 

Y dice ustecl, por último y por acabar, que somos poco 
ai-nbiciosos porque no exigimos que todas las enipresas 

. ciiriiplan la legislación laboral. Fíjese usted, somos muy 
poco ambiciosos, sólo a las que se les da una sola pese- 
ta pública. Manolo Cordero, Manuel Cordero, Hotel 
"Las Lomas", Hotel "Las Lomas", aquí en Mérida, horn- 
hre, aquí en Méricla, que no se cumple la legislación 
laboral, que ést$que habla tuvo el desagradable privile- 
gio de comprobar por sí niisrno cómo dicho señor, 
dicho empresario, Ilaniaba a los trabajadores cle sci 
empresa para CILIC firmasen delante de él que no querían 
delegados sindicales en su empresa, y ustedes no sólo 
les dan un aval, jojo!, que se lo dije el otro día aclcií, 
jeh?, le han dado 626 millones de pesetas de la Ley de 
Incentivos Kegionales a Mari~iel Cordero Álvarez, Iiotel 
"Las Lonias" en Méricla, no es riingún pobrecito, no sor) 
los trabajadores de la Fundíter, no se ecluivoque, no 
hagan ohrerismo porque ustecles no tienen nada que ver 
con eso. 

SR. PRESIDENTE: 

GKAC:IAS, señor Diputado. 

Don José L.uis Torres Márquez, su Señoría tiene la pala- 
bra por el inismo tienipo. 

MIRE, señor Cañada, yo desde luego no voy a tratar de 
corivericerle ni de darle una lección de matemáticas ni 
de contabilidad ni de nada de eso, pero el hecho de que 
exista un aval que tiene una circulación bancaria, que 
tiene unos mecanismos de amortización, que tiene unos 
pagos de intereses, tiene un riesgo en un momento 
tletertiiinado, y en el año 92 había un riesgo, el qcie 
fuera, el que, por cierto, le han dado la información 
desde la propia ... Le he clicho el que hay actcialmerite, y 
lo que no es cicrto es lo que usted me está diciendo con 
relación a los riesgos por fallidos, se lo vuelvo a repetir, 
se lo vcielvo a repetir; pagados por la Junta de Exirenia- 
dura porque no lo ha hecho el titular. Porqcie el aval no 
es rnás que una garantía, es avalar, garantizar el pago 
ante una entidad prestataria, ha fallado el que tenía con- 
cedido el préstamo y lo tiene que pagar la junta. Bueno, 
pues le estoy diciendo: 16 por 551,3, el 10%. Y si quie- 
re usted el riesgo que existe por fallidos, el riesgo que 
hay por fallidos, es decir; avales vencidos, es de 208,4 
millones, el 7%. Si quiere usted ..., y eso ha es haciendo 
una cábala porque esos todavía no han sido pagados, 
están vencidos y se está en los trámites jurídicos clue 
antes hablaba. Pero lo que realmente ha pagado la Junta 

son 551,3 millones de pesetas, 18%, ésa es la auténtica 
realidacl. 

Pero yo no voy a entrar ya más en los temas de circula- 
ción bancaria ni en los tenias contables, en el momcn- 
to del devengo, en el momento de la formalización, 
po.rque es que no nos vamos a entender, no nos vdrrios 
a entender. Pero hay algunas cosas que sí creo que 
ustecl ha clicha aquí y que yo me veo en la oblij;acióil 
de decirle una vez ni,7s clue no va a conseguir usted 
que este Portavoz diga el rionibre de ni una sola 
empresa que tenga dificultades o no tenga, que tenga 
avales fallidos o que no los tenga, porque le he clicho y 
le comento que no es procedente, no parece proceden- 
te el clue aquí se diga que una empresa se encuentra en 
una sit~iación, la que sea, en un proceso, >y si luego es 
inocente o si luego paga o si encuentra avalistas solida- 
rios o si luego se demuestra no sé qué, que hacernos 
con el mal nombre que hemos hecho o henios genera- 
do? jcistecl pr-etiere eso? justed cree que eso es proce- 
dente? Y si tienen algún problema de otro tipo, usted 
conoce la legislación laboral como yo, ~isted ha sido 
un líder siiiclical como he sido yo, y yo me he encon- 
trado con tantas o rnás clificultacles en otra época niás 
difícil que la de ustecl seguranicnte, y he entendido ese 
tipo de cliíicultades con algunos empresarios, y se han 
subsanado por la vía sindical o por otras vías de nego- 
ciación, pero lo que tio se puede plantear es poner 
aclcií o traer noinbres de empresas para que de alguna 
manera rnanana necesiten ..., imagínese que salen ino- 
centes en el proceso, mañana necesiten un crédito, 
jcistecl cree que la propaganda que hace usted es con- 
veniente? Lo que pasa es que ~istecles, y me obliga a 
algo que no quería, cistedes están ya en un mecanis- 
rrio ..., el otro día le dije que era demagogia, me eclcii- 
voqué, es más que cleniagogia lo que usted prctencle 
hacer con este ~ i p o  de iniciativa de impulso al Gobier- 
no en el último Pleno de la Legislatura, cisterl lo que 
está haciendo es electoralismo, pero no puro y duro, 
peor, mucho peor que ése, electoralisnio de las cloa- 
cas, adonde nos quieren llevar, que no lo van a conse- 
gu i r. 

SR. PREStDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Y coricluido el debate de la Moción, pasamos ... Les 
ruego que tornen asiento los señores Diputados, porque 
vanios a proceder a su votación. 

iVotos a favor de la Moción que acabamos de debatir, 
que es del Grupo Parlamentario Mixto Izquierda Unida? 
jA favor? Gracias. jEn contra? Gracias. jAbstenciones? 
Gracias. Por dos votos a favor, 27 en contra y 13 absten- 
ciones, queda rechazada dicha Moción. 



Pasamos al siguiente punto, que es el cuarto clel Orden 
del Día: Adopción cle acuerdo respecto a la solicitud de 
creación de una Coniisión de Investigación. Tiene IJ 
pdabra cloii Rodolfo Orantos Martín corno autor de 
dicha propiiesta. 

[Adopción de acuerdo respecfo de la solicitt~d de 

creación de una Coniisión de Investigación sobre 

presuntas irregularidades conielirlas en el proceso de 

a[~robación del Plan C'erieral de Ordenación Urbana 

de Navalnioral de la Mata (Caceres); formulada por 

varios Diputados del C n ~ p o  ~arlanie&rio Popular en 

numero superior a la décima parte de los nliernbros 

de b Cámara (R.E. fl".ff87).] 

M u c t l ~ s  gracias, señor Presidente. 

Voy a intentar ser lo breve que exige lo avanzaclo de la 
tarde, y clecir, en prinier Icigar, que esta iriiciativa del 
Grupo Parlanieiitario Pop~ilar pretende huir de toda 
vocación clecioralista, y 11iuch0 mis cle intenciones 
elecloralistas de cloacas o barriobajeras. 

Esta propuesia de creación cle Coniisión de Investiga- 
ción no surge en este momento por generación espontá- 
nea, sino clue es consecuencia de un proceso de ya cua- 
tro iniciativas parlamentarias que pret.enclo, en prinier 
t~igar, resiimir. E l  día 28 de abril cle 1994, con registro 
cle entrada 839, solicitarnos clue coinparezca el Director 
General de Arquitectura y Vivienda, para iritormar acer- 
ca de I,i trnniitación y aprobación del PGU de Naval- 
moral tle la Mata, del Plan General de Ordenacióri 
Urbana de Navalnioral de la Mata. Cornpareceiicia que 
se produce el 21 de octubre de 1994 y donde el Direc- 
tor General, y resumo, nos viene a clecir que el Plan 
General se aprueba con carácter inicial el 14 del 5 del 
88, con carácler provisional el 9 del 3 del 89, y la apro- 
bación definitiva por- el Consejero cle Obras Públicas el 
29 del 1 del 90. 

Desp~iés de la detallada intervencióri del Director Gene- 
ral con respecto a toda la tramitación, nosotros le dimos 
una serie de argumentos, todos ellos documentados, 
todos ellos clocunientados, y veníamos a decir lo 
siguiente: "Todo esto nos incita, en primer Icigar, -y leo 
el Diario cle Sisiones- a solicitar por parte de la-propia 
junta de Extremadura, representada en este nion-lento 
por usted, una investigación a fondo de esta cuestión, 
porque es muy grave que, con documentos del Ay~inta- 
miento de Navalmoral de la Mata, se reconozca que 
falta parte sustancial del Plan General y de las firmas 
que deben diligenciarlo, y que cuando llega a la junta 

de Extret-nadura ese Plan consta con toda la documenta- 
ción y con todas las firmas que necesita en aplicación 
de la legislación vigente". Diario de Sesiones de la 
C:ornisión de Política Territorial del 21 de octubre de 
1994. Es clecir, y resurnienclo, solicitábanios de la Junta 
de Extremadura una investigación acerca cle lo que 
nosotros consitler,íbanios y seguir~ios consicieranclo 
conlo indicios de que pudiese haber algo extraño, y 
antes de lanzar digamos las campanas al vuelo o de 
plantear nosotros directamente-la iniciativa, yo creo que 
utilizanclo uri procedimiento parlamentario riguroso, 
correcto y respetciosq c o n  los posibles aíectciclos y con 

~ 

la propia Administración Autonónlica, soliciti~bamos de 
ésta la propia investigación. 

Dejamos pasar tiempo, dejamos pasar tiempo clesde 
octubre hasta diciembre, jeh?, dejamos pasar dos 
meses, y en cliciernbre cle 1994 presentamos una inicia- 
tiva también para respuesta en la Comisiói-i de Política 
Territorial, solicitando cle la Junta si había iniciaclo algu- 
na acción al respecto cle las dudas que manitestariios 
respecto a la aprobación del Han General de Orclena- 
ción Urbana tle Navalmoral cle la Mata. Esta pregunta se 
responde, pocos dias antes de la presentacióri el 6 de 
abril de 1995 de esta solicitcid de creación de Comisión 
de Investigación, y el Director General de Arquitectura 
y Vivienda, don Ediiarcio Orciuña, nos vuelve a reiterar 
los argumentos anteriores relativos a la aprobación, a 
los clatos iécnicos de la aprobación del Plan General, y 
nos dice que no han considerado conveniente la apertu- 
ra de ninguna investigación, a pesar de los datos que 
nosotros, en nuestra buena intención, presentamos en 
su momento. 

Y corno conclusión de todo este proceso parlamentario, 
llegamos '1 la solicitucl de la Comisión de Investigación 
ante el Pleno cle la Cámara, en este niornento por mera 
casualiclad, y hago constar, conio saben algunas de sus 
Señorías, que mi intención para clue no hubiese ninguna 
duda respecto al interés electoral cle la iniciativa, ha, 
sido incluso tratar de posponer el debate de la niisnia, 
lo cual era iriiposible pues regl,imentariamente, conio 
ustecles conocen, decae la iniciativa al agotarse la Legis- 
latura, y habría que volverla a presentar en la Legislatu- 
ra siguiente. 

Por lo tanto, yo creo que una vez enfocado el tenia par- 
lamentarianiente y peifectarnente ajustado a lo que 
debe ser un seguimiento de control de una actuación, 
eri ese caso del Ejecutivo con respecto a unas dudas que 
se le plantean, yo voy a referirme exclusivamente a una 
serie de doc~smentación que consta eii nuestro poder y 
que ponernos a disposición cle la Asamblea, y que es la 
que nos hace, la que nos hace manifestar que tenemos 
dudas respecto a que el proceso haya sido todo lo rigci- 
roso que deba ser, y por lo cual pedimos la Cornisión de 
Investigación. 
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En primer lugar, Iiago referencia a un acta de la sesión 
e~ t r~~o rd i na r i a  del Pleno municipal cle ¡Navalmoral de la 
Mata de 9 de marzo de 1989, a las 20 horas, donde el 
'punto úriico en el orden del día es la aprobación provi-. 
sional del Plan General de Ordenación Urbana de esta 
ciudad. Sobre la niesa, y consta en el acta, ap'ir-ece el 
I'lari, y no  aparece ninguno de los señores técnicos 
redactores del Plan. N o  aparece tampoco el arclciitecto 
municipal ni aparece el Alcalde-l'residente. 

A preg~intas de concejales de la oposición, se viene a 
manifestar lo siguiente. En primer lugar, que ha habido 
una variación importante, reconocida por el señoi- 
B16zquez Gómez, Primer Teniente de Alcalde, iriipor- 
tante ..., perdón, que no existía variación importante ni  
sustaiici'al desde la aprobacióii inicial, ya que sólo se 
había realizado una vari,ición más signiiicativa en el 
entorno de la carretera de circcirivalación. Es decir, se 
reconoce que había una modificación con respecto a la 
cioccimentación que en sci niomento se entregó a los 
grupos políticos. Se reconoce que el documento, en 
preguntas clc concejales de la oposición, no est6 firma- 
do por el director del equipo redactor, don Pedro Pérez 
Blanco, ni  en su inicio ni  en su final en la última hoja, 
y no existen, dice textcialtnente, tales firrmas, pidiendo 
los coricejales de la oposición que constase en acta. 
Tampoco existe diligencia del Secretario de la Corpora- 
ción, y los coricejales de la oposición piden que conste 
en acta. Esto en relación la estudio económico-finan- 
ciero. 

En lo relcitivo al programa cle actuación se rep ik  la 
rnisr-iia operación: no está íirinado por clon Pedro Pérez 
Blanco y no está cliligenciaclo por el Secretario de la 
Corporación. 

Reierente a la norma 3 A, existe exclctamente la niisina 
circunstancias, no aparece la firma del equipo redactoi; 
don Pedro Pérez Blanco Martínez, ni diligencia del 
Secretario. 

A iniciativa o por pregunta del Concejal del Partido 
Socialista, don Carlos Tanco, pide al Secretario que 
informe si el Plan se puecle aprobar en estas condicio- 
nes, y no hago más que leer la intervención clel Secreta- 
rio, en ccimpliniiento de sus funciones y responsabilida- 
des, clue dice que el artículo 128.5 clel Reglamento de 
Planeamiento Urbanístico, dice que los requisitos qcie 
debe tener la formalización de los planes aprobados ini- 
cialniente, sor1 la firma en todos los docunientos clel jefe 
del equipo redactor y la diligencia del Secretario de la 
Cor(~oración Municipal correspondiente. 

Pcies muy bien, yo creo que de la lectura de este acta, 
qcie pongo a disposición de los grupos parlamentarios, se 
deduce que el Plan General de Ordenación Urbana de 
Navalmoral de la Mata cuando se somete a aprobación 

provisional para posteriormente.trasladarlo a la j~ in ta  de 
Exi-rernadura para la aprobación definitiva, no está ni 
respaldado por las firmas del equipo redactor del 
mismo, ni cliligenciado por el Secretario de la Corpora- 
ción Municipal de Navalmoral de la Mata. Pues bien, se 
interpone una acción judicial con respecto a la aproba- 
ción de este Plan, y en contestación a la demarida la 
Letrada de la Junta de Extremadura, doña Casilda Gutié- 
rrez, dice, y leo text~i~ilniente: "Porque lo cierto es clue 
cuando los citados docun-ien~os -y hace rd'ercncia al 
Plari General-, llegaron a esta Administración para su 
aprobación definitiva, estalmi periectanlente diligeticia- 
dos". Estaban pei-feclamente tliligenciados, Señorías, lo 
cual quiere decir que en el proceso de traslado de la 
documentación qcie se aprueba en el I'leno de la Corpo- 
ración Municipal, aprobación provisional, doc-ciriierita- 
ción que, como hemos visto, no estaba ni ,firmada ni 
diligenciada en el proceso de ~raslaclo de esa documen- 
tación a Míirida para su aprotx~ción cfeiinitiva, entonces 
por el Consejero, puesto que tenía esas competencias, 
se produce un hecho claro que se deduce de la propia 
intervención en la contestación a la demanda de doña 
Casilda Gcitiérrez, que unos clocurnentos que s;ilen sin 
diligenciar de Navalnioral cle la Mata llegan a la Admi- 
nistración Autonómica pei-fectnri~cnte diligcnciaclos, y 
hago cita textual, con lo cual, nie tienen que reconocer 
sus Sefiorías que sin qciercr llegar más allá, sin querer 
llegar ni& all& esta posición es ccianclo nienos clurlosa 
con respecto a lo que clebe ser la iramitación normal del 
Plan General de Navalmoral cle la Mata. 

Pero, y acabo ya con esto, aca l~o ya, yo tengo aquí foto- 
copia de las carátulas cle algunos cle los legajos corres- 
ponclientes al Plan General de Orderi,icióri Urbana de 
Navalnioral de la  mata, que pongo también a disposi- 
ción de sus Señorías. Coino scis Señorí,is p c ~ ~ d c n  corii- 
probar en cl ciocuinento 3A, solamente aparece la firma 
en los clocurnetitos, estos dociimentos entreg,iclos a los 
concejales de la oposición en Nav,ilri~oral de la Mata, 
solamente aparece la firma del arquitecto municipal, no 
aparece la firma del Secretario, no aparece la firnia del 
equipo redactor. En el doccirnento 2B ocurre exacta- 
mente la misma circunstancia. En el clocumento 3B  occi- 
rre exactamente ..., o concurre, perdón, exactamente la 
rnisnici circunstancia. Y así pueclo seguir hasta c i i i  total 
de otros cinco legajos más que apar-ecen sin la cot.res- 
poncliente firrna del equipo redactor y sin la diligencia 
del Secretario municipal. Como resulta que la Letrada 

' 

de la Juiita de Extremadura manifiesta en su contesta- 
ción que los dociimentos están perfectamente diligen- 
ciados, y aquí tenenios los docunlentos salidos de 
Navalmoral o entregados para la aprobación provisional 
sin esa diligencia, se nos tiene qcie ocurrir, y es de senti- 
do  común, que ha habido una diligencia intermedia, al 
margen de lo que ocurrió en su momento en el Pleno y 
al marzen de la Corporación Municipal, para que estos 
inismos documentos lleguen a la Junta de Extremadura 
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con todos los requisitos. Y como eso nos parece que 
puede ser una act~iación irregcdar y nos parece que se 
podría haber engañado, digánioslo así, por no decirlo 
cle otra nianera, a Jurita de Extremadura presentándo- 
le unos clocunientos que no se correspon,clen con los 
que se dio aprobación provisional en el Pleno de I,i Cor- 
poración, peclinios estcl Coniisión de Investigación para 
tratar de esclarecer si los docuiiientos a los que en su 
rnornento se dio aprobación provisional en Navalnioral 
cle la Mata se corresponden con los que se entregaron 
en la Junta de Extreriiaclura, y si eso rio fuese cierto esta- 
blecer las responsabilidades oportunas. Nada riiás y 
muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Por el Grupo cle Izcluiercla Unida ...  NO? Por el Grupo 
Socialista. Don Vicente Herrera tiene la palabra. Don 
Vicente Herrera Silva, diez niiiiutos. 

SR. HERRERA SILVA: 

MUC~IAS gracias, señor Presidente. 

Estcí claro que es la obligación de cualquier Diputado, 
cualcluier integrante de esta Cámara, escuchar con todo 
respeto las intervenciones de los qcie presentan iniciati- 
vas, y existe la obligación, naturalniente también, cle 
contestar aclecciadamente, civi!izada y ordenadamente a 
lo cliie aquí se propong~i. Pero esta acción, que corno he 
dicho antes viene obligada por el ejercicio aquí de la 
política, no cabe ning~ina clucla cle que Iiay veces, 
bcierio, que es gratificante, que Lirio incluso se realiza 
contestando o que se c~irriple una misión que uno cree 
que es impot-trinte, y hay otras veces en que la obliga- 
ción de coniestar pues casi es penosa. Pero, no obstan- 
te, hay que sustraerse a ccialclciier tentación y siempre 
hay que procurar clar una respuesta cumplida a este tipo 
cle cosas. 

Mire cisted, señor Orantos, a nosotros dentro del recha- 
zo que nos pueda proclcicir el tener que contestar a un 
asunto cle este tipo, y ahora le explico por qué, nos pro- 
duce una gran alegría que en la situación que estarnos, 
en una situación claramente preelectoral, ustedes que se 
ve claramente qiie tienen la necesidad de levantar algo, 
de destapar alguna cosa que resulte eficaz en contra 
nuestra, no tengan un escáncialo que llevarse al micró- 
fono, y ustecl tenga que tirar de la nevera porque ustecl 
tiene ahí tres o cuatro cadáveres que tiene preparados y 
que siempre que llega el caso echa mano de ellos a falta 
de cualquier otra cosa rnás aparente o más eficaz en 
este mornento. 

Mire usted, del periódico "Extremadura" del sábado día 
21 de mayo del 94, vísperas inminentes de las eleccio- 
ries ariteriores: "El PP solicita una Comisión para investi- 
gar a lavier Coroniinas. El Grupo opina que la aproba- 
ción del PGOCJ no está nada clara. Ahora, que llega el 
caso de unas nuevas elecciones, ustedes tirar) de la 
nevera y sacan este muerto. Usted liene en ese huerto 
particular suyo no sé qué cadáver cle lo de la Sierra cle 
Fuentes, esto del PGOU de Navalinor,il, tiene lue::o por 
allí unas vísceras sueltas de no sé qué de los coches de 
COPUMA y clc unos gritos que se llevaron unos gitanos 
de no sé clónde cle unos pisos y tal y, bueno, pues c ~ ~ a r i -  
do le parece y no tiene otra cosa mejor, echa mano de 
esto. Ya me dirá usted si puede ser que se trate de que 
usted ahora, y haya que contestarle de cina nianera res- 
peluosa, pida en estas circunstancias una Comisión de 
Investigación en la Asamblea, cuando usted sabe que 
hoy es el último Pleno, y ustecl sabe qcie todo el clesa-. 
rrollo posterior de una Cornisión tendría que culminar 
luego en q u e  lo que allí se clilucicle, el iriforrne que allí 
se haga dcsp~iés hay que cliscutirlo en un Pleno y se 
aprueba aquí, jc~iáiido habría que harer esa cliscusión?, 
icle qué manera podría al-tic~ilarse esa Comisión cle 
Investigación? 

Pero sobre toclo y por encima cle toclo eso, es que S? 

trata de que toda la argunientación que [usted ha hecho 
aquí, toda la argiinientación que ctstecl ha hecho aquí, 
todos esos datos que ~istecl ha dado, que ni siquiera se 
para qué pide una Coniisión de Investigacii>n, porque 
por lo visto cisted lo tiene ya investigado toclo, usted lo 
tiene investigado todo, se Iia llevado media hora ahí 
en~inierarido irregulariclacles y cosas que ustecl sabe, 
que, por lo tanto, eso sería ya el res~~ltaclo de 1'7 investi- 
gación, por encima de todo eso, señor Orantos, lo que 
yo considero una broma, pero una broma de mal gusto, 
es que ~isted venga aquí a pedir una Comisión de Inves- 
tigación en la Asamblea para que se investiguen asuntos 
relacionados en córiio se ha llevado a cabo la redacción 
de un proyecto cle ordenación urbana en un ayunta- 
miento, sea el cle Navalmoral, sea el de la P~iebla del 
Membrillo o sea el que sea. Mire cisted, usted sabe para 
lo que existe esta Asamblea. Me s~istraigo a la tentación 
de recordarle a cistecl c~i61 es la misión de la Asamblea 
de Extremadura y qué es lo que tenemos que hacer los 
que estamos aquí, porque ustecl lo sabe perfectamente 
igcial qcie yo, y veiiir aquí pidier-ido una Comisión de 
Investigación sobre algo que ha ocrirrido en el Ay~inta- 
miento de Navalniosal es cina broma, pero además es 
cina I)rorna cle mal gusto, señor Orantos, es una broma 
de mal gusto. 

Bueno, si usted no tiene otra cosa, yo creo que debía 
usted por lo menos de ejercitar algo de su iniaginación, 
si es que tiene alguna, e inventarse otro tipo de cosas. 
iCómo pciede usted venir aquí a que nosotros investi- 
guemos a un ayuntamiento, sea de donde sea y sea cual 



sea? Si usted entiende que alguien engañó a la junta de 
Extreniadura presentándole unos papeles que no eran 
los adecuados, ustecl tiene concejales allí en aquel 
ayuntamiento y habrá que articular algún mecanismo 
para que allí se descubra o se ponga en marcha lo que 
haya que descubrir, a ver s i  eso se hizo realni-nte como 
habría que Iiacerlo o no. Porque hay un asunto que está 
claro, y no quiero perder mucho más tiempo en esto, 
señor Orantos, hay un asunto que está claro: ese Plan 
fue aprobado por la Junta de Extremadura en 1990. 
IJstedes tienen recurrido eso, ustedes o quien sea, eso 
está recurrido. El resultado clc ese recurso a la aproba- 
ción del Plan por parte de la junta no se ha prodiiciclo 
todavía, ese resultado no se ha producido todavía, y 
usted viene aquí esgrimiendo los argumentos que ,pone 
la Letrada de la junta, bueno, en base a la información 
que se le solicita para ese recurso, para ese juicio que 
un día deterniinaclo, cuando sea, c~iando la justicia lo 
tenga a bien hacerlo, se va a poner en tnarcha. iCóino 
viene usted aquí a hacer un juicio paralelo leyendo 
párrafos de cuál es la declaración de la Letrada de la 
Junta par-a una cosa que judicialrncnte no se ha resuelto 
todavía? 

Por lo tanto, concretando. Del Ayuntamiento de Naval- 
moral aquí absolcitamente nada. El  Presidente ha dicho 
hoy ahí, y yo creo que ha sido muy benevolente con 
ustedes, que algunos tienen vocaciones de diputado 
provincial. Yo creo qcie se ha quedado corto, todo lo 
que usted ha expuesto aqui' ha indicado que usted tiene 
una vocación cle concejal, trayendo aquí asuntos de un 
ayuntamiento. Que, mire usted, yo no entro en el 
fondo de la cuestión, ni siq~iiera le voy a conceder a 
usted la prerrogativa de ponernos aquí a discutir, y 
tengo doc~iinentos ahí, actas y todos esos doc~inientos 
que usted tiene, y quizás algunos más, en los que se 
podrían desmenuzar y j~istificar ccirnplidaineiite, punto 
por punto, todas esas cosas que usted ha dicho sobre el 
proceso de confección de ese proyecto en el ayunta- 
niiento. Pero no voy a entrar en absoluto en eso, sería 
falsear el sentido de lo que es la misión de la Asamblea 
de Extreniaclura y lo que a nosotros nos tiene aquí y 
nos trae aquí y qué es lo que tenemos que hacer real- 
niente aquí. 

Éste es un tema qcie yo creo que es recurrente aquí ya 
de venir aquí con cuestiories de coi~cejales y con asun- 
tos que se han desarrollado en los aycintamientos. 
Usted pide una Conlisión de Investigación sobre unos 
asuntos que ocurrieron en el Ayuntamiento de Naval- 
moral, y eso es absolutamente improcedente aquí. 
Ahora, si usted lo que pide es una Comisión de Investi- 
gación para saber por qué aprobó la Junta eso, la Junta 
lo aprobó, y eso está recurrido, eso está recurrido y, 
bueno, pues luego entonces como está recurrido, si es 
que engañaron a la Junta, s i  es que no tenía la junta que 
haber aprobado ese Plan y lo aprobó, pues naturdlrnente 

eso habrá que diluciclarlo y saldrá cuando eso tenga 
que salir, pero el venir usted aquí, señor Orantos, a 
estas alturas, en el últinio Plerio de la Legislatura, preci- 
samente coincidiendo exactamente, como le he dicho, 
con otra petición exactamente igual que ésta, con los 
mismos argumentos, con las mismas palabras, sobre el 
mismo asunto, en vísperas de las anteriores elecciones. 
Ahora porque haya unas elecciones para que usted 
mañana logre que se diga que nosotros aquí nos hemos 
opuesto a que se cree una Comisión de Investigación 
sobre lo que sea, le vuelvo a repetir que es una broma 
de mal gusto. 

Y le vuelvo a repetir lo que le dije al principio: le con- 
testo a usted por respeto a esta Cámara, pero-ustecl es15 
faltando al respeto a la iiistitución, a los ciudadarios, a 
los integrantes de esta Cámara, a los medios que teri- 
drán qcie recoger lo que nosotros estamos aquí hablan- 
do; a cualquiera que esté aquí hoy está usted faltando al 
respeto trayendo un asunto que no concierne en absolu- 
to a la Cámara Legislativa de la Comunidad Autónoma 
de Extreniadura y, por lo tanto, ustecl no venga aquí con 
cuestiones de un ayuntamiento porque nosotros aquí no 
vamos a abrir nunca una Comisión de Investigación 
para investigar a ningún ayuntamiento, ni al de Naval- 
nioral ni al de Alconcliel ni al de ningún sitio, eso lo 
sabe usted que no es así ni mucho menos. Una vez cles- 
cartada esa cuestión que yo creo que usted tendrá que 
coincidir conmigo en que está clarísimo que aquí no se 
investigan ayuntamientos ni cosas que se acuerdan que 
tenga o no tengan firma y que se dilucidan y se llevan a 
cabo y se instr~imentan en los ayuntamientos, una vez 
que podamos haber llegado a ese acuerdo, que yo creo 
que no es difícil que Ilegueriios a ese acuerdo de que 
aquí no abrimos conlisiones de investigación para saber 
lo que ha pasado en una ayuntamiento, el paso sigciieri- 
te es la aprobación por parte de la junta clel Plan, y se 
sabe que ustedes tienen cliscrepancias con que la Junta 
aprobara ese Plan, y se sabe que eso está recurrido. 
Bueno, pues yo creo que aquí lo más urgente ahora 
niisiiio es esperar al resultado de ese recurso, claro, por- 
que los jueces son los que tendrán que decir si realnien- 
te se aprobó o no se aprobó en la forma que había que 
aprobarlo. 

Y eso es lo que liay, señor Orantos, eso es lo que liay, y 
usted no puede venir aquí ahora en un Pleno como éste 
a salir con una historia de petición de una Comisión de 
Investigación, echar mano aquí de un cadáver y de un 
muerto porque no tiene otra cosa, hombre, y venir a 
tomarnos el pelo aquí a toda la gente tratando de qcie 
nosotros disccitanios aquí esto. Y estoy dispuesto a dis- 
cutir con usted lo que usted quiera, pero, desde luego, 
lo qcie puede usted tener la absoluta seguridad es que 
estoy dispuesto a discutir lo que usted quiera en lo que 
nos concierne a esta Asamblea, pero que de ninguna 
manera voy a entrar en el juego de discutir aquí sobre lo 
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que ha ocurrido en un  aycintaniiento, entre otras cosas 
porque es una falta de respeto a ese o a cualquier otro 
ayuntamiento, señor Orantos, y ustecl ahora cuando 
salga aquí dígame cle verdad qcié clase de investigación 
es la que hay que hacer que no concierna al ayunta- 
miento, sea de Navalmoral, sea de donde sea, concer- 
niente a la Junta de Extremaclura, a la aprobación de ese 
Plan que cistecles creyeron, o creen que no  debía haber- 
se aprobado y se aprobó. ¿Y q ~ 1 6  es l o  que había cliie 
hacer; qué es lo que había qcie hacer en l o  concerniente 
a esta Cámara, en lo coricrrniente a esta Cámara, para 
íicshacer ese entuerto que ~istedes entienden que se ha 
llcvaclo a cabo ahí aprobando ese Plan de Navalnioral? 
Aparte usted, por lav'or, todo lo concerniente a ese 
ayuntamiento, apartelo ~isted, y eritonces ahora cuando 
salga usted aquí dígame nosotros clué es lo que tenemos 
ycie i.iacer en esa Comisión de Irivestigación, qcié es lo 
qcie teneinos que investigar si apartamos, si qciedamos 
a1 margen las cciectiones del av~iritarniento que emitió y 
puso el Plan de Ordenación Urb<~na  en la Junta de 
Extreniadcira. Y refiriéndose ya a la Junta cle Extl-eniadci- 
ra, que es la que se controla desde aquí, que es la 
misión fundamental de la oposición incentivar y contro- 
lar la acción del Gobierno extremeño, díganos usted 
qué es l o  qye  tenclríamos que hacer referente J la apro- 
bación por parte de la )cinta de Extreriiaclcira del Plan. 
D e  verdad, sefior Orantos, si quiere usted que llegue-. 
1710s a L I ~  acuerdo, si quiere ~ i s k t l  que nos entenclanios, 
haga ~istecl simplemente esa exposicióri que cisted va a 
hacer ahora acl~ií en  la i-éplica, relacionada con la Junta 
cle Extremadcira, y olvídese del ayuntamiento, cle ése o 
de  cualquier otro ayuntaniiento, ése es un  asunto que 
lo  hemos tratado aquí ya niiichas veces. Haga ~ i s ted  el 
favor por l o  menos por una vez de ser coherente, clen- 
t ro de  la incoherencia global que supone presentar esto 
siempre y sisteniaticaniente antes de las elecciones 
para pedir una Comisión de Irivcstigación, simplemente 
por  peclii- una Comisión de Investigación para lograr 
natciralinente que nosotros nos oponganios y que 
mañana se sepa que nos hemos opuesto a una Conii- 
sióti de Investigación, indepericlientemente de eso, 
señor Orantos, díganos iistecl qué habría que hacer 
aquí en esta Asaniblea para resolver el problema cle las 
discrepancias que ustedes tienen con que la J ~ i n t a  apro- 
bara ese Plan de Ordenación Urbana, dígamelo usted. 
Muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

GRACIAS, señor Diputado 

P'ira réplica, don Rodolfo Orantos, tiene IJ palabra por 
c inco nlinutos. U n  momento, por favor. D o n  Rodolfo 
Orantos para réplica tiene la palabra y posteriorniente le 
d i ré ... Dígame usted para cpé  quiere la palabra, doña 
María Teresa Rejds. 

Sí, señor Presidente. 

Yo no  sé en v i r t~ i t l  de qué artículo del Reglamento teti- 
dría y o  que pedir ahora la palabra y usted conceclérrne- 
la. Simplemente es para qi ie no  aparezca en el Diario 
cle Sesiones una frase ciesafort~inacla, que m e  imagino 
que debido a la verborrea de don Vicente I-lerrera no  se 
ha dado ciicrita, y ha puesto corno ejemplo que los gita- 
nos de n o  sé dónde se llevaron no sé qué grifo. Yo creo 
que por la dignidad cle esta Cámara eso debe desapare- 
cer del Diario de Sesiones. (rnurm~dlos) 

SIDENTE PRIMERO: 

SESIORA Diputada, le he clado la palabra por alusiones 
en ese caso, en ese caso. Señor Diputaclo, las aiusiories 
n o  tienen réplica. El señor Orantos tiene la p,llabra. Por 
cir ico minutos. señor Orantos. 

Ml~ct-i-\S gracias, seíior Presidente. 

Señora Rejas, lo que ha dicho don Vicente Herrera es 
que yo como tenia recurrente tengo uno  referente, y 
valga la reclundancia, a que Linos gitanos en deterniina- 
clos sitios se llevaron no  sé qcié grifo, l o  cual es también 
falso, l o  cual es falso, y es una de las mentiras, por 
clecirlo cle alguna manera clara y contcindente, que 
~istcci ha dicho aclcií esta tarcle. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

SEROR Oratitos, le l lamo al orden y aténgase a la .corte- 
sía parlanientaria porque no  son expresiones las que ha 
ernpleaclo cistecl. 

SENOR Presidente, lo que no  son expresiones es poner 
en boca ... 

SR VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

Y n o  clisc~ita con la Presidencia ... 

SR. ORANTOS MART~N: 

PERO el Presidente no  tiene razón. 
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SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

...p orque le viielvo a llamar al orden por segunda.vez, y 
a la tercera le retiro la palabra. 

SR. ORANTOS MAR'T~N: 

BUENO, una vez salvado este tema con el capote de la 
Presidencia, tengo que decirle, señor 1-ierrera, que 
lamentablemente durante estos últimos cuatro años e! 
único que ha faltado al respeto de la Cániara, cle los 
ciudadanos, de los medios de comunicación y de ciian- 
tas personas han venido asistiendo al desarrollo de estos 
plenos de este Parlamento ha sido usted. Y ha sido 
usted, porque a cisted le da igual que venga uno aquí de 
bueno, cle malo, de regular, que venga con documentos, 
que venga sin doc~irnentos, que diga las cosas más sen- 
satas del mundo, qcie no las diga, usted solamente, yo 
creo que por un problema de mentalidacl estrecha, tiene 
un disc~irso, que todo lo que venga de esta parte de la 
Cániara es malo por definición, y que todo lo que venga 
de esa otra parte es bueno. Entonces, el incoherente, el 
incoherente, porque sencillamente usted en ese esque- 
ma mental no puede funcionar, es siempre ~isted. 

Mire usted, señor Herrera, yo he hecho un ciisccirso que 
no ha querido ser ofensivo con nadie, y tenía la oportu- 
nidad de hacerlo. He hecho un discurso que no ha sido 
electoralista, y se lo he explicado, permítame la expre- 
sión, con pelos y señales, incluso haciendo alusión a 
que tenía intención de retirar la iniciativa, lo que pasa 
es que me lo iinpicle el propio respeto a la C' amara una 
vez tijada en el Orclen del Día, teniendo en cuenta que 
la iniciativa tenía ~ c i e  decaer. 

Lo he explicado todo, y usted o está sordo o sencilla- 
mente no quiere oír lo que no le interesa, que será posi- 
blemente lo más segiiro. Y sale aquí y me dice que he 
hecho clectoralismo en un momento preelectoral. 
Usted, sin argumentos, sin medios, sin posibiliclacles, 
viene aquí con u11 chascarrillo, permítame la expresión, 
cle tres al cuarto para decirnos lo mismo de siempre. Y, 
mire usted, le cojo y le admito el reto. Dice: dígarne 
usted por qué la junta tiene que intervenir en este asun- 
to. Porque usted se agarra desesperadamente a un clavo 
ardiendo, y dice: esto es un asunto del Ay~intamiento de 
Navalmoral. Para nada, señor Herrera, para nada, éste 
es un asunto competeiicia exclusiva en ese momento 
del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Medio 
Ambiente, y para ello le hago constar la Orden, el Real 
Decreto, perdón, 2.912/79, de 21 de diciembre, y 
Decreto de 10 de julio de 1986, por el que se transfie- 
ren a la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Medio Ambiente las competencias en materia de orde- 
nación del territorio y urbanismo en la Comunidad 
Autónoma de Extreniaclura y, además, le hago constar 

las órdenes del 4 cle agosto y 1 de octubre del 87, por 
las que se advocan las competencias de las Comisiones 
Provinciales cle Urbanismo de Cáceres y de Badajoz en 
favor del Excmo. Sr. Consejero. Es decir, que aquí esta- 
mos hablando de una responsabilidad del Consejero de 
Obras Públicas al aprobar 61, él, no la Coinisión Provin- 
cial de Urbanismo de Cáceres, no la Cornisión cle Urba- 
nismo de Extremaclura, entonces no constituida, él, un 
Plan General de Ordenación Urbana que tiene, y perrní- 
tame la expresión y no qciiero ir más allá, indicios de 
haber sido manipulado, y en esos términos nos tnove- 
mos, de un engaño o un presunto engaño, aunr1Lie CI 

usted eso le da igual, porque usted ahora va a clecir lo 
qcie le dé la gana, un presunto engaño a la Aclministra- 
ción Acitonómica. 

Y todo esto, señor Herrera, para que usted se entere, lo 
hemos manifestado por activa y por pasiva en la Comi- 
sión de Política Territorial, y les hemos pedido a uste- 
des, a la Junta de Extremadura, que iiivestigcien ustedes, 
y les henios puesto la documentación en sus manos, y 
ustedes han dicho que no. Y si ustedes hubiesen tenido 
el mínimo aprecio a lo que significa recoger una docci- 
mentación qcie le sirve otro Gr~ ipo  IJarlamentario e 
investigarla, ustedes podrían haber ceri-ado ese proceso 
y nosotros lo h~ibiésemos admitido. Pero cistecles han 
contestaclo con el desprecio, ustedes hati dicho: ahora 
vamos a investigar aquí lo que dice el señor Oraritos ... 
i Q ~ i é  vamos a investigar lo que dice este hombre?, a 
este hombre no le hacemos ni caso. Y, entonces, se 
encuentran ahora con la Comisión de Investigación, y 
les duele. 

Y, mire usted, yo no quiero bajar a su estilo porque su 
estilo, cadáveres, pero usted utiliza unas expresiones 
que no tienen ni pies ni cabeza, caclc7veres. Sólo le falta 
hablar ya de la cal, señor Herrera, sólo le falta hablar de 
la cal. Y dice los despachos de COPUMA ... 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

SENOR Orantos, señor Orantos, señor Orantos, le ruego 
que se atenga a la cortesía parlamentaria, y no le llamo 
al orden por tercera vez porque le tendría que retirar el 
uso de la palabra. 

a averes ... & u t ~ o ,  pues usted hatd'~ de c d'  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

Y, además, le recuerdo que ha excedido con creces el 
tiempo que le corresponde. 



Diario tic Sesiorics n" 79 O 

MUY hen,  señor Presiclerite, acabaré brevemente si 
usted i i ie  l o  permite. 

Para acabar, señor Herrcr;t, por mayor abunclaniiento y 
sin querer entrar riiás en c l  asunto, hombre, s i  quiere 
más clocunientacióri, entrando ..., porque usted entre 
en el íorido, no  tenga rnieclo, entre en el fondo, es que. 
usted n o  quiere entrar en el íondo porque usted sabe 
rluc en el tonclo rio puede entrar porclue n o  t iene 
argumciitos coritra l o  q i ic  y o  he expresaclo ante¡-ior- 
mente, ustctti no  puede coritraclecir n i  el acta del  ayun- 
taniiento n i  la contestación ;i la cieniarida cle doña 
C:,isilda n i  las carátcilas del Plan Ccneral de Clrtlena- 
c ión Ur l iana. 

Usted rio puecle contradecir eso, y le reto a clcie l o  haga, 
diga iisted que el acta clel ayuntamiento es Falsa, diga 
C ~ U C  PS nientira l o  que se cit'i eri la conlcstación a la 
clcriiancla y diga cis~ecl ~ L I C  y o  Iie traído aquí mal  toioco- 
piaclas las carcítulas del Plan General, clígalo. Ustecl no  
quiere eritr-ar- eri el toncio porcliie no  pciecle, poi-clcie sabe 
que ahí quedó . . .  

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

S F W R  ..., le recuerdo que ha exccdido con creces el 
t~Pr i ipo que le corresponde. 

Ac ,~ tw  ya, señor Presidente, cn diez segunclos, s i  riie l o  
permite. 

Soliiinente le cligo que, si cistecl quiere, tc:tigc también el 
ii i iorriie cpe  emite don José L.~iis M i i ñoz  Scínchcz, Secre- 
tario habilit,iclo del  Ayiiriiasniento cle Navalnioral de la 
/Mata, de 5 cle junio clel 89, cloncle dice que se llevan 
c loc~ iment~ ic ión y que se llevan toclo t ipo de rnaierial del 
aycrnlarriierito, rriateriai que podía ser-vir para tli l igenciar 
el Plan, y la c1eclaración arile Not'rrio clel Secretario clon 
Javier Hernánclez Carcía, donde dice que cle su despa- 
cho desapareció el Plan y que la docunientación luego 
estaba niocliticacla. Y no  lo dice n i  eri los n-ieclios cle 
coniunicación n i  entre Linos amigos, se va a un Notario 
y hace ~ i r i  acta cle nianit'estaciones sobre esos hechos 
concretos. 

Si cisterles consideran qcie esto no  rrierece i i n  investiga- 
c ión yo entiendo, y r i~iestro Grupo entiende, que ciste- 
des sencillaniente n o  qcrieren ver l o  que es evidente, y, 
desde luego, l o  que sí les digo es que cuaritlo tengamos 
oportunidacl estos hechos se investig,ii-cín como Dios 
manda. Nada más y muchas gracias. 

SR. VICEPRESIDENTE PRIMERO: 

TIENC la palabra don Vicente 1-lerrera para réplica. Por 
c inco minutos, don Vicente. Les ruego que se atengan al 
tienipo. 

Mut  t IAS gracias, señor Presiclcrite. 

N o  hace falta que salga iiirigún cleíerisor acliciorial a los 
gitanos ni  a nadie, porque m e  he referido, l o  que paca 
es que la señora Diputada no estaba aquí en esa fecha, 
a una intervención iicliií en esta Asamblea clel Dip~itaclo 
clue rios ocupa. 

Incohererit.ct no. Dice usted clue yo soy incoherente por- 
clue siempre lo cie ese laclo l o  m i ro  cle una i-iiariera y l o  
clc éste cle otra. Si lo hago >ieriipre no  soy incoherente, 
señor Oranto-, claro, l o  hago sieinpre, rio hay ningun,~ 
incoherencia. 

D ice usted que ha siclo irrerriecliable, d i jo  ~istecl ,iiites, y 
ha ascgur;iclo ustecl clespctés, qcie ha sido ii-i-cmecliable 
l o  de la presentación de la pei ic ión de Coriiisióti tlc 
Investigación. /'\qirí no  hay nada irreriierliable, y que por 
respeto a la Cáni;ii-a no Iit ha retirado. H o y  se han retira- 
clo dos iniciativas qcie vmían  aquí a este Pleno y yo  no  
ci-eo que PCO haya siclo uria talta cle t-espeto a iidclie, 
aquí las cosas se presentan e igual que se presentan se 
retiran, 1301. l o  tanto, cle irremediable y de una cosa que 
no hay solución imis que presen~arla, de eso absoluta- 
niente na(la. 

Mire,  se ha clcteiicliclo ~ i s ted  ahí d ic iendo cjue yo le ke  
hecho una acusación, que esto es electoralista. I'cro yo  
le he claclo a cisted dos dalos clue ustecl n o  ha rebatido, 
y es clue jcrstaineiite en c l  nies de mayo clel año pasado 
en vísperas cle las elecciones ustedes pid ieron la Coriii- 
sión cle Investigación por este n-iismo asunto, y ahora, a 
finales cle abril, cuancio las elecciones son en ni'iyo, y 
hay elecciones otra ver, usted v ~ i e l v e  a pedir otra 
Lotri isión de Investigación. Ahora  ustecl póngale el 
nombre que quiera, pero iisterl tendría r y e  haber reba- 
t ido  para decir que yo le estov accisariclo ia ls~rnente  cle 
electoralisnio, haber dicho que n o  es verdad eso, y eso 
es verclacl absolutaniente porque todos lo sabenios y 
está pueslo aquí. 

[Le di je que cuando saliera usted ahí di jera si reatinente 
i ~ s t e d  cree que la responsabiliclad es cle la Junta de  
Extremadura, y eso sí l o  ha a c l a i x l o  usted. Claro, si ya 
estamos en el camino. Usted ha d icho que es responsa- 
lnilidacl del  Consejero y, por  l o  tanta, del Gobierno de 
la jcinta de Extremadiira, y usted sabe que eso está 
recurrido jciclicialnierite. ¿Está o n o  está recurrido? Es 



una cciestión que n o  se ha resuelto todavía. Sí, sí, está 
reccirrido. Sí, la aprobación del Plan por parte de  la 
J~irnta está recurrida ante los tribunales. Por lo tanto, 
claro, las aseveraciones qcie hace a ese recurso la Letra- 
da de  la Junta es lo que usted se pei-niite el lu jo de juz- 
gar y cle comentar ahí, hornbre, que no pasa nada por- 
que las comente, pero eso donde tienen que connentarse 
realrrierite si se ajustati a derecho o no  esas rnanitesta- 
ciones que hace la Letrada de la Junta es ciiarido se 
celebre la causa, y de allí saldrá si realniente ese Plan 
cletsía haberse aprobado o no debía haberse aprobado. 

Por l o  tanto, c ó r i i ~  vaiiios nosotros a liacer una Conii- 
sión de  Investigación para una aprobación de un  Plan 
clcie se ha presentado, y eso usted ha dicho que se ha 
presentado a la Juriia conio había que preseritarlo, l o  
que pasa es que usted la desconfianza que tiene es que 
no sd q ~ i i é n  por el camino, en el trajiecto, pues di l igen- 
c ió n o  sé qué cosas que n o  estaban cliligenciadas, pero, 
por l o  tanto, usted no ha puesto en ducla que la Ji inta 
haya aprobado i in  PI;iri que n o  tenía que haber- ap ro l x -  
do  porque se l o  presentaban de tina manera que r-lo se 
lo tenían que haber presentado, sí, sí, ustecl l o  que tia 
d icho es que  alguien desde no  si. qué acta o n o  sé qué 
cosa di l igei ic ió algo o nianipciló i i lgo para que despcrés 
la Junta, h e n o ,  Iciego entonces, bueno, pues está bien, 
está biei i ,  entiendo sus n-ianifestaciones gráficas y ges- 
t~iales. Usted está diciendo cpe  no  debía la Junta de 
Extremad~ira haber aprobado el Plan. B~ieno, pues si n o  
debía cle haber aprobado el Plan, y eso está recurrido 
judicialrnenie, ya se sabrá realriiente qué es lo que hay 
sobre eso. 

Y, mire usted, no  m c  h h l e  cistecl cle actas n i  m e  Iiahle 
iistcd de  cloccinieiitación. Ese a c t ~ i  notarial que usted 
liene la tengo y o  aquí tainibiéri. Esio es ~ i r i  acia de mani- 
Cestaciones cle un señor que se c:ontraclice en el rnisriio 
acta, si, sí, se contradice en el mismo acta y hac:e fe cle 
que n o  cciniple con su oblig,ición ... jQuiere cisted clcijar- 
m e  que estoy intervinienclo? iq~1ier.e usted clejarriic? 
M i re  ustccl, esto es una ,~cta de r~iarnifestaciones ... 

SR. PRESIDENTE: 

SENOR Diputado, le l lamo otra vez al orden, y si le 
Ilarno al orden, la próxima vez, tendré que expdsar lo 
de la sala de  sesiones. Pues entonces n o  le pcietio dejar 
intervenir más en todo l o  qcie queda de sesión, y si con- 
tinúa en ese plan, tendré que expcilsarle del heniiciclo. 

SR. HERRERA SILVA: 

Yo ruego al Presidente que sea benevolente con el 
señor Orantos, porque el señor Orantos siempre que 
habla y hace gestos está trabajando en favor [nuestro. 

Lo clue le decía, nosotros tenernios este papel, señor 
Orantos. Esto es un  acia cle inanifestaciones que es un 
cloc~iniento privado, cle cin señor que dice que ci.ianclo 
tenía que haber firrnatlo no  sé qué no lo firnió, y luego 
despci6s c~ianclo lo f i rmó n o  debía haberlo firmado y, 
por l o  tanto, en lugar de haber hecho ejercicio, porque 
este señor no  es ahí i i n  señor c~ialquiei-a que iba pnsan- 
d o  por la calle, es el Secretario del ayuntamiento. 
Qciiere usted Iiacer el tavor de dcjarme que hable! 

SR. PRESIDENTE: 

C o ~ ~ r i r u u ~ ,  señor Oipcitaclo. 

SR. HEWRERA SiLVA: 

EN lugar de Iiaber firinado lo  que tenía que firinar cuan- 
d o  dice que n.o lo dejaron, si n o  lo clejaron tení;i que 
haber ido a dei i~ inciar .  Esto es el Secretario del Aycinta- 
i~ i iento,  no  es un  señor que ibcl pasarido por allí. Y 
Icicgo l o  que  dice que f i rmó n o  tcriía que liaberlo i irma- 
do, y eso es lo clue declara aq~ i í ,  jsabe ustecl? Pero esto 
es u n  documento privado, que el hace estas dcclar,~cio- 
iies ante Notario y se las gciaida, y se las gci;irda, espe- 
rando a ver cj~ii. pasa si sigue de Secretario en el aycinta- 
miento, si n o  sigue, si i i r i  concurso de traslados que 
tenía le va a resultar efectivo o no, o va a seg~rir en el 
ayuntamiento o rio va a segciir. Por l o  tanto, esto es un  
cal-tuche que tenía reservado él clespcids para util izarlo 
de una manera o cle otra. Y dice este señor; que dice 
~istecl que hace unas ni~i i i iestaciones.  M i re  ~ ~ s t e d ,  en el 
perit5clic;o "Hoy"  del 2.1 cle mayo del 94. El señor que 
hace esta cleclaración de nianifestaciones al blotario. 
D icc  el Secretario de Navalmor,d: "Yo n o  afirmo qcie se 
haya ,alterarlo el Pl<ln Ur-bario. A don José Luis Aroca, sí, 
sí, sí, se lo voy a leer. A don José Luis Aroca, reclactor de 
este periódico, del periódico " l i oy " ,  le dice: "Yo no  Iie 
d icho que se hayan alterado los documentos del Plan 
General de Orclenación Urbana de Navalmoral de la 
Mata, únicamente hice una declaracióri notarial para 
salvar mis posibles re~~~onsabil ' iclades", rinanifestó ayer a 
este diario Javier HernAridez García, ex-Secretario del 
Ayuntamiento de Navairmoral. "Hernáridez dice estar 
indignado por la salida a la I i iz pública de un acta nota- 
rial -ver "1-loy" del pasado domingo-, en el que efectiva- 
niente no afirmaba que se hcibiera alterado el Plan". Por 
lo tanto, este señor ha ido  al Notar io con io  puede usted 
ir mañana o cualquiera, y ha hecho un  docuniento pri- 
vado en el que, curándose en salcid de  n o  si. qué cosa 
cjue p id ie ra  ocurri  c... iEl acta? Bueno, pero si el acta la 
tiene usted. No, no, si en  el acta dice ..., no, si yo  le digo 
l o  que dice en el acta. Vamos a ver, en el acta él hace 
unas declaraciones dic iendo que cciaricio tenía que 
haber di l igenciado el Plan n o  l o  di l igenció y después l o  
ha di l igenciado cuariclo no tenía que haberlo hecho. 
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SR. PRESIDENTE: 

SFÑOK Diputado, está provocando a esta Presidencia, 
está provocatido a esta Presidencia para que le expulse 
del hemiciclo. Pues entonces haga usted el favor de 
guardar respeto a la intervención del Portavoz del 
Grupo Socialista, como supongo que manifestaron el 
mismo respeto ccianclo usted hablaba. 

SR. HERRERA SILVA: 

Y lo que está claro, señor Orantos, y le vuelvo a repetir 
lo de concejal, es que todo esto del acta, de lo que ha 
dicho el Secretario ante el Notario, lo que no ha dicho, 
lo que se desdice, lo que tenía que haber firmado clue 
no firmó, es referente a acontecimientos clel Ayunta- 
miento de Navalnioral, y cuando usted ha dicho aliíque 
la responsabilidad de haber aprobado el Plan es de la 
Junta de Extremadura, hemos quedado en que está recu- 
rrida esa aprobación de la Junta de Extremaclura. Por lo 
tanto, j q ~ i é  es lo que cree ustecl que tenemos que inves- 
tigar nosotros aquí, apartando, y así se lo he dicho, 
apartando lo del Ayuntamiento de Navalmoral?; y ahora 
me sale usted con un documento del Secretario del 
Ayuntamiento de Navalmoral, que hace un acta nota-- 
rial, un acta de manifestaciones, que clespués el hombre 
se ofende y se queja cle que lo hayan sacado a la luz 
pública, pero que él lo tiene, bueno, para que según 
rueden los acontecimientos decir una cosa o decir otra. 
Mire usted, no tiene ninguna autoridacl un señor que 
llega a un Notario y le dice qcie cuando tenía que haber 
firmado no sé clué no lo firmó, y que luego después lo 
ha firrnado porque le coaccionaron o porque le dijeron 
no sé qué no sé cuánto. Un Secretario de un ayunta- 
miento que tiene que tener y tiene un perfecto conoci- 
miento de las leyes, si alguien no le deja firmar lo que 
tiene que firmar debe ir a clenunciarlo inmediatamente, 
y si después alguien le obliga a que firme algo que no 
tiene ganas de firmar tiene qcie ir a denunciarlo innie- 
cliatainente. No se va a un Notario a hacerle una clecla- 
ración de intenciones para meterlo en un cajón para 
que según rueden .los acontecimientos lo saco o no lo 
saco. Por lo tanto, muy poca autoridad. Esto ningún 
valor, esto es un docuniento privado, ningún valor, nin- 
guno en absoluto, ningún valor, esto es un documento 
privado. 

Por lo tanto, vuelvo a repetirle y a decirle. Usted aquí lo 
único que puede decir es que no está de acuerdo con 
que se haya aprobado por parte de la Junta de Extrema- 
dura el Plan de Ordenación Urbana de Navalnioral. 
Con eso ustedes no están de acuerdo, porque creen que 
antes de la presentación de ese Plan hay yo rio sé qué 
historia de manipulaciones, de diligencias, de coaccio- 
nes, de actas que se acordó no'sé qué, que rio estaban 
las firmas, que no estaban ... ; lo que usted quiera, lo que 

usted quiera pero en el Ayuntamiento de Navalmoral, 
que no es lo que se dilucida aquí en esta Asamblea lo 
que ocurrió en el Ayuntamiento de Navalmoral. De ahí 
en adelante, cuando la Junta se hace cargo del Plan y lo 
aprueba, eso es lo que está recurrido, eso es lo que está 
recurrido, y le vuelvo a decir lo que le tendré que clecir 
siempre, señor Orantos, eso es lo que está recurriclo, y 
usted presentó esto 1 5 días antes cle las elecciones ante- 
riores y lo ha presentado '1 5 ó 20 ó 30 días antes de las 
elecciones de ahora, diga usted lo que quiera, y cle irre- 
mediable nada, y de que alguien le haya estado dicien- 
do que lo retire eso sí que es mentira. Nosotros no tene- 
vos  ningun miedo en absoluto, ninguno, de que usted 
saque esto aquí, ni esto ni cualquier cosa. Lo que pasa 
es que le vuelvo a repetir: es una broma de mal gusto 
que personas que tenemos aquí una misión yo creo que 
importante, tenganios que estar aquí discutienclo el que 
usted ahora saque esto aquí. Porque es que esto, usted 
lo ha dicho, esto hace un rnontón de años que lo pre- 
sentó, ustecl lo presentó antes de las elecciones del 94, 
pero lo había presentado ... Bueno, ipor clué clesde las 
elecciones del 94 que pidió usted la Comisión cle Inves- 
tigación hasta ahora no ha vuelto cistecl a clecir nada de 
eso aquí? Claro, hombre, jCÓnio? jAh, pero usted se 
guía por lo que queramos nosotros o no queramos? Por- 
que no queramos nosotros saber. Venga, hombre, haga 
usted el favor de ser un poco más serio y hagan ustedes 
el favor cle ser un poco más serios, y si no tienen uste- 
des un escáncialo que llevarse a la boca, pues aguánten- 
se, estrújense la imaginación y..., le iba a decir invén- 
tense Listedes algo, algo por lo nienos que sea fresco, 
algo que sea fresco. 

2Cóm0 que dice ustecl que yo hablo de cadáveres? 
Claro que hablo de cadáveres, cadáveres que tienen 
~istecles en la nevera y a cada nada sacan esto. Y espero, 
bueno, que si no se les ocurre otra cosa pues en las pró- 
ximas elecciones tengamos otra vez el asunto éste aquí 
encima de la mesa. Es que es así, señor Orantos, y haga 
sistecl el favor de ser un poco más serio, porque le he 
dicho que por respeto no a usted, por respeto a la 
Cámara, le estoy contestando y le estoy danclo explica- 
ciones sobre un asunto que es una broma. Salir con esto 
aquí ahora pidiendo una Comisión de Investigación, 
que usted sabe que no se va a poder llevar a cabo, 
jcón10 se va a poder llevar a cabo una Comisión de 
Investigación ahora que ha terminado la Legislatura? 
jcuánclo y cómo se reúne esa Comisión de Investiga- 
ción? Claro, hombre, jentonces por clué la pide? jes un 
broma o no es una broma? Es una broma de mal gusto, 
es una broma de mal gusto, y ganas de que se hable de 
una Comisión de Investigación, porque no tienen uste- 
des nada en absoluto que llevarse a la boca sobre esos 
asuntos, que es en lo único que están ustedes basando 
su campaña. Ustedes lo que tienen que hacer es expli- 
carle a los extremeños qué es lo que harán si gobier- 
nan, y como son ustedes incapaces, como son ustedes 
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incapaces, por eso están con estas historias, pero estas 
historias no se las cree nadie en absoluto, nadie se las 
cree en absoluto, pabe usted?, y decliclcien ustedes sus 
esfuerzos ahora qcie están campaña, Iicieno, pues a 
hacer lo que hicieron en las otras elecciones autonónii- 
cas: falsificar 3.419 veces la firma de un Notario, 
hablando de notarios, del señor Bailarín, para el voto 
por correo. Claro, hombre, dedíc~uense cistedes a eso ya 
que est'íri en caiiipaña, que eso qiiizás sea más efectivo 
que salir con niuertos de estos que ya no se los cree 
nadie. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GK,I('IAS, señor Dipiitaclo. 

No  ha lugar, si usted picle por al~isiones no ha lugar 

S~Ror i  Prcsidcnte, nos ha accisaclo cle falsificar firmas de 
un N o t ~ r i o .  Creo qcie tengo clerecho ... 

[Proposición no de Ley 112/111, por h que se inste a 

la Junta de Extreniadura a presentar ante la Cániara 

un Proyecto de Ley de Creación del Archivo I-listóri- 

co de Exfrernadur;i y un Plan de extensión y dotación 

de la red bibliotecaria de Extrernadura; forniulada 

por el Portavoz titular del Grupo Pariamentario M x f o  

(R.E. n V 6 1 ) . /  

SR. C A ~ K V ~  PORRAS: 

GRACIAS, sehor Presiclente. 

Para alivio de la Cámara anuncio que dos de las iriicia- 
tivas, dos de las proposiciones no de ley las hemos reli- 
rado, las vamos a retirar, y de las otras tres clue queclan 
pretendo contarlas de forma rapid'i. Yo también abogo 
porque tengamos la fiesta en paz, y para tener la fiesta 
en paz, si es posible, vamos a dejarnos de electoralis- 
nio para arriba y para abajo, jeh?, o sea, que tanta, 
tanta ... 

SR. PRESIDENTE: 

Sil ENCIO, señores Dipcit;tdos 
SR. PRESIDENTE: 

D E la misma forma que la intervención, de la misma 
forma que la intervención del señor Orantos dio lugar 
también a aciisaciones muy graves, según el Vicepresi- 
dente, accisaciones muy graves al Grupo y al Partido 
Socialista, de la misina fornia. Señores iliputaclos, ten- 
gamos la fiesta en paz, no le doy la palabra. Utilizaron 
ustedes, según el Vicepresidente, los rniisr-nos argunien- 
tos, argumentos, igual, cle acusación. Bien, deje usted 
constancia de su protesia, sí, deje usted constancia de 
su protesta. ím~irnicillos cntre los Dip~itados) Señores 
Diputados, señores Diputados, les ruego silencio. Acci- 
sciciones por ambas partes. 

.-, 
Pasamos, si cictedes lo permiten, señoras y señores 
Diputados ... Tomen asiento, por favor. Si ustedes lo per- 
miten pasamos a votación. jVotos a favor cle dicha 
adopción de acuerdo? i A  favor de dicha adopcióri de 
acuerdo? ;A favor? Gracias. iEn contra de dicha aclop- 
citjn de acuerdo? Gracias. iAbstenciones? A Favor 15, 
en contra 27 y no hay abstenciones. La Cámara no 
dcepta dicha adopción de acuerdo respecto a la solici- 
tud de creación de una Comisióri de Investigación. 

Pasanios al quinto punto del Orden del Día: Proposicio- 
nes no de Ley. La primera es del Grupo Mixto. Se insta a 
la junta de Extremad~ira a presentar ante la Cámara un 
Proyecto de Ley de Creación del Archivo Histórico de 
Extreinadura. Tiene la palabra, señor Cañada, don 
Manuel. 

SR. CAI\IADA PORRAS: 

... tanto clerecho tiene la oposicion como el Gobierno a 
pt-esentai- aquí iniciativas. El  peníiltimo, el último O el 
último día cle sesiones, ;ojo!, porque aquí ino han retira- 
do la [Ley cle I'eica, acluí no ha retirado nadie la Ley cle 
Pesc,i n i  nadie les hemos dicho por qué no retiran la 
Ley de Pesca que es clectoralisrno puro y duro. Así que, 
por lo tanto, vamos a inientar para tener la fiesta en par, 
respetar las iniciativas qiie presentan todas las tuerzas 
políticas de esta Cámara, qci? tanto respeto merecen las 
unas como las otras. 

Paso a contar la iniciativa sobre arcl-iivos, bibliotecas 
y libros. Las dos propuestas son las siguientes. La pri- 
mera, la pi-imera: crear el Archivo Histórico de Extre- 
rnadurd. La segiincla: extender y dotar las bibliotecas 
de Extremadura. iPor qué se hace esta propuesta?: 
porque aunque se ha avanzado en la dotación de 
bibliotecas y de archivos de la Comunidad Autónoma 
todavía queda mucho trabajo por hacer. En Extrema- 
dura, y ciiento cuatro datos de forma muy rápida, hdy 
200 ... 

SR. PRESIDENTE: 

... señor Diputado. Silencio, por favor, por respeto a la 
Cámara y al interviiiiente. 
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EN Extrernadiira hay, según los datos de las jornadas 
recientes cle la Asociación de Bibliotecarios, Archiveros, 
Docunientalistas y Museólogos de Extremacliira, 234 

,bibliotecas y, en total, se , ~ l b q a n  en ellas 1.064.000 
libros o ~iniclades. Lci colección media por biblioteca es 
de 7.'141 ejemplares. En 1992 se habían alcanzado el 
67% cle los municipios con biblioteca pública, es decir, 
todavía el 33% de los ni~inicipios cle Extremadura rio 
tienen biblioteca. 

Por coimarcas. Por con-iarcas, las comarcas más tavoreci- 
das, con mayor número de bibliotec~s, son Alrnendrale- 
jo, Zafra y jerez, y las que nienos bibliotecas tienen, las 
cornarcas que menos bibliotecas tienen, son Navalmo- 
ral, Trujillo, Coria. 

Decir tarmbiéii que las bibliotecas públicas municipales 
representan el 70% clel total de bibliotecas, qcie con 
respecto al Estado hay cin mayor nivel de préstanios, 
un 4,5% clel total nacional y, si11 ernbargo, casi tasi 
está equiparaclo el número dc habitantes con los íori- 
clos que liay cn la biblioteca, un 2,9% del total nacio- 
nal. Algo a destacar en la cvolcición de los últimos 
años es cltie hay más fondos en Baclajoz y más présta- 
nios en Cáceres. En cuanto a los usuarios, decir que el 
I 0 %  cle 1s población regional citiliza las bibliotecas de 
Extreinadura. 

Me abstraigo de otro tipo de clatos que a lo mejor no tie- 
nen mucho que ver con la iniciativa, y comento alguno 
CILIC es iniportante para ver la escasez de dotación. En 
164 bibliotecas de Extremadura el gasto cle personal es 
menor al medio iiiillón de pesetas, menor s las 500.000 
pesetas. En total hay tralxjanclo cri las bibliotecas extre- 
meñas 396 trabaiadores. 

En cuanto al íuncionarniento, cuatro clatos nos hacen 
ver qcie todavía hay que caminar rncicho. t-lorario. Has 
144 bibliotecas, en concreto el 61 %, que tienen un 
horario interior a 15 horas semanales. En cuanto a 
superficie, los locales, el 73% cle los locales tienen 
menos de 100 metros cuadrados, el 85% de las biblio- 
tecas no estdn toclavía acitoni;itizadac y hay que desta- 
car que. hay todavía rnuchas bibliotecas que apenas se 
gastan clinero en comprar, en renovar las mismas 
bibliotecas. En concreto liay 24 bibliotecas qcie no 
compraron ni un solo libro en 1992, y que la media de 
tít~ilos adq~iiriclos en ese año Fue. de 421 por bibliote- 
ca. 

En cuanto a los archivos. No  existe archivo histórico 
de Extreinadura, existen archivos históricos provincia- 
les y locales muy dispersos. Hay que decir que es ver- 
dad que se ha avanzado bastante en la catalogación 
en Mérida, en Badajoz, en jerez, sobre todo porque 

hay cada vez mejores profesionales, porque hay jóve- 
nes investigacloi'es y profesionales que están hncieiicio 
una labor encomiable, pero que a pesar de eso hay 
tod,ivía archivos que son inaccesibles, como el de la 
Catedral de Badajoz, el Archivo de la C'itedral de 
Baclajoz, que hay mucha clociinientación y muy clis- 
persa, por ejemplo, mucha clocumentación sobre la 
historia de Extremadura en los archivos secretos Vati- 
canos, en Sirriancas, en Salamanca, en Madrid, etc., y 
que no se está haciendo nada pai-a recuperar esa 
cloccimentaci6n histórica de Estrerriad~ira. Se está des- 
perdiganclo documentación muy iniportatite, pongo 
un ejemplo, en los archivos cle los gobiernos civiles, 
que estaha la clocunientación del Plan Badajoz, se ha 
despercligaclo, iina parte se tiró y otra parte se tiesper- 
cligó, y nos parece que sería por ejeniplo una docu- 
uientación muy importante clc! cara a uri estudio histó- 
rico. 

/-la salido la polémica 1-eciente, promovida por- el 
Gobierno cle la Ceneralitat de Cataluña, sobre el Archi- 
vo Histórico Nacional cle Salanianca. Decir que a noso- 
tros, qcie nos parece niciy desafort~inacia esa petición del 
Gobierno catdán, creemos que Extreniadura tiene clue 
dar los pasos, los pasos, para dotarse cle un Archivo His- 
tórico propio. Creemos qcie es algo que es fácil, que es 
barato, que existe, conlo decía antes, lo fundamental, 
que es capital ti~imano, diplomaclos, diploriiados cada 
vez rnás numerosos y mejor formaclos, y que habría que 
hacer un plan para establecer prioridades de docciinen- 
tos a recuperar. 

En cuanto a la red cle bibliotecas, decir que hay que 
conseg~iir que tengan mucha rnás dotación, que haya 
in~ichos más fondos, coixeg~i ir  clcic se extienda la rcci de 
bibliotecas hasta el último rincón cle la Coniuniclacl 
Autónoma, y conseguir también que las bibliotecas íun- 
cionen cle otra manera, que sean centros cle irradiación 
c~iltciral, y que, por lo tanto, sean centros pues cle expo- 
siciones, conferencias, proyecciones, cursos de teatro, 
etcétera, etcétera. Hace falta niás personal, rnás niedios 
técnicos. 

Decir que nos parece clue son iniciativas muy iinportan- 
tes, muy impoi-tantes, aunque estemos al final cle la 
Legislatura y, por tanto, yo pido el voto de toda la 
Cámara, porque un pueblo sin rnernoria es un piltraía 
colectiva. 

GRACIAS, señor Diputado, clon Manuel Cañada Porras 

Los grupos que así lo deseen pueden intervenir para fijar 
posiciones con respecto a esta Proposición n o  de Ley. 
Su Señoría tiene la palabra, don Ángel Cepecla. 



GRACIAS, Presidente. 

Intervengo en nombre del Grupo Socialista en tiirno de 
fijación de posición sobre la Proposición no de Ley que 
presenh el Grupo de Izquierda Unida ante esta Caniar-a, 
Proposición no de Ley que tiene un doble contenido, 
conio ha explicaclo el proponente, por un lado instar a 
la junta a que envíe un Proyecto a esta Cámara, un Pi-o- 
yecto de Ley, para que se cree el Archivo Histórico de 
Extremadura, y, poi- otro, qiie se remita al mismo tiempo 
un Plan de extensión y tiotacióri de la red bibliotecaria 
de Extreinadura. 

Se r-ne ocurre uiia primera reflexión que ya han hecho 
otros intervinientes en esta misma sesión, pero que no 
por ello resiilta menos pertinente, y es la cle expresar mi  
perplejidad ante la propuesta de Izquiercla Unida, no 
tanto por el coiiteniclo, clcie en absoluto me parece 
reprobable, sino todo lo contrario, porque manifiesta su 
iriquietucl por la extensión de la cultura y por la conser- 
vación del patrimonio cultural de todos los extremeños 
y de todas las extrenieñas, sino por el niomento en el 
que lo hace. Claro, yo S& que me van a decii- que es un 
argumento maniclo, pero es que los clías que hay son los 
días cliie hay, y los días de sesión qiic quedan son los 
días de sesión que quedan, es decir, riirigcino. Y pedir ... 
Si nosotros ahora aprobáramos esta F'roposición no de 
Ley, señor Cañada, y le instárarnos al Ejecutivo, cisted 
sabe que esto no sería ejecutivo, valga la repetición, 
jverdad?, o se,], no tendría ninguna virt~ialidad y no se 
podt-ía hacer nada, porque, evidentemente, el Ejecutivo 
tarnbih tiene su5 días contados al haberse convocado 
las elecc'iories. 

Por tanto, honibre, pues ?qué es lo qcie uno p~iede pen- 
sar ante esta Proposición no de Ley?: clue, bueno, ciste- 
des mismos ya renuncian directamente a que se aprue- 
be porque no se puede ejecutar, y que les mueven otros 
intereses también. Yo no sé si los intereses que les rniie- 
ven a ustedes son los intereses de, bueno, de hacer 
algún tipo de denuncia, cle clcie quede aquí constancia, 
y, bueno, de intentar a lo mejor arrimar el ascua de los 
votos a su costal y llevarlos a la suma de lo que piidie- 
ran obtener en las próxinias elecciones. Yo creo clcie, en 
cualquier caso, sería incorrecto porque se ha dicho 
aquí, y yo creo que debernos asumirlo todos, usted 
mismo lo ha vuelto a recordar, clebernos huir de electo- 
ralisnios y de utilizar además esta última sesión de la 
Cámara iustarnente corno una piedra arrojacliza contra 
los clernás grupos políticos. 

Sólo por estas dos reflexiones que le hago, señor Caña- 
da, y especialmente por la primera, aunque es de índole 
material, simplemente ya deberíamos rechazar, estanios 
obligados a rechazar esta Proposición no de k y ,  puesto 

que iyo se puede cumplir, y nosotros no podemos en 
absoluto aprobar algo a sabiendas de que es inc~inipli- 
ble. Preséntese en todo caso en el próximo periodo de 
sesiones, e ínstese al Ejecutivo que resdte de las elec- 
ciones y de la coniposición de la Cár~iara cpe vaya a 
producirse a partir clel día 29 de mayo. 

Varnos, de todas maneras, a entrar un poco en el fondo, 
aunque rnuy rápidarnente por lo avanzado de la hora, 
acerca de lo que propone. Por un larlo, acerca de la cre- 
ación clel Archivo Regional cle Extremadura. Vara crear 
este Archivo hay que tener en cuenta clos conceptos: lo 
que es el Archivo Histórico y lo que es el Archivo Aclrni- 
nistrativo, qcie en su día puede forriiar parte clel Archivo 
Histórico. La creación y cfesarrollo del Archivo Histórico 
Regional no significa que se vayan a reunir en un edifi- 
cio ct:ritraliz,ldariie~ite todos los docur~ientos que consti- 
tuyen el patrimonio histórico de Extremadura, cs decir, 
que no hay por qué refunclir el Archivo Histórico de 
C6ceres y el Archivo tiistórico de Badajoz en un solo 
editicio. En lodo caso, sí se podrá crear iina sede, en 
doncle utilizando soporte iriforriiático o las nuevas tec- 
nolcigícis, como los soportes en CD-KOM, etc., se tuvie- 
ra acceso a la consulta que pudiei-a hacer cu;ilquier 
est~iclioso de cualquier cloc~imento, independientemente 
clel punto físico en el que se encuentre cihicaclo. Para 
obtener la rnáxinia documentación clasificada e inven- 
tariada existen cloccir-nen~os, por uri lado micr-ot'ilinaclos 
y, por otro, un progi-~irna de ordenación, clasificación e 
inventario de archivos ni~inicipales, cuya documenta- 
ción, a su vez intorr-riatizada, puede formar parte del 
hipotético Archivo Regional que se crearía. Pero la 
clocumentacióii original tambiéri ha de queclar creenios 
en los ayuntamientos, salvo en aquellos casos en que 
existiera peligro de deterioro o de que desapareciera por 
alguna circunstancia extraki. Iiasta ahora la Consejería 
ha inventariaclo diversos archivos municipales, y se ha 
elaborxio un cuadro de clasificación de estos clentro de 
la Cornunidacl Autóriorna. Este inventario una vez que 
se finalice puede engrosar los fondos de ese Archivo 
liegional junto a los fondos cle los archivos históricos 
existentes en soporte tecnológi

c

o conio decimos, e 
incluso también podrían forriiar parte de ese Archivo en 
soporte tecnológico de los archivos privados que se 
prestaran o clue pudieran ser susceptibles cle ser recogi- 
dos en ese tipo cle soporte. 

Todo lo relativo a estos archivos, por tanto, p~iede ser 
susceptible de ser incluido en dos leyes diferentes o en 
una sola de ellas, y vamos a intentar explicar más ade- 
lante cuál ser-ía el propósito sobre el que el Ejecutivo 
est5 trabajando en estos momentos. Por una parte, los 
archivos pueden ser tratados, pueden ser trabajados en 
una Ley del Patrimonio Cultural Extremeño, cl~ie en 
estos momentos está por cierto en borrador, en donde 
se definiría qué es el archivo y cuál es el alcance de 
una docun~entación como algo fundamental para la 



reconitrcicción histórica cle un  pueblo, y, por tanto, p m  
la recuperación de su rnernoria histórica. 

Así está incluida en. ese borrador elaboraclo y así se 
incluye en la [Ley del Pai~rinionio estatal, cle la que sería 
cliriianante o sería espejo esta Ley regional. Sin embar- 
go, I iay una últinia tendencia, y así se ha contemplado 
en el organigrania del Ministerio, los archivos y 1'1s 
bibliotecas se encuentran unidos, los archivos y las 
bibliotecas, por conexiones y vinculaciories. Por tanto, 
podría incluirse en una sola L.ey, que'atañería ,I los 
archivos y atañería tariibién 3 las bibliotecas, con l o  qcie 
quedaría recogicla la seguncla parte de su Proposición, 
esta c~iest ión.  

Por tanto, pasando a la segunda cuc:stión, a la segurirla 
cuestión que se refiere al lJlari de Extensión de las 
bibliotecas, yo  quisiera antes hacerle antes a lg~ ina  retle- 
xión. Usted ha dado una serie de cifras, y y o  n o  sé por 
qué pero sienipre Iiay este juego dialéctico, jverdad?, 
iisted maneja unas cifras y yo manejo otras. l.ariiento 
mucho tener que util izar el argumento pero es que n o  
recurro a él como un  tópico, és que es así, las cifras cle 
las que yo dispongo son clitererites a aquellas de las que 
dispone sil Señoría. Y sobre el montante de pueblos de  
Extreniaclura, hecho un  c á l c ~ i l o  de esos que clecinios al 
o jo por ciento, jverdacl?, no  he cogido bolígrafo y 
papel, pues rne sale que hay bibliotecas en Extrernadir- 
ra, b ien agencias cle lecturas o hieri bibliotecas, que 
cubren aproxir-naclaniente el 90% cle las localidades cle 
Extreniaclura, y acluellas otras clue no  estc'in cubiertas, 
sienipre pueden ser atendidas por el Servicio de Lectura 
que proporciona el Bibliobús. En concreto si quiere clcie 
le proporcione cifras, yo  tengo recogido qcie en estos 
nioinentos hay entre agencias de lecturas y bibliotecas 
370, y son datos más recientes que los de las jornadas a 
las que usted aliiclía anteriormente. 

La Consejería de Cciltiira y Patrimonio, seguramente 
usted l o  sepa, ha estado elaborando, ha estado traba- 
jando sobre la Ley de Bibliotecas, sobre ui ia L.ey de  
Bibliotecas, de la cual ha llegado a elaborar cuatro 
borradores, cuatro opciones diferentes. Esta Ley de  
Bibliotecas, de la clue si quiere usted le puedo presen- 
tar esos borradores para su coriocini iento y para el 
conocimiento cle su Grupo y de toda la Cámara, ha 
sido u n  trabajo que se ha hecho en conexión c o n  
diversos colectivos, se ha consiiltado con las asociacio- 
nes profesionales de archiveros y bibliotecarios, con  los 
centros coordinadores cle las diputaciones provinciales, 
con  los propios bibliotecarios de las distintas localida- 
des extremeñas, no con  todos, pero sí con una buena 
parte, incluso con  asociaciones de libreros. Por últ imo, 
se ha contado también con la colaboración y el aseso- 
ramiento de la Universiclad de Extrernadura y, en espe- 
cial, de  la recientemente creada Facultad de Bibliote- 
conoinía. Claro, ustedes siempre están diciendo, l o  

cual m e  parece bastante razonable, que las leyes han 
de ser corisensuacias, han de  ser participadas, en ellas 
han de colaborar ;11 máx imo todos los elementos que 
sea posible de la sociedacl extremeña, en este caso por-. 
que estarnos en la Coriiunidacl extremeña. Pero eso 
sienipre trae un  coste, y el coste corno mín imo es un  
coste de tiempo. Una 1.ey que elabore un puro gabinete 
pues la puede hacer en una sentada. Sin embargo, una 
Ley que necesile dc  ser consdtada sufre sienipre ese 
coste de retraso en el tiempo, que tal vez sea ganancia 
luego en Ici calidad. Pero es que además en este caso, y 
n o  nos duelen prendas reconocerlo, el Ejecutivo al 
hacer la consulta a la Fac~iltacl cle Bitdiotecononií,i, 
pues se encuentra con  la sorpresa de  un iníorme que 
valoranclo, aun va lo ra ido  positivamente el trabajo rea- 
lizciclo, sin embargo, prevé qcie si esta Ley se hubiera 
presentaclo a esta G n i a r a  y I i  hubiéi-amos aprobado, 
aun con todas las enniienclas posibles, probablemente 
pasado mañana estaría obsoleta, estaría obsoleta por- 
que hay que hacer una Ley n iuc l io  más amplia, una 
Ley cluc no  hable sólo cle bibliotecas sino clcie hay que 
entenclerla en un  concepto de  mecliateca, es decir, 
colección de clistintos medios cle información clue van 
a reunirse no  eri un  solo edificio, sino a través cle un  
cauce sobre el que se pueda actuar para poder acceder 
a esa información. 

La Consejería por tanto se ha repl,inteaclo, y voy a ter- 
minar ya, Señoría, se ha replanteado la Ley de Bibliote- 
cas, y sobre lo que está trabajando, y por tanto no  
podría ahora acceclerse a presentar ninguna Ley cle 
Bibliotecas aq~rí ,  sobre l o  clue se está trabajando es 
sobre una Ley qcie se Ilaniaría en pr incip io Ley clel Siste- 
tna Píiblico de Inforniación cle Extrernaclura, Ley del Sis- 
terna Público de Intorrnación de  Extremadura a la quc 
se incorporarían las nuevas tecnologías incluso cle 
comunicación a través de fibra óptica recientemente. 
H o y  viene la reseña en la prensa de una videoconferen- 
cia que ayer ~ L I V O  lugar, en la qcie intervinieron personas 
qcie estaban en distintas ciudades cle esta Coincinidacl, 
con l o  c ~ i a l  tenemos qcie incorporar esas tecnologías, ya 
el concepto de biblioteca c o m o  lugar al que se va a 
hojear un  l ibro es un  concepto que está ciiluyénclose, 
que está transformánclose al menos. Esa biblioteca qcie 
nos retrató Umberto Eco en "El nombre de la rosa" y en 
la que era posible mori r  al hojear un  l ibro ya no  será 
posible. A l o  rnejor tendreinos otras maldades qcie aún 
no  descubrimos, pero ese será otro cantar. Gracias, 
Señorías. 

S R .  PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, don  Ángel Cepeda Hernán- 
dez. 

Para réplica tiene la palabra, señor Cañada, don Manuel. 
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VELOCIDAD crucero. 

Uno: si se aprueba aquí es un mandato para, si así lo 
estima, el Gobierno que salga. De  la rnisrila manera que 
las leyes que se aprueban, pues el Gobierno que salga 
pues las podrá riiodificar. 

En segiindo lugar: ahora mismo se está trabajando, por 
lo que riosotros conocemos, que es poco, se está traba- 
j a d o  poquito eri la recuperación cle inuclio material 
clue tiene que ver coti la historia de Extrernadura. Hay 
centros, conlo el Centro de Estudios Extremeños, que 
estim trabajando, dando becas, para recuperar una parte 
del material, cosas que podía hacer la Junta de Extrema- 
dura. 

En tercer lugar: yo no entiendo por qué, si se está de 
acuerdo coti la iniciativa, pues no se aprueba y, en cual- 
quier caso, si había clue haber hecho modificaciones se 
poclían haber hecho. 

Y no nie extiendo más. Ida): r i i ~ ~ c t i o ~  temas que ha dado 
datos, los datos son bien recientes, yo le paso iambi4n 
los datos, son cle profesionales eri la materia, de profe- 
sionales eii la rriaieria y, desde luego, a nií me parece 
qiie es urgente que la Coniunidad Autónoma se tonle en 
serio los temas culturales, más en serio todavía de lo 
que se los vierie tomando en los últimos años. 

SR, PRESIDENTE: 

GI<KI~\s, señor Diputado. 

Doi-i Angel Cepecla 1-lernánclez, su Señoría tiene la pala- 
bra por el riiisnio tiempo de cinco minutos. 

Co~\.iPi-ric;\ivo en rapidez con el proponente, yo no voy a 
entrar de nuevo en la guerra de cifras, ya le d igo  las 
cifras que hay, y son cifras que me ha proporcionado la 
Consejería, de la que yo en principio no dudo en abso- 
luto de su buena fe y de su clisposición de no engañar a 
este Iiuniilde Diputaclo ni  al Grupo Socialista ni  a esta 
Cámara. Por tanto, sobre ese argumento no insisto más. 

Y sobre el segundo argumento que usted utilizó prinie- 
ro, acerca de que el acuerdo, los acuerclos de esta 
Cámara, los convertidos en Ley sí que vinciilan a todo 
el mundo, pero, hombre, que nosotros como Grupo, 
conio Cámara, instemos ahora a un hipotético Ejecutivo 
no es posible, no es posible. De cualquier manera, 
~isted entenderá yi ie estando el Ejeccitivo trabajando 

sobre algo diferente, clue difiere de lo que usted está 
proponiendo, pues no podemos aprobarlo. Esperemos a 
que se constituya una nueva Cárnar~, que se elija un 
nuevo Ejecutivo, y estoy seguro de clue ese Ejecutivo, si 
es el Ejecutivo Socialista ya proprio motu porque lo ha 
iniciado y porque está trabajando sobre ello, va a traba- 
jar sobre esos aspectos que SLI Señoría tia señalado aquí 
como preocupaciones legítimas. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, senor Diputado 

Debatida la Proposición no de ILey 11 2, clue es del 
Grupo Parlarnentari? Mixto Izcluierda Unida, les ruego a 
los señores Diputados que se sienten cri. los escaños, se 
pasa a votar. iVotos a favor de dich,~ Proposicióri no de 
Ley? >A favor? Gracias. 2Ei-i contra de dicha Proposición 
no de Ley? Gracias. jAbstenciones? 1 - 1  rex l tado de la 
votacióri es el siguiente: a iavar 15, en contra 22 y riin- 
gu i i ~ i  abstención. En conseccienci,i, la Cániara rechaza 
dicha F'roposición no de Ley. 

A instancias clel Grupo proponente se varía el Orcleri del 
Día, en el sentido de que la Proposición que llevaba el 
iiúniero tres pasa ahora al número dos. Su Señoría tiene 
la palabra para un turno de defensa de dicha Proposi- 
ción no de Ley, que versa sobre proyectos cle privatiza- 
ción de empresas públicas qiie prevea la Sociedad de 
Forriento Incl~istrial cle Extremadura; es, corno digo, del 
Grupo Mixto, Izquierda Unida. 

[Proposicih no de Ley 7 1.1/111, por la que se insfe a 

la ]unta de Extrernadiira a presentar ante la Cámara 

los proyectos de privafización de empresas públicas 

que prevea la §&iedad de Fomento industrial de 

Fxtrernadura; formulada por el Portavoz titular del 

Grupo Parlarnenfarr'o Mixto (R.E. nV')63).1 

GRACIAS, señor Presidente. 

Yo pido que nos derroten con una rapidez proporcional 
a la insistencia con qcie nosotros veninios presentando 
este tipo de iniciativas, que tienen que ver con la Socie- 
dad de Foniento Industrial. 

Hoy aquí ha habido un debate que lateraln~ente tiene 
qcie ver con este asunto, porque est5banios hablarido de 
privatización de empresas públicas, y a uno le daban 
ganas de pedir. la palabra. Claro, sabía uno que no podía 
pedir la palabra, pero era un debate entre privatizadores 
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y Faltaba una opinión, faltaba la opinión de los que 
están por l o  público. Había un  debate entre privatizado- 
res plenos y privatizadores interruptus, per-o privatizado- 
res todos. Y habría que recordar qué es l o  que pasó con 
la desgraciada CARCESA, y acabo, acabo la preliminar. 

Propuestas que van en la Proposición n o  de Ley. La pri- 
mera es que, a la vista de que la Sociedad de Foniento 
Industrial, el Presiclerik cle la Sociedad de Fomento 
Inílustrial, don José Cestero, ha anunciado la i n t e n c i h  de 
privatizar COFICASA y alguna otra empresa pública de 
Extremaclura, nos gustaría que fuese preceptiva la consu-  
ta y aiitorización previa cle la Junta de Extremadura. 

En segcinclo lugar: que con carácter general la Sociedacl 
cle Foniento Incliistrial participe con el 51% en las 
empresas. l iabría clue recordar que hiit-)o una rnoclifica- 
c ión de la Ley de la SOFI para evitar precisari~ente esa 
participación mayoritaria, y habría que recordar cosas 
clue están ocurriendo, como la participación en TRANSI- 
DESA, en la antigua EXTRELAM, del señor Callardo, 
jeh!, que nosotros ya hemos maniíestaclo en la Coniisión 
clue es penoso que taiiibién en ese caso participe con el 
5-1 %. Creemos que la Junta de Extremaclura, rio habría 
sido 1n1~1clio pedirle al señor Gallardo, que en el caso de 
EX-1-RELAM participara con el 49, ya que la Junta c k  
Extrernaclura participa con el 49 en Siderúrgica Balboa. 

Tercera propuesta: que la jcrrita de Exti-einaclcira presente 
un  Proyecto de Sistema Extremeño cle Economía Pública y 
Social. jCon clcié idea?: con la idea de articular; en primer 
lugar, los instr~inientos inclcistriales públicos, que ahora 
mismo, hemos insistido r-nuchas veces, están de espaldas 
los unos y los otros, es decir, los tres que hay: Sociedad dc 
Fomento Inclusirial, SODIEX y Corporación Enipresarial, 
aunque en este caso no  es mayoritaria la participación cle 
la Junta de Extreniaclura, no  hay ningún rnecariisnio de 
articulación. Nos gustaría además que se articulara el sis- 
terna público indcistrial con las cooperativas de las 26 
enipresas en las que participa la SOFI, sólo un  proyecto es 
coparticipaclo con el movimiento cooperativo, nos gusta- 
ría que se articulara con las Cajas de Ahorros. Es irrisoria 
la cantidad, el iiiiporte, la participación en el capital de 
las Cajas clc Ahorros en la Sociedad de Fomento Indus- 
trial, y que se at-ticulara con la pequeña empresa, eri torno 
a un  inodelo de desarrollo acordado, y que permitiese 
medidas especiales de financiación, fiscalidad, promocio- 
nar la investigación, con~ercialización, etc ... 

Cuat-ta propuesta: que la Sociedad de Fon-lento industrial 
actúe preferentemente con las cooperativas y los ayunta- 
mientos extremeños. Como, insisto, viene siendo la filo- 
sofía.reiterada por  Izquierda Unida, clue no es ninguna 
filosofía estatalizatiora, que es una filosofía tibiamente 
socialdemócrata en este caso concreto, nosotros esiamos 
clefendiendo aquí, fíjense ustedes, el proyecto original 
detendido en esta rnisrna Cámara por don Antonio Rosa, 

ese proyecto, ese papel para la empresa pública, es 
decir, n o  estamos hablando de ninguna cosa extraña, 
nos parece que podría, que debería contar pues con los 
que se reclaman de la izquierda moderada. Nosotros 
estamos convencidos pues de que en la práctica, otra 
cosa son el corazón y los buenos deseos, pero en la 
práctica pues el liberalismo ha entrado en esa casa y 
est5. desde luego, pues carnpando por sus respetos. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado, señor Cañadci, don Rl\ancrel. 

D o n  Federico Ruiz Sánchez, SLI Señoría ticrie la palabra. 

S E W R  Presiclente. Señorías. 

La Proposición no  de 1.ey que hoy nos ocupa y que nos 
ha traído el señor Cañx la  Porras a esta Asaniblea, tiene 
su jus,tificgcióii al parecer y por l o  oído, en la corripdre- 
cencia del Pi-esiclenie de SOFIEX en la Coinisióri de 
Industria cle esta Asamblea, del pasado 27 de ocl:ubrc. Si 
no  fuera así, tendría que entencler que es nlotci proprio y 
por- iniciativa propia, cosa que todavía m e  parece peor, 
y parecería algo así conio propio de acl~iellos hijos de la 
revolución que estos días de atrás ha tenido tanta reso- 
nancia en la prensa. 

La respuesta es clcie n o  hay proyecto cle privatización en 
la Junta de Extremadura, así de claro, y n o  hay proyecto 
de privatización, porque en aqciella Comisión el Presi- 
dente alcidiclo intentó y l o  h izo y expusqsci programa 
con respecto a la Presidencia de Fomento. Y en ese pro- 
grama, que constaba f~rncl;irnentalme~itt~ de tres p~intos,  
se basaba en fomentar el tejido indcistrial de Extremacici- 
ra. l m b i é n  intentaría y se invertiría en el sector o en los 
sectores en que fuer-a deficitaria Extremaclura y que 
fuera necesario scr apoyo e inversión en ellos para dina- 
rnizar y contribuir al desarrollo económico de nuestra 
Corn~iniclad. Y en tercer lugat; también priorizaba el 
Presidente en la creación de nuevas socieclacles, de nue- 
vas empresas, dinamizando la peclueña y la mediaria, 
con  la tutela y el asesoraniiento, y por  qué no, su apoyo 
económico.  jY de dónde saldría todo esto? i y  de clónde 
saldría todo esto? jcle la privatización?: n o  señor; jde la 
desinversión?: sí, pero de una desinversión que vendría 
del sector público, que vendría de  las empresas partici- 
paclas, y volvería a estos tres puntos que antes le he 
relatado, para que el sector público, para que Foniento 
siguiera teniendo su importancia y siguiera siendo esa 
locomotora necesaria de la industria y del  desarrollo en 
nuestra Com~in idad.  Por lo tanto, podríamos resumir en 
que la justificación n o  está bien argumentada, no  puede 
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basarse en la explicacióri y en el debate que en esa 
Comisión se tuvo. 

Si fuera motu proprio, a iniciativa de usted, señor Dipu- 
tado, tengo que decirle, sin ninguna acrit~id, que me 
recuerda ya a otras intervenciones suyas en esta Cárna- 
ra, y es SU tendencia, SLI manía en el régimen asacnblea- 
rio, y, desde luego, estamos en un régimen representati- 
vo y parlamentario. Las propuestas que nos traen son 
cuatro, corno él muy bien ha dicho, y la primera desde 
luego es la que viene a echarlas a todas las demás 
abajo, y es que la Asamblea conozca y autorice la 
desinversión que se vaya a tener; o como él decía o pre- 
tendía, la privatizacióri. 

Esto cs, yo creo qcie entre líneas pegar iin cambio, una 
variante total a toclo el sistema y a todo el aparato pro- 
cluctivo del libre tnercado, del libre coniercio español, 
no solamente del sistema extremeño y de la sociedad 
extremeña. iQué empresario, señor Cañada, qué conse- 
jo de administración iba a sentarse, iba a presidir unas 
empresas, iba a marcar la política de unas enipresas 
sabiendo que cle sus decisiones al final quien tendría la 
última palabra fuera esta Cámara?: nadie, ninguno, y 
más sabiendo como se contempla en la Ley de Socieda- 
des, como se contempla en la propia Ley de Fomento, 
que incluso respoi-iden con sus propios medios, y clue 
iban a estar a expensas de la Cámara parlamentaria que 
le tocara estar de turno. Yo creo, señor Cañada, aunque 
le produzca risa, a mí no, a mí me parece muy serio, a 
rní me parece que ustecl trae a este foro cosas que ya en 
ninguna sociedad europea, ni siquiera dc otros países 
que usted y yo y todos tos clue estarnos aquí tenemos en 
mente, esto hoy ya se discute. Lo que pasa es que usted 
creo yo que lo trae aquí porque en la Comisión había 
poco ambiente periodístico o informativo como para 
conseguir un primer plano en la portada. Entonces, allí 
se lo calló y aquí lo trae por ver si cuela, pero, como 
usted coniprenderá, el Grupo Socialista tiene que estar 
pendiente de estos asunios porque se juega niucho, por- 
que se juega mucho, y se juega toclo lo que él ..., toda su 
política y todo por lo que él precisamente gana eleccio- 
nes y por lo que precisamente está aquí, para quc ahora 
así deprisa y a estas horas nos podarr-ios tragar un gol de * 
esta categoría. 

En la segunda propuesta, sin más, propone la participa- 
ción mayoritaria en las empresas, sin especificar en ccia- 
les. Yo creo que aquí cuestiona usted también de una 
forma sui generis o entre lineas hasta todo un sistema de 
economía mixta, hoy también, repitiendome, aceptado 
por todo el mundo, y yo creo que en el fondo también 
por usted, porque en ella vive, si no se habría ido de 
ella, de esta economía mixta que usted acepta, y que, 
además, no le está aportando, si es verdad que vive aquí 
para luchar contra ..., esta economía mixta no le está 
aportando resultados electorales a tener mucho en 

ccierita. De manera qcie con esta segunda Proposición 
podíar-hos estar hablando, intenta usted tocar 'hasta el 
estado del bienestar, intenta usted que todo lo que-con- 
seguido en el sistema productivo lo cainbiemos ahora a 
Lin sistenia, me voy a atrever y luego me corrige, totali- 
tario, participar mayoritariarnente en todas las enipresas 
sin más, sin especiticar cuáles son las Iicienas para el 
sector público, cuáles son las que convienen en este 
momento, histórico, actual, porque, a lo mejor, en otras, 
en otra época lo que convino en aquel momento no 
conviene en éste y, sobre todo, en cuál est;irían dispcies- 
tos los invei-sores, la sociedad diiian?iradora de la eco- 
nomía, la iniciativa privada, estaría dispuesto a aceptar 
lo que nosotros aquí dispusiéramos de invertir en todas 
sin especificar en cuáles. En esta propuesta si por lo 
menos li~~biérarnos contado con la enumeración pun- 
tual de algcina empresa, a lo mejor hubiera sido hasta 
aceptable, por lo menos presenta una transaccional. 

En la tercera, cada vez que vamos pasando por las pro- 
puectas yo creo que la cosa va a peor, pretende ustecl la 
creación de un sistema público extremeño. Yo no sé 
mucho de esto, pero tengo que decirle que me parece 
que el Estatuto de Autonon-lía nuestro no lo conteinpla, 
y lo que sí sé es que esta competencia la tiene el 
Gobierno del Estado, la tiene el Estado central y, acle- 
r i i i i s ,  la Constitución en el artículo 149 y otros que 
hablan del tcnia, lo coiiternpla tener esta facultad y esta 
competencia en materia del sistema público. 

En la propuesta número 15, que resulta hasta atractiva, a 
1n1í por lo menos me parece, señor Cañada, esta propcies- 
ta me parece atractiva, pero porque es dinaniizar la 
pequeña y rnediana empresa, apoyar a las cooperativas, 
apoyar a los ayuntamientos, compartir el sistenia econó- 
mico con, digamos, estos medianos: ayuntamientos, 
cooperativas y tal. A mí eso me parece bonito, interesan- 
te, corno dice usted que dijo el sefior Rosa en alguna 
ocasión, y que quizás fuera idea suya. Per-o para que esto 
hubiera sido tratado y debatido adecuadamente, perdón, 
señor Cañada, teníamos qiie haber elin~inado todas las 
anteriores, porque jqué cooperativa, qué aycintaniieiilo y 
qué pequeña y rnediana empresa, sabiendo que en la 
primera propuesta dependen de esta Asamblea? 

SR. PRESIDENTE: 

LE ruego que abrevie, señor Diputado, que ha rebasa- 
do ... 

PUES, señor Cariada, yo creo que ninguna, yo creo 
qcie ..., enseguida, señor Presidente, gracias, yo creo qiie 
ninguna. 



Por lo tanto, a mí me parece, señor Cañada, con todos 
los respetos, políticas extremadas, los socialistas no le 
vanios a aceptar esta Proposición no cle Ley, estarnos 
por la ccononiía mixta, y niinc-a va a haber privatizacio- 
nes, y nunca va a haber, le repito, vender por vender y 
hacer bolsa, caja y subsanar el déficit público, nunca, 
todo lo que se venda y se presente al Consejo cle 
Fomento será cuando Fonicrito evalúe aqciella propues- 
ta c.le aquel inversor, de aqciel co~npraclor, la vea positi- 
va, la ve,i viable, se venderá, y cuancio se venda, y 
cuando se venda, con todas las garantías de ese inver-. 
sor, ese ditieio recaiiclaclo, esos fontlos recaudados vol- 
ver6n '11 sector público, señor Cañada. Muchas gracias, 
señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Dipcitado. 

Para réplica ... Ah, Fijxión ... No, un rrionicnto, señor 
Cañ;irla, jclciiere iijar posicioiies ... ?, pero, eri redidad, 
yo pedí íijacióii de posiciones y es de menor a mdyor, 
pero no quiero privarle de SLI derecho, señor D ip~ i tx lo .  
IJues tierie SLI SeRoría la palabra, tiene su Señoría la 
pal'ibra, sí, si es qcie yo me eclciivoc~cit~ iric-lucl;iI~lernente 
que no le pcieclo privar a su Señoría cle intervenir. Le 
ruego al señor Cañada clue me disc~ilpe y clue espere 
hasta después la ri.plica, si lo considera procedente. 

MUCtii\S gracicis, señor I'resiclente. 

Sí, nosotros podíamos pasar esta iniciativa con un siin- 
ple voto de abstención, pero cl,~clo que en la propia i n -  
ciativa, en la propia propuesta se propone crear niedi- 
clac cle gobierrio para dentro de dos meses, y como es 
posible clue dentro de dos nieses el Gobierno sea Popu- 
lar, yo nie veo en la necesiclacl de fijar la postura de nii 
Grupo respecto cle las propuestas qcie coni:ierie esta Pro- 
posición no de Ley. 

En primer Icigar, nosotros clebeinos decir que el Gobier- 
no Popilar no va a reprivatizar empresas, eviclentemen- 
te, lo clue sí vanios a hacer es exigir que todas las 
empresas públicas de la Sociedad de Fomento o cle 
cualquiera otra, actúen dentro de la economía cle nier- 
cado y, por lo tanto, que si no fcincionan y tienen pércli- 
das, y tienen que cubrirse esa pérdidas con aportaciones 
del Prestipiiesto de la Asamblea, desde luego lo que no 
vamos a hacer es ociiltar esas aportaciories en los Pres~i- 
puestos bajo la idea de que se está incretiientanclo o 
fomentando el empleo, venrlremos aquí, liaremos los 
debates pertinentes de aportación para cubrir pérdidas 
cle las empresas públicas si las tienen, pero, clesde 

luego, nosotros en principio la idea que tenemos es de 
que todas las empresas funcionen dentro de la econo- 
mía de mercado, y no hay propuestas de reprivdtiza- 
ción. 

Tanbién, es natural, nosotros vamos a niodificar la Ley 
de Incompritibilidaclcs, de tal manera que los consejeros 
no sean miembros de los consejos de adniinis~ración de 
las erripresds públicas, porque hay qcie deslindar total- 
mente la gest ih cle la empresa pública de la política, 
nos parece un nial sistema v, por último, yo clciiero dejar 
n-iiiv claro que esta polémica que aquí se sciscita ... 

D i sc~ i~  PE, señor Diputado. Señores Dip~itaclos, hagan el 
favor, si quieren hablar salgan al y,itio, que interrumpen 
al Dip~itcido interviniente. 

SR. SANCHEZ CUADRADO: 

ES-r~ poléniic,i que aquí se suscita parece ser- hoy, pri- 
mero con el Presidente, ahora en esta nueva Proposi- 
ción, cle si sonios reprivatizaclores o privati~~iclores, ple- 
nos o interruptos y tal, a nií eso me parece sinceramente 
que es meternos en una polémica que es una antigualla, 
nos parece una cintig~~alla sin ~it i l idad práctica ninguna, 
porque, en definitiva, la cuestión hoy no es saber si la 
empresa debe ser pública o privada, si todas lasenipre- 
sas son públicas, si hay estudios que se pueclen manejar 
por ccialclciiera que esté interesaclo en estos ternas, clcie 
tlen~uestran claraniente que una empresa que tuncione 
bien, y se supone que una empresa fcincion a t. 31en ' cuan- 
do hace beneficios por ejemplo entre el 5 ó el 10% de 
la facturación, una empresa que funciona bien por cada 
peseta que se llevan los accionistas se lleva 14 pesetas 
el Estado en irnpciestos, en segiiriclad social, eri ~odas las 
aportaciones del IRPF, de los de todos los 
que participan en la empresa. lodas las participaciones 
del Estaclo, impuestos nlunicipales, etc., de las que se 
deriva una empresa, suponen 14 a uno, proporción que 
tiende al infinito ccianclo la enipresa funciona mal, por- 
que entonces los accio.nista no reciben nada, mientras 
que las aportaciones al Estado, vía impuestos o vía polí- 
tica social o vía protecciones sociales, se mantienen. Lo 
que pasa es que cuando la empresa funciona mal y es 
pública, además de todas esas aportaciones los presu- 
puestos píit~licos tienen que acudir para sufragar las pér- 
didas. 

Por lo tanto, ésta es una polérnica en la que nosotros 
no queremos entrar ni nos declaramos privatizadores ni 
reprivatizadores ni nada de eso, sirnplemente queremos 
que las empresas funcionen bien, y si son públicas 
pues que funcionen bien en el mercado como empresa 



pública, y si son privadas naturalmente que tendrán que 
funcionar bien porque s i  no desaparecerán del merca- 
do. Si son públicas no desaparecerán del mercado por- 
que habrá aportaciones públicas de los Prescip~iestos si 
así se acuerda en las cámaras parlamentarias. 

Por lo tanto, nosotros rechazainos esta poléniica totCd- 
mente, y nosotros considerarnos que, por lo tanto, esta 
propuesta que hoy se hace aquí por Izquierda Unida no 
la podeiiios apoyar porque comprometería al próximo 
Gobierno del Pai-tido Pop~ilar en cuestiones en las que 
no estamos de acuerdo. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIAS, señor Sánchez Cuadrado, don Vicente. 

Ahora ticnc la palabra para réplica en anibos casos, 
para réplica a arnbos, s i  la quiere aprovechar para ... 

Es la riiisnia réplica. Gracias, sciioi- Presiclenle 

Es la misrna réplica con dos versiones que para nada 
cambian, digo que cambian muy poquito, me parecía 
todavía m i s  encencliclo, me estaba encogiendo y todo, 
jno?, encendida la defensa de libre comer-cio y del libre 
mercado aquí del representante del Pai-tido Socialista. 
Usted, a su manera, con toda la bcieria voluntad del 
ni~snclo, pues dice lo que es verdad, lo que es verdad, 
que aquí en Extr-emadcira, no sólo a nivel del Estado, 
acluí en Extremadura, ustecles tienen una mentalidad 
liberal. Y, cl,iro, ustecl lo dice, cistecl lo dice sin esos 
rcgates a los que nos tiene acostumbrado el señor Rodrí- 
guez Ibarra, jeh?, sin esa argucia de tablas de muchos 
años, usted, lo dice, y dice lo que, efectivamente, lo que 
~istedes estin haciendo. jY ustedes q ~ i é  están haciendo?: 
pues han puesto en un altar una ser-ie de mitos que no 
tienen nada que ver ni con el progreso ni con la nioder- 
nidad ni con el ecl~iilibrio regional ni Dios que lo fundó, 
jeh?, ni  Dios que lo fundó. Vamos a ver, la industria 
extremeña rne va decir usted a mí  que la SOFI es la 
locornotora ... pero jqu6 industria extremeña? Cójase 
usted los periódicos de estos días de atrás y verá que el 
nivel de especialización de la incliistria extremeña es un 
tercio de la media nacional, un tercio de la media 
nacional, que se dice pronto, no es qcie estemos en el 
último lugar sino que está en un tercio de la media 
nacional. Pero es que la cosa tiene trago. Hablaba usted 
de locornotora, y uno pensaba en la loconiotora de Bus- 
ter Keaton en "El maquinista de La General" que le iba 
él echando los tablones, porque como no sea de esas 
locomotoras, desde luego, no estamos hablando de la 
locomotora del AVE, de la SOFI. S i  la SOFI tiene 8.000 

niillones de pesetas, 8.000 millones de pesetas, s i  es 
una miseria, una miseria de dinero, jcónio me va a 
decir cisted a mí que la SOFl es la locomotora?; la loco- 
motora de un sector industrial qcie no existe, ycie es 
peqcieñito. De libre rnercado, pero iqué libre mercado?, 
pero jexiste el libre mercado? Pero si las empresas en 
España se han llevado seis billones de pesetas en los 
últimos Presupuestos, seis billones de pesetas. jC&é 
libre mercado es ése, hombre? jLibre niercado es 
80.460.000 pesetas los propietarios de más de 1.750 
hectáreas en Extreinaclura? jeso es libre rnercado o es 
asistencialisn~o enipre~ari~il?, jo es libre mercado los 
820 niillones de pesetas de los tres campos de golf en 
Extreniadural Seguimos dando datos, segiiimos dando 
datos, podGmos dar muchos. O los 385 millones de 
pesetas que se han daclo a INTEKTEXSA, la Hering, jeso 
es libre mercado?; eso es una toma de intervenir en la 
econoniía, de inyectar dinero en las grandes empresas, 
eso sí, en las grandes empresas, que ahí es cloncle le 
duele el zapato, en las inultinacionales. 

Nosotros no estamos hablando de totalitarisn~o, qué va, 
hombre, una propuesta que está dentro de la econoniía 
mixta, de In economía mixta. Otra cosa es que nosotros 
tengamos una procedencia ideológica distinta, pero la 
pr-opuesta que está aquí en el papel y en el programa cle 
lzycrierda Unida es muy tibia, muy inoderada, hombre. 
jQcié dice usted? Si nosotros estamos hablando de coor- 
dinar la pequeña empresa con la enipresa pública 
inclcistrial y de integrar además las Cajas de Ahorros, de 
coordinar las Cajas cle Ahorros, con la pequeña empresa 
y con el movimiento cooperativo. jDe qué me habla a 
mí de economía totalitaria? Si es clue no sabernos cle lo 
qcie estarnos hablando, no sabemos cle lo que estamos 
hablando, está en el papel, léaselo, no es nada de totali- 
tario, es una cosa viable, pei-rectamente vi,iblc y, clcii.o, 
tiay que recordarles a ~istecles que cuando se inodificó 
la Ley de la SOFI, pues claro, sólo había los votos del 
lJSOE y del Partido Popular y los votos en contra de 
Izcliiierda Unida y de Comisiones Obreras y de UGT en 
contra, porque, claro, ese proyecto que ~istedes presen- 
taron aquí era un giro hacia el liberalismo, un giro hacia 
el liberal isrno, para impedir que la empresa pública, 
que es muy necesaria en Extremadcira, muchísimo más, 
muy necesaria, tenga posibilidades de mariiobra, si es 
que ahora no tiene ni posibilidades de maniobra. jDe 
que enipresa pública me está hablando usted aquí?: de 
esas 26 empresas, le insisto, le insisto, hay una sola que 
está trabajando con el movimiento cooperativo, en otros 
casos es un simple hospital de empresas en crisis, en 
otros casos, en otros casos. Es decir, que no hay niode- 
lo, que no hay política, que n o  hay proyecto, que no 
hay proyecto en la cabeza, que el Gobierno regional no 
tiene proyecto en la cabeza, mejor dicho, es dependien- 
te de un proyecto, del proyecto del liberalismo que es el 
que se está haciendo a nivel nacional, a nivel nacional 
y aquí. Presupuestos de la Comunidad Autónoma: 
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22.000 millones de pesetas son transferencias a empre- 
sas privadas. Pero jqué me dice usted a m í  de libre n i e r ~  
cado? 22.000 millones de pesetas de un  Presupuestos 
de 138.000 ~nil lones, que reales son 100.000 millones, 
reales, jeh?, lo que se gasta, 22.000 nlil lones son trans- 
ferenci;is ~i empresa; privadas. ?Me va a hablat- aquí de 
libre con-iercio, hombre, clc libre mercado? p e r o  habrá 
algo más asistido y más s~ibvencionado clcie la gran 
empresa en este país? 

Privatización. Vamos a ver, vamos a ver si hablamos n o  
de tópicos y topiciizos, sino hablarnos de la verdad, 
hablarnos de la verclad, no  de los cliscursos electorales. 
Vat-iios a ver. Usted piiecle encender esta noche, ya l o  
han cliiitado el aricincio, esta noche no, hace un  mes la 
televisión, y cuando usted vea ese anuncio de Repsol, 
eso son las privatiz,iciones, eso son las privatizaciones. 
$e acciercla usted de otro ancincio m u y  boni to que salía 
hace unos meses sobre Argentaria?: eso son las privati- 
zaciones. A ver si sabernos de qué estarnos hCiblaritlo. 
&ómo rne va d decir cistecl a m í  que no van a privatizar 
riada?; si es qi ie l o  que VJ  a pasar, l o  que está pasando, 
es que va a q~ieclar niciy poquito por privatizar. jPero 
qué es l o  que privatizan?, que eso es otro: l o  que tiene 
resultaclo, l o  que tiene beneficios. CARCESA tenía 600 
millones de pesetas de beneficios y se privatizó, y era 
par-te de Tabacalera, y hoy esc~ichamos aquí, jet??, otra 
vez a sacar pecho y decir: Tabacalera n o  se privatizará, 
Tabacalera n o  se privatizará. Hombre, jcómo clue no  se 
privatizari?, que se está privatizando ya, que se ha esta- 
d o  privatizando ya, hombre, a ver si nos enteramos de 
la verdad, de la verdad. 

Entonces, n o  m e  puedo fiar de lo que ~istecles m e  digan, 
hacernos una propuesta muy  concretina que tiene que 
ver con el interés regional, con el interés regional y, 
desde luego, y o  laniento comprobar ~ i n a  y otra vez, es 
clestle I ~ i e g o  muy  pedagógico, a m í  me gustaría que a 
gentes que les van con determinados cuentos de pinzas 
y no  sé qué pinzas, vinieran aclcií y vean a quién cleíien- 
cle cada uno  y vean qué visión tiene cada uno cle la 
política económica, cle la política de verdad, de la polí- 
tica de verdad que es la economía concentrada. 

Argentaria. Nosotros entendemos que eso n o  son repri- 
vatizaciones, eso es simplemente vender en bolsa para 
cubrir déficits de caja de unas cuantas empresas renta- 
bles. Las verdaderas privatizaciones es' cciantlo esa 
empresa cle ser gestionada por el sector público pasa a 
ser gestionada por el sector privado, pero eso no se está 
haciendo. Por l o  tanto, se está haciendo algo que asenie- 
ja a la privatización de la empresa, pero que en realidad 
no es más que una venta en bolsa que encubre unas 
necesidades financieras del Gobierno y está acudiendo a 
este sisteiiia porque lo  necesita, porque necesita un  
bi l lón de pesetas para cubrir los problemas que ticne, 
pero hasta ahora, que y o  sepa, no está transniitienclo al 
sector privado ninguna gestión cle erripresas, salvo algci- 
nas, conlo por ejemplo ésta que se hizo aquí, de Nabis- 
co, que se vendió a Nabisco la gestión, e inmecliatamen- 
te Nabisco cerró la línea del porcino, porque tenía la ges- 
tión, porclcie si no  hubiera tenido la gestión, pues no  la 
hubiera podiclo cerrar, que ése es el problema. Entonces, 
como ése es el problenia pues nosotros l o  decimos clara- 
niente, con toda claridad, que nuestra política cle repriva- 
tización, efectivamente, iniplica el traspaso al sector pri- 
vado de la gestión de las empresas, no  sólo de la venta 
pública o la venta en bolsa cle x;ciones cuando se tienen 
necesidacles financieras. Lo que pasa es que ustedes no 
se atreven a hciblar (le privatizaciones, no l o  ponen en 
SLIS programas, pero luego lo hacer) de una manera 
abscircla, simplemente sin política, sin proyecto, y siyple-  
mente porque tienen tinas necesidades financieras. Esa es 
la realidad. Yo, desde luego, n o  estoy de acuerclo con 
clcie eso sea reprivatización cuando se vean los anuncios 
de Repsol, eso n o  es privatización, eso es venta en bolsa 
para captar dinero para necesiclacl de caja del Gobierno. 

SR. PRESIDENTE: 

GI~;ACIAS, señor Diputado. 

Tiene la palabra, clon Federico Rciiz Sánchez. 

GKACIAS, señor Presiclente 
SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

if'ara réplica? N o  piden réplica. 

YO simplemente u n  minuto, porque creo que ha d icho 
que las reprivatizaciones están en los an~ inc ios  de tele- 
visión cuando habla de  Repsol o cuando habla cle 

Efectivamente, señor Cañada, yo  siempre y en la medi-  
da de lo  que puedo y conscientemente siempre preten- 
d o  decii- la verdad, decir la verdad. Y a usted le he 
dicho la verdad y le ha dolido, claro que sí, un  sistema 
tnixto, jpor qué no? ?por qué no? Un sistema totalitario 
no, jcuántas veces l o  voy a repetir? Lo seguiré diciendo 
siempre, un  sistema mixto. Pero, mi re  usted, si efectiva- 
mente en Extremadura tenemos u n  tercio de  la media 
nacional, si tenernos u n  tercio de  la media nacional, 
precisamente por eso es cuando más esfuerzo tenemos 
que hacer en reinvertir los beneficios que se saquen de 
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esa desinversión que hagamos en otras empresas. En 
otras empresas, corno usted dice, y nosotros así lo hace- 
mos, como usted dice y nosotros así lo hacemos, que 
den beneficio, porque son las que se pueden vender, 
porque las hemos reflotado. Seguramente que hace 
unos años, seguramente que hace L I ~ O S  años no daban 
beneficio, nadie las quería, de manera qcie nosotros que 
estarnos en el medio cuando vendernos las que dan 
beneficio es para reflotar las que están mal y sin embar- 
go hacen falta en nuestro tejido industrial, para que no 
sea un tercio, para que sea cada vez rnás, y cuando sea 
rnás y haya una propuesta, conio le he dicho antes, de 
un inversor, de un coniprador, seria y qcie sea viable, 
indcidablernente se pondrán a la venta, indudablemente 
se pondrán a la venta, y volverán otra vez al furgón de 
cola, ahí a aquel sector o a aquellas empresas que por 
lo que sea no funcionan y hace falta esa inyección para 
que se reactiven, para que se hagan rentables, y de esta 
manera ir creando nuestro propio tejido industrial. 

Me ha saltado usted desde Extremadcira a los seis billo- 
nes de pesetas del Presupuesto del Estado en empresas. 
Sí, señor. Como, por ejemplo, podía ser cuando hace 
falta en la Seat para mantener el empleo en los trabaja- 
dores de la Seat. De esas veces ..., eso ha pasado en la 
Seat, pero de esas veces ha pasado más veces y va a 
seguir pasando y lo vamos-a seguir haciendo, seijor 
Cañada, aunque sean m~iltinacionales, aunque sean de 
quien sean, no nos importan las multinacionales, nos 
iniportan los trabajadores que allí tenemos. Y, por lo 
tanto, habrá que meter seis millones o doce o los que 
tengamos, pero habrá que meterlos allí. Con los 22.000 
millones de pesetas en Extremadura eso dice mucho a 
nuestro favor, eso dice mucho a nuestro favor, señal cle 
que estanios prestando una atención especial, de que 
estarnos prestando una atención especial a todo este 
tejido industrial que usted me dice que yo con pocas 
tablas lo he dicho claramente. Lo he clicho y lo repito. 
Usted sí qcie está fuera de lugar, que está pretendiendo 
hacer otra economía y que no le aporta ningún resulta- 
do ni .le da scificientes escaños para poder gobernar 
desde esta Cámara, A nosotros, apoyando, incentivanclo' 
a pequeños y a medianos, si no ahí están los incentivos 
regionales, a cooperativas, a autónomos, y a las empre- 
sas participadas tanbién, aunque sean mciltinacionales, 
no nos importa, nos importa el tejido prodcrctivo, nos 
importa el PIB y nos importan los trabajadores de esas 
multinacionales en nuestra tierra. 

Señor Sánchez Cuadrado, le ha afectado mucho lo de 
en dos meses crear el tejido industrial extremeño públi- 
co, porque era comprometido, dado que después de las 
elecciones lo da usted por ganado. Le digo que no se 
emocione con el tema de ei'ecciones y que no pase por 
más fracasos electorales de los que ya ha pasado, que el 
Gobierno va a seguir siendo socialista en esta Cámara el 
día 29. Muchas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: 

GRACIAS, señor Diputado. 

Debatida ya la Proposición no de Ley, pasanios a votar- 
la. jVotos a favor cle dicha Proposición no de Ley que es 
la 114 y la iniciativa es del Grcrpo Parlamentario Mixto 
Izquierda Unida? >Votos a favor? Gracias. >Votos en 
contra? Gracias. iAbstenciones? El  resultaclo de la vota- 
ción es el sig~iiente: a favor dos, en contra 32 y una abs- 
tención. La Cámara, por lo tanto, rechaza dicha Propo- 
sición no de Ley. 

Y pasamos a la Proposición no de Ley 11 3/111, por la que 
se insta a la Junta de Extremaclura a presentar un Pro- 
yecto cle Ley de Creación del T'ribirnal de Cuentas de 
Extreinad~ira; la formula el Portavoz litular del Grupo 
Parlamentario Mixto Izquierda Unida. Su Señoría tiene 
la palabra, doña Inés María Rodriguez Díaz. 

lProposición no de Ley 113/111, por la que se inste a 

la Junta de Extremadura a presentar un Proyecto de 

Ley de Creación del Tril~unal de Cuentas de Exfrc- 

madura; formulada por el Portavoz titular del Grupo 

Parlamentario Mixto (R.E. n962).1 

SRA. RODR~GUEZ D ~ Z :  

BUCNAS tardes noches, señoras y señores Dipcitados, y 
Diputadas, perdón. 

La presente Proposición no de Ley, instanclo a la Junta 
de Extremadura a presentar LIII Proyecto de Ley de Cre- 
ación del TI-ibunal de Cuentas de Extremadura, encuen- 
tra SLI funclamento en la preocupación existente del 
control de los fondos Públicos que constituye uno de 
los fundamentos del régimen parlamentario. Es innega- 
ble la existencia, incluso al nivel del llamado gran 
público, de una sensibilidad muy desa idada en lo 
concerniente al manejo de los caudales públicos por 
los nuevos agentes surgidos en el proceso c!e descentra- 
lización y autogobierno. No solamente por lo que se 
refiere al respeto de la legalidad en la gestión, sino 
~ambién por lo que hace a la racionalidad y eficacia en 
la niencionada gestión. 

La Constitución Española consagra la organización 
territorial del Estado en comunidades autónomas dota- 
das de autonomía financiera para el desarrollo y ejecu- 
ción de sus competencias, pero hasta ahora es el Tri- 
bunal de Cuentas del Estado el que lleva ei control de 
los gastos públicos y de las conductas constitutivas de 
responsabilidad contable de nuestra Comunidad Autó- 
noma. 



El artículo 1.2 de la Ley Orgánic,~ del Tribunal cle Cuen- 
tas, dice que es el único eri su orden, y extiende su 
jciriscliccióii a todo el territorio nacional, sin perjuicio de 
los órganos fiscalizaclores de cuentas que para las 
coniuniclabes acitónoni;is puedan prever- sus estatiitos. 
Pero, sin embargo, el artículo 22 de la L.OFCA dice qcie 
"al Tribunal de C~ientas corresponde realizar el control 
económico y prescipuestario de las com~iiiiclacles autó- 
riomas, sin perjuicio de los sistemas e iristi~uciorics cle 
coriirol qcie las mismas pciedan atl0ptar en sus estatutos 
)/, en su caso, los clcie por [Ley se autoricen en el territo- 
rio con-~unitario". Existe, clesdt: luego, contradicción 
entre l o  cliie dice la Ley Orgánica clel Tribunal cle Cuen- 
tas y la LCIFCA, p~ies to  que riiientras la primera se refie- 
re únicamente a los 6rganos de cotitrol qcie pueden pre- 
verse en los respectivos esiatutos, la segunda dice que 
los órganos de control también pueden venir por ley& 
ai i tor~ómicas. Esto quiere clecir clue es factible cliie las 
comuniclades acitónonias cueriten con órganos propios y 
específicos cle control para fiscalizar la actividad econó- 
mico-tinanciera clesarrollacla por las mismas. 

Niicstro Estatuto de Autonomía no contempla la cxisten- 
cia de un órgano de cc~ntrolar al E;ecutivo en materia 
e<:onóinico-presiip~iesiaria, pero asiriiismo vernos que 
existen otras cornciniclacles a~itonomas, como Anclalu- 
cía, Baleares, Canarias o el País Vi~sco, que estaban en 
nciestra misma situación, es clecir, el n o  cantemplar en 
sus estatutos de a~i tonoinía estos órganos cle control y, 
sin ernbargo, ya hace t iempo que cuentan por Ley, 
mediante Ley regional, con estos órganos de control y 
iiscalizacióri de los Presup~iestos regionales. 

1.a consoliclcici6n efectiva de la autonomía extremeña 
necesita de institciciories que garaiiticeri el control de 
los poderes públicos, aumentando así la participación y 
garantíaf. cleriiocrAtic~as de todos los extremeños, a través 
del Tribunal cle Cuentas de Extreniadura, que debería 
clesenipeñar funciones cle fiscalización de la actividacl 
econóiiiico-financiera del sector público de nuestra 
Com~iniclacl, fiscalización del grado cle cumplimiento de  
los objetivos propuestos en los diversos programas pre- 
supuestarios, scibvenciories, ci-éditos, avales, etc., fiscali- 
zación de los contratos administrativos celebrados por 
el sector público, de asesorar a la Asamblea de Extrema- 
dura en l o  relacionaclo con las materias de su conipe- 
tencia y, por  último, de emitir dictámenes y consultas 
que en materia de  contabilidad pública y de gestión 
econón~ico-f inanciera le soliciten los entes públicos. La 
necesidad de que sin negar la competencia reconocida 
al Tribunal de  Cuentas, la Asamblea de Extremadura se 
dote de un  órgano de  control externo que lleve a cabo 
la imprescindible tarea de fiscdlización de  la actividad 
económico-financiera del sector público, es por  l o  que 
pedimos de esta Cámara el voto favorable para instar a 
la Junta de Extremadura a que en un  plazo prudente, 
aunque ya m e  imagino vo que por parte del  Portavoz 

del Crcipo Socialista m e  dará las explicaciones ~ ~ e r t i n e n -  
tes que tia hecho con m i  compañero, se lleve a cabo la 
creación del Tribunal cle Cuentas cle Extremaclurd. 
i t l~ichísinias gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

(;KALIAS, señora Dip~itacla 

Un inoniento. Los grupos parlarneritarios p.ieden solici- 
lar la palakm para fijar posiciones. D o n  Vicente S5n- 
chez Cuaclraclo, su Señoría tiene la palabra para un  
turno de fijación cle posic:iones y por diez minutos. 

SR. SAMCHEZ CUADRADO: 

Muc:ti~s gr,icias, señor Prcsiclente. 

Bien, la propuesta es relativa a la creación de  cin Tr ib~ i -  
nal de Ccientas en la Comuniclacl Autónoma. Nosotros 
la vemos favorabieniente, pcicsto clcie consideramos que 
la falta de fiscalización de las cuentas públicas de la 
Comuniclacl Autónoma ha siclo ciria de las constantes rlc 
estas diganios diez o doce legislatciras, diez o doce ejer- 
cicios econóniicos, que Ilevarilos bajo el Gobierno del 
señor Kodríg~iez Ibarra, como ponen de manifiesto los 
informes clel Tribcinal de Cuentas que hemos tenido, con 
el retraso y con toclas las aclvertencias y con todas, en 
fin, las cuestiones qi ie plantea y clcie ahora no i i ie voy a 
referir a ellas, pero qi ie evidencian, sin duda ninguna, la 
necesidad de clcie aquí haya un  órgano iiscalizador cle 
las cuentas públicas, que dependa orgánicamente de 
esta Cámara, para que no  sea, como es natural, un  órga- 
no  interventor o fiscaliz,idor desde el Gobierno sino 
desde esta Cámara, y que, en definitiva, nosotros por 
supuesto vanios a proponer y esperemos clue la próxima 
Chrnara, con mayoría, pcieda aprobar con absoluta 
independencia clel Gobierno y, naturalniente, nombran- 
d o  los miembros de ese Tribunal con las scificientes 
rnayorías para qcie n i n g ú ~ i  part ido pueda tener cuotas o 
para que no  haya ninguna posi~biliclad de clue se mani- 
pulen los puestos y sean personas independientes que 
vayan a ese Tribiinal y puedan ejercer SLI labor, como 
digo, con absoluta independencia proiesional. 

Por l o  tanto, vamos a apoyar la iniciativa, en la medida 
en que coincide también con  nuestros objetivos. 
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: 

GKACIAS, don Vicente Sánchez Cuadrado. 

Tiene la palabra, señor Bermejo Redondo, don Antonio. 



SR. BERMEJO REDONDO: 

Unas brevísir-iias palabras de respuesta a la iriiciativ,~ de 
Izquierda Uriida, pero antes quiero refeririiie a lo niani- 
iest,icl« por t l  señor Sárichez Cuadrado, una precisiciri 
nada más. 

Ustccl dice que ha habido una falta cle fiscaliracióii de 
las cueiitac públic,is en I;i Comunidad A~itóiioin,i de 
Extremadura a lo largo de I,is tres legis1;ituras. Decirle 
que no  es cierto, y tampoco quisiera decir que sus 
palabras se derivan o bien de una ignorancia o tarribi6ii 
una cierta mala fe, o ambas cosas a la vez. Usted sabe 
nii iv bien que las cuentas públicas de la Coniuiiidad 
Acitónoma extrenieii,~ estdii sonietidas a un control 
iii lerno por parte de la Intervención C;erieral de la Junta 
rlc Extreniatlcira, y tarmbidi-I un control externo del pro- 
pio T r i hna l  de Cuerit,is. Es sin-ipleriiente Iiacerle esa 
precisión, porque i io  me gustaría que quedasen en el 
Diario de Sesiones, en este últiriio Pleno de esta Legis- 
latura, unas palabras que no se ajustan pn ahsoluto ;i la 
realiclad. Las ciieritas públicas de la Coni~iriidacl Autó- 
noriid extremeña estAii sonietidas a ese doblo control, 
que quede perfectamente claro porque no es justo decir 
lo contrario. 

Y a la setiora Dipcitad,~ decirle que en el progr'tina de 
gobierno del P,irticio Socialista en el año 91 no  era 
~ i n a  prioridad legisl,itiva el crear un órgano cori io el 
Tribunal de Cuentas, i i i  lo es tampoco en esta Tase 
final cl? la Legislatura, porque siempre hemos tenido 
en cuenta que u11 61-gario cle esta naturaleza resiiltLi 
innecesario, entre otras cosas por el coste cconónlico 
que supone, si qcierciiios crear un órgano de fiscaliza- 
ción y también un órgano al rriisrrio tiempo de q ~ i e  
ejerza unas funciones jurisdiccionales, pues debe estar 
dotaclo de persotias, proiesioiiales de reconocido pres- 
tigio, que lengan una buena solvencia iécnica y profe- 
sional, para que sea un órgano que ejerza sus funcio- 
nes cori absoluta inclependeiicia. Eso supone un coste 
importante, la experiencia de otras comunidades autó- 
nomas pone de manifiesto unos costes aproxir-iiacla- 
riiente de unos 500 millones cle pesetas, cuarido, la 
verdad, hay que decir que estos órganos de control y 
cle fiscalización pues ejercen unas funciones delega- 
das del propio Tribunal de Cuentas que depende de 
las Cortes Generales. Es decir, que el coste econóniico 
que supone no justifica en absoluto la función que va 
a realizar. 

Por consiguiente, yo creo que, entre otras cosas, ese 
coste económico en una Comunidad Autónonia qcie 
tiene otras prioridades de gastos, desde c l  punto de 
vista del Partido Socialista, hemos entendido qcie no  es 
necesario que haya u i i  órgano propio para f isc a 1 '  izar o 

para enjuiciar las posit~lcs rcsponsahilidaCleC por parte 
de aquellos funcionarios públicos que tienen a su cargo 
los caudales públicos, en tleCinitiva. 

Por corisiguiente, yo creo que un órgano que actúe por 
delegación, consicleramos que es innecesario y, por 
corisiguiente, este Gobierno, como decía al priricipio, i i i  
cri el año 91 cuarido nos preseiitamos a las elecciones 
ni hoy, el próximo gobierrio es posible que retlexione y 
medite la riecesiclad, entericleni»s q ~ i v  h,iy otras pr ior -  
dades de g,icto. Por consiguiente, vamos ,i rccti,izar esta 
iniciativa. Gracias, señor Presidente. 

Tiene la p,iIalira por contraclicción de argunlentos y en 
aplicación del artículo 77, señor Dipcitaclo, doti Vircnte 
S;írichcz Cu,itlratlo. 

MKI--IAS gracias, señor Prcsiclente 

Muy breveriierite, porquP esto es cuestión de puntos cle 
vista. Yo respeto su punto de vistd de clue las cucritas 
estián íiscalizaclas, pero yo ese punto de vista i io ,lo coni- 
parto, las cuentas pút->lic.as de la Corncinidaci Aulónoma 
no están fiscaliz,~d,is e11 un clot~lc aspecto. En primer 
Iiigar; en el tiempo, I,i l ' i~c,~lizacióri cie cuentas públicas 
se ticric que hacer en la opori~iriiclarl, con oportuniclatl, 
es ilccir; cri rin lapso de tiempo que tenga cierta valiclez, 
por<lcie a nií que no se me diga que u11a fiscalización 
tiecha con ocho años de retraso tienc. v,ilidez ninguna, 
rio hay ninguna posibilidad de poner rr~ri ict l io J cual- 
cl~iier defecto que se vea eri una cuttiita si se h;iw con 
ocho años de retraso. Y el Tribunal cle C;iierii,?s nos ha 
preseritado aquí en el año 91 las cuentas del año 84, 
jeh?, y eso es así, y aliora r7iisrmo lodasíd llevarnos clos o 
tres años de retraso. 

IJor lo tanto, en el i iempo hay una iiscalizacicín, unos 
retrasos clue desde ini  punto de vista son turicJanienta- 
les en la fisc-alización, y luego el Tribunal cle Cuentas, 
y no voy a rcprotlucir aquí todo el dehate de la Coriii- 
sión pertinente, el Tribunal de Cuentas hace una serie 
de advertencias y pide u n a  serie de documentos, 
como, por ejemplo, todo el tema de las nóminas, que 
dice que no  se le mandan. Hay una serie cle doccinien- 
tos que la Junta no manda y que el Tribunal de Cuen- 
tas consianternente le pide, luego la fiscalización no es 
con-ipleta. Es decir, el Tribunal de Cuentas ha fiscaliza- 
do uria parte de las cuentas públicas de la Comunidad 
Autónoma y lo ha hecho con un  retraso en algunos 



casos de  ocho años. Por l o  tanto, descle m i  punto de  
vista, desde el punto de vista cle nuestro Grupo, las 
cuentas de la Cor-nunidad Autónoma no  est5n tiscali- 
zatlas. 

SR. PRESIDENTE: 

GI?ACIAS, señor Dipiitaclo. 

Tiene la palabra, doña Iriés María Koclrígcier Díaz. 

SR. PRESIDENTE: 

~ K A C I A S ,  señor Diputado. 
GRACIAS, señor Presidente. 

En este c ~ i s o  tiene la réplica, si usted l o  corisickra ..., si la 
solicita. Tiene I,i i.éplica, señor Uerniejo Redondo. 

GRAC:IAS, señor Presidente. 

Señor S6nchez Cuadrado, la C~ienta  (;eneral de la 
Corniiniclad Autónon1a ha estado sujeta ,i 1'1 fiscdliz;i-; 
c ión clel Tribunal cle Ccientas. E l  retraso 110 es responsa- 
1biliclac.l clel Gobierno rtigiorial, usted sat~e m u y  bien que 
el retraso que se protlcice en la fiscalizacióri 1-10 de la 
Cuenta General cle I,i Corn~inidacl Autónor-rici Estreriie- 
ña, sino de todas las (:orniinidades autórior-nas cs del 
propio Tribunal de Cuentas, no es nuestra resporisabili- 

- dael. 

Pero quiero decirle l o  siguiente, que tina Comciriiclacl 
Acitónoma que Lenga un órgano propio cle fiscalización 
de la Cuenta Geticral cle esa Conicinicl;d, no  evita que 
el propio Tr ib~ ina l  de Cuentas iiscalice tainhién esa 
Cuenta Ccneral. Por corisigciicnte, se lo estoy diciendo 
; i I  principio, son órganos y w  actúan por clt:legarión del 
propio Tribiirial de Cuentas, que cleperiele de las Cor-ies 
(Jenerales. Y Iiay que ser justos y recc)iiocer; nosotros 
reconocenlos que, efectivanieiite, el Tr ib~inal  de Cuen- 
tas tiene iin cierto retraso, ya está el Iniorme de la Cuen- 
ia General del año 92, pero que ése es ~ i r i  retraso que 
n o  es respon~~~b i l i da r t  elel Gobierno regional extremeño, 
sino del p r o l ~ i o  Tribunal cle Ccientas. Pero hay uria fisca- 
lización, y l o  único clue ha existido eri la Cueii[,i Gene- 
ral de la Comunidad Autónoni;i son cliscreparicias sobre 
criterios contables, principios conta1)les cloncle existe 
esa tliscrepaiicicl yero clue no  se I i i in cletectaclo irrcgcila- 
ridades, no ha liabiclo ningún abuso, porque si no ,  evi- 
deriiernente, esas irregul,iridades o esos abusos hcibie- 
ser sido traslad,iclos a la Sección de Eiijuicianiierito cle 
que dispone el propio Tribunal cle Ciieritas para dep~i rar  
las responsabilidndes a que hcibiere lugar. 

Por consiguiente, tenemos clcie decir que la Cuenta 
Ceiicral está absolutamente fiscalizada, hay discrepan- 
cias de  criterios contables, pero nunca se ha detectado 
ninguna irregcilariciad que pudiera estar sujeta a una res- 
ponsabilidacl de carieter penal o administrativo. Macla 
rnás y rnuchas gracias. 

Agradecer- ,il Grupo Pop~ i l a r  su voto favorable en esta 
Proposición no  de Ley y, clesde luego, que riosotros sí 
cor-isicleranios como prioridad la constitcicióri de este 
órgano de control y, sobre ioclo, descle L i r i ~ l  perspectiva 
polít ica es acorisejable esta creación, porque c-ontaría- 
¡nos con ~ i t i  n ~ e c ~ l n i s n i o  iristitucional que vendría a 
cerrar el c ic lo  presiip~iestario, y que representaría tarii- 
bién, al n i i s i ~ i o  iieiiipo, una piriza angular parci la con- 
soliclación cle la a~i to i ior i i ía firiaricicrci, inclciso clesarro- 
Ilaríariios nuestra propia autornomía creando esta insti- 
tucif in. 

Nosotros pensanios que ei1 la propuest'i q ~ i c  ha d icho 
que  ..., o para esta negativa por  parte del  Grupo Socia- 
lista de qcic sería costoso, nosotros nos g,istai im 
mircho dinero c i i  festejos y en gastos sciperfl~ios clue 
se darían c o m o  in i iy  b ie i i  empleados para Iii creacióri 
del este órgano de fiscalización, y es iotalrmenle cierto 
que la.; cuentas cle i iscalización presul)~iestarias cle 
Extremadura pues se I iaceii  cori retraso y, sin eriihar- 
go, crcanclo este organisnio cle control  pues positilc- 
rnci,te l o  lleváranios al día. Dcscle luego qi ie nosotros 
desde Izrjuiei-cla Unicla va a ser u i in  cle las propucisias 
fundamentales tambi6ri en nuestro proSrrima electo- 
ral, va '1 ser, y clesde luego clue Liria de  las priirieras 
iniciat ivas cin la próxinia Legislatura va a ser la pre- 
seniación clc ui ia Ley de Creación del  Tribunal de 
Cuentas. 

Y, por últ imo, y ya que es I;i ú l t ima Proposición, jno?, 
desear suerte a todos los Diputados y Diputadas, tanto 
los qcie vuelvan a incurrir a esta Cániara c o m o  los que 
eri u n  moniento hagamos uti Iaps~is y v o I ~ ~ a n i o s  olra 
vez a n~iest.ia activiclad. ib1~ichísiriias gracias. 

GRACIAS, señora Diputada. 

Debaticla la Proposición rio de  Ley '113, clel Grupo 
Parlamentario M i x t o  ... M e  indica el  señor Secretario 
Seg~inclo de  l a  Cbrnara que n o  hay quórum, que no 
hay quórur-n, por  l o  tanto n» puede votar. 
(murmullos). La única salida para una situación como 
ésta sería que la señora Dipcitada retirase la propuesta, 



si no  hay quórcitii. Vamos a contar a ver si efectiva- 
mente lo  hav. 

Yo creo que sería una verdadera pena que la Legislatura 
terminara con una inicialiva que no se puede votar por 
falta de qcióruin. Por lo tanto, yo pido que los ujieres 
hagan las correspondientes excursiones por los despa- 
chos y traigan aquí a los Diputados que faltan, y poda-. 
nios votar esto si hay yuórutn, y si falta ciw ... 

SR. PRESIDENTE: 

ESTA scispendicla la sesión por- cinco minutos. 

...q i ie acabaimos de clehtir, cuya iniciativa correspondía 
al Grupo Parlamentario Mixto Izq~iierda Unida. 2Votos a 
favor de dicha Proposición no de Ley? Gracias. iVotos 
eri contra cle dicha Proposición no de Ley? Graciz,. 
jAbstenciones? Gracias. El resultado es el sig~iiente: a 
favor diez, en contra 22 y una ahstencióri. F'or.10 bnto, 
la C6rnara rechaza dicha Proposicicín no de Ley. 

Las siguierites proposiciones han sido retiradas, la 11 5 y 
la 116. 

Agotado pues cl Orden del Día, se levanta la sesión. 
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